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INTRODUCCION 
 
 
La Ciudad de México es hoy en día la metrópolis más caót ica de todo el país, en 

primer lugar porque el territorio que oc upa es muy pequeño en comparación con 

las demás  entidades  federativas, y en se gundo lugar, porque a pes ar de ser la 

entidad federativa territorialmente má s pequeña, alberga al mayor de los  

asentamientos urbanos pobla cionales de todo el país. Como consecuencia de lo 

anterior, las relaciones cotidianas de c onvivencia humana en esta  ciudad, y por lo 

tanto, el gobierno de los asuntos públicos, se vuelven cada vez más complejos. 

 

Para la atención de tales asuntos públicos, el gobierno del Distr ito Federal cuenta 

con un c onjunto de estructuras político -administrativas, mismas que son 

clasificadas como c entralizadas, de sconcentradas y paraestatales, además, 

también c uenta con órganos  político-adm inistrativos en cada una de las  

demarcaciones territoriales en que s e di vide la entidad, los cuales  tienen 

atribuciones en las materias de gobierno, ad ministración, asuntos jurídicos, obras,  

servicios, actividades  sociales, protecci ón civil, seguridad pública, promoción 

económica, cultural y  deportiva,  y las demás que s e encuentren señaladas en 

otras leyes.   

 

Así, los órganos político-adminis trativos son denominados genéricamente como 

Delegaciones, mismas que cuentan a s u vez con un conj unto propio de 

estructuras político-administrativas en las que se auxilian para el adecua do 

ejercicio de las  atribuciones que tienen conferidas y en tre las que se encuentran 

las atribuc iones en materia de gobierno y  asuntos jurídicos, apoyándose para tal 

fin en unidades administrativas de carácter  común a los diez y seis aparatos  

administrativos delegacionales,  sien do éstas las  unidades  administrativas 

denominadas Direcciones Generales Jurídicas y de Gobierno. 

 

Estas estructuras político-adminis trativas son responsables, entre otras cosas, de 

vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposic iones 
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jurídico-administrativas de carácter local,  para lo cual t ienen delegadas entr e sus 

atribuciones las funciones de coordinar las actividades en materia de verificación 

administrativa, ejerciendo las at ribuciones del órgano político-a dministrativo en 

dicha materia, de igual forma, son com petentes para emitir  las órdenes de 

verificación que correspondan, levantar las actas respectivas con motivo de la 

práctica de dichas diligenc ias e imponer  las sanciones aplicables por las 

infracciones detectadas en cada caso par ticular, per o con  ex cepción de las de 

carácter fiscal. 

 

No obstante de lo anterior, en los hecho s, el desarrollo de tales funciones por 

parte de las estructuras político-administ rativas de inspección y vigilancia, se 

refleja en la producc ión de actos de moles tia que impactan en la esfera jurídica y  

en los intereses particulares de los gobernados, situación que se justifica 

invocando las noc iones abstractas de “orden público” e “interés  general”, por lo 

que el ejercicio de dichas funciones, en  el fondo no constituye un s ervicio 

administrativo en beneficio de los individuos en su condición de gobernados, por lo 

que es des eable que tales funciones const ituyeran un servicio administrativo que 

garantizara los intereses de desarrollo ordenado del cuerpo social en su conjunto. 

 

Sin embar go, en los  últimos años, en el Distrito federal se ha fomentado un  

espíritu democrático reformador que se ha  reflejado en la flexibilizac ión de los 

criterios de actuación de la autoridad, lo que aunado al in cremento incontenible de 

las imperiosas y complejas neces idades de la población de ésta ciudad capital, ha  

traído como consecuencia un incremento considerable en los niveles de ineficacia 

gubernamental respecto de las f unciones de inspección y vigilancia en relación a 

las actividades reguladas por la administración pública sobre los particulares. 

 

Asimismo, tales niveles de relajación inst itucional respecto del ejercicio de 

autoridad en el rubro de la inspección y  vigilanc ia administrativas, no  se ha 

reflejado en la disminución de los actos de molestia por parte de la autoridad sobre 

los gobernados, sino que se ha visto reflejado en el bajo nivel de eficacia para el 



7 
 

adecuado cumplimiento de los objetivos de los mismos, lo cual está provocando 

un incremento en los niveles de descontro l gubernamental respecto del desarrollo 

de las diferentes actividades que realizan los gobernados. 

 

Lo anterior quiere decir, en términos  concretos, que las autoridades  

administrativas delegacionales responsables  de vigilar el adecuado cumplimiento 

de las leyes y reglam entos gubernativos y de policía por parte de los  gobernados, 

están efectuando vis itas domic iliarias de  verificación administrativa que no  

solamente carecen de eficacia en cuant o a su cumplimiento, sino que además se 

convierten en un factor que potencia la comp lejidad en la s ituación administrativa 

de los gobernados haciendo que se vuelva más difícil su regularización dentro del 

orden jurídico-administrativo. 

 

Así, en el caso particular de la Delegac ión Tlalpan, éste fenómeno se ha hecho 

presente en todas las  actividades reguladas por parte de la administración pública 

delegacional, pero de manera más sensib le en las  materias de construcción y  

establecimientos mercantiles en referencia a la inobservancia de las disposic iones 

en el ámbito del des arrollo urbano y  uso del s uelo, por lo que en la actualidad 

existen muchos casos de gobernados que ejercitan actividades en las materias de 

construcción y establecimientos mercantiles fuera de todo orden establecido. 

 

Tales gobernados son verificados y sanci onados formalmente por la autoridad, la 

que únicamente se concreta a instrument ar acciones punitivas , y sin embargo,  

dichas acc iones ni detienen el fenómeno de incumplimiento o desobediencia, ni 

son eficaces en cuanto a su acc ión punitiva, y ni tampoco benefician o sirv en de 

algo a los intereses de los gobernados.                    

 

No obstante de lo anterior, el desarro llo de tales funciones de inspecc ión y  

vigilancia a través de las activ idades de v erificación administrativa, conlleva en el 

ejercicio real del servicio  público, un alto grado de dis crecionalidad administrativa, 

misma que se sustenta en la noción de “poder de policía” y que constituye un  
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fenómeno que cont rasta absolutamente c on los principios y  los post ulados 

doctrinarios de la administr ación públic a en el marc o de la teoría de la  

democracia. 

 

Con remarcado afán algunas corrientes del pensamiento político contemporánea 

han insistido con vehemencia  que en la act ualidad, las administraciones públicas  

de las  dif erentes instancias de gobiern o, son entidades organizac ionales que 

deben de actuar con plena dispos ición de servicio a la ciudadanía, por tal motivo,  

han surgido fuertes críticas respecto del de sempeño institucional de los d iferentes 

gobiernos de los últimos años. 

 

Lo cierto es que sin importar incluso el pa rtido político o la bandera ideológic a 

enarbolada, hoy por hoy las  funciones de inspección y  vigi lancia administrativas, 

son percibidas por el gober nado como un c onjunto de actos de autoridad que va n 

más encaminados a provocar un perjuicio  en detrimento de los interes es del 

mismo, que como un servicio que pres ta los gobiernos delegacionales en su  

beneficio. 

 

De este modo, el desarrollo de las funciones de inspección y vigilancia en el marco 

de las  atribuciones de los entes dele gacionales de gobierno,  v a acompañado l a 

mayoría de las  veces de arraigadas prácti cas de c orrupción ins titucional que s e 

efectúan mediante complejos mecanismos de carácter jurídico-administrativo 

conjugados con facultades disc recionales que emanan del r eferido poder de 

policía. 

 

Además, tales practicas de corrupción enc uentran terreno fértil en el seno de una 

administración pública cuyo pr incipal objetivo es servir a los intereses clasistas del 

Estado capitalista, en el que la norma se  vulnera ta nto por los  miembros de las  

clases pudientes como por los de las  clases populares, donde la mayoría de las  

veces los aparatos administ rativos delegacionales se ven impedidos políticamente 

para poder ejecutar acciones eficaces en aras de remediarlo.   
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En razón de lo anterior y de acuerdo con mi perspectiva, el problema se difumina 

en varios niveles, por un lado, se le  ha hecho creer al gobernado de manera 

dogmática, que de acuerdo c on los principi os de la democracia, todas las 

actividades de la administración pública están orientadas a la prestación de 

servicios c on miras a la satisf acción de sus intereses y de sus necesidades  

particulares como individuo, lo cual ha generado entre la población falsas 

expectativas que con el tiempo devien en en frustración, apatía política,  

escepticismo y hasta aversión hacia el sistema democrático de gobierno.   

 

Por otro lado, el ejercicio de tales atri buciones de inspección y vigilancia que se 

materializan mediante las actividades de  verificación administrativa a nivel 

delegacional, se efectúan de manera incohe rente y mecánica, es decir, parecier a 

que el ejercicio de gobierno ha dejado de ser una actividad orientada con sentido, 

en la que el aparato adminis trativo en lugar de ser un en te conductual de los  

intereses de la colectividad y de la vida pública, se ha convertido en una s imple 

aspiración entre muchos grupos políticos qu e la perciben como un codic iado botín 

político-económico que dura tres años. 

 

Finalmente, el abandono la i dea del ejercicio de gobi erno y de autoridad como  

actividades de conducción y dir eccionamiento social desde las actividades  de 

inspección y vigilanc ia, ha ido gener ando paulatinamente graves desordenes 

sociales en casi todos los ámbitos de la  vida pública en las diferentes regiones  

territoriales del Distrito Federal, incluye ndo por su puesto la prestación de los  

servicios públic os, el crecimiento des ordenado de los  asentamientos urbanos y 

hasta se ha llegado a convertir en un lastre  para el incipiente desarrollo de las 

actividades industriales, comerciales y de servicios. 

 

Por tales  razones, en el present e trabajo me he propuesto aplicar la teorí a de 

sistemas para hacer un estudio minucioso de tal fenómeno político-administ rativo, 

el cual consiste básicamente en describ ir detalladamente qué  es; cómo está 
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integrado; cómo funciona; para qué sirve; a quién sirve y cuál es la utilidad pública 

de dichas f unciones de inspecc ión y vigil ancia vía el desarrollo de las actividades 

de verific ación administrativa, para lo cual, el contenido de la presente 

investigación se ha organizado y distribuido en cinco grandes capítulos y un último 

apartado de propuestas y conclusiones. 

 

En el primer capítulo, se define el  marco teórico-conc eptual partiendo de los 

conceptos de Estado, gobier no y adminis tración pública hasta llegar a la 

descripción de las características particulares de organización de la administración 

pública mexic ana y particularmente de la del  Distrito Federal así como de sus  

órganos político-administrativos delegacionales, asimismo se establece la utilidad 

de las herramientas conceptuales de la Teoría de Sistemas y la manera de aplicar  

dichas herramientas al análisis  de los sist emas político-administrativos en Méxic o 

incorporando la figura de la polic ía administrativa y la importancia de distinguir con 

claridad las diferentes nociones del procedimiento administrativo. 

 

En el segundo capítulo se entra ya direct amente al aislamiento,  estudio y anális is 

de las funciones de inspección y vigilancia montadas sobre el conc epto de 

“sistema”, el cual funge co mo instrumento teórico para la objetiva aproximac ión a 

las características del fenómeno, logran do identificar y defin ir las funciones  

genéricas del mismo; los elementos que c onforman su estructura; la identificació n 

de las  propiedades del mismo c omo sist ema organiz acional; los procedim ientos 

comprendidos dentro de la caja negra del mismo; los objetivos particulares de 

cada uno de tales  procedimientos; y finalm ente, el conjunto de actividades que 

involucra el método de gestión interna de cada procedimiento y sus implic aciones 

en la consecución de sus respectivos objetivos. 

 

El tercer capítulo se enfoca al estudio de  la relaciones entre el Subs istema de 

Inspección y Vigilanc ia de los órganos político-administrat ivos del Distrito Federal,  

la Ley de Procedimiento Administrati vo y el Reglamento de Verificación 

Administrativa ambos  de la misma ent idad, poniendo espec ial énfasis  en la  
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comprensión y descripción de la importancia  del proceso histórico en el que se ha 

venido gestando una nueva cultura democrática respecto del ejercicio de gobierno, 

resaltando a su vez cómo es que dicha aspiración democrática ha quedado 

impregnada mediante las diferentes reformas de las que ha sido objeto la misma a 

lo largo de dicho proc eso, en la letra y espí ritu de ca da uno de los precept os de 

ambos cuerpos normativos. 

 

En el capítulo cuarto se hace una dise rtación para demostrar la naturaleza del 

Subsistema de Inspección y Vigilanc ia de los órganos político-administrativos del 

Distrito Federal; se destaca la verdader a función de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y del Reglamento de Verifi cación en el marco del ejercicio de las  

atribuciones del referido Subs istema en su calidad de instrumento de dom inio del 

poder político; se describe la importancia de su papel como guardián de las  

asignaciones autoritarias en la forma de directrices para el desarrollo integral 

regional; se tratan algunos de los exc esos provocados por el actual diseño 

institucional del mismo; y finalment e se abordan algunos aspectos que podrían 

contribuir al mejoramiento del referido s ubsistema en el marco del “deber ser” de 

la administración pública. 

 

Por último,  en el capítulo cinc o se s eñalan y describen los puntos críticos y las 

deficiencias en el funcionamiento del refe rido Subsistema; asimismo se cuantific a 

el fenómeno mediante el establecimiento de un parámetro político y se diagnostica 

el estado actual del mism o en términos político-administr ativos y en referencia a 

los objetivos institucionales  del Órgano de gobierno delegac ional, lo cual me llev ó 

naturalmente a la proposición de una seri e de medidas y reformas cuyo fin es 

mostrar uno de los m uchos cam inos que ex isten para lograr los  efectos que en 

dicho apartado se refieren, así como la enunciación de las respectivas  

conclusiones a las que se llegó después del desarrollo del presente trabajo.                  
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO 
 
 
1.1 De los fundamentos del Estado Moderno, del Gobierno y de la 
Administración Pública. 
 
De maner a doctrinaria y abstracta, el  Estado es  una com unidad política y 

jurídicamente organizada. De igual forma, una comunidad es un conjunto de seres  

humanos que han decidido as ociarse libre y voluntariamente para garantizar la 

subsistencia e integridad individual mut ua y el logro común de ciertos objetivo s 

que los c onduzcan, aunque sea sólo de manera filosófica, a la felic idad. De lo 

anterior se desprende entonces , que la c omunidad es la fuent e que da vida a l 

Estado, pero no como entidad abstrac ta, sino como una organización humana 

tendiente a procurar el orden  jurídico-político y el progreso económico, entidad 

ubicada física y geográficamente dentro de los límites de un territorio denominado: 

Estado-Nación.1 

 

Por lo anterior, el elemento nec esario para que una multitud de personas pueda 

dejar de ser una masa amorfa y se erija como  un Estado político es la voluntad de 

organizarse estructuralmente en un comple jo entramado de relaciones de poder, 

reconocido por todos y al que todos deben su jetarse, dicha enti dad es soberana, 

superior a la voluntad del grueso de intereses particulare s, y es  precisamente la 

encargada de dirigir  el destino colect ivo de aquella comunidad, anteponiend o 

siempre el bien común o interés común, a los intereses parti culares de cada uno 

de sus integrantes. Dicha entidad política, se rá la expresión c oncreta del Estado: 

la Constitución.2 

 

Dicha entidad estatal está ju rídicamente representada y su s actos se materializa n 

a través de un ente orgánico con estructura y funciones: el Gobierno; en el cual se 

                                                 
1 Reinhold Zippeluis, Teoría General del Estado. Ciencia de la Política, p. 47. No obstante de que el autor 
no señala que la comunidad estatal sea de naturaleza política sino únicamente jurídica al referirse a ella como 
una “unidad de acción, jurídicamente organizada”, se asume que la función organizativa y el esfuerzo de 
procurar aquel orden jurídico recae precisamente sobre un conjunto de relaciones de poder, es decir, sobre un 
fenómeno del orden político, y por ello se incorpora el concepto que denota la naturaleza política de la misma.   
2 Ibid., p. 50. 
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deposita para su ejercicio, todo el poder político que emana de las instituciones de 

la comunidad, con lo cual  se garantiza el cumplimient o de los fines del Es tado, 

entre los que se enc uentra, la permanencia  de la cohesión s ocial en aras de una 

convivencia humana colectiva que garantice la vida, la integridad, y cierto grado de 

libertad y felic idad individ ual a t odos sus integrantes 3. Sin embargo, ha existido 

siempre entre los hombres, el temor fundado de que tal concentración de poder se 

torne amenazante, previendo el riesgo de que aquel llegue a voltearse en contr a 

de los intereses de la propia comunidad actuando en su perjuicio.  

 

Por esta razón, a través de la  historia y con el desarrollo  de las ideas políticas, se 

han diseñado mecanismos de control para ac otar el ejercicio del poder públic o 

desde su concreción y materialización en las funciones de gobierno, siendo uno de 

estos mecanismos el  “ republicanismo”, el cual implica, desde los tiempos de 

Carlos Luis de Secondat en el siglo XVIII y hasta nuestros días, una división de las 

funciones del poder político, mismas que hasta hoy se reconocen como una tríada, 

de la que de manera somera y meramente descriptiva se pueden enunciar: 1. la 

función legislativa o de hacer la ley; 2.  la función ejecutor a de la Ley  vía la 

administración y aplic ación de los recursos  públicos; y 3. la función juzgadora de l 

cumplimiento o incumplimiento del propio régimen.4  

 

La función legislativ a o de hacer la Ley , en el contexto del Estado moderno, 

consiste básicamente en normar, casi la  t otalidad de las re laciones humanas,  

dentro de las que destacan por su puesto las relaciones políticas, económicas, 

laborales, comerciales, etcétera; dando pas o al surgimiento del derecho púb lico y 

del derecho privado, siendo el primero fuente important e de los fundamentos de 

organización y operac ión de gran parte de los organis mos públicos de actualidad, 

en el Estado liberal-democrático de derecho,  recayendo dic ha función, en  lo que 

se denomina Poder Legislativo de Gobierno. 

 

                                                 
3 Ibid., pp. 87-100. 
4 Ibid., pp. 287 a 294.   
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La función jurisdiccional del poder públic o, es la que se con centra en dirimir  

controversias respecto del cum plimiento o quebrant o de las normas jurídicas,  

dentro de las que se encuentran incluso las  de orden político, lo cual significa que 

el Estado, por conduc to del gobierno, debe rá contar con órganos  encargados de 

conocer las controversias p úblicas o privadas entre in tereses de diversa  índole y 

resolver sobre el cumplimiento o incump limiento, sujeción o trasgresión de la 

norma jurídica, y sancionar conforme a lo previamente establecido, función que en 

el marco del republicanismo se denomina Poder Judicial de Gobierno. 

 

Finalmente, la función ejec utiva del poder públic o es  la que consiste en ej ecutar 

los preceptos fundamentales  de bienest ar comunita rio eman ados del orden 

constitucional, atendiendo rigur osamente al  mandato legis lativo plasmado en el 

régimen jurídico de segundo orden, mism o que da vida y hace posible el 

funcionamiento de la gran mayoría de lo s organismos y entidades que forman el 

aparato administrativo de gobi erno, recayendo directamente tal f unción, en lo que 

se denomina Poder Ejecutivo de Gobierno, fuente única y exc lusiva del origen,  

organización y funcionamiento de la Admini stración Pública como aparato ejecutor 

de las decisiones del poder público.5 

 
 
1.2 De la Administración Pública Mexicana 
 
En la legislación federal mexic ana no se encuentra definido el concept o de 

“administración públic a”, por  lo tanto no se cuenta en  la actualidad c on una 

definición legal del término al menos en este  nivel de gobierno, ya que ni en la Ley 

Orgánica de la Administración Públic a Fe deral ni tampoco en la Ley Feder al de 

Procedimiento Administrativo se encuentra algún precepto o disposición específica 

cuya finalidad sea la de establecer con cl aridad el s ignificado de dicha estructura 

semántica, sin embargo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s 

sí hace referencia a dicho concepto de manera expresa y en re iteradas ocasiones 

en los artículos 90, 115 y 122. 

                                                 
5 Ibid., pp. 294 a 299.  
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En el artículo 1º de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se señala 

que dic ho ordenamiento “ establece las bases de organización de la Administración 

Pública Federal, centralizada y paraestatal.”, pero i nexplicablemente en ni ngún 

apartado se define como tal a la adminis tración pública federal, por otro l ado, 

tampoco en la Ley Federal de Pr ocedimiento Administrativo se define a la misma, 

aspecto que resulta interesante pues se regula la organizac ión y funcionamient o 

de una ent idad no definida en s u esencia ni en su objeto o fin, y por lo tanto,  

resulta viable acudir  a la doc trina para proporcionar mayor claridad a tales  

aspectos de la administración pública federal mexicana.    

 

En principio, hay autores que basándose en estudios realizados sobre la obra del 

prócer y preclaro Carlos Juan Bonnin, definen a la administración pública como 

“una potencia que arregla, corrige y mejora cuanto existe, y da una dirección más 

conveniente a los seres organizados y a las cosas”6, en tal virtud, es de notarse que 

dicha definición puede encajar en cualqu iera de los tres ordenes  de gobierno que 

existen en nuestro país, constituyendo una profunda y acabada idea para salvar el 

gran vacío generado por la ausencia de  una definic ión legal del conce pto de 

“administración pública federal” respecto de los ordenamientos jurídicos vigentes. 

 

De maner a más es pecífica, también s e puede s eñalar que “ corresponde al 

[gobierno] la función soberana encaminada a la preservación de la sociedad como ente 

político, es decir, como Estado, y de las instituciones y los derechos del pueblo en la 

democracia o de las clases privilegiadas en la aristocracia; en cuanto a la 

[administración], es un servicio dirigido a la satisfacción de las necesidades de la 

sociedad, tanto las imperiosas como las que son inherentes al mundo civilizado con todas 

sus comodidades.”7, definición de mayor precisión que  alude claramente al gobierno 

de un Estado-Nación y a su administración pública, como en el caso del gobierno 

federal mexicano.  

                                                 
6 Omar Guerrero Orozco, Introducción a la Administración Pública, p. 92. 
7 Ibid. p 276. 
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Por otra parte, desde el punt o de vista de la cienc ia jurídica es de señalarse qu e 

“Los entes del poder público encargados de coordinar los recursos de diversa índole para 

el logro de ciertos objetivos constituyen la materia que integra a la administración 

pública.”8, asimismo, es de apuntarse que la administración pública es un concepto 

que puede ser sujeto de clasif icación de acuerdo a la divers idad de cr iterios 

existentes tanto en la propia cienc ia jurídica como en otras ramas del 

conocimiento humano, por lo que desde dicho campo se distinguen seis modos de 

clasificar a la adminis tración pública, ent re los que se encuentra la clasific ación 

“federal, local y municipal.” 

 

Esta clasificación “es la que se basa en la Constitución Política Mexicana y atiende a los 

tres niveles de gobierno existentes en nuestro sistema jurídico político. […].”9, misma que 

parte de un criterio espacial o territorial  definido en princ ipio por la forma de 

organización política del Estado-Nación mexic ano, la cual da pauta para hablar de 

una pluralidad de administra ciones públic as o de apar atos administrativos de 

gobierno, en correspondencia directa con el hecho de que en un sistema federa l 

opera el principio de la desconc entración de funciones y por lo tanto se le permite 

a cada gobierno local o regional tener su propio aparato administrativo o su propia 

administración pública.         

 

En este orden argum entativo y de acuerdo con lo señalado  en el artículo 40 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “ Es voluntad del pueblo 

mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 

una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.”, precepto 

constitucional con el que se confirma  la incorporación de la noción de “ federalismo” 

como un elemento característico de la organización estatal mexicana.   

 

                                                 
8 Rafael I. Martínez Morales, Derecho Administrativo, 1º y 2º cursos, p. 49. 
9 Ibid p. 51. 
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Desde el punto de vis ta de la  Ciencia Política y de la Administración pública se 

sostiene que la importancia o punto cl ave de un Estado federal no es  

primordialmente de natur aleza jurídica sino económ ica, lo cual se sustenta con la 

premisa de que la columna vertebral de todo Estado “[…] reside en la aptitud de vida 

de las entidades federativas: si pueden existir sin la ayuda económica del centro, o si al 

contrario, una parte considerable de su presupuesto es cubierto por la federación.”10, sin 

embargo y no obstante de estar de acuerdo con dicho planteamiento, se considera 

relevante el hecho de que es precisamente la  parte jurídica la que configura el 

esquema de organización polític a y administra tiva, y por lo tanto, la que define e l 

grado de dependenc ia económica entre las entidades feder ativas y la propia 

federación. 

 

Así, en el primer párrafo del artículo 41 de la Constitución General de la República, 

se establece que “ El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.”, asimismo en el artículo 42 

constitucional fracción I, se establece que el territorio nacional comprende el de las 

partes integrantes de la federación, mism as que s e precisan en el artículo 43 de l 

mismo ordenamiento fundamental, en el que se contemplan a los 31 estados y al 

Distrito Federal. 

 

En el marc o del referido artículo 42 cons titucional, el artículo 116 de esa misma 

Constitución Federal establece las no rmas generales a las que deberán  suj etarse 

todas y cada una de las entidades feder ativas que conforman a la Repúblic a 

Mexicana para la organizac ión y funciona miento de su régimen interior, con 

excepción del Distrito Federal, entidad federativa que de acuerdo al artículo 44 de l 

mismo ordenamiento fundamental, no goza del estatus de Estado federado por ser 

de naturaleza jurídica diferente al resto de las demás entidades, pues constituye la 

                                                 
10 Noé López González, La administración pública mexicana, p. 23. 
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sede de los Poderes de la Unión y la c apital de los  Estados Unidos  Mexicanos,  

cuyas bases de organización y funcionami ento se encuentran establecidas  en el 

artículo 122 constitucional. 

 

Además de lo anterior, en el artículo 115 de la multicitada Cons titución Política de 

los Estados Unidos Mexi canos, se establece que “ Los estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio libre, […].”, señalando al efecto que por  conducto de sus respectivos  

ayuntamientos, los municipios  serán competentes para aprobar los  bandos de 

policía y gobierno, y demás instrumentos  normativos tendientes regular las bases 

generales de la administrac ión públic a municipal y del procedimiento 

administrativo.           

 

Así, el federalismo mexicano constituye  por un lado, un mecanismo de control y 

acotamiento del ejercicio del poder políti co, sustentado como ya se ha s eñalado, 

en una noción de territorialidad que define y delimita el ámbito de competencia 

espacial de cada gobierno local al interior del Estado-Nación, lo cual permitió crear 

y dar plena vigenc ia a las instancias de Gobierno: Federal, Estadual y Municipal,  

mismas que a su vez constituyen el ori gen de las administraciones públicas o 

aparatos administrativos de cada uno de lo s gobiernos en cada región y en cada 

municipio.11 

 

Finalmente, es de apuntarse  que este esquema es el  que prevalece en la mayor 

parte del t erritorio nacional, con excepc ión únicamente del territorio que ocupa e l 

Distrito Federal, pues como su nombre lo  indica, es  una demarcación territorial 

que históricamente ha estado de mane ra preponderante baj o la  tutela y  

jurisdicción del Gobierno Federal, hecho que se justifica en buena medida por ser  

el lugar de residencia de los Poderes de la  Unión y capital federal, circunstancia 

que empezó a modificarse a partir del proces o de reformas políticas iniciado en la 

                                                 
11 Zippeluis, op. cit., pp. 355 a 363 
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década de los noventas, cuando por prim era vez después de muchos años, el 

Distrito Federal volviera a tener un gobierno autónom o elegido por la vía e lectoral 

directa. 

 
1.3 De la administración pública del Distrito Federal 
 
De ac uerdo a lo es tablecido en el pár rafo segundo del art ículo 122 de la 

Constitución Política de lo s Estados Unidos Mexicanos, “ Son autoridades locales del 

Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el 

Tribunal Superior de Justicia.”, asimismo en el párrafo cuarto de ese mismo precepto 

constitucional se señala que “El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo 

el Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, 

elegida por votación universal, libre, secreta y directa.” 

 

Además de lo anterior, en el apartado “A” fracción II de ese mismo articulo 122 

constitucional, se establece que es co mpetencia del Honorab le Congreso de la 

Unión “Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”, por lo que en el apartado 

“C” de esa misma disposición se establece que el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal se sujetará a las Bases que en la  propia Constitución Federal se señalan, 

de entre la s cuales  conviene destacar la BASE TERCERA por ser en la q ue se 

establecen los criterios generales “ Respecto a la organización de la Administración 

Pública local en el Distrito Federal.”   

 

En l a fracci ón I de l a refer ida B ase Tercera del  mul ticitado arti culo 122 

constitucional se señala que el Esta tuto de Gobierno del Distrito Federal 

“Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre los 

órganos centrales, desconcentrados y descentralizados;”, asimismo, en la fracción II se 

señala que ese mism o Estatuto de Gobierno capitalino “Establecerá los órganos 

político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el 

Distrito Federal.”, y también “ fijará los criterios para efectuar la división territorial del 

Distrito Federal, la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, 
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la forma de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.” 

 

Por lo que respecta al concepto de “a dministración pública”,  el mismo sí s e 

encuentra definido en la legi slación local del Distrito F ederal, tal es  el cas o de l 

artículo 3 fracción V de la Ley  Orgánica de  la Administración Pública del Distrito 

Federal, que a la letra dice: “ Administración Pública: El conjunto de órganos que 

componen la administración centralizada, desconcentrada y paraestatal;”, de igual forma 

el artículo 2 fracción II de la Ley de Pr ocedimiento Adminis trativo del Distrito 

Federal define a la “adminis tración pública” como aquellas  “Dependencias y 

entidades que integran a la Administración Central y Paraestatal del Distrito Federal, en 

los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal;”. 

 

Sin embargo, se piensa que dichas definiciones no describen en sí qué es ni cómo 

se conceptúa a la adminis tración públic a del gobierno capitalin o, así como 

tampoco se establec e cual es su objeto o finalidad ni qué utilid ad reviste, sino 

únicamente tales definiciones es tán enfocadas a señalar qué órganos y entidade s 

orgánico-funcionales forman parte del complejo estructural del aparato 

administrativo de gobierno del Distrito Federal, por lo que en tal caso, dichas 

definiciones resultan tan someras como intrascendentes.    

 

Resulta indispens able señalar  que la conf iguración actual de la estructura 

orgánico-funcional tanto del Gobierno de  la Ciu dad c omo de su administración 

pública, s on el res ultado de un larg o y complejo proceso de ref ormas 

constitucionales cuyos or ígenes datan de la primera mi tad de los años  noventas 

del s iglo pasado 12, el cual dio comienzo formalm ente con las  primeras reformas  

                                                 
12 Antonio Zarur Osorio, “La reforma política del Distrito Federal. Consideraciones en torno a su necesidad 
y alcances”, en: Gestión y Estrategia, Departamento de Administración, Edición Internet. Según éste autor, el 
comienzo del proceso de reforma política del Distrito Federal tuvo verificativo el día 21 de abril de 1992, 
fecha en la que el entonces Regente de la Ciudad Manuel Camacho Solís compareció ante la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, para informar sobre su gestión al frente del gobierno capitalino y 
convocar a los partidos allí representados a la elaboración de un proyecto para definir nuevas formas de 
gobierno en la Ciudad de México,  
Dirección URL: http://www.azc.uam.mx/publicaciones/gestión/num2/doc3.html 
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constitucionales publicadas el 25 de oc tubre de 1993, mediante las cuales s e 

aprobó el “ establecimiento de un cuerpo normativo propio de la Capital, conocido como 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.”13 

 

La reforma política de dicha entidad federativa continúa detenida, ya que si bien es 

cierto que los ciudadanos del Distrito Federal ya pueden elegir al Jefe de Gobierno 

de la misma, también lo es que ésta no goza del status constitucional de “ Estado 

libre y soberano” en todo lo referente a su régi men interior, así como tampoco 

existe la figura del M unicipio dentro del Di strito Federal, pues la divis ión polític a 

territorial de dic ha entidad ha permanecid o -y permanece- plas mada en la figura 

de las  “Delegac iones Políticas” desde 1928 14, las cuales est án integradas cada 

una de ellas por una demarcación territorial, sus respectivos  habitantes y un 

órgano político-administrativo desconcentrado del gobierno de la entidad.15 

 
1.4 De los Órganos Político-Administrativos del Distrito Federal y de su 
administración pública 
 

De acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal es el ordenamiento jurí dico mediante el que s e establec en lo s 

órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en 

que se div ide el Distrito Federal, al respec to, se destinó el Título Quinto de dic ho 

ordenamiento para establecer las bases  para la organización de  la administración 

pública del Distrito Federal y la distribución de atribuciones entre sus órganos. 

 

                                                 
13 Jorge Robles-Arenas Migoni, “¿Hasta dónde la reforma política?”; Apartado 4. ”Los preceptos de la 
elección local del Distrito Federal en el marco de la reforma política de 1996” en: Revista Iniciativa # 11, 
http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/inesle/PUBS/REVS/iniciativa/iniciativa11/articulo1.html  
14 Miguel Ángel Cedillo Hernández y Francisco Patiño Ortiz, La Nueva Estructura Jurídica, Política y 
Administrativa del Distrito Federal, s/editor, s/lugar de edición, p. 12. En este documento los autores 
señalan que “En agosto de 1928 se publicó la reforma constitucional que dio nuevas bases a la organización 
política y administrativa del Distrito Federal, suprimiendo el régimen de municipalidades en esta Entidad 
Federativa y encargando el Gobierno del Distrito Federal al Presidente de la República […].” 
15 Rubén Minutti Zanatta, “La reforma política y jurídica del Distrito Federal”, en: Iniciativa, pp. 303 a 306, 
Dirección URL: 
 http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/inesle/PUBS/REVS/iniciativa/iniciativa11/articulo1.htm  
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Así, en el tercer párrafo del artículo 87 del referido Estatuto de Gobier no de l 

Distrito Federal se establece que “ […] la Administración Pública del Distrito Federal 

contará con órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones 

territoriales en que se divida el Distrito Federal; dichos órganos tendrán a su cargo las 

atribuciones señaladas en el presente Estatuto y en las leyes.”. 

 

En ese mismo sentido, en el párrafo  segundo del artículo 104 de dic ho 

ordenamiento jurídico se establece que “ […] las demarcaciones territoriales y los 

órganos político-administrativos en cada una de ellas se denominarán genéricamente 

Delegaciones.”, de igual forma s e señala en el párrafo tercero que “ La Asamblea 

Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su identificación nominativa.” 

 

Por su parte la Ley Orgánica de la Ad ministración Pública del Distrito Federal 

señala en su artículo 37 que “ La Administración Pública del Distrito Federal contará 

con órganos político-administrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, 

con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les 

denominará Delegaciones del Distrito Federal y tendrán los nombres y circunscripciones 

que establecen los artículos 10 y 11 de esta Ley.”, precepto del que resulta conveniente 

resaltar la autonomía f uncional en acciones de gob ierno que se concede a lo s 

órganos político-administrativos del Distrito Federal. 

 

Asimismo, en el articulo 10 de la Ley Or gánica de la Administración Pública de l 

Distrito Federal, se establece que “ El Distrito Federal se divide en 16 Demarcaciones 

Territoriales denominadas: I. Álvaro Obregón; II. Azcapotzalco; III. Benito Juárez; IV. 

Coyoacán; V. Cuajimalpa de Morelos; VI. Cuauhtémoc; VII. Gustavo A. Madero; VIII. 

Iztacalco; IX. Iztapalapa; X. La Magdalena Contreras; XI. Miguel Hidalgo; XII. Milpa 

Alta; XIII. Tláhuac; XIV. Tlalpan; XV. Venustiano Carranza; y XVI. Xochimilco.” 

 

Nuevamente el artículo 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece 

que “ Cada Delegación se integrará con un titular al que se denominará genéricamente 
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Jefe Delegacional, electo en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años, según 

lo determine la Ley, así como con los funcionarios y demás servidores públicos que 

determinen la ley orgánica y el reglamento respectivos.”; lo anterior en cumplimiento del 

mandato constitucional previsto en el último párrafo de la Base Tercera del artículo 

122 de la Constitución Feder al que a la letra dice: “ Los titulares de los órganos 

político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales serán elegidos en 

forma universal, libre, secreta y directa según lo determine la Ley.”     

 

En ese sentido, el artículo 117 del mult icitado Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal señala que “ Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 

servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, 

cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes.”; además de lo anterior, en el 

mismo se definen las  atribuciones que te ndrán bajo su respons abilidad los Jefes 

Delegacionales, entre las que es conveniente destacar que éstos  serán 

responsables de “Dirigir las actividades de la Administración Pública de la Delegación.”   

 

Además de lo anterior, resu lta de notoria relevanc ia señalar que en el artículo 39 

de la Ley Orgánica de la Administración Púb lica del Distrito Federal se establec en 

clara y detalladamente las facultades de los titulares de los órganos político-

administrativos del Distrito Federal, las cuales ascienden cuant itativamente a 82 

facultades ex presas y la octogésimo terce ra mediante la que se prescribe que 

también tendrán las  demás que les sean at ribuidas expresamente por otras  leyes 

y reglamentos. 

 

En consonancia con lo anterior, en el ar tículo 122 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Dis trito Federal se señala que “ Para el despacho de los 

asuntos de su competencia, los Órganos Político-Administrativos se auxiliarán de las 

siguientes direcciones generales: I. Dirección General Jurídica y de Gobierno; II. 

Dirección General de Administración; III. Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano; IV. Dirección General de Servicios Urbanos; y V. Dirección General de 
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Desarrollo Social.”; también señala que “ En el Manual Administrativo se establecerán 

las atribuciones de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, las cuales 

se entenderán delegadas.” 

 

Sin perjuic io de lo anterior, en el párra fo quinto del referido articulo 12 2 de l 

Reglamento Interior de la Administración Pública del distrito Federal se estipula 

que “[…] los Órganos Político-Administrativos podrán contar con las Direcciones 

Generales específicas que determine su jefe Delegacional, según las necesidades propias 

de cada una de ellas, para el ejercicio de las atribuciones que de manera expresa les 

establece el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal y demás ordenamientos jurídicos, siempre que exista suficiencia presupuestal y 

cuenten con dictamen previo de la Oficialía Mayor.”       

 

En este c ontexto, las  figuras de gobierno  delegac ionales cuentan con un diseño 

institucional que no fue pensado para fines de representación política plena ni de 

inclusión democrática de la pluralidad id eológica de los grupos en cada uno de lo s 

territorios, en contraste con el diseño institucional existente en las esferas 

municipales de gobierno, pues  aquellas carecen de las fó rmulas representativas  

de inclus ión de las  fuerzas políticas minorit arias, es decir, carecen de síndicos y 

regidores, figuras de elección popular de hecho inexistentes en los órganos  

político-administrativos del Distrito Federal. 

 

Sin embargo, estas figuras de gobierno si cuentan con los elementos estructurales 

y de organización es enciales que les per miten captar, procesar y avanzar en la 

atención de la demanda de servicios y nec esidades poblacionales de cada una de 

sus demarcaciones t erritoriales, dichos elem entos estructurales son, por un lado,  

su aparato administrativo de gobierno o adm inistración pública delegaciona l, 

mediante el que se conviert en en programas todas las  decisiones políticas; y por 

la otra, la asignac ión presupuestal anual con la que trabajan cada uno de los diez  

y seis órganos político-administ rativos y con la que sostienen su operación y  

funcionamiento. 
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Se señaló anteriormente que los órganos político-adm inistrativos goza n de 

autonomía funcional en acciones de gobierno en su calidad de órgano s 

desconcentrados de la administración pública del gobierno capitalino, sin 

embargo, nótese que el esta tus de los mismos dentro del gobierno del Distrit o 

Federal de acuerdo al artículo 37 de la pr opia Ley Orgánica de la Admin istración 

Pública del Distrito Federal es  de ór ganos desconc entrados, lo cual encierra 

diversas implicaciones restrictivas en el ejercicio real de gobierno. 

 

Al respecto, puede sostenerse que la desconcentración administrativa “Consiste en 

atribuir facultades de decisión a algunos órganos de la administración que, a pesar de 

recibir tales facultades, siguen sometidos a los poderes jerárquicos de los superiores.”16; lo 

que en el caso de los órganos  político-administrativos del Distrito Federal resulta 

verificable, ya que a pesar de que los  Jefes Delegacionales son electos por  la vía 

universal, libre, secreta y directa, y de que se les han conferido ciertas facultades, 

en los  hec hos siguen estando s ometidos a los poder es jerárquicos del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y cuya única gran ventaja sea quizás, que no 

pueden ser removidos libremente por éste úl timo sin o sólo mediante propuesta 

hecha ante la Honorable As amblea Legislativa al incurrir en alguna de las c ausas 

graves previstas en el artículo 108 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 

 

En v irtud de lo anterior, los órganos  político-administrativos denominados  

genéricamente Delegaciones, son entida des representativas del modelo de 

desconcentración gubernativa y por lo tanto se les considera como “ una forma de 

organización administrativa que se sitúa entre la centralización y la descentralización. Es 

la competencia decisoria que ejercen en un ámbito geográfico determinados órganos 

distribuidos en el territorio [del distrito Federal]; mismos que están unificados por la 

autoridad jerárquica que sobre ellos conserva el órgano central que les transfirió dicha 

facultad de decisión.”17. 

 

                                                 
16 Manuel Quijano Torres, La desconcentración administrativa en la Secretaría de Comercio, p. 17. 
17 Ibidem. 
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Lo anterior  se corrobora por que a difer encia de la figura c onstitucional del 

Municipio, la organización y funciones de los órganos político-ad ministrativos son 

establecidos por un ordenamient o jurídico  secundario que los define como parte 

de la adm inistración pública c entralizada del Distrito Federal, cuyo propósit o 

esencial “es hacer que la administración pública vaya al ciudadano y no que el ciudadano 

venga hacia ella; a fin de proporcionar los servicios con mayor cercanía, rapidez, justicia, 

oportunidad y calidad a todos lo habitantes”18. 

 
1.5 De la Teoría General de Sistemas aplicada al análisis de los sistemas 
político-administrativos 
 
 
La adminis tración pública es en  principio un fenómeno de la  realidad política, y a 

que ésta tal y como se le conoce en la ac tualidad existe c omo consecuencia de l 

surgimiento del Estado moderno, en de ra zón de ello y dado que el fenómeno de 

la administración pública de legacional es consecuencia directa de la existenc ia de 

los órganos político–administrativos como órganos desconcent rados del poder 

federal unitario, aquella es parte integr ante de una realidad feno menológica cuyo 

estudio concierne al campo de la Ciencia Política por  conducto de la disc iplina de 

la Adminis tración Pública, y en donde la  visión de sistemas constituye una 

poderosa herramienta para la comprensi ón y explicación de  los fenómenos  

político-administrativos. 

 

Al estudiar y analizar a los órganos pol ítico-administrativos bajo la visión de 

sistemas, deberá tomarse en cuenta que el  esfuerzo no recae sobre un fenómeno 

puramente político, pero tampoco sobre un  fenómeno puramente  administrativo, 

por lo que la complejidad de dicho esfuerzo se incrementa considerablemente, ya 

que ambos aspectos se influyen mutuam ente y no pueden disociarse para su 

estudio y anális is, pues lo po lítico nunca podrá prescin dir de lo administrativo y lo 

administrativo difícilmente podrá desarroll arse con autonomía de lo político,  

máxime cuando se s ostiene que la administr ación pública es un fenómeno de lo 

                                                 
18 Ibidem. 
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político y que lo político constituye un sistema de conducta que se refleja la 

mayoría de las veces mediante lo administrativo.    

 

Sirva de apoyo a lo anterior lo señalado por Nicholas L. Henry respecto de que “ Se 

dice que la administración pública es un campo con dos padres: la ciencia política y la 

administración. Quizá deberíamos decir mejor que la administración pública tiene un 

padre y un padrastro. La disciplina madre es la ciencia política; el padrastro es la 

administración.”19, bajo este argumento se hace evidente que los esfuerzos teóricos 

de comprensión y explicac ión de los  fenóm enos de la administ ración pública s e 

orientan preponderantemente hacia lo po lítico-administrativo más que a lo 

puramente administrativo. 

 

La premisa anterior resulta de vit al importancia para cualquier trabajo de mediana 

profundidad como en el present e caso, toda vez de que señala el derrotero a 

seguir, define el sentido de  análisis y deja en claro po rque para la administración 

pública es de mayor prioridad c oadyuvar a la persistencia del s istema político que 

enfrascarse en métodos de opt imización de los rec ursos que muchas veces son 

opuestos a los requerimientos de lo polític o y que podrían llegar  a poner en una 

severa crisis de estabilidad al pr opio sistema político al que sir ve, al someterlo a 

innumerables restricciones que s e convertirían en fuentes generadoras de tensión 

interna. 

 

En virtud de lo anterior, el anális is de lo político-administr ativo debe realizarse 

teniendo en cuenta una visión de conjunto que permita visualizar “el todo” par a 

estar en posibilidades de observar la constitución de lo que se denomina el “supra-

sistema”20 y así lograr comprender cómo es que funcionan los diferentes sistemas y 

                                                 
19 Naomi B. Lynn y Aaron Wildavsky (compiladores), Administración Pública. El estado actual de la 
disciplina, p. 45.    
20 David Easton, Esquema para el análisis político, pp. 65 y 66.  Al respecto, Easton utiliza este concepto de 
“suprasistema” para referirse a “[…] la unidad social más incluyente que conocemos: una sociedad.”, ya que 
sostiene que “Sea cual fuere el modo como definamos éste término para fines sustantivos, por lo menos 
incorpora dentro suyo a todos los demás sistemas sociales y, en consecuencia, designa el suprasistema más 
abarcador e inclusivo en el que participa un grupo de personas biológicas.”, no obstante de ello, más 
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subsistemas que lo conforman, qué funció n desarrollan, cómo se entrelazan e 

interactúan y cuál es su objeto o fin, esto  garantiza claridad de anális is pero sobre 

todo consistencia analítica, y para ello la Teoría General de Sistemas ha resultado 

ser desde ésta perspectiva, la herramienta más idónea para tal efecto. 

 

Resulta oportuno señalar que la Teoría  General de Sistemas es un enfoque 

metodológico que ha sido retomado y aprov echado por muchas disciplinas , entre 

las que se encuentran desde luego la Cienc ia Política y la Admi nistración Pública, 

sin embargo, la construcción del acervo  de conceptos por ella empleados, ha 

derivado del esfuerzo de científicos de divers as disciplinas entre los que destacan 

Ludwing Von Bertalanfy, quien desde el campo de la biología introdujo lo s 

primeros trabajos en los que  se empleó la noción de “s istema” para la explicación 

de diversos fenómenos que se presentaban en los  organismos vivos y  que 

estaban interrelacionados y eran interdependientes entre sí21. 

 

Asimismo se señala a Walter Cannon com o el científico del campo de la fisiología 

que introdujo los conceptos de “regulación” y “equilibrio”22 en los organismos vivos ; 

de igual forma se reconocen los trabajos de Ross Ashby y Norbert Weiner por ser  

quienes aportaron los criterios de “ regulación”, “retroalimentación” y la “caja negra” y 

por haber propiciado el surg imiento de las ideas de “ elementos en interacción”, 

“holismo” y  “ entropía”23; asimismo y no menos import ante fue la aportación de l 

economista Wassily Leontief qu ien introdujo a la teoría de sistemas los conceptos 

de “insumo-producto”, lo que permitió analizar a la economía como un todo.24 

 

No obstante de lo anterior, a partir de la década de los años cincuenta del siglo 

XX, científicos de las diferent es disciplinas comenzaron a utilizar las herramientas 

                                                                                                                                                     
adelante se utilizará dicho concepto para hacer referencia a cada uno de los sistemas sustantivos que 
componen al sistema político, verbigracia: el suprasistema administrativo.    
21 De manera generalizada la gran mayoría de exponentes contemporáneos de la Teoría de Sistemas 
reconocen a Ludwing Von Bertalanfy como uno de los pioneros o fundadores de este enfoque teorético.   
22 Conceptos atribuidos a Walter Canon por Héctor F. Álvarez en: Principios de Administración, p. 68.   
23 Conceptos atribuidos a Ross Ashby y Norbert Weiner por Héctor F. Álvarez en: Principios de 
Administración, p. 68. 
24 Conceptos atribuidos a Wasily Leontief por Héctor F. Álvarez en: Principios de Administración, p. 68. 
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de análisis de la Teoría de Sistemas en su s respectivos campos de conocimiento, 

entre los que por su puesto figuran exponentes de la ci encia que estudia al poder  

y a las instituciones  del Estado, surg iendo con ello nuevos modelos teórico-

conceptuales de análisis tales c omo la obra intitulada “ Esquema para el análisis 

político”25, de donde surge por su puesto el concepto de “sistema político”26. 

 

En esa secuencia de desarrollo de la teoría  de sistemas, es como el conc epto de 

“sistema” entra al campo de la Ciencia Política y de la Administración Pública,  y es 

además la forma en como ha ido adquiriendo su  propia configur ación teórica, sin 

embargo, lo que resulta interesante es apuntar el momento en el que com enzó a 

ser aplicado por la propia Ciencia Política  al campo de la Administración Públic a 

hasta convertirse en un campo de conocimi ento con cierto grado de autonomía de 

aquella, ya que ésta última representa una parte de las estructuras y un porcentaje 

importante de los procesos que integran la caja negra del sis tema político para 

lograr su persistencia y demás objetivos inherentes. 

 

Como ya se ha s eñalado, la Cienc ia Po lítica es la disci plina madre de la 

Administración Públic a, y por  lo tanto, se debe ubic ar dentro de las estructuras 

conceptuales de aquella el status que tiene y el papel que juega la propia 

Administración Pública, por lo que re sulta procedente apl icar un método de 

“aproximaciones sucesivas” para focaliz ar con la debid a claridad la posic ión que 

guarda la administrac ión pública dentro de este enfoque telesc ópico del s istema 

político, tal y como lo ha denominado David Easton, quien sostiene que:    

 

“[…] el análisis sistémico [aplicado a la política] se funda sobre las premisas generales que 

se indican a continuación. […] 1. Sistema […]. 2. Ambiente […]. 3. Respuesta. 4. 

                                                 
25 El autor de la referida obra es David Easton, politólogo canadiense de quien se retoman los conceptos 
fundamentales para el adecuado desarrollo del análisis de sistemas administrativos propuesto en el presente.    
26 En cuanto al campo de la Ciencia de la Administración, Héctor F. Álvarez refiere en su obra intitulada 
Principios de administración, que las primeras aplicaciones del enfoque de sistemas comienzan en 1950 con 
“El análisis de sus temas para administración efectiva” de Norman Barich; “Comentarios sobre la teoría de 
las organizaciones”, por Herbert Simon; “Organizaciones” por James March y “Teoría moderna de la 
organización” por Mason Haire. 
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Retroalimentación.”27, por lo que dicho análisis sistémico “ arranca en general de la 

concepción de la vida política como un conjunto delimitado de interacciones, enclavado en 

otros sistemas sociales y rodeado por ellos, y a cuya influencia está constantemente 

expuesto. En tal sentido, resulta útil interpretar los fenómenos políticos como constitutivos 

de un sistema abierto que debe abordar los problemas generados por su exposición a las 

influencias procedentes de estos sistemas ambientales.”28  

 

Sustentado sobre el marco conceptual anterior, Easton aporta una primera 

representación esquemática del concepto de  “sistema político” con el que tr ata de 

simplificar al máximo la compleji dad de este fenómen o en la realidad,  

representándolo mediante un diagrama que ilu stra el esqueleto del propio sistema 

político a modo de radiografía, el cual  permite observar de manera gruesa y  

estática los  elementos estructural es que lo conforman tal y como se ilustra en la 

figura C1.5.1.   

 

Sin embargo, esta representación es quemática de la realidad no arroja 

información clara ni específica sobre el  status que tiene la administración pública 

dentro del sistema político ni tampoco apor ta información sobre el papel que juega 

dentro del mismo, por lo que se hace necesario realizar una primera aproximación, 

es decir, hablando metafóricamente resulta necesario observar al sistema  político 

con una lente de mayor aumento que permita ver los detalles más  significativos de 

esta representación esquemática de la realidad.  
 
Easton señala que el sistema político está  inmerso dentro de un ambiente del que 

recibe insumos que procesa para convertir en product os de respuesta, y que una 

vez que han sido devueltos al propio ambiente y que han producido efectos en lo s 

demás sistemas sociales que c onstituyen al mismo, aquellos productos regresan 

al sistema en calidad de información, es decir, se verifica un proceso de 

retroalimentación. Asimismo, señala que se  concibe al sistem a político como 

separable de todos los demás sistemas sociales que constituyen el ambiente, pero 

                                                 
27 David Easton, op. cit. p. 48.  
28 Ibidem. 
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que ninguno de esos amplios sistemas sociales es por completo independiente de 

los demás, pues se da entre ellos una inter penetración compleja donde cada uno 

se asocia a algún otro29. 
 

Figura C1.5.1 El sistema político 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. David Easton, “Esquema para el análisis político”, Amorrortu Editores, p. 156. 
 
 
En ese marco de referencia, Easton sost iene que dentro del si stema operan un 

conjunto de “[…] estructuras y procesos mediante los cuales un sistema político convierte 

sus insumos en productos, [mismos que] están representados apenas por una línea 

ondulada.”30, de donde se desprende que dicha “línea ondulada” a la que refiere es  

la que repr esenta esa “ estructura política independiente”31 que lo diferencia de los  

demás sistemas, misma que se aprecia en la figura C1.5.2.  

                                                 
29 David Easton, op. cit., p. 152. 
30 Ibid, p. 156. 
31 Ibid. p. 152 
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En términos organic istas la línea ondulada representa al conjunto de instituciones 

y órganos de gobierno que intervienen en el  proceso político de transformación de 

los insumos del ambiente en pr oductos de respuesta concretos que son devueltos 

al mismo en forma de “asignaciones autoritar ias de valores”; proceso político en el 

que intervienen diversos sistemas componentes del sistema político al que bien se 

le puede asignar la denominación de supr asistema, sistema mayor, o bien,  

sistema de sistemas. 
 
 

Figura. C1.5.2. Primera aproximación a los elementos integradores del sistema político. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. David Easton, “Esquema para el análisis político”, Amorrortu Editores, p. 154. 
 
 

Una segunda amplificación sobre los elementos estructurales del propio s istema a 

manera de aproximac ión sucesiva es la qu e conviene hacer sobre lo que Easton 

representó con una línea ondul ada dentro del sistem a político, ya que d icha línea 

representa el grueso de sistemas comp onentes del suprasistema, y en donde 



 33

están contenidos el sistema electoral,  el sistema legis lativo, el sistema 

administrativo y el sistema judicial, por citar sólo los más representativos32. 

 

En la siguientes figuras se ilustra un ejemplo de la forma en como se podrían ver 

los elementos integrativos de la línea ondulada al momento de realiz ar una 

segunda amplificación a manera de aproximaci ón sucesiva sobre la simplificación 

esquemática de la realidad sistémica en algunas de las democracias republicanas. 
 
 

Figura. C1.5.3. Elementos del sistema político a amplificar en una segunda aproximación sucesiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración propia con base en el modelo de sistema político propuesto por David Easton. 
. 
 

La segunda amplificación por aproximac ión suc esiva hacia los  elementos 

esquemáticos del sis tema político, arro ja que los insumos provenientes del 

                                                 
32 David Easton, op. cit., p. 160. Aunque Easton no menciona a los sistemas aludidos como tales, ni tampoco 
impone de manera expresa denominación alguna a dichas estructuras, se deduce que si hace referencia a los 
mismos cuando habla de la función sintetizadora de los insumos, ya que refiere que las modificaciones que 
tendría que sufrir un sistema político tribal, para que bajo las ideas occidentales de democracia y 
administración, pudiera transitar aquel hacia un sistema político nacional, tendría que fundarse el mismo 
sobre una organización secular de partidos, una legislatura, una burocracia orientada por la eficiencia y un 
grupo de líderes dominantes.    
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ambiente son captados y procesados primeramente en el “sistema electoral”33, cuya 

función es  filtrar las demandas de los mi embros del sistem a a través de un 

proceso de elección c uyos productos son la s diferentes figuras de representación 

política en las que se condensa el grues o de apoyos y  demandas que conforman 

los insumos de este sistema electoral, y cuyos productos son a su vez los insumos  

del sistema legislativo y ejecutivo. 
 

 
Figura. C1.5.4. Amplificación de los elementos del sistema político. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración propia con base en el modelo de sistema político propuesto por David Easton. 
 
 

El segundo elemento del  esquema es el “ sistema legislativo”34, el c ual utiliza c omo 

insumos algunos de los produc tos del si stema elect oral para transformar las  

demandas de la s ociedad que ya han s ido filtradas y condensadas en el sistema 

anterior, en los diver sos cuerpos normativos que c onstituyen los produc tos de 

salida del mismo, así pues, los insumos de este sistema l egislativo son las  
                                                 
33 Para una comprensión profunda de este planteamiento véase a David Easton, op. cit., pp. 164-167.  
34 Ibidem. 

Sistema 
Electoral

Sistema 
legislativo

 
 
 
 
 

Sistema 
Adminis
trativo

Sistema 
Judicial 



 35

fórmulas de integración representativa de los cuerpos de legis ladores que en su s 

respectivos ámbitos territoriales pr ocesan las demandas es pecíficas de la 

sociedad para una región en parti cular y las convierten en “ asignaciones 

autoritarias”35 que representan los  productos  de dicho sistema y que a su vez  

constituyen los insum os del sist ema administrativo. Cabe señalar que el objeto o 

fin de este sistema legislativo es la asi gnación autoritaria de valores para asegurar 

la conviv encia ordenada y pacifica de la  vida en sociedad y garantizar así la 

persistencia del sistema político. 

 

Como tercer elemento de este proceso político se tiene al “ sistema administrativo”36, 

el cual utiliza los ins umos del sistema legislativ o para  concluir el proceso de 

transformación de las demandas de la sociedad en product os concretos de 

beneficio común para los “ miembros”37 del suprasistema. Los cuer pos normativos  

producidos por el sistema legislativo originan y habilitan la cre ación de estructuras 

jurídico-administrativas que estudian, analizan y v inculan las  demandas  de la 

sociedad en relación con los recursos disponibles, en consecuencia, estas mismas 

estructuras del sistema administrativo, actuando en plena consonancia con la letr a 

y espíritu de las  leyes, dirigen los esfuerzos de las estructuras orgánicas  

gubernamentales hacia la construcción de políticas y programas de atención a los  

requerimientos de la socieda d y  para beneficio colectiv o, donde estas políticas y  

programas constituyen los productos del sistema administrativo. 

 

Con la am plificación esquemátic a de la  realidad sistémic a del fenómeno de lo 

político em ergió, de acuerdo c on la pres ente perspectiva, un cuarto elemento 

integrador que se denomina “ sistema judicial”38, tal sistema goza de un conjunto de 

                                                 
35 Las asignaciones autoritarias en los Estados de Derecho se manifiestan, traducen o expresan en forma de 
cuerpos normativos de estricta naturaleza jurídica, lo cual puede corroborarse doctrinariamente revisando los 
postulados de la Teoría General del Estado en lo relativo a la visión del Estado como persona jurídica así 
como la naturaleza de sus órganos, dentro del marco de los principios del Estado de Derecho en: Reinhold 
Zippelius, op. cit., pp. 87-100 y 275-299.  
36 David Easton, op. cit., pp. 160 y 173 a 175. 
37 Ibid, pp. 88-90. 
38 Aunque el sistema judicial de todo sistema político es un elemento que como tal no constituye objeto de 
estudio de la Ciencia Política sino de la Ciencia Jurídica, si resulta necesario ubicar a dicho sistema judicial 
dentro de las estructuras del sistema de dominio, pues el mismo constituye una parte importante dentro de las 
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características propias que le dan un lugar  muy importante y muy especial dentro 

del suprasistema o si stema político, ya que el mismo trabaja con uno de los 

insumos generados como consecuencia de la actividad rutinaria de todo s los  

demás sis temas, dicho insumo es el “c onflicto”, el cual es generado por la 

divergencia de intereses y por la diversid ad de interpretaciones de los valores que 

están siendo asignados o qu e deberán ser asignados autoritariamente a todos los 

miembros del sistema político. 

 

En el siguiente apartado se abordarán al gunos aspectos referentes al sistema 

administrativo mexicano con la  finalidad de establec er los límit es del “sis tema 

objeto de estudio” en el presente caso, por  ahora sólo se ha establecido la forma 

en la que cualquier sistema adminis trativo se encuentra necesariamente 

incrustado dentro de la dinámica proces al de l sistema político, y por lo tant o 

resulta suficiente apuntar que el estudio de los órganos político-administrativos del 

Distrito Federal se realizará en consonanc ia con este amplio enfoque estructural 

de lo público gubernamental. 

 

Finalmente es de subrayarse  que el método general de análisis en el presente 

trabajo está basado en el de aproximac iones sucesivas, es decir, en el método 

deductivo que parte de lo general hacia lo particular. 

 
 
1.6 De la Teoría de Sistemas aplicada al análisis de los sistemas político-
administrativos en México. 
 

De acuerdo con el método señalado en  el apartado anterio r, todo sistema 

administrativo de cualquier democracia  republicana occidental, se encuentra 

incrustado en el sistema pol ítico, partiendo de ese aspecto debe considerarse que 

el sistem a adminis trativo aludido re presenta a su vez  un suprasistema 

administrativo o sistema de sis temas, es decir, aloja en el interior de sus 

                                                                                                                                                     
estructuras de autoridad mediante las que se lleva a cabo el proceso de asignación obligatoria de valores a los 
miembros sujetos a la jurisdicción de todo Estado-Nación.    
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estructuras y procesos a una gran c antidad de sistemas y subsistemas  

administrativos.    

 
En ese sentido, en la figura C1.6.1 se ilustra la parte de las estructuras del sistema 

político mexic ano que, de acuerdo con la C onstitución Política de los Estado s 

Unidos Mexicanos, constituye el elemento denominado “sistema administrativo”, el 

cual será objeto de una tercera amplificación para estar en posibilidad de 

aprovechar en el presente esfuerzo, todo el poder de esta nueva lente de aumento 

de “análisis sistémico”39, con el objeto de que permita apreciar con mayor detalle las 

características partic ulares del componente denom inado “ sistema administrativo” 

para el caso mexicano, por lo que nuevamente se realiza una nueva aproximación 

sucesiva enfocada al elemento delimitad o por el óvalo más pequeño que s e 

muestra en el esquema de la figura C1.6.1 para quedar del siguiente modo. 

 
Figura. C1.6.1. Elemento del sistema político a amplificar en una tercera aproximación sucesiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración propia con base en el modelo de sistema político propuesto por David Easton. 
                                                 
39 David Easton, op. cit., p. 17. Easton dice que el “análisis sistémico” es un nuevo tipo de enfoque teórico 
para el análisis de la vida política, método que a falta de un nombre más descriptivo él señala que bien podría 
llamarse así, y que dicho enfoque de teoría política constituye una estrategia que permite aprovechar una 
revolución conceptual ya muy avanzada, no sólo en varias disciplinas conexas, sino también en las ciencias 
naturales y biológicas.. 
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En la figur a C1.6.2 se muestra de maner a esquemática y en form ato sistémico lo 

descrito en el apartado 1.2 de este primer capitulo, de  tal forma que el sis tema 

administrativo mexicano o administración pública mexic ana, est á constituida por  

tres sistemas component es que funcionan con relati va autonomía uno del otro 40, 

sin embargo, lo que interesa subrayar es que los tres subsistemas administrativos 

funcionan con los insumos que les  proporcionan s us respectivos subs istemas 

legislativos. 
Figura. C1.6.2. Amplificación del sistema administrativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración propia con base en el modelo de sistema político propuesto por David Easton. 

                                                 
40 De acuerdo con la parte orgánica de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente 
desde 1917, la actual organización político administrativa del Estado mexicano se encuentra sustentada por 
los artículos 90, 115 y 122 de la misma.  
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La fuerza y utilidad de la teor ía de sistemas aplicada precisamente al análisis de l 

caso mexicano, consiste en que permite ilustrar de manera panorámica y bajo una 

visión de conjunto el lugar que ocupa la parte estructural analiz ada, también 

denominada “sistema objeto de estudio” , proporcionando la gran venta ja de 

impedir el extravío o desorientación dentro de la complejidad ta nto de l 

suprasistema administrativo como de la del suprasistema político.     

 

Bajo esta perspectiva se puede apr eciar claramente que los sistemas  

administrativos federal, estatal y municipal trabajan con los insumos  

proporcionados por sus respectivos sistem as legis lativos, y que a su vez la 

actividad de cada uno de estos s istemas procesa cualquier cantidad de productos 

que van a impactar directamente en el ambi ente de todos los  sistemas superiores 

incluido el sistema político, de tal fo rma que la actividad de los sis temas 

administrativos del orden munic ipal o dele gacional impactan efectivamente en los  

sistemas sociales que conforman el ambiente del sistema político, lo cual se ilustra 

en la figura C1.6.3. 
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Productos del subsistema administrativo municipal que impactan en una parte de los sistemas sociales que conforman el ambiente del suprasistema o sistema político  
Productos del subsistema administrativo estatal que impactan en un sector más amplio de los sistemas sociales que conforman el ambiente del suprasistema o sistema político  

Productos del subsistema administrativo federal que impactan en todos los sectores de los sistemas sociales que conforman el ambiente del suprasistema o sistema político  

Figura. C1.6.3. Representación del impacto de los productos de los diversos sistemas 
administrativos en el ambiente del sistema político. 

Fuente. Elaboración propia con base en el modelo de sistema político propuesto por David Easton.



 40

El hecho de que en el esquema se ilustr e el ambiente con un polí gono en el que 

se inscribe el vocablo no quiere decir que éste sea una entidad concreta y ajena al 

sistema político, sino únicamente ha res ultado más práctico y más ilustrativo 

presentarlo de ese modo, con lo cual se está en posibilidad de observar mediante 

el diagrama como es que los productos de lo s diversos sistemas administrativos  

impactan directamente en el  conjunto de sistemas so ciales que integran el 

ambiente en el que se enc uentra inme rso el propio s istema político o 

suprasistema. 

 

Por otra parte, es importante precisar que aunque resu lta cierto que los sist emas 

administrativos municipales y delegac ionales son sensiblemente diferentes en 

cuanto que los primeros cuent an con la capacidad jurídi ca para emitir su propio 

bando municipal de policía y buen gobierno a diferencia de las delegac iones 

políticas del Distrito Federal, también es cierto que en muchos aspectos están 

sujetos a la imposición autoritaria de los  valores de los sistemas electorales,  

legislativos y administ rativos superiores, tal es el cas o del régim en de elec ciones 

de los presidentes municipales, síndicos y regidores; de las sanciones penales por 

conductas ilícitas; o bien de las leyes orgánicas de las res pectivas 

administraciones públicas municipales.     

 

Con la salvedad de los anteriores aspecto s, el estudio de algún conjunto de 

elementos dados dentro del fenómeno admi nistrativo en las deleg aciones del 

gobierno del Distrito Federal, deberá realiz arse necesariamente en el c ontexto del 

sistema inmediato superior, que en este caso es el que constituyen los órganos de 

gobierno delegac ionales cuyo rango en su nivel es equivalente a l de un sis tema 

político-administrativo, pues la comprens ión y explicación del  comportamiento de 

las variab les orgánico-funcionales del ám bito administrativo podrá ser de utilida d 

para optimizar el funcionamiento de lo político como sistema de conducta.  

 

Habiendo establecido lo anterior, ahora lo  conducente es señalar los criterios que 

dan cuent a de la for ma en la que se pretende ais lar al “ sistema empírico” de la  
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realidad político-administrativa para su  m ás adecuado estudio, por lo que se 

considera conveniente retomar lo que señala el propio Easton al respecto: “En caso 

de que las partes escogidas de la vida [político-administrativa] sean relevantes, muestren 

algún grado de interdependencia y parezcan tener un destino común, podemos decir que 

estamos ante un sistema interesante y útil para comprender el probable funcionamiento de 

los sistemas políticos.” 

 

Al respect o y sin per juicio de lo anterior,  el presente estudio de la figura de los 

órganos político-administrativos del Distr ito Federal se enfocara hacia dichas  

entidades privilegiando la perspectiva or ganizacional, por ende, el ejercicio ha 

consistido en escoger un co njunto de elementos de entre la totalidad que integran 

la realidad político-admin istrativa de dichos órganos, y verifi car si resultan 

relevantes para la comprensión del probable funcionamiento del s istema 

totalizador, entendiendo por re levante el hecho de  que se advierta algún grado de 

interdependencia entre ellos y a su vez parezcan tener un destino u objetiv o 

común.   

 

En virtud de lo anterior, es de resaltarse que “ La organización en su conjunto es un 

sistema integrado por subsistemas interrelacionados; a su vez, es un componente de 

sistemas más grandes como la administración pública federal, la economía nacional y la 

comunidad, la cual es permeable y la influyen los demás sistemas.” 41 , por lo que se 

puede sos tener que la figura de los órganos político-administrativos al ser 

entidades organizac ionales que gozan de autonomía funcional, pueden ser 

analizados como sistemas totales, integrados a su vez, por sistemas componentes 

o subsistemas interrelacionados entre sí, constituyendo los primeros componentes 

de un sistema más grande que bien puede ser el de la administración pública de l 

gobierno del Distrito Federal. 

 

                                                 
41 Víctor Manuel Martínez Chávez, Diagnóstico Administrativo. Procedimientos, procesos, reingeniería y 
benchmarking, p. 60. 
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Resulta oportuno recordar que la visión de sistemas o Teoría General de Sistemas 

en Ciencia Política y Admini stración Pública es “[…] una teoría que, a diferencia de 

las teorías políticas tradicionales, no [es] sustantiva ni ética sino analítica y con capacidad 

explicativa.”42, en ese sentido plantea paradigmas diferentes a los de la ciencia 

clásica al observar totalidades, fenómenos,  isomorfismos, causalidades circulares, 

planteando el entendim iento de la realidad como un complejo al que hay que 

aproximarse desde enfoques transdisciplinarios y multidisciplinarios. 

 

Sobre la base de lo anterio rmente expuesto, los Órganos Político-Administrativos 

son cons iderados en el pres ente traba jo como sistemas organizac ionales 

complejos, clasificación basada en los rangos y jerarquías establecidos por Kennet 

Boulding43, y que s on citados en el trabajo de investig ación realizado por Alfredo 

López44, en el cual se señala que los  sist emas sociales  o sistemas de 

organizaciones humanas constituyen el octa vo nivel dentro de dic ha clasificación, 

la cual fue realizada s egún el autor, tomando en cuenta el contenido y s ignificado 

de los m ensajes, la naturaleza y dim ensiones del sistem a de valores, la 

trascripción de imágenes en  registros históricos, las sutiles  simbolizacione s 

artísticas, la música, la poesía y la compleja gama de emociones humanas. 

 

Por lo anterior resulta important e precisar qué se entiende por “ sistema 

administrativo” de acuerdo con la apreciaci ón de algunos prestigiado s 

administradores que sustent an sus definiciones en los postulados de la Teoría 

General de Sistemas, para lo  cual se ha consultado la definición de autores tales 

como Leslie H. Matthies quien dice que “ La palabra sistema se ha vuelto tan popular, 

que los hombres de negocios la usan en la venta de equipo, materiales, diversos servicios 

de personal especializado. […] En este libro solo se va a considerar un solo tipo de 

                                                 
42 Francisco González Ayerdi, Francisco Reveles Vázquez, Sistema político mexicano. Antología de 
lecturas, p. 16. 
43 Kenneth Ewert Boulding (n. en liverpool, Inglaterra el 18 de enero de 1910 y m. el 18 de marzo de 1993.) 
Fue un conocido economista, fue nombrado presidente de la American Economic Association y de la 
American Association for the Advancement of Sciences. Para mayor información sobre dicho autor remitirse 
a la Dirección URL: http://www.eumed.net/cursecon/economistas/Boulding.htm  
44 Alfredo López, Teoría General de Sistemas, s/editor, s/lugar de edición, s/año de publicación, Dirección 
URL: www.monografías.com  
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sistema… el de administración. Al igual que cualquier sistema, implica la idea de un todo y 

al mismo tiempo se compone de partes o subsistemas.”45 

 

Por otra parte, Russell L. Ack off y Patrick Rivett señalan que “ […] la actividad de 

cualquier parte de una organización afecta a la actividad de cualquier otra. En realidad, 

más que una idea es un principio, que al igual que la ley de gravitación universal de 

Newton, relaciona cada parte de un sistema con las restantes. Por lo tanto, al analizar 

cualquier tipo de decisión o acción en una organización, es necesario identificar todas las 

interacciones significativas, y evaluar su impacto combinado sobre la marcha de la 

organización en conjunto, y no limitarse a la marcha de la parte originalmente 

involucrada.”46, esta noción resulta significat ivamente más detallada que la de 

Matthies y por lo tanto proporciona mayor claridad y mejor entendimiento sobre la 

forma en la que la Teoría General de Sist emas es aplicada al ámbito general de la 

administración.47 

 

En este punto es  conven iente señalar que las defin iciones de “sistemas  

administrativos” anteriormente citadas básicamente están orientadas hacia el 

enfoque organizacional de lo que Easton llama “ sistemas parapoliíticos”48, en donde 

la operac ión de los  mismos está condi cionada única y exclusivamente a la 

obediencia de las asignac iones autorit arias de valores pr opios de cada 

organización, grupo o subgrupo en particular,  a diferencia de la noción de “ sistema 

político-administrativo” cuya operación está sujeta a la responsabilidad que conlleva 
                                                 
4545 Leslie H. Matthies, Recursos humanos en el diseño de sistemas administrativos, p. 30. 
46 Russell Lincoln Ackoff y Patrick Rivett, La investigación operativa en la empresa. Lo que el 
empresario y el ejecutivo deben saber sobre I. O.  Problemas de organización y administración que 
puede resolver, p. 22.   
47 Es de resaltar que estas aplicaciones del concepto de “sistema” no se ubican en el ámbito de estudio de la 
administración pública como fenómeno de lo político, sino en el ámbito de la administración de 
organizaciones cuyo objeto es la venta de productos o servicios con fines de lucro, por ello sólo se retomarán 
aquellos aspectos metodológicos de la Ciencia de la Administración que puedan ser de utilidad a los fines del 
presente trabajo.   
48 Easton, op. cit., pp. 80-82. Por  “sistemas parapolíticos” Easton entiende a todo grupo de personas en el 
cual se verifican procesos internos de asignaciones obligatorias de valores específicos de aplicación 
restringida y limitada a cada grupo en particular, de tal forma que dichos grupos constituyen microsistemas de 
dominio que impactan únicamente al interior de cada uno de los grupos y subgrupos que subsisten en la 
sociedad y que conforman una especie de gobierno particular, según dicho autor tales grupos pueden ser: la 
familia, las iglesias, las hermandades, los partidos políticos, las organizaciones administrativas privadas, y 
hasta los grupos delictivos, etcétera.    
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el establecimiento y la imposición autoritaria de valores para toda la comunidad en 

general49.      

 

El “sistema administrativo” o “sistema político-administrativo” que aquí se describe 

es el que corresponde al modelo burocrático orientado po r criterios de eficiencia y 

un grupo de líderes  dominant es cuyo objeti vo más alto es la persistencia de l 

sistema ante las perturbaci ones provenientes del medio en el que se encuentra 50, 

por lo tant o, se ha c onsiderado conveni ente retomar sólo aquellas herramientas 

que aplicadas por la ciencia pura de la administración al ámbito de los “sis temas 

parapolíticos” puedan ser útiles y congruentes con la na turaleza y fines de las  

estructuras y procesos del propio sistema político.      

 
 
1.7 De la policía administrativa y de la naturaleza política de su 
funcionamiento. 
 

El primer aspecto que resulta importante señalar es que el concepto de “policía” no 

es equivalente al de gendarme como sujeto físico, noción que es compartida tanto 

por la Ciencia Jurídica como por la Cienc ia de  la A dministración Públic a, por lo 

que dicho jurista refiere que dic ho vocablo “ proviene del latín policía y del griego 

politiké, entendiendo como tal al buen orden y la guarda en las ciudades y repúblicas, 

mediante el cumplimiento de las leyes y los reglamentos que se han dictado para el mejor 

gobierno.”51  

 

En ese mismo sentido, resulta sólidamente aceptable sostener que la policía “ es la 

parte de la función administrativa que se encarga de las leyes de policía, y que encuentra 

sus actos concretos de aplicación en la seguridad, la moral y la salubridad pública; en un 

estricto sentido, policía es administración.”, definición que no es  del todo satisfactoria 

para aquel jurista, puesto que señala que el  manejo del vocablo es genérico y no 

designa una tarea propia y autónoma; por lo que tambi én invoca el c oncepto de 

                                                 
49 Idem. 
50 Ibid. p. 60 
51 Rafael I. Martínez Morales, op. cit. p. 126. 
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los juristas García Oviedo y Mar tínez Useros, quienes a su par ecer exponen un 

concepto más acorde con la realidad. 

 

Tal acepción del concepto de “ policía” considera que aquella “ es la acción para 

lograr un orden o defender el que ya existe;”, por lo que a consideración del M aestro 

Martínez Morales sería un medio para alca nzar un fin; aunque po r otro lado, dice 

que para Sarría, “ la policía comprende todos los medios que utiliza el gobierno, de 

carácter no represivo;”, postura de donde concluy e que “policía” es “ previsión 

administrativa y es referida fundamentalmente a los servicios públicos.”; finalmente cita a 

Rafael Bielsa, quien considera que la policía es “ el conjunto de servicios organizados 

por la administración pública con el fin de asegurar el orden público y garantizar la 

integridad física, y aún moral de las personas, mediante limitaciones impuestas a la 

actividad individual y colectiva de ellas.”52    

 

En principio y de acuerdo a lo anteri ormente expuesto, podría parecer redundant e 

y pleonástico el c oncepto de “ policía administrativa”, toda vez que en un sentido 

profundo “policía” significa “administrac ión” o “actividad administrativa”, sin 

embargo, jurídicamente el concepto de policía administrativa adquiere un 

significado particular dentro del ejer cicio de la administración públic a 

contemporánea, por esa razón se sostiene que “ Policía administrativa es la acción 

directa que el Estado realiza para proteger, preventiva y represivamente, la integridad 

física de las personas y de las cosas, en el orden moral y de la economía pública en lo que 

pueda afectar inmediatamente a las primeras. Ese orden es un presupuesto de existencia de 

la propia administración pública.”53  

 

En este orden de ideas, se puede entender  a la policía administrativa en dos 

acepciones diferentes: por un lado con di cho concepto se puede hacer referencia 

“al personal que realiza la acción de prevención o represión y que, […], es el más utilizado 

en el lenguaje corriente, pero que constituye una equivocación, [y por lo tanto], es 

                                                 
52 Ibidem. 
53 Ibid. p. 136 
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preferible que se denomine a estos agentes como personal de policía.”; por otro lado, la 

acepción más propia del concepto es la que lo significa c omo “ la actividad de 

vigilancia que realiza el estado a efecto de que los particulares cumplan sus obligaciones 

de derecho público.”, por lo que es de destacarse que “ […] debemos entender 

claramente que la policía administrativa es una actividad estatal que no puede ser 

identificada con el control ejercido por el Estado sobre sí mismo, y tampoco con el 

personal de policía en cualquier aspecto, porque este personal puede no ser el agente que 

detiene en la calle o que porta uniforme, placa o armas, sino aquel que revisa o vigila 

documentos, cifras, hace cálculos, inspecciona artículos comerciales, etc., y no 

necesariamente porta uniforme o armas.” 

 

Dicho lo anterior, se pueden citar  algunos de los ejemplos ofrecidos por tratadistas 

de la Ciencia del Der echo, mismos que il ustran las diferentes formas específicas  

mediante las que se manifiesta la presen cia de la policía administrativa como 

género, en una gran cantidad de ámbitos de la esfera privada de los gobernados y 

que constituyen la especie, las cuales  tienden a limitar la libertad de los 

gobernados con motivo del mantenimiento del orden, la seguridad, la economía, la 

tranquilidad, la salubridad, etcétera, tales son los casos de: a) la policía fiscal; b) la 

policía migratoria; c) l a policía de salubri dad; d) la policía de la  propiedad; e) la 

policía de cultos; f) la policía del trabajo; g) la policía de industria y comercios; h) la 

policía de precios; i) la polic ía ecológica; j) la policía de desarrollo urbano; y l) la 

policía de espectáculos, por citar algunos ejemplos. 

 

Ahora bien, la naturaleza de la policía admi nistrativa es por su puesto de car ácter 

político, es decir, de control y dirección masivo o público, ya que prácticamente en 

la totalidad de los aspectos cotidianos de la  vida del hombre existen dispos iciones 

de policía que atienden al bienestar de la co lectividad y cuyo objeto es permitir el 

mejor desarrollo de la sociedad, por esta  misma razón se ha sostenido que la 

policía administrativa es la activida d de vigilancia que r ealiza el Estado por  

conducto de la adm inistración pública con el objeto de vigilar, inspeccionar y  

verificar que los particulares cumplan con sus obligaciones de derecho público.    
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Resulta ev idente que exist en diferencias sustanciales  entre la actividad de la 

administración pública y la actividad de la administración privada, por esta razón,  

también resulta evidente deducir que los orígenes de ambas disciplinas no son del 

todo coincidentes, y aunque sin lugar a dudas  comparten algunos  periodos de la 

historia, los orígenes de la ciencia de la administración pública no datan de finales  

del siglo XIX ni de principios del siglo XX, sino que datan de los s iglos XVI a XVIII 

de nuestra era, con la aparición de discipli nas predecesoras tales como la propia 

ciencia de la policía54 y la cameralística55. 

 

Parafraseando a Turquet de Ma yenne, Omar Guerrero expone tres puntos  sobre 

la noción del vocablo “policía”: primero, que no era otra cosa que una de las cuatro 

ramas de la administración del Estado; segundo, que lo incluía todo pero desde un 

punto de vista extremadamente particular; y tercero, que era una inter vención 

totalitaria en la v ida del hombr e; de ta l forma que, con estos  antecedentes se 

puede advertir claramente, que esta parte de la his toria refiere a un c onjunto de 

conocimientos y técnicas de adminis tración pertenecientes a un context o 

preponderantemente político y anterior al surgimiento del capitalismo burgués. 

 

Ya en el siglo XVIII, un jurista francés  de apellido Delamare, señalaba que el 

término policía refería de manera precis a a la vigilancia dentro del Est ado d e 

aspectos tales como:  religión; moral; sa lud; alimentación; caminos, carreteras y  

edificios; seguridad públic a; artes y cienc ias; comercio, fábricas, servidumbre y 

trabajadores; los pobres, con lo que se adv ierte: 1.- que la p olicía tenía injerencia 

en prácticamente todas las activ idades del ser humano, 2.- que la policía tiene su 

auge en el periodo de las monar quías absolutas y por lo tanto es una herramienta 

                                                 
54 Ibid. p. 28 El Doctor Omar Guerrero señala que la policía es una disciplina que nació, se desarrolló y 
feneció entre los siglos XVI y XVIII, principalmente en Alemania, Francia y España.  
55 Idem. Citados por el Doctor Guerrero Orozco, los tratadistas Mosher y Cimmino señalaban que: “la 
cameralística nace de las exigencias de la monarquía absoluta, la cual estimulara la elaboración de técnicas 
y de prácticas administrativas para la mejor marcha de los asuntos reales y para la conservación de su 
patrimonio.” 
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de los que detentan el poder en las mismas, y 3.- dicho por el propio Delamare, “ la 

policía tiene como propósito al hombre y su felicidad en este mundo.”56    

 

Posteriormente, esta cienc ia de la policía evoluc ionó c omo “ un cuerpo de 

instrucciones y normas exclusivamente administrativas, y luego construyeron sobre su base 

el contenido de una tecnología especializada, la cameralísitca, a la que siempre 

relacionaban con el patrimonio regio.”57, sin embargo, es el concepto de “policía”  el 

que nos remite en el tiempo pas ado a una ciencia  administrativa y al estudio de la 

actuación práctica de la idea fundamental del Estado.        

 

No obstante de lo ant erior, la historia de las instituc iones públicas, así como de 

sus entidades organizacionales  y de adm inistración, evoluc ionan y cambian en 

función directa de la cosmov isión de cada civilización, cambios que son retratados 

y documentados por los grandes  pensadores y filósof os de cada époc a, así, el 

filósofo Max Weber da cuenta de la trans ición y  evolución de las  institucion es y  

órganos de administración de l Estado absolutista en su  paso a las del Estado 

Moderno. 

 

Dice Max Weber: “En todas partes el desarrollo del Estado moderno comienza cuando el 

príncipe inicia la expropiación de los titulares privados de poder administrativo que junto 

a él existen: los titulares en nombre propio de los medios de administración y de guerra, de 

recursos financieros y de bienes de cualquier género políticamente utilizables.58”, donde 

claramente se aprecia que Weber se refi ere fundamentalmente al surgimient o del 

constitucionalismo moderno que dio origen al Estado Liberal de Derecho.       

 

Abundando en lo anterior para mayor claridad, se expone que el surgimient o de 

las teorías ascendentes del poder políti co propic iaron el florecimient o de l 

constitucionalismo moderno, y con el constitucionalismo moderno surgió el Estado 

liberal de derecho, y con éste último empezó la construcción de todo un andamiaje 

                                                 
56 Ibid. Pag. 31. 
57 Ibid. Pág. 32 
58 Max Weber, El Político y El Científico, p. 91. 
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jurídico, impregnado de las principales idea s políticas surgidas en la modernidad,  

ideas que pugnaron en dirección del respet o a las garantías fundamentales de 

todo gobernado, argumento éste último que ha influido fuertemente en e l 

desarrollo institucional de nuestro país,  y sobre el que se  han s ustentado desde 

las revoluciones políticas de finales del siglo XVIII, la creación y funcionamiento 

del c onjunto de dependencias,  entidades  y organism os públicos que hoy en dí a 

integran las administ raciones públic as de las tres instancias de gobierno en 

nuestro país.    

 

Sin embargo, es indispensable s eñalar que est os nuevos esquem as de 

organización política surgidos a fi nales del referido siglo XVIII, no se 

materializarían en estructuras concretas y operativas  de carácter administrativo 

sino es a través de la Cienc ia Jurídica que buscaba hacer efectiva la observ ancia 

de los nuevos postulados, y por lo tant o, fue esta disciplina  fuertement e 

emparentada con la política desde tiempo s que nos  remiten hasta el auge de l 

imperio romano, la que se adj udicó la responsabilid ad en el desarrollo d e las  

estructuras y funciones administrativ as de las dependenc ias, organismos y  

entidades de la administración pública en el floreciente Estado moderno. 

 

Por las anteriores razones, se desarrollaro n disciplinas dentro del derecho que lo s 

propios juristas han optado por dividi r de manera consens uada en dos grandes  

vertientes. Por un  lado, surgieron la s ramas del denominado Derecho Pú blico, 

entre las  que destacan para efectos del presente trabajo, el Derecho 

Constitucional y el Derec ho Administrativo como f uentes reguladoras de los  

órganos del Estado y de la  administración pública 59; y por el otro, se enc uentran 

las ramas del Derecho Privad o, entre las que se encu entran el Derecho Mercantil 

y el Derec ho Civ il, las cuales a su ve z son parte del marco regulador d e las  

actividades entre particulares y por ende de la administración de entes privados.     

 

                                                 
59 Eduardo García Maynes, Introducción al estudio del Derecho, pp. 136 a 141. 
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De acuer do al sentido del devenir  hist órico expuesto anteriormente, la 

administración de ent es públicos se ha encontrado sujeta preponderantemente a 

normas de derecho públic o, y por lo tanto su actuación se ve restringida por e l 

principio jurídico que establece que la  autoridad podrá hacer todo lo que de 

manera expresa la Ley le permita 60; contrari o a lo anterior, la administración de 

entes privados se ve beneficiada por el hecho de que son los propios gober nados 

los que s e encuentran administrando su propi o patrimonio, y por lo tanto su 

margen de maniobrabilidad es mucho más amplio, ya  que  de acuerdo con e l 

constitucionalismo liberal están autoriz ados de manera tácita para hac er todo 

aquello que no les esté expr esamente prohibido por la no rma jurídica pos itiva, y  

eso incluye el diseño, instrumentación y modificación de métodos, procedimientos, 

procesos y técnicas de organización. 

 

Es oportuno precisar, que la principal y más sensible diferencia entre la 

administración de entes públic os y la administración de entes privados es  

precisamente, la que deriva tanto de lo s postulados modernos de la ciencia 

política que vinieron a transfo rmar las estructuras organiza tivas del poder político,  

como también en c uanto a s u espíritu, objetivos y fines  a los  que sirven,  

verbigracia, la Secretaría de Educación Pú blica se cr eo para garantizar el acces o 

y gratuidad de todos los gobernados a la educación básica y así contribuir con ello 

al cumplim iento de s us metas materiales  e ideológic as y por c onsiguiente a su 

felicidad; en cambio una institución de educación privada, sin el ánimo de juzgar o 

calificar según la visión dicotómica de Manes61, tiene como objetivo el lucro a partir 

de la transmisión del conocimiento. 

 

Finalmente, es dentro de esta noción de control y dir ección de la administración 

pública en sus funciones de po licía administrativa que vigila, inspecciona y verifica 

que se cumplan las dispos iciones jurídica s tendientes a conser var el orden y  a  

mejorar la calidad de vida de los indivi duos que han decidido v ivir en soc iedad, 

                                                 
60 Principio de legalidad. 
61 Manes. Pensador persa del siglo III, que admitía dos principios creadores, uno para el bien y otro para el 
mal, de donde se sustenta la visión dicotómica del maniqueísmo. 
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donde s urge la necesidad de instrument ar acciones  preventiv as y de imponer  

sanciones correctivas por las inobservancias o infracciones c ometidas por los 

particulares a las leyes y reglamentos gubernativos y de policía.    

 

Para ello, la administración públic a de todo Estado-Nación , vía la policía 

administrativa de los diferentes órdenes o instancias de gobierno, habrá de c ontar 

con instrumentos jurídicos que garanticen la plena vigencia de los principios de un 

Estado social y dem ocrático de derecho,  para la imposición,  determinación e 

individualización de la modalidad y cuan tía de las sanciones  impuestas a lo s 

gobernados o administrados por las infr acciones que hubieren cometido en e l 

ejercicio de sus derechos subjetivos, aspecto que constituye el origen del 

concepto de “procedimiento administrativo”.     

 

El “ procedimiento administrativo” desde el punto de vista jurídico, es una 

herramienta que s e usa par a regular  la relación entre la activ idad vigía, 

inspeccionadora y verificadora de la admin istración públic a por conducto de sus 

respectivas policías administrativas y los gobernados  o adminis trados a quiene s 

se les imputa una presunta falta o infr acción a los  preceptos de las leyes y  

reglamentos gubernat ivos y de policía, siempre buscando res petar lo que s e 

conoce como las formalidades  esenciales del propio procedi miento administrativo,  

por tal motivo es una herramienta inherente al ejercicio de las atribuciones de lo s 

organismos públicos y constituye a su ve z un control al que deberán sujetarse los 

mismos. 
 
 
1.8 De las diferentes nociones del concepto de “procedimiento 
administrativo. 
 
 
El “procedimiento administrativo” es una categoría de análisis que comparten tanto 

la Cienc ia Jurídica como la Cienc ia de la Adm inistración Pública, y que 

ciertamente encierra ciertas diferencias re specto del c oncepto de “método interno 

de gestión o trámite” que se instrumentan de manera partic ular al interior de lo s 
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diferentes organismos y entidades de la adm inistración pública, así como también 

al interior de sus  unidades adm inistrativas para materializ ar o ejecutar esa “serie 

coordinada de medidas tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo.” 

 

Resulta importante enfatizar lo anterior, dado que a menudo surgen confusiones  

conceptuales respecto del conc epto de “p rocedimiento administ rativo”, -que de 

hecho exis ten-, toda vez que tanto abog ados com o administ radores públicos  

dimensionan y analizan el concepto desde una óptica normativa, mientras que  los  

administradores de empresas y otro s profesionistas de otras ramas del 

conocimiento, generalmente ubican el co ncepto al margen de la propia Ley o 

simplemente no lo relacionan, lo c ual trae como consecuencia alguna s 

deficiencias en cuanto al ejercicio de la función pública.62  

 

En tal virtud, del concepto de procedimien to administrativo se advierten por lo 

menos dos acepc iones, una jurídica y  otra semántica. Así pues,  jurídicamente e l 

“procedimiento administrativo” queda def inido de ac uerdo a c omo se enc uentra 

precisado en el artículo 2 fracc ión XXII de la  Ley de la materia para el Distrito 

Federal, de donde s e desprende que es el “ conjunto de trámites y formalidades 

jurídicas que preceden a todo acto administrativo…”.63 

 

Por otra parte, la acepción semántica del concepto compuesto de “procedimient o 

administrativo”, involucra por un lado, el  s ignificado d el término “procedimiento”, 

que quiere decir “método de ejecutar algunas cos as”64; y por otro lado, el 

significado del término “admin istrativo”, que significa: “perteneciente o relativo a la 

                                                 
62 Esta confusión surge de las diferencias referidas en el apartado 1.7 en donde se señala que mientras la 
validez de los actos de la administración pública están condicionados por la estricta observancia de lo que le 
está permitido en la norma de derecho público como consecuencia de la trascendencia que revisten en la 
esfera privada de los gobernados, no así en el ámbito de la administración de organismos privados, los cuales 
no están condicionados a sujetar sus actos y procedimientos de organización interna a las especificidades de 
ninguna norma, teniendo como única restricción evitar incurrir en las prohibiciones contempladas en la norma 
con motivo del desarrollo de las actividades de que se traten.     
63 Definición tomada de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre de 1995, Sexta época, número 342,Tomo III. 
64 Diccionario de la Real Academia Española. Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-
2003. 
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administración”65, de lo que resulta que la acepc ión s emántica del c oncepto 

compuesto puede s ignificar “método de ejec utar algunas cosas pertenecient es o 

relativas a la administración.” 

 

Sin embargo, es de señalar se que tanto en la c iencia del Derecho como en l a 

ciencia de la Administración Pública, el concepto de “procedimiento administrativo” 

hace referencia a una relación concreta entre gobierno y gobernados, o bien, entre 

administración pública y adminis trados, por  lo que una definición semántica del 

término soslayaría la importancia jurídica radicada en la obligac ión que tienen lo s 

distintos organismos administrativos gubernamentales de obser var las garantías 

fundamentales de todo gobernado y de segui r ciertas formalidades mínimas en e l 

desarrollo del mismo. 

 

En razón de lo anterior y para ef ectos del presente trabajo, por “ procedimiento 

administrativo” deberá entenders e al concepto señala do en la norma y remitirse a 

la definic ión jurídico-administrativa señal ada en el artículo 2 fracción XXII de la 

propia Ley  de Procedimiento Administrativo  del Distrito Federal; reservando para 

la acepción semántica del concepto, la categoría de “método de gestión interna.”66 

 

La trascendencia de tal diferenc iación, radica en el hecho de que el conc epto de 

“procedimiento administrativo” tiene que  ver con un conjunto de reglas que 

establecen y circunscriben la act uación de la autoridad a un margen de 

maniobrabilidad específico, lo suficientem ente acotado respecto de su c apacidad 

de afectación frente al gober nado; mientras que el segundo, es decir, el concepto 

de “método de gestión interna”, guarda rela ción respecto de la dispos ición y  

asignación de recursos humanos, materiales , financieros y tecnológicos  para e l 
                                                 
65 Idem. 
66 Víctor Manuel Martínez Chávez, op. cit., p. 84; respecto del “método de gestión interna” el Doctor 
Martínez Chávez señala que “Es muy fácil confundir el método con el procedimiento, por lo que es muy 
importante tener presente de que *método* es la determinación de cómo efectuar una labor al tomar en 
cuenta el objetivo, las facilidades disponibles y el gasto total monetario en cuestión de tiempo y esfuerzo. El 
objetivo básico primordial básico de todo estudio de procedimiento es simplificar los métodos de trabajo y 
eliminar las operaciones y la papelería innecesaria con el fin con el fin de reducir los costos y dar fluidez y 
eficacia a las actividades.”  
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desahogo de las diligencias  nec esarias hasta la emis ión del pro ducto final, que 

puede ser en este caso, una resolución administ rativa como la parte conclusiva de 

una visita de verificación. 

 

No obstante de lo anterior, en la Ley de la  materia se señala que el procedimiento 

administrativo es el “ conjunto de trámites y formalidades jurídicas que preceden a todo 

acto administrativo, como su antecedente y fundamento, los cuales son necesarios para su 

perfeccionamiento, condicionan su validez y persiguen un interés general;”, definició n 

que se aplica de manera generalizada a todos los proc edimientos administrativos, 

y en la que no s e establece con cl aridad donde comienza formalmente el 

procedimiento administrativo para el caso de las Visitas de Verif icación 

Administrativa, trayendo como c onsecuencia un problema de interpretación de la 

ley, que c omplica la actividad administr ativa y reduce los niv eles de c erteza 

jurídica en el cumplimiento de su labor de vigilancia. 

 

Para distinguir con claridad la fisonomía del problema, en el Capítulo III se hace un 

análisis de la Ley de procedimiento Admi nistrativo del Distrit o Federal,  de su 

exposición de motivos y de algunas de  sus principales reformas, pues s e 

considera que este anális is podrá ilustrar con mayor c laridad la verdadera esencia 

y la intenc ión última del le gislador al momento de proc urar regular el cúmulo de 

funciones respecto de las func iones de in spección y vigilancia en el cumplimient o 

de los ordenamientos jurídicos gubernativos y de policía. 
 
 
1.9 De la noción y definición del “procedimiento administrativo” como medio 
de transformación dentro del sistema componente de inspección y vigilancia 
 

 

Desde el enfoque disciplinario de la ciencia de la Administración, el “ procedimiento” 

como concepto aislado y de acuerdo a defin iciones eclécticas, es un conjunto de 

“secuencias lógicas –o sucesiones cronológicas- de las distintas etapas, operaciones o 

pasos de que se compone un proceso de trabajo.”; asimismo, al referirse dicho autor  
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específicamente al procedimiento administrativo, sostiene que “Desde el punto de 

vista legal, el procedimiento se fundamenta en el derecho administrativo.”67 

 

Para establecer una noción del procedimient o administrativo, el  Doctor Martínez 

Chávez cita a Luis  Mario Cazarla Prieto 68, jurista de la rama administrativa quien 

sostiene entre otras cosas, que el procedi miento administrativo es el cauce que 

utiliza la administración pública para manifestar mediante actos a dministrativos su 

voluntad, una c onceptuación compleja en virtud de que engloba,  

indiscriminadamente, la gran cantidad de actos internos  y externos que emiten 

rutinariamente la totalidad de servidor es públic os que están revestidos con 

facultades de actuación en el ejercicio de un cargo público. 

 

No obstant e de lo ant erior y desde ésta ópti ca de la ciencia jurídica, existe una 

gran diversidad de definic iones acer ca del concepto de “procedimiento 

administrativo”, por ejemplo, para Rafael M artínez Morales, existe una difer encia 

sustancial entre “ proceso” y “ procedimiento”, definiendo este último como “ la 

serie de pasos o medidas tendientes a la producción o ejecución de un acto 

jurídico”, mientras que por proceso se entiende “ a los actos realizados ante y por 

un órgano jurisdiccional para resolver una controversia entre partes calificadas”. 

 

En cambio, Gabino Castrejon García invo ca la definición de Refael de Pina a l 

señalar que el procedimiento administrativo es “el conjunto de formalidades y trámites 

a que está sujeta la realización de los actos civiles, procesales, administrativos y 

legislativos”, y continúa señalando que “ La palabra procedimiento referida a las 

formalidades procesales es sinónima de de la de enjuiciamiento como la de proceso  lo es a 

la de juicio.” 

 

Como base de estudio del presente caso, la Ley de Procedimiento Administ rativo 

del Distrito Federal vi gente, define al mismo en el ar tículo 2 fracción XXII como el 

                                                 
67 Víctor Manuel Martínez Chávez, op. cit., pp. 83 a 85. 
68 Idem. p. 84. 
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“Conjunto de trámites y formalidades jurídicas que preceden a todo acto 

administrativo, como su antecedente y fundamento, los cuales son necesarios 

para su perfeccionamiento, condicionan su validez y persiguen un interés 

general.”, de lo que se obs erva una co incidencia entre las  definicione s 

anteriormente citadas, que consiste bás icamente en que el proced imiento 

administrativo es una serie o conjunt o de pasos, medidas, trámites y/o 

formalidades, que pr eceden a la emisión de c ualquier acto jurídi co-administrativo 

por parte de la administración pública. 

 

Es oportuno precisar, que la conceptuación y definición que la Cienc ia Jurídica 

hace respecto de la noción de procedimien to administrativo, es sustancialmente 

diferente a la noción que en la ciencia de  la Administ ración Pública se tiene de l 

mismo, y aunque esta cuestión se abordará con mayor profundidad en el apartado 

siguiente, se considera conveniente ade lantar que mientras para la Cienc ia 

Jurídica el “procedimiento administrativ o” es una unidad coneptual relacionada 

directamente con aspectos restrictivos  del ejercicio del poder público y de 

certidumbre jurídica, para la ciencia de la Administración Públic a es una noción 

que guarda relac ión directa con mecanism os de sistematización y racionalización 

de las actividades internas del aparato burocrático.                    

 

Así, lo que interes a señalar, es la  necesidad de construir una base de 

interpretación y aplic ación del propio procedimiento administrativo desde una 

óptica integral y funciona l, es decir, combinando am bas perspectivas -la de la 

ciencia del Derecho y la de la Ciencia de la Administración Públ ica- en el ejercicio 

de la función como “servidor público”, al  que de manera abstracta también se l e 

denomina “administrador públic o”, por estar realizando durante lo que dura el 

encargo, una adminis tración de los recursos públicos  para el desarrollo de la s 

funciones de vigilancia para verificar el cumplimiento de las disposicione s 

gubernativas por parte de los habitantes.  
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Es preciso resaltar que en el presente apar tado e incluso en el presente trabajo, el 

estudio del procedimiento admin istrativo se realiza con el  objeto de  describir los 

elementos que tienden a hacer del s ervicio pú blico y es pecíficamente de l 

procedimiento administrativo, un instrumento eficaz  y eficiente, capaz de elevar la 

calidad de vida de los  gobernados, más no con la intención de generar algún tipo 

de polémica con los estudiosos y litigantes del derecho administrativo, pues lo que 

se trata de sustentar es un nuevo concepto de administradores públicos, que fieles 

a su condición de defensores y representantes del interés público expresado en la 

ley, no olv iden que todo es tá encaminado al progres o y bienestar del gober nado 

común, y así sean capaces de enfocarse  mayoritariamente a la resolución de 

problemas haciendo uso de las herramientas del derec ho, más que a la aplic ación 

rígida y estricta de la propia norma jurídica. 

 

Bajo esa lógic a, el análisis del proc edimiento administrativo no puede ser 

abordado únicamente desde de una óptica meramente técnico-jurídica, sino dentro 

de un contexto más amplio, el cual incluye el espacio desde donde se desarrolla e l 

mismo y desde los diferentes niveles de toma de decisiones que intervienen. De 

esta forma, el correcto desarrollo del procedimiento administrativo adquier e una 

dimensión de mayores magnitudes, pues deja de ser una simple act ividad 

administrativa auspiciada por el derecho, cu yo primordial objeto es la imposición 

de sanciones, para convertirse en una de las herramientas más poderosas y más  

eficaces de las que podrá dispone r el tomador de dec isiones para la solución de 
problemas concretos que aquejan a la comunidad. 

 

Finalmente, si el procedimiento adminis trativo es par a los juristas aquella “ serie 

coordinada de medidas tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo.”, para los 

administradores públicos debiera ser aquel instrumento legal de la admin istración 

pública, consistente en el conjunto ordenado y sistem atizado de acciones con e l 

que cuenta el servidor público, para la em isión de un acto adminis trativo tendiente 

no solamente a imponer sanciones en el marco de los ordenamiento s 
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gubernativos y de policía, sino a la solución eficaz, contundente, expedita  y real 

de los problemas de los gobernados. 
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CAPÍTULO II. DEL SUBSISTEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
 
 

Quedó precisado en el primer capitulo que el  análisis de cierta parte de la realidad 

fenomenológica de los órganos pol ítico-administrativos del Distrito Federal se ha 

incrustado dentro del marco conceptual de l modelo sistémico de David Ea ston, 

para lo cual se aplic aran las herramientas  conceptuales de la teoría de sistemas  

administrativos, lo anterior en v irtud de que la atención no se  enfoca en el órgano 

político-administrativo en sí c omo la unid ad fundamental de anális is o ent idad a 

describir, s ino que s e toma como objet o de estudio uno  de  sus componentes 

estructurales para ser analizado como el “subsistema de interés”. 

 

En ese s entido será sólo una parte de la estructura de la Direcció n General 

Jurídica y de Gobierno la que se tome como “entidad básica” o “unidad de análisis” 

para entender y describir la forma en la que contribuye, como sistema componente 

que interactúa con los  dem ás sistem as componentes o subsistemas, al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos in stitucionales del sistema totaliza dor o 

sistema organizacional de naturaleza político-administrativa, el cual es equivalente 

a la figura de las delegaciones políticas para fines del presente trabajo, mismo que 

a su vez es conceptualiz ado c omo aquel la entidad responsable de conducir el 

desarrollo integral en cada una de las re giones que conforman el territorio del 

Distrito Federal.              
 
Para estar en posibilidades  de aislar y delimitar al subs istema administrativ o 

materia del present e trabajo, resulta de  utilidad comenzar ubicando el ro l 

institucional que juegan los sistemas adminis trativos dentro del proceso político de 

la instancia estadual de gobierno,  así, t odo sistema administrativo forma parte de 

un sistema de dominio al que se denomina Si stema Político, mediante el c ual, se 

lleva a cabo el proceso de gobierno que c onsiste en la asignac ión autoritaria de 

valores entre los miembros del sistema social univers al, de tal forma que para e l 

caso específico del Distrito Federal, el sistema político está compuesto por los  

elementos que se ilustran en la figura CII.1   
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En el referido esquema, el conjunto de s istemas y subsistemas administrativos se 

han agrupado dentro de lo que en el mis mo se ha denominado “Suprasistema 

administrativo local del Distrito Federal”, concepto con el que se hace referencia a 

todo el conjunto de dependenc ias, entidades y órganos desconcentrados que aquí 

se analizan como sist emas y subsistemas de la administración pública d el Distrito 

Federal, asignándoles una categoría conceptual propia con el objeto de establecer  

una distinción clara entre éstos y los demás  conjuntos de sistemas administrativos 

Figura CII.1 Ciclo de actividades del proceso político de gobierno en el Distrito Federal  
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para el cumplimiento de las diversas 
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del Ejecutivo local
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gobierno local.   
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Local, el cual cumple su ciclo de 

gobierno cada seis años. 

 
Fuente. Elaboración propia con base en los conceptos expuestos en el capítulo I. La 
representación con flechas que casi forman una circunferencia se debe a que el 
funcionamiento de dichos subsistemas también es cíclico.  
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de las otras entidades feder ativas o de la propia feder ación y que también forman 

parte del Sistema Político Nacional. 

 

Ahora bien, dentro del multireferido pr oceso polític o de gobierno en el Distrito 

Federal, los sistemas y subsistemas de la administ ración púb lica del Distrito 

Federal s on los encargados  de transformar el  conjunto de asignaciones 

autoritarias en programas gubernamentales enfocados hacia  el cumplimiento de 

las atribuciones que tiene conferidas el T itular del Poder Ejecutivo Local en dicha 

entidad, entre las cuales se encuentra la de “Promulgar, publicar y ejecutar las leyes y 

decretos que expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos;”69. 
 
No obstante de lo anterior, en el mismo ordenamiento estatutario se establece que 

el suprasis tema administrativo del Distr ito Federal contará con órganos político-

administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida la 

entidad70, los cuales gozarán de cierta autonom ía político-administrativa y tendrán 

entre sus atribuciones  la de: “ Imponer sanciones administrativas por infracciones a las 

leyes y reglamentos;”71, en correspondencia directa con una de las facultades de los 

titulares de dichos  órganos de gobierno delegacional, misma que a la letra dice:  

“Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, levantar actas por violaciones a las 

mismas, calificarlas e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter 

fiscal.”.72   

 

En atención al cumplimiento de la ant erior atribución y en ejercicio de sus  

facultades, cada uno de los  diez y seis órganos político-administrativos del Distrito 

Federal cuenta con una estructura or gánico-funcional dotada de recursos  y  
                                                 
69 Artículo 67 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 26 de julio de 1994. 
70 Artículo 87 párrafo tercero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente. 
71 Artículo 117 fracción VI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente. 
72 Artículo 39 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 29 de diciembre de 1998 
.  
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revestida con capac idad jurídica, la cu al pos ibilita efectuar el conjunto de 

actividades que le permiten a cado órgano delegacional dar  cabal cumplimiento a 

sus objetivos institucionales  mediant e la inst rumentación de programa s 

presupuestarios que se elaboran c on base en las necesidades de cada 

Delegación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es oportuno señalar que la conf iguración de la referida estructura organizaciona l 

es diferente en todos y cada uno de los órganos político-administrativos, por lo que 

se considera necesario aislar y delimit ar de manera genérica los elementos que 

conforman el s ubsistema administrativ o objeto de estudio de la present e 

investigación.  
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Fuente. Elaboración propia con base en los artículos 104 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Figura CIV.2 Sistemas administrativos delegacionales en el Distrito Federal  
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II.1 Del aislamiento del Sistema  
 
Lo primero a señalar  es que infinidad de  autores sostienen que para que sea 

factible el estudio de cualquier pres unto sistema, primeramente se deber á 

establecer la existencia del mismo, la forma en la que se encuentra en el ambiente 

y la forma en la que deberá ser aislado par a su mejor estudio, por ello, s e 

procederá de la siguiente manera:   

 

a) Como primera actividad se deberá delimitar empíricamente cuál es ese “[…] 

conjunto organizado de cosas o partes interactuantes e interdependientes, que se 

relacionan formando un todo unitario y complejo.”73 al que se hace referencia y 

al que se identifica como sistema objeto de estudio; 

b) En segundo lugar se deberá establecer y describir si se trata de un sistema 

natural o c onstructivo, también llamado artificial, y  la forma en la que se 

encuentra en el ambiente y; 

c) Finalmente como tercer punto, será indispensable proceder al aislamient o 

del sistem a objeto de estudi o para identif icar las funciones esenciales del 

mismo y para poder diferenciarlo e iden tificarlo del resto de sistemas 

componentes o subsistemas.  

 
a) 

 

Dentro de la realidad f enomenológica de los órganos  políti co-administrativos del 

gobierno del Distrito Federal, los cu ales son analiz ados como entidade s 

organizacionales, existe un conjunto de elementos estructurales que por mandato 

de la Ley interactúan entre sí y se relacionan formando un todo unitario y complejo 

que los hace interdependientes mutuament e, dichos elementos son aquellas  

partes de la estructura funcional de las Direcciones Generales Jurídicas y de 

Gobierno, cuyas actividades consisten en:  

 
                                                 
73 Alfredo López, Teoría General de Sistemas, s/editor, s/lugar de edición, s/año de publicación, Dirección 
URL: www.monografías.com  
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1. Iniciar las actividades conducentes a la práctica de visitas  de verificación 

motivadas por las  quejas, demandas o denuncias ciudadanas así c omo la 

ejecución de las mismas;  

 

2. Desarrollar las  actividades de subst anciación de los expedie ntes, tendientes a 

recabar elementos jurídicos que permitan al órgano emitir las manifestaciones  

unilaterales de voluntad correspondient es respecto del cumplimiento o 

incumplimiento de las disposic iones guber nativas y de policía vigentes por parte 

de los gobernados y; 

 

3. Instrumentar las acciones  neces arias encaminadas a la ejecución y  

cumplimiento exacto y eficaz de los ac tos administrativos  emitidos por la 

administración pública delegacional en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Estos tres elementos funcionales son los que en es te trabajo se considerarán 

como aquel conjunto organizado de cosas o partes interactuantes e 

interdependientes, que se relac ionan formando un todo unitario y complejo al que 

denominamos “sistema objeto de estudio”.       

 

b) 
 

Dentro de la terminología técnica y concept ual utilizada por lo s exponentes de la 

Teoría General de Sistemas para el aná lisis y estudio de los  mismos, se han 

llegado a identificar tres ti pos de sistemas: 1. sistemas naturales; 2. sistemas  

constructivos o artifi ciales; y 3. sistemas compuestos; cada una de estas  

clasificaciones corres ponde a las características específicas de las  tres formas 

generales de sistemas que se pueden encontrar en la realidad de m anera 

cotidiana.  

 

De acuerdo con lo anterior, los elementos referidos en el apartado “a)” constituyen 

un sistema constructi vo también denominado artificial, ello en virtud de que de 
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acuerdo c on algunos  autores sólo se co nsideran sis temas naturales a aquellos  

que “ nacen de una respuesta a fenómenos físicos, químicos y biológicos creados por la 

naturaleza.”74, siendo los sistemas artificiales  “ aquellos que fueron logrados por la 

intervención directa de la raza humana. [participando] de manera activa en su diseño, 

manejo, control, y ejecución. A estos sistemas se les puede llamar sistemas humanos.”75  

 

Respecto de los sist emas compuesto s se dice que son aquellos que “ ocurren 

cuando en un sistema natural existe la participación de una fuerza externa manipulada por 

el ser humano de una forma directa o indirecta.”76, citándose como ejemplos la 

manipulación del sistema inmunológico, el cambio de las condiciones ambientales, 

la adaptac ión de los  ecosistemas por la  aparición de las ciudades, etcétera,  

clasificación en la que no encuadra ni de manera forzada el conjunto de elementos 

a los que se ha hecho referencia en el apartado “a”. 

 

De esta manera se considerará al “sistema objeto de estudio” aquí analizado como 

un sistema constructivo, artificial o human o, que deberá ser ai slado del am biente 

en el que se encuentra y que constituye a su vez un sistema más amplio o sistema 

totalizador en el que interactúan diversos subsistemas que hacen pos ible la 

consecución de los fines y obj etivos para los que existe és te últ imo, y que en el 

presente caso es el sistema delegacional como sistema político de conducta.  

 

c) 
 

Para estar en posibilidades de aislar al “sistema objet o de estudio” del ambient e 

en el que se enc uentra, es indispens able elaborar una representación 

esquemática del mis mo que permita visua lizar panor ámicamente el conjunto de 

elementos estructurales que le rodean,  que influy en en él , pero que no forman 
                                                 
74 Juan Carlos Vergara Schmalbach, Introducción a la Teoría de Sistemas, pp. 2-5. 
 Dirección URL: http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/ger1/teodesisjuan.html 
Juan Carlos Vergara Schamlbach es Ingeniero Industrial de la Corporación Universitaria Tecnológica de 
Bolivar, Especialista en finanzas de la Universidad de Cartagena, experto en pedagogía universitaria, 
estudiante de Magíster en Administración en la Universidad Nacional de Colombia.     
75 Ibidem. 
76 Ibidem. 
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parte en sí mismas de las actividades sustantivas desarrolladas por dicho “sistema 

objeto de estudio” para el logro de los objetivos que éste tiene propuestos. 

 

En ese sentido se puede comenzar enunc iando el conjunto de elementos que 

influyen en el desempeño del “sistema objet o de estudio” tales como: los recursos  

humanos, recursos financieros, recursos tecnológicos, normatividad v igente, 

misión del órgano, objetivo es tratégico de la Unidad Admi nistrativa que alber ga al 

“sistema objeto de estudio”, el partido po lítico en el poder, entre los de mayor  

relevancia. 

 

En términos puramente organiz acionales se podría est ablecer que el ais lamiento 

del sistem a para fines descriptivos se concretaría a una cues tión meramente 

técnico-administrativo-procedimental, lo cu al podría resultar cierto si lo q ue s e 

pretendiera entender y explicar  fuera la forma para minimizar los cos tos de 

operación, o para maximizar la eficiencia  de la fuerza laboral e incluso para 

optimizar ambos factores como si el  fin últim o fuera aplic ar técnicas  

administrativistas para gastar menos como organización y ganar más como agente 

económico de produc ción de bienes o servicio s. Esto no aplica para el pres ente 

caso.  

 

Sin embargo, en el caso de  los organis mos públic os y particularmente de los  

órganos político-administrativos del gob ierno del Distrito Federal, un trabajo 

enfocado al anális is de tales  aspecto s en el c ontexto de un fenómeno 

preponderantemente político res ulta de poco  interés y de poca utilidad, pues e l 

principal objetivo de todo organismo público la may oría de las veces está en 

consonancia con los objetivos facciosos del partido que gobierna, cuya prioridad 

fundamental es mantenerse en el poder sin importar lo cuantioso que puedan 

llegar a ser las acciones necesarias para tales efectos. 
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Tomando en cuenta dichos as pectos, a c ontinuación se pres entan los esquemas  

mediante los que se ha realizado por aproximaciones sucesivas el aislamiento de l 

“sistema objeto de estudio”. 

 
Figura C2.1 El sistema político-administrativo de conducta de la instancia municipal 

 ó delegacional de gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. Elaboración propia con base en los conceptos de Ira Sharkansky,  
“Administración Pública”, Editores Asociados S. A., p. 10-15. 

 
El esquem a de la F igura C2.1 ilustra la manera más simple de repr esentar 

gráficamente un sistema administrativo como  sistema totalizador o suprasistema 

administrativo, y sobre del cual se monta la figura de los órganos político-

administrativos, poniendo es pecial énfasi s en que “la caja negr a del proc eso de 

conversión” representa la estructura f uncional de la figura del Órgano Político-

Administrativo por ser ésta la que ejecuta todas las decisiones políticas y mediante 

la que se procesan o t ransforman todos y cada uno de los insumos  de entrada en 

productos de salida correspondientes a las diferentes materias que son del ámbito 

de competencia de los órganos de gobierno delegacionales.  

 

En la figura C2.2 se muestra la figur a del órgano político- administrativo ya 

montado sobre el modelo sistémico anterio rmente referido, en la misma figura se 

puede apr eciar com o la ent idad denominada órgano po lítico-administrativo 

además de formar parte integrante del si stema político, encarna también en sí 
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   Nota: El “ambiente” incluye; a) usuarios y clientes, b) costos de los bienes y servicios y c) miembros del público y otros 
funcionarios del gobierno y que respaldan o se oponen a las dependencias, los administradores o los programas. 
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mismo al “sistema administrativo” de la instancia delegacional de gobierno, pues la 

llamada caja negra del sistema administrativo de conducta, no es otra cosa que e l 

conjunto de estructuras y procesos de la  administ ración púb lica d elegacional 

mediante los que se procesan todos los insumos que se convier ten en productos 

de beneficio social y para procurar la persistencia del sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la figur a C2.3 se muestra el aislam iento del Subsistema Organizacional de 

interés para el presente trabajo, el cual se considera de Primer Orden en virtud de 

que el mismo se encarna en la Unidad  Administrativa denominada Dirección 

Figura C2.2 El sistema totalizador o sistema administrativo de conducta, constituye el ambiente del “sistema 
objeto de estudio”, y se materializa en la figura del Órgano Político-Administrativo, que a su vez, es analizado 
como un ente organizacional complejo, constituido por varios subsistemas o sistemas componentes de primer 
orden, entre los que se encuentra el “sistema objeto de estudio” del presente trabajo, tales subsistemas pueden ser 
cada una de las unidades administrativas de primer orden que integran a dicho órgano.
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General Jurídica y de Gobi erno, una de las  diversas ár eas que integran el primer  

nivel delegado de autoridad y mando de acuerdo con la s at ribuciones de los 

órganos político-administrativos, asimismo, en la Figura C2.3 se aprecia que dicho 

Subsistema o Sistema Com ponente de Primer Orden, es tá co nstituido a su vez  

dentro de la respectiva caja negra del mi smo, por otros Subsist emas o Sistemas  

Componentes de Segundo Orden, entre lo s que se encuentra el Sistem a 

Componente de Inspección y Vigilancia jurídica y gubernativa. 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura. C2.3 Aislamiento del “subsistema organizacional” número “1”, al que también es factible denominar 
“sistema componente de primer orden” número 1, el cual se encarna en una de las partes de la estructura 
organizacional del sistema totalizador, tal es el caso de la Dirección General Jurídica y de Gobierno. 
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Es posible atribuir la calidad de sistemas componentes  a las unidades  

administrativas con nivel de direcci ones generales  en los órganos político-

administrativos, en virtud de que éstas cuen tan con atribuciones delegadas por e l 

propio Titular del Ejecutivo Loc al, mi smas que les permiten estructurarse en 

un“[…] conjunto organizado de cosas o partes interactuantes e interdependientes, que se 

relacionan formando un todo unitario y complejo.”, el cual se m anifiesta en la 

estructura funcional integrada por  el conjunto de áreas o unidades administrativas 

de apoyo técnico-operativo con el que cuentan aquellas para el despacho de los 

asuntos de su competencia.   

 

Finalmente en la Figura C2.4 se ilustran los componentes funcion ales que 

integran la llamada c aja negra del “sistema  objeto de estudio”, con lo cual e l 

sistema de interés queda totalmente delimit ado y aislado del resto de elementos y  

subsistemas que integran tanto al Sistem a Componente de Pr imer Orden como a l 

Sistema Totalizador. Es opor tuno señalar que el “sis tema objeto de estudio” o 

“sistema de interés ” está conformado por tres procedimientos que juntos 

constituyen el proces o de transformación de los ins umos de entrada en los 

productos de salida tal y como se ilustra a continuación. 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CAJA NEGRA DEL SUBSISTEMA ORGANIZACIONAL  
NÚMERO “1” DE SEGUNDO ORDEN 

 
DE INSPECCION Y VIGILANCIA SALIDAS 

ACTOS DE  
AUTORIDAD 
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R 
O 
D 
U 
C 
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O 
S 

  

 
I 
N 
S 
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O 
S 

 

PROCEDIMIENTO 3 
 

DE 
EJECUSIÓN DEL 

ACTO 

PROCEDIMIENTO 2 
 

DE 
CALIFICACIÓN DEL 

ACTA DE VISITA 

PROCEDIMIENTO 1 
 
 

DE 
VERIFICACIÓN 

Fuente. Elaboración propia.

ENTRADAS 
DENUNCIAS, 
DEMANDAS, 

QUEJAS, 

O SOLICITUDES 
CIUDADANAS 

PARA LA 
PRACTICA DE 

VISITAS DE 
VERIFICACIÓN. 

SUSTENTADOS EN 
RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
QUE HAN CAUSADO 

ESTADO 

Figura C2.4. Delimitación y aislamiento del “Sistema objeto de estudio” o “Sistema de interés”, mismo al que 
se identifica y clasifica como un subsistema organizacional de segundo orden, constituido por los procedimientos 
de visita de verificación; de calificación del acta de visita y de ejecución del acto de autoridad recaído al 
procedimiento de calificación del acta. 

RETROALIMENTACIÓN MULTINIVEL
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El esquema de la Figura C2.4 ilustra de manera panorámica la estructura básic a 

general del subsist ema de segundo orden denominado “ de inspec ción y  

vigilancia”, el cual es común a los diez  y seis órganos político-administrativos del 

Distrito Federal e incluso también es co mún a algunas secretarías del Gobierno 

del Distrito Federal, en las  que sólo varía la disp osición de los elem entos 

estructurales que conforman la respectiva  caja negra de cad a una de ellas , pero 

en esencia el esquema anterior ilustra las funciones básicas de dicho subs istema, 

por lo que con dicha representac ión esquemática queda completamente 

delimitado el “sistema objeto de estudio”, ahora procede explicar sus componentes 

con apoyo en la estructura organizacional de la Delegación Tlalpan.  

 
 
II.2 De la estructura fundamental del Subsistema de segundo orden 
denominado “de Inspección y Vigilancia” 
 
Hasta el momento los esfuerzos se han  concentrado en aislar y delimitar de 

manera abstracta al “sistema de interés” o “subsistema objeto de estudio”, el cual 

constituye el conjunto de funciones que son comune s a los  diez y seis  órganos  

político-administrativos del Distrito Feder al, ahora procede describir la manera en 

la que dic ho subsist ema persiste y se manifiesta de manera concreta en la s 

estructuras orgánic o-funcionales de algún ente en particular, para lo que la 

Delegación Tlalpan servirá de apoyo a tales efectos.   

 

II.2.1 Del ambiente 
 

De acuerdo con lo señalado por Héctor F. Álvarez, dado que los subsistemas “ son 

las partes o subconjuntos que forman el sistema, en tanto conforman un todo de rango 

inferior al conjunto del que forman parte. [y donde] El concepto de rango indica la 

jerarquía de los respectivos subsistemas entre sí y su nivel de relación con el sistema 

mayor.”; el ambiente es en consecuencia el “conjunto de objetos exteriores que rodean, 

contienen o influyen al sistema”77.  

 
                                                 
77 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 70. 
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En el caso del “sistema objeto de est udio” al mismo le corresponde un rango de 

segundo orden, toda v ez que es un subs istema que s e encuentra inmerso y baj o 

la autoridad directa de la Direcc ión Gener al Jurídica y  de Gobierno, misma a l a 

que corresponde el rango de s ubsistema de primer orden en relación con el 

sistema mayor o Sistema Administrativo, por dicha razón, el  subsistema de 

inspección y vigilancia se encuentra r odeado, contenido  e infl uido por todos los  

demás sistemas de mayor rango, los cuales constituyen su ambiente.    

 

Entre los sistemas de primero y segundo orden que conforman el ambiente del 

Subsistema de Inspección y Vigilanc ia en la Delegación Tl alpan, se pueden 

enunciar aquellos de mayor relevancia en función del grado de influencia mutua 

que existe entre aquellos y el subsistema de inspección y vigilancia, siendo tales 

subsistemas los de “control de c omercio establecido”, “control de construcciones y  

edificaciones” y “control de anuncios publicitarios”, por citar sólo algunos ejemplos.  

 

II.2.2 De los Insumos 
 

Según lo apuntado por Ira Sharkansky todo sistema administrativo trabaja con dos  

clases de insumos: a) los insumos pol íticos, y b) los insumos internos. Los 

primeros, dice Sharkansky, “son las transmisiones que se envían del ambiente al proceso 

de conversión del sistema administrativo.”78, mismos que pueden subclasific arse en 

tres tipos que inc luyen “ peticiones para una política, recursos y apoyo, oposición o 

apatía hacia las acciones de los administradores”79; el se gundo tipo de insumo s, son 

los “ insumos internos e incluyen los procedimientos que utilizan los funcionarios para 

tomar decisiones, así como las experiencias personales y las actitudes de los 

administradores.”80, los cuales se verifican esto s últimos dentro del proceso de 

conversión. 

 

                                                 
78 Ira Sharkansky, Administración Pública. Elaboración de la política en las dependencias 
gubernamentales, p. 11.  
79 Idem. 
80 Ibid. p. 12. 
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Respecto del primer tipo de insumos, el subsistema de segundo orden que aquí se 

ha denominado de inspecci ón y vigilancia, trabaja en la  Delegación Tlalpan con lo 

que Sharkansky denomina “[ las exigencias del pueblo sobre] […] el control del 

comportamiento de otras personas, […]”81, tales exigenc ias son en la espec ie, las  

quejas, demandas, denuncias o solic itudes que la población realiza para act ivar la 

actuación de la administrac ión pública en materia de ve rificación adminis trativa, 

donde los conceptos de “queja” , “denuncia” y “solicitud” son usados la mayoría de 

las veces  de manera indisc riminada co mo sinónimos, lo cual resulta 

operativamente incorrecto. 
 

Al respect o, resulta oportuno establecer las diferenc ias entre los concept os que 

aluden a los insumos materiales de carác ter político-administrativo con los que 

trabaja el s ubsistema de inspección y v igilancia en la Delegación Tlalpan, c on e l 

objeto de establecer el sign ificado preciso de cada uno de ellos  con el suficiente 

rigor doctrinario que ayude a despej ar las confusiones e inadecuadas  

connotaciones en las que en oc asiones los usuarios tienden a c aer al imponerse 

del sentido y resultado de los productos del subsistema. 

 

Así pues, con regu laridad tie nden a utiliz arse ind istintamente los concept os de  

“demanda”, “queja”, “denunc ia” o “solic itud” ciudadana, sin embargo, jurídica y 

administrativamente a cada  uno de estos conceptos corresponde una f orma 

distinta de procesamiento, y por lo tanto, a cada uno de ellos  correspon de un 

producto sustancialmente diferente. 

 

El concept o de “demanda” se emplea en el  ámbito de la administración pública 

para hacer referencia a las exigenc ias que presenta la ciu dadanía para el 

abastecimiento de bienes, la prestación de servicios, o bien para accionar la 

acción e intervención de la administraci ón públic a en relación al desarrollo de 

actividades por parte de algún particular  que se encuentra afectando al interés 

público o social. 

                                                 
81 Ibid. p. 11. 
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Sin embar go, se debe tener cuidado y especificar que la recepción de dicha 

“demanda ciudadana” , la cual puede ser ve rbal o preferentemente escrita, no 

implica que la autor idad administrati va deba actuar de manera similar a la 

autoridad jurisdiccional en una “demanda judicial” en la que existe un litigio82 entre 

dos partes  en c onflicto y donde  la autoridad judi cial interviene como un t ercero 

ajeno a tal conflicto para resolver el mi smo de acuerdo con los elementos lógico-

jurídicos aportados por cada una de la s partes; sino que dicha “demanda 

ciudadana” únicamente propicia que la ad ministración pública intervenga en el 

ámbito de sus atribuciones y  cuya úni ca obligación será verificar que tale s 

actividades que son motivo de la queja se estén desa rrollando conforme a lo que 

marcan las leyes y reglamentos gubernativos y de policía. 

 

Por otra parte, resulta más adecuado uti lizar el concepto de “denuncia c iudadana” 

en lugar del de “demanda ciu dadana” para hacer referencia a ese tipo de insumos 

político-administrativos en los que cual quier ciudadano com ún da aviso a la 

autoridad administrativa de que en algún lugar ubicado dentro de la jurisdicción del 

Órgano, alguna pers ona u organización se enc uentra realizando actividades que 

presuntamente se encuentr an fuera de los márgenes permitidos por las leyes  

aplicables en la materia de que se trate, en ese sentido, esta figura obliga a la 

autoridad a instrumentar las acciones ve rificadoras correspondientes pero no a 

petición de parte afectada, po rque no se trata de un litigio 83, sino como 

consecuencia de la naturaleza misma de su s atribuciones, las cuales obligan a la 

autoridad a actuar de ofic io para dar cumplimiento a la atribución de “ Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas;”. E n este caso l a autori dad está obl igada 

                                                 
82 José Ovalle Favela, Teoría General del Proceso, p. 4. Este autor sostiene que “El conflicto de intereses 
sólo se convierte en litigio cuando una persona formula contra otra una pretensión, es decir, exige la 
subordinación del interés ajeno al interés propio; y frente a esa pretensión, la otra parte expresa su 
resistencia, o sea se opone a la misma, negando subordinar su interés propio al interés hecho valer mediante 
la pretensión.”, en ese sentido, la administración pública delegacional por conducto del Subsistema objeto de 
estudio no es competente para desarrollar funciones encaminadas a la dimisión de controversias de intereses, 
sino únicamente para inspeccionar, vigilar y sancionar las conductas infractoras por parte de los gobernados.  
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únicamente a informar al denunc iante sobre las acc iones que haya instrumentado 

dentro de ese caso en particular.  

 

Caso diferente es cuando se trata de una “queja ciudadana”, ya que en este caso 

se parte del hecho de que hay una “ parte afectada” y una “ parte afectante”, donde la 

parte afectada se conviert e en quejoso y la parte af ectante se convierte en 

visitado, en este caso el producto em itido por la administración pública sigue 

siendo el mismo que en los  casos anteriores de la demanda y denunc ia 

ciudadanas, lo único que camb ia es que en este caso el quejoso tiene derecho de 

exigir que se le permita el acceso al expediente para consta tar: 1) que el órgano 

administrativo haya actuado efectivament e en el ámbito de sus competencias 

requiriendo al visitado todo lo que la  ley señale para el desarrollo de las  

actividades de que se trate; y 2) el estado procedimental que guarde dicho asunto. 

 

En este caso es importante aclarar al “quejoso”, que la intervención de la autoridad 

administrativa no va encaminada a resolver conflicto alguno de carácter civil ni 

mucho menos tendrá como finalidad obligar  al visitado a realiz ar posible s 

reparaciones por daños causados en su persona o patrimonio, sino únicamente irá 

encaminada a verific ar las condiciones en  las que el visitado se encuentra 

desarrollando las actividades  de que se tr ate, y si d urante el desarrollo  de las  

diligencias la autoridad admin istrativa advierte otro ti po de conductas ilícitas o 

indebidas que afecten directam ente al quejoso, deb erá asesorar a éste para que 

acuda ant e otras instancias en busca de just icia civil, penal, mercantil, agraria, 

etcétera. 

 

Finalmente, el último concepto es el de “solicitud ciudadana”, este concepto puede 

generar confusión y de hec ho ha generado confusión en el ámbito operativo en 

relación a la facultad  ciudadana de activ ar el des arrollo de las funciones que 

realiza la policía administrativa en el  marco del subsistema de inspecc ión y  

vigilancia, toda vez de que cierta mente un ciudadano que se encuentr e 

desarrollando actividades reguladas por las leyes y reglamentos gubernativos y de 
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policía puede solic itar la práctica de vi sitas de verificación per o estrictamente 

sobre su propia esfera jurídica, situaci ón que obliga a la adm inistración pública a 

brindar a éste toda la información y at ención que requiera; sin embargo, no lo 

puede hac er para efectos de que la acción de la administración pública recaiga 

sobre la es fera jurídica de algún ot ro ciudadano que de m anera independiente a 

aquel realice actividades de naturaleza s imilar, a menos qu e advierta pr obables 

incumplimientos a la norma jurídica, pero en tal caso ya no s e estaría tratando de 

una “solicitud ciudadana” sino de una “denuncia ciudadana”. 

 

Establecer clara y rigurosamente la modalidad conceptual genérica de los insumos 

político-administrativos con los  que trab aja el s istema admin istrativo en la 

Delegación Tlalpan, y  particular mente el S ubsistema de Inspección y  Vigilancia 

jurídica y gubernativa, es de v ital importancia para conocer espec íficamente a qué 

está obligada la administración pública así como para entender los límites de 

funcionalidad de los productos q ue emite el subsistema de referencia en beneficio 

de la soc iedad. Habiendo quedado establecido lo anterior , ahora si se está en 

posibilidades de pasar a la descripción del segundo tipo de insumos.                        

 

En relación con el suministro del segundo tipo de insumos para el subsistema de 

inspección y vigilancia, estos provienen de  las  características organizac ionales 

internas del propio Órgano, de ta l forma que en la Delegac ión  

Tlalpan se emplean tres proc edimientos dentro del su bsistema objeto de estudio:  

a) el de visita verificación administrativa;  b) el de calificac ión del acta lev antada 

durante la visita; y c) el  de ejecución del acto adm inistrativo que contiene la 

manifestación unilateral de voluntad del  propio órgano, así cada uno de estos 

procedimientos es proveedor  de los in sumos internos del procedimient o 

subsiguiente hasta que el producto final  es  enviado nuevament e al ambiente en 

forma de lo que se denomina “Resolución Administrativa”. 

 

Por otra p arte, las “ experiencias personales” de cada administrador constituyen un 

elemento subjetivo que difíc ilmente puede ser analizado como ins umo interno, sin 
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embargo, el insumo denominado “ actitudes de los administradores” si es s usceptible 

de ser analizado desde una perspectiva ideológica, es decir, si se toma en cuenta 

el hecho de que el conjunto de admin istradores de un periodo de g obierno 

determinado pertenec en a tal o cual parti do, y que de alguna manera estos 

administradores públicos sujetan sus c onductas y actitudes de acuerdo a sus 

principios partidarios, entonces  esto tamb ién puede llegar a cons tituir una fuente 

de insumos internos important es, ya que de ello depende el sentido de gran part e 

de las decisiones que se tomen. 

 

La Delegación de Tlal pan por ejemplo, ha sido gobe rnada en los últimos doc e 

años por el Partido de la Revolución De mocrática, este hecho ha sido un factor 

determinante en la conducta de los admin istradores públicos que forman parte e 

intervienen en las funciones desarrollada s por el s ubsistema de inspección y  

vigilancia, lo anterior en razón de que se parte del supuesto de que actúan bajo los 

principios ideológicos de corte popular qu e inspiran los criterios conductuales de l 

jefe político, los cuales seguramente serían distintos si llegara al poder un partido 

diferente .      

 
II.2.3 De la Caja Negra y de los Procedimientos 

 

En el argot de la ciencia pura de la administración se le llam a “ caja negra” al 

conjunto de elementos estructurales que intervienen en el proc eso de 

transformación de los  elementos que entr an en el sist ema y que pueden cambiar  

de estado a través de aquel, mis mo que constituye el contenido del sistema total y  

de cada uno de los subsistemas 84, en sentido similar se us a dicho concepto en la 

ciencia política para referir al conjunto de estructuras y procedimientos de la 

administración pública encar gados de la transformación de  los insumos políticos 

en productos útiles para la sociedad.    

 

                                                 
84 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 70. 
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Uno de los  aspectos que resulta de suma trascendencia para el presente anális is 

de sistemas y que r egularmente se soslay a, es aquel que establece quizá la 

diferencia más important e entre la administración de entes públic os 

gubernamentales y la administrac ión de entes privados, y que constituye el marco 

jurídico de actuación,  ya que m ientras las empresas y organiz aciones privadas  

pueden hacer todo aquello que no les esté ex presamente prohibido por las Leyes, 

los organismos públicos únicamente pueden realiz ar aquel lo que de manera 

expresa se encuentra establ ecido en el régimen administr ativo que los  reviste de 

competencia jurídica y de capacidad de actuación. 

 

Lo anterior quizá pudiera parecer in trascendente para el proceso de 

transformación de las  cajas negras en lo s sistemas de organizaciones priv adas, 

pero no para las cajas negras de los  sistemas y subsistemas de los  organismos 

públicos, ya que dent ro de la administraci ón pública s e busca que cada titular de 

área responsable esté acotado en el ejerci cio de  s u autoridad para ev itar los 

abusos del poder público en detrimento de los derechos e intereses de los  

gobernados. 

 

En virtud de lo anterior, los procedi mientos que integran el proceso de 

transformación del subsistema de inspección y vigilancia se de scribirán a detalle  

en el apar tado II.5 del present e capítulo,  por el momento solo se considera 

conveniente precisar el marc o regulatorio que ac ota y delimita la actuación de los 

actores intervinientes  que conf orman la  caja negra del referido proces o de 

transformación, en tal virtud, lo primero que se debe señalar es el sustento legal 

que reviste de capacidad jurídica a los actores para poder participar en este 

multireferido proceso de transformación que deriva la mayoría de las veces en 

productos que se traducen en actos de molestia a los particulares por la 

asignación autoritaria de valo res para control de su c omportamiento dentro de la 

sociedad. 
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Respecto de la caja negra en la que se lleva a cabo el proceso de transformación 

de los insumos del subsistema de inspecc ión y vigilanc ia, resulta viable apoyar e l 

análisis de la misma sobre el m odelo organizacional de la  Delegación Tlalpan 85, 

pues la est ructura orgánico-funcional de aquella resulta adec uada para los fine s 

descriptivos e ilustrativos de l presente trabajo, en razón de  ello es preciso  señalar 

que la caj a negra de la misma, contempl a dentro de su pr opia diná mica de 

funcionamiento a la Dirección General Jurídica y de Gobier no, a la Dirección 

Jurídica y a las  Subdirecciones de Veri ficación y Reglamentos; de Calificac ión de 

Infracciones; y de Procedimientos Contenci osos, cada cual con sus respectivas  

Unidades Departamentales que  les están adscritas, todas las c uales inter vienen 

en el proc eso y desarrollo de los procedi mientos mediante los que se trasforman 

los insumos en productos. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
85 En el Apéndice 1 se puede apreciar la configuración de las diferentes estructuras encargadas de la 
realización de las funciones de inspección y vigilancia en cuatro de los diez y seis órganos político-
administrativos.   

SUBDIRECCION DE
PROCEDIMIENTOS
CONTENCIOSOS

SUBDIRECCION DE
VERIFICACION Y
REGLAMENTOS

SUBDIRECCION DE
CALIFICACION DE

INFRACCIONES

JUD DE AMPAROS Y
CONTENCIOSO

JUD DE ASUNTOS
CIVILES Y

ADMINISTRATIVOS

JUD DE ASUNTOS
PENALES Y

MERCANTILES

JUD DE PERMISOS,
CONTRATOS Y
CONVENIOS EN

MATERIA
ADMINISTRATIVA

JUD DE JUZGADOS
CIVICOS, REGISTRO

CIVIL Y JUNTA DE
RECLUTAMIENTO SMN

JUD DE APOYO
LEGAL

JUD DE EJECUSION
DE SANCIONES

JUD DE
ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES Y DE

CONSTRUCCION

DIRECCION
JURÍDICA

DIRECCION
GENERAL JURÍDICA Y

DE GOBIERNO

 

Figura C2.5. Estructura orgánico-funcional que constituye la caja negra del 
subsistema de inspección y vigilancia en la Delegación Tlalpan. 

Fuente. Manual Administrativo en su parte de Organización de la Delegación Tlalpan, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de abril de 2004, P. 83. 
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En ese sentido, la existencia y operación del subsistema de inspección y vigilancia 

se hace posible en r azón de que tanto en la Ley O rgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal como también en  el Reglamento interior de la m isma, 

se establece que será atribución de los  órganos político-administrativos, por 

conducto de sus respectivas direcciones generales jurídicas y de gobierno:  “Velar 

por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas;” de acuerdo con lo establecido en el art ículo 

124 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

 

Además de lo anterior, en dicho ordenami ento se est ablece que dichas  unidades 

administrativas también goz an de atribuciones para “ Coordinar las actividades en 

materia de verificación administrativa, ejerciendo las atribuciones del Órgano Político-

Administrativo en esta materia;” y para “ Emitir las ordenes de verificación que 

correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del Órgano Político-Administrativo, 

levantando las actas correspondientes e imponiendo las sanciones que correspondan, 

excepto las de carácter fiscal;” lo anterior de acuerdo a los previsto en el artículo 124 

fracciones IV y V del Reglam ento Interior de la Administ ración Pública del Distrito 

Federal. 

 

Teniendo en cuenta dichas atribuciones, el 29 de abril de 2004 se publicó una 

versión actualiz ada del “Manual Administra tivo de la Delegac ión Tlalpan en su 

parte de Organización”, instrumento no rmativo en el que se definieron y  

establecieron las funciones que se del egaban a la estructura de la Dir ección 

General Jurídica y de  Gobierno en Tlalpan para el ejercicio de las atribuciones de 

dicha Unidad Adminis trativa, entre las que se encont raban las que regulaban e l 

funcionamiento de la estructura en rela ción a las funciones de inspecc ión y  

vigilancia, al tenor de los siguientes incisos.  
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A) En la Dirección Jurídica se delegaron las siguientes funciones86: 

  
1. Dirigir las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses de la delegación; 
 
2. Difundir entre la ciudadanía la normatividad en vigor, respecto del ejercicio de sus derechos y 

cumplimientos de sus deberes, en el ámbito de las atribuciones de la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno; 

 
3. Sustanciar los procedimientos administrativos y recursos de inconformidad interpuesto ante la 

instancia delegacional; 
 

4. Intervenir y coordinar en los juicios de toda índole en los que el Órgano Político Administrativo 
tenga el carácter de parte actora y demandada, o bien, el Jefe Delegacional y/o los titulares de 
las unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo del Órgano Político Administrativo 
tenga el carácter de autoridad responsable; 

 
5. Dirigir las acciones jurídicas para representar a la Delegación ante las autoridades 

ministeriales, administrativas y judiciales en las que ésta sea parte o tenga interés jurídico; 
 

6. Dirigir y vigilar la elaboración de las órdenes de visita de verificación administrativa y órdenes 
de clausura en las materias de protección civil, preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; protección de animales, salud, deporte, discapacitados, agua y drenaje, 
establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones y edificaciones, 
anuncios, desarrollo urbano y uso de suelo, mercados, rastros y abasto, cementerios y 
servicios funerarios, espectáculos públicos, turismo y servios de alojamiento y protección de 
no fumadores; 

 
7. Emitir y suscribir las órdenes de comisión de verificación, ordenes de visita de verificación 

administrativa, actas de visita de verificación, ordenes de clausura y acuerdos resoluciones 
emitidos en los procedimientos de calificación de infracciones a las disposiciones a que se 
refiere el punto anterior; 

 
8. Emitir y suscribir las órdenes de clausura en las materias de protección civil, preservación del 

medio ambiente y protección ecológica, protección de animales, salud, deporte, discapacitados, 
agua y drenaje, establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones y 
edificaciones, anuncios, desarrollo urbano y uso de suelo, mercados, rastros y abasto, 
cementerios y servicios funerarios, espectáculos públicos, turismo y servios de alojamiento y 
protección de no fumadores; 

 
9. Intervenir de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables en la Junta de Reclutamiento del 

Servicio Militar Nacional, ubicado en la demarcación territorial; 
 

10. Dirigir la administración de los espacios físicos que ocupan los juzgados cívicos, los juzgados 
del Registro Civil y la Junta de Reclutamiento; 

 
11. Coadyuvar a la asesoría y orientación jurídica del titular del Órgano Político Administrativo así 

como de las diversas unidades administrativas de la Delegación para el desempeño de sus 
funciones; 

 
12. Coordinar la revisión y dictaminación de los contratos, convenios y demás actos administrativos 

o de cualquier otra índole, necesarios para el ejercicio de las atribuciones del titular del Órgano 
Político Administritvo, y en su caso, de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

                                                 
86 Información tomada del Manual Administrativo en su parte de Organización de la Delegación Tlalpan, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de abril de 2004, p. 42.    
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Operativo que le estén adscritas, con excepción de aquellos contratos y convenios reservados al 
Jefe de gobierno por las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, y las demás que le 
competen conforme a la leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en vigor; 

 
13. Dirigir los procedimientos de recuperación administrativa, tanto de la vía pública como de los 

bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal, elaborar los proyectos de 
ordenes de recuperación y emitir y suscribir los requerimientos, acuerdos y resoluciones 
respectivas, así como presidir y autorizar la audiencias correspondientes; 

 
14. Autorizar y suscribir las certificaciones que los interesados soliciten, respecto de la constitución 

de Sociedades Cooperativas y documentación resguardada en la Dirección; 
 

15. Dirigir y coordinar los servicios de asesoría jurídica de carácter gratuito a los habitantes de la 
demarcación territorial que lo requieran;   

 
De las func iones anteriores se advierte que sólo c inco inciden directamente sobre 

el funcionamiento del subs istema de ins pección y vigilancia al revestir de 

competencia administrativa a la Direcc ión Jurídica  para intervenir en lo s 

procedimientos de: a) visitas de verificación administrativa; b) calificac ión de las  

actas de visita de verificación; y c) ejecución de sanciones impuestas dentro de la 

resolución recaída al procedimiento de c alificación de las actas; las funcione s 

restantes tienen que ver con otras actividades  inherentes a las funciones de dicha 

área jurídica. 

 

Dentro de este marco jurídico general de funciones, aquellas  que defin en de 

manera específica el formato de cada uno de los tres procedimientos que 

conforman el referido subsistema de inspección y vigilancia, fueron delegadas a su 

vez al siguiente niv el de la est ructura organizac ional de ese Órgano Político-

Administrativo en Tlalpan, de tal forma que  la respons abilidad sobre el des arrollo 

de los procedimientos recayó directament e en dos de las tres subdirecciones al 

tenor de los siguientes incisos:  

 
B) En la Subdirección de Verific ación y Reglamentos se delegar on las siguientes 

funciones87: 

 
1. Coordinar y vigilar la realización de visitas de verificación administrativa y operativos que se 

lleven a cabo en las siguientes materias: protección civil, preservación del medio ambiente y 

                                                 
87 Información tomada del Manual Administrativo en su parte de Organización de la Delegación Tlalpan, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de abril de 2004, p. 45.    
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protección ecológica, protección de animales, salud, deporte, discapacitados, agua y drenaje, 
establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones y edificaciones, anuncios, 
desarrollo urbano y uso de suelo, mercados rastro y basto, cementerios y servicios funerales, 
espectáculos públicos, turismo y servicios de alojamiento y protección de no fumadores. 

2. Asesorar legalmente en materia de verificación a los ciudadanos que lo soliciten, para que su 
petición sea canalizada y atendida conforme a la queja formulada. 

3. Integrar adecuadamente el procedimiento de verificación que corresponda, solicitando a las 
unidades administrativas de la Delegación y dependencias correspondientes, información para su 
oportuna atención. 

4. Supervisar los formatos de las altas, órdenes de visita y órdenes de comisión y de clausura. 
5. Determinar las medidas de seguridad que sean necesarias, como resultado de la visita de 

verificación, en los casos que se tenga conocimiento de accidentes o siniestros ocurridos en algún 
establecimiento o que existe inminente peligro para la integridad física de las personas, salud, la 
seguridad pública o el medio ambiente. 

6. Coordinar la ejecución de las órdenes de clausura y retiro de sellos distados por la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno en los procedimientos administrativos que se signan. 

7. Presentar las denuncias que correspondan ante la autoridad ministerial por los hechos que puedan 
ser constitutivos de delitos ocurridos durante el desarrollo de las diligencias de verificación 
administrativa y de clausura e informarlo a la subdirección de procedimientos Contenciosos para su 
atención. 

8. Coordinar la ejecución de las visitas cotejo que realicen los verificados en los establecimientos 
mercantiles, así como remisión oportuna a la Unidad Departamental de Giros Mercantiles y 
Espectáculos Públicos. 

9. Revisar las quejas ciudadanas presentadas por los interesados o sus representantes legales, a fin 
de supervisar que los mismos cubran los requisitos que marcan los ordenamientos jurídicos. 

10. Prevenir administrativamente, en su caso, a aquellas personas que presenten quejas ciudadanas 
en materia de verificación y que no cumplan con los requisitos que establece la normatividad 
aplicable, a fin de que sean subsanados dentro del plazo señalado por la ley, y en caso de 
incumplimiento acordar lo conducente. 

11. Turnar las solicitudes para realizar el trámite correspondiente de verificación o informes rendidos 
por las autoridades locales o federales de hechos que pudieran ser constitutivos de algún ilícito y en 
su caso, realizar las visitas de verificación administrativas que correspondan. 

12. Ordenar las inspecciones oculares como medios preparatorios para la práctica de visitas de 
verificación, así como para corroborar que el estado de suspensión o clausura subsista. 

13. Informar a la Subdirección de Procedimientos Contenciosos sobre el quebrantamiento del estado de 
clausura que se haya constatado, a fin de que se instrumenten las denuncias de hechos ante el 
Ministerio Público. 

14. Turnar debidamente a las áreas que correspondan las solicitudes recibidas conforme a cada 
materia. 

15. Solicitar a la subdirección de procedimientos contenciosos recabe la autorización judicial para la 
realización de los trabajos a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Distrito Federal. 

16. Informar a los interesados el trámite dado a las solicitudes de verificación que hayan formulado. 
17. Las demás que de manera Directa le asigne el Director Jurídico. 

 
De la simple lectura de las funciones del egadas a esta Unidad Administrativa de 

Apoyo T écnico-Operativo se advierte que  ésta Subdirección de Verificación y  

Reglamentos constituye el pilar operativo del subsistema de inspección y vigilancia 

en la Delegación Tlalpan, ya  que de s us diez y  siete funciones once son de 

carácter sustantivo respecto de la integración y ejecución de los procedimientos de 

visita de verificación administrativa. 
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Lo primero que es importante resaltar es que esta Subdirección de verificación 

Administrativa tiene bajo su responsabili dad dos de los tres procedimientos que 

integran el Subs istema de inspección y  vigi lancia en la Delegac ión Tlalpan, tales  

procedimientos son: el de “V isita de verificac ión administrativa”; y el de “ejecución 

de sanciones administrativas”, lo cual qu iere decir los trabajos que se desarrollan 

en esta sola Unidad Administrativa repr esentan el 66 por ciento del subsistema de 

inspección y vigilanc ia jurídica y gubernat iva en el Órgano Político-Adminis trativo 

en Tlalpan.     

 

Por otra parte, a ésta Subd irección de Verif icación y Reglamentos le está adscrito 

el cuerpo de servidores públic os que en la  actualidad constituyen lo que en este 

trabajo se ha denominado “Policía  Adm inistrativa”, y que no es otra c osa e l 

conjunto de personas a las que s e les conoce como “Verificadore s 

Administrativos”, mismos quienes ej ecutan materialmente las Vis itas de 

verificación, por lo que ésta  figura administ rativa cuenta con facultades expresa s 

para inspeccionar y v erificar que todas la s actividades  reguladas por las le yes y 

reglamentos gubernativos y de policía se  realicen en estricto apego a lo 

establecido en los ordenamientos jurídicos de cada materia. 

 

Además de lo anterior, las declaracion es, testimonios y todo tipo de hec hos y 

aspectos que ésta figura de autoridad asiente en el acta de visita de verificación 

con motivo del ejercicio de sus funciones,  se toma por cierto salvo prueba que 

demuestre lo contrario, de t al fo rma que todo aquello  que informen los  

verificadores administrativos a dive rsa autoridad calificadora tendrá las  

consecuencias jurídicas que en el derecho objetivo se señalen. 

 

Cuidando de no a busar de la u tilidad de las analogías, podríamos decir que esta  

noción de la “policía administrativa” mate rializada en la figura de los verificadores  

administrativos así como en las funciones que desarrollan sus superiores  

jerárquicos en dicha Subdirección, es sim ilar al trabajo que en el sistema judicia l 
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realizan los cuerpos  de pol icía preventiva uniformados y los  de investigación 

criminal de carácter civil, pero además se puede señalar con las debid as reservas 

y bajo toda proporción guardada,  que llegan a func ionar de m anera similar a la 

figura del Ministerio Público pero en el ámbito de lo administrativo.  

 

Es decir, desde su respectivo ámbito de competencia, con las visitas oculares  

realizan verdaderos patrullajes en las dive rsas zonas de la demarcación territorial; 

con las v isitas de verificación rea lizan verdaderas  investigaciones dej ando 

constancia de lo que a su juicio pudier a llegar a constituir una infracción 

administrativa, misma que informan a sus superiores de manera formal; y  

finalmente con el inf orme respectivo y con la remisión correspondiente de las  

actuaciones a divers a área, el Titular de la Subdirección de Verificac ión y  

Reglamentos realiza una especie de acus ación ante la unidad calificador a par a 

iniciar un procedimiento que se s igue en forma de juicio, mismo que se a naliza en 

el apartado siguiente.  

 

C) En la Subdirección de Cali ficación de Infracciones  se delegaron las  siguientes 

funciones88: 

 
1. Dirigir las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses del Órgano Político-

Administrativo. 
2. Conocer y sustanciar los procedimientos administrativos de calificación de las actas de visita de 

verificación administrativa en materia de: protección civil, preservación del medio ambiente y 
protección ecológica, protección de animales, salud, deporte, discapacitados, agua y drenaje, 
establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones y edificaciones, anuncios, 
desarrollo urbano y uso de suelo, mercados rastro y basto, cementerios y servicios funerales, 
espectáculos públicos, turismo y servicios de alojamiento y protección de no fumadores. 

3. Elaborar y presentar a la Dirección Jurídica los proyectos de resoluciones de calificación de las 
actas de visita de verificación administrativa y proponer en su caso las sanciones y medidas de 
seguridad por las infracciones a las leyes y reglamentos administrativos en que incurran los 
particulares. 

4. Proporcionar informes a las distintas áreas que intervengan en los procedimientos administrativos y 
a la ciudadanía, previa acreditación de su interés jurídico y de su personalidad, sobre el estado 
procesal en que se encuentren los procedimientos. 

5. Sustanciar el procedimiento administrativo a que hace referencia el Título Tercero de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; en cuanto a la calificación de las actas de 
visita de verificación que se le turnen. 

6. Atender y sustanciar los recursos de inconformidad que se presenten en contra de las resoluciones 
administrativas emitidas en los procedimientos de calificación de las actas de visita administrativa, 

                                                 
88 Ibid. p. 47.    
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según lo dispuesto por el Titulo Cuarto de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal y presentar a consideración de la Subdirección de Procedimientos Contenciosos los 
proyectos de resolución que pongan fin al recurso. 

7. Instaurar, atender y sustanciar, los procedimientos de revocación de oficio de las declaraciones de 
apertura de los establecimientos mercantiles, en términos de lo previsto por el Título Quinto de la 
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal presentando a 
consideración de la Subdirección de Procedimientos Contenciosos los proyectos de resolución que 
recaigan en este procedimiento. 

 
De las s iete funciones delegadas en es ta Subdirección de Calificac ión de 

Infracciones, cuatro tienen relación directa con el procedimiento de calificac ión de 

las actas de visita de verificación y una más tiene relación directa con otro 

procedimiento que se denom ina “Recurso de revisión”, el cual da inic io 

únicamente cuando el afectado por la reso lución de la autoridad lo promueve ante 

el superior  jerárquico de aquel que emitió di cho acto, de lo contrario, vencido e l 

plazo que concede la Ley para interponer dicho recurso sin que el afectado lo 

haga efectivo se dice que la “Resoluc ión Administra tiva” ha causado Estado, ha 

quedado firme, o bien, ha causado ejecutoria.  

 

Retomando la comparación por analogía que se  inició con motivo de las funcione s 

de la unidad adminis trativa analizada en el inc iso “A” , se puede  decir que ésta 

subdirección es la que en aquella com paración representa esa autoridad 

calificadora que inicia el procedimiento seguido en for ma de juic io, para evaluar si 

los hechos asentados por el verificador son constitutivos de sanc iones 

administrativas por las presuntas in fracciones a las leyes y reglamentos  

gubernativos y de policía. 

 

En ese sentido, mediante la visita de ve rificación los verificadores realizan la 

investigación y con los elementos descritos  en la respectiva acta administrativa 

sus superiores jerárquicos tratan de sos tener un tipo de ac usación ante la 

autoridad c alificadora que en este caso sería la Subd irección de  Calificac ión de 

Infracciones, para que ésta a su ve z determine si efectivamente hubo 

incumplimiento en las obligac iones de parte de los gobernados que hayan 

violentado las dispos iciones de las leyes  y reglamentos gubernativ os y de p olicía 

dentro de la demarcación territorial, y de ser el caso se proceda a la integración de 
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un proyec to de res olución administrat iva mediante la que se fijen y  se 

individualicen las sanciones correspondientes. 

 

De espec ial relevancia resulta analiz ar la función donde s e señala que la 

Subdirección de Calificación de Infracciones  deberá “Dirigir las acciones jurídicas  

necesarias para la defensa de los interese s del Órgano Polític o-Administrativo.”, 

ya que por  inferencia se podría concluir  que cuando se habla de los intereses del 

Órgano Político-Administrativo, el Manua l Administrativo de Organización est á 

haciendo referencia a los interes es de la sociedad, a los intereses colectivos que 

protege la norma, aunque hay administradores públicos juristas que sostienen que 

esa defensa de los int ereses del Órgano Políti co-Administrativo incluye la defensa 

de todos los actos que emita el órgano sin importar inclus o que sean contrarios  a 

la Ley. 

 

La Subdirección de Calificac ión de Infra cciones es pues, una es pecie de juzgado 

de lo administrativo donde s e desarrolla un procedimiento que basado en los más  

altos princ ipios de la ciencia jurídica c omo lo es  el principi o de legalidad, busc a 

hacer efectivas las garantías constituci onales del gobernado prev io a la emisión 

del acto administrativo m ediante el que el propio Órga no realiza su manifes tación 

unilateral de voluntad, sea de manera sancionadora o absolutoria. 

 

El desarrollo de éste procedimiento dio origen a una polémica que comenzó con la 

creación de dicha unidad administrativa, pues tal hecho obedeció a una 

desconcentración de funciones cuyo objeto fue el de asignar la responsabilidad de 

verificación por un lado, y la de calificac ión de la propia acta de visita por el otro, a 

áreas y administradores públicos completamente diferentes, esto para evitar vicios 

que derivaran en la institucionalización de actos de c orrupción; sin embargo, ha y 

posturas al respecto, pues por una parte  están aquellos que defienden la postura 

de que es ta Subdirección de Calificaci ón de Infracciones debe defender los  

intereses del Órgano Político-Administrativo siempre y cuando estos coincidan con 

el orden jurídico expr esado en el conjunto de leyes y reglamentos gubernativos y  
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de policía; pero por ot ro lado están quienes sostienen que ésta subdirección debe 

defender los intereses del Órgano al que pertenece y que le abastece de rec ursos 

para que sea posible su funcionamiento sin importar que sean contrarios al interés 

social y colectivo. 

 

Estas funciones que realiza la re ferida Subdir ección de Calificación de 

Infracciones, constituyen dos de los tres procedimientos que integr an e l 

subsistema de inspección y vigilancia en la Delegación Tlalpan, el tercero como ya 

se mencionó, lo desarrolla nuevamente la Subdirección de Verificación y 

Reglamentos y es el procedimiento de “eje cución de sanciones”, el cual se  erige 

como el m ás complejo y disfuncional de  los tres procedimientos,  no obstante de 

ello, antes de que cualquier acto adminis trativo cause Estado o ejecutoria o quede 

firme para que pueda ser tur nado para su ejecuc ión, regularmente es impugnado 

ante otras instancias en las que nuevamente se inician otro tipo de procedimientos 

administrativo-parajurisdiccionales como en el caso del Ju icio de Nulidad, o 

administrativo-jurisdiccionales como en el  caso del “ Juicio de Garantías”, pero 

esos proc edimientos están bajo la responsabilidad de la s funciones de la 

Subdirección que se analiza a continuación.    
 

D) En la Subdirec ción de Procedimien tos Contenciosos se deleg aron la s 

siguientes funciones89:  
 

1. Intervenir en los procedimientos de carácter judicial en los Tribunales de cualquier materia y en los 
cuales la Delegación es parte. 

2. Revisar y elaborar las demandas, contestaciones a las demandas, denuncias, recursos y las distintas 
promociones que se presenten ante los Tribunales. 

3.  Presentar asesoría jurídica a la población de Tlalpan. 
4. Atender y dar seguimiento a todos los procedimientos contenciosos en los Tribunales, en que la 

Delegación sea parte. 
5. Aprobar los proyectos de demandas, contestaciones, informes previos y justificados y recursos que 

procedan y que sean sometidos a su consideración. 
6. Analizar con las diversas unidades administrativas de la Delegación los informes o pruebas 

necesarias para la adecuada defensa de los intereses de la Delegación, así como comparecer a las 
audiencias de los procedimientos de carácter judicial en que esta sea parte o tenga interés jurídico. 

7. Solicitar a las áreas correspondientes el cumplimiento de las resoluciones que emitan los tribunales 
y en los cuales la delegación fue parte. 

8. Formular los procedimientos de recuperación administrativa. 

                                                 
89 Ibid. p. 43.    
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En realidad el presente trabajo no abarc a el anális is de las f unciones de esta 

Subdirección de Procedimientos  Contenciosos, ya que los procedimientos  de los  

que ella se ocupa son constitutivos de otro subsistema igualmente de segundo 

orden fuertemente relacionado e influenciado con el que se estudia pero fuer a del 

alcance de las  herramientas del presen te trabajo, así que únicamente se 

consideró conveniente enunciar sus funciones para poder completar más adelant e 

el ciclo de funcionamiento del sistema de inspección y vigilancia.     

 

II.2.4 De los Productos 
 

Considerando que los productos de todo sist ema administrativo son definidos  

como: “[…] los resultados del proceso de transformación y que pueden ser resultados o 

beneficios que, volcados en el medio, influirán sobre él y generarán nuevas entradas al 

sistema.”90, en la administración pública “ Los productos que los administradores 

públicos proporcionan a su medio ambiente incluyen servicios, bienes materiales y 

regulaciones del comportamiento, además de gestos, declaraciones y actividades que 

confieren mensajes simbólicos a quienes los pueden comprender.”91 

 

En razón de lo anterior, el Subs istema de Inspección y Vigilancia de la Delegación 

Tlalpan aquí analizado, proporci ona productos que constituyen “ regulaciones del 

comportamiento” según el término usado por Sharkansky, dichos productos son en 

la especi e un ti po específi co de actos administrativos a los  que se denomina 

“Resoluciones Administrativas”, a través de  las cuales se rect ifican o corrigen las  

conductas omisas o extralimit adas ent re los gober nados como parte de una 

segunda etapa del pr oceso político que de viene de la asignación autoritaria de 

valores en el ambient e del sistema político- administrativo, es decir, en el c onjunto 

de subsistemas sociales que integran el ambiente del suprasistema. 

 

                                                 
90 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 70. 
91 Ira Sharkansky, op. cit. p. 12. 
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Es importante precisar que las salidas  físicas del sistema de inspección y  

vigilancia en Tlalpan están cons tituidas materialmente por doc umentos mediante 

los que el Órgano Político-Administrativo hace llegar sus produc tos al ambiente, 

tales productos constituyen las diferent es decis iones jurídico-administrativas  

mediante los que la autoridad  regula los comportamient os específicos que la 

sociedad exige sobr e el comportamiento de los indiv iduos en las diversas  

actividades que estos últimos desarrollan de manera regulada para hacer posible 

la convivencia ordenada y pacífica de los mismos individuos en sociedad.  

 

Los productos del subsistema de inspecc ión y vigilancia tienen tres característica s 

importantes, la primera es que dichos productos pueden llegar a impactar o afectar 

potencialmente a cualquiera de los subsiste mas sociales en los que se encuentra 

inmerso el suprasistema, ya qu e el usuario de dichos productos es el gobernado 

común, independientemente del subsistema o clase social al que pertenezca. 

 

La segunda característica es que dichos  productos están enfocados a dar una 

respuesta a las dem andas o exigenc ias so ciales para efectos de regular el 

comportamiento de algún tercero o de tercer os, pero dicho as pecto se agota y s e 

cumple en el momento en el  que el sist ema administrativo lo recibe, le da el 

trámite correspondiente y se emite el pr oducto que envía al ambiente, sin que ello 

implique la  satisfacció n de los in tereses de los demandantes o la resoluc ión de l 

problema, lo cual constituye la tercera característica. 

 

Al señalar  que la tercera característica  de los productos del Subsistema de 

Inspección y Vigilancia es que no obstante de que efectivamente atienden a 

algunas de las demandas so ciales de los gobernado s en la esfera individual, s e 

hace referencia a que en realidad no  siempre constituyen una respuesta 

satisfactoria a sus intereses particulares ni una soluc ión efic az a los problemas 

que están motivando tales demandas, quejas, denuncias o solicitudes ciudadanas, 

para ilustrar lo anterior es procedente buscar apoyo en el siguiente ejemplo:  
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Piénsese en una comunidad de vecinos que viven dentro de los límites territoriales 

de cualquier delegación, al lado de un pr edio donde se está construyendo un 

conjunto habitacional,  y quienes por los trabajos de exc avación y demás 

inherentes a dicha actividad se ven perjudicados por supuestos daños menores en 

sus propiedades así como por el caos vial y ruido estruendoso que gener an las 

máquinas y demás camiones por la constr uctora durante la obra; así que deciden 

ir a poner su queja, denuncia,  solicitud o demanda ante el respectivo Órgano 

Político-Administrativo de la correspondiente demarcación. 

 

Recibida la queja, denuncia, solic itud o demanda es canalizada en tiempo y forma 

al área de la Subd irección de Verificación y  Reglamentos para la práctica d e una 

visita de verificación, por lo que en el momento de estarse practicando la diligencia 

la autoridad decide poner sellos de suspensión de obra como medida de 

seguridad y para calmar a los vecinos quejosos que se encuentran muy alterados 

y amenazan con hacer la denunc ia pública ante los medios de c omunicación, así 

que por tal motivo se detiene la obra hasta  en tanto no se emita la respectiv a 

Resolución Administrativa. 

 

Una vez calificada el acta, lo cual suc ede regularmente hasta 45 días después de 

haberse practicado la visita de verificaci ón, el producto del subsistema es una 

Resolución Administrativa en la que se sanciona con una multa pecuniaria a l 

propietario, apoderado o representante legal de la obra por infracciones menores a 

la normatividad, sin embargo, como la obra contaba con todos los documentos  

que avalaban la legalidad de la r ealización de dichos trabajos de construcción, se 

ordena el levantamiento del estado de suspensión una vez que se haya cubierto el 

monto de la multa, lo que si gnifica que los  trabajos de la obra se reanudarán con 

todas las molestias que se les venían ocasionando a los quejosos. 

 

Lo que se trata de resaltar en el  ejemplo anterior es que con la intervención de la 

administración pública por conducto del Su bsistema de Inspección y Vigilancia,  

efectivamente se atendió una demanda ciudadana pero no se resolvió el problema 
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satisfactoriamente para la parte afectada, y por el contrario, los quejosos quedaron 

insatisfechos con la intervención de la administración pública y por ende 

empezaran a calificar  de ineficaz e inef iciente el desempeño de la auto ridad y  

hasta pueden llegar a surgir sospechas de ac tos de corrupción, por otra parte el  

visitado tampoco quedó satisfecho, pues se  fue muy molesto por la afectación 

indebida que sufrió en sus intereses con la intervención d e la administración 

pública delegac ional, al haber le sus pendido por un l apso de dos  meses  

aproximadamente los tr abajos que venía realiz ando de manera total y 

absolutamente legal.  

    

II.2.5 De la Retroalimentación 
 

De acuerdo con los principios de la administración, la retroalimentación es  “[…] el 

retorno que del medio se produce, como una nueva corriente de entrada en respuesta a la 

influencia recibida del sistema. Se refiere fundamentalmente al mecanismo de control. Es 

decir, la regulación de la conducta en un mecanismo controlado.”92, de manera similar , 

en la administración pública “ La retroalimentación representa la influencia de servicios 

previos sobre las demandas, los recursos, y el apoyo o la oposición que un sistema 

administrativo recibe.”93 

 

En el cas o del sus bsistema de s egundo orden denominado de inspección y  

vigilancia en la Delegación T lalpan, la retroalimentación es la respuesta de los  

miembros de los diversos subsistemas soci ales sobre los que recae el impacto de 

la asignación autoritaria de valores al momento de que el Órgano Polític o- 

Administrativo emite sus manifestaciones unilaterales de voluntad con base en la s 

disposiciones jurídico-gubernativ as y de policía correspondientes  a cada una de 

las materias que forman parte de su esfera de competencia. 

 

                                                 
92 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 70. 
93 Ira Sharkansky, op. cit., p. 13. 
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En el caso del subsis tema objeto de estu dio, la retroalimentación se efectúa en 

distintos niveles, el primer nivel de retroalimentación es el que se ef ectúa 

inmediatamente después de que el s ubsistema de inspecc ión y vigilancia h a 

enviado s us product os al ambiente, dic ha retroalim entación tiene verific ativo 

procedimentalmente habla ndo cuando los usuarios  de lo s productos deciden 

promover o no promover el “Recurso de Inconformidad” ante el superior jerárquico 

por la insatisfacción que les ha causado el sentido y calidad de los productos. 

 

Sin embargo, este nivel de re troalimentación tiene otra cara, la de la satisfacción o 

insatisfacción provocada en los quejosos, demandantes, denunciantes, solicitantes 

o promoventes. Este proceso de retroa limentación puede ser apreciado cuando e l 

Órgano recibe o deja de recibir de pa rte de los  quejosos, demandantes, 

denunciantes, solicitantes o promoventes los escritos o documentos mediante los  

que insisten en la queja o denuncia, de tal fo rma que si el result ado de la acción 

de la autor idad expresado en s us produc tos ha logr ado su conformidad, dejaran 

de promover sus quejas o denuncias, o bien, si continúan insatisfechos 

continuaran promoviendo escritos de queja o denuncia.          

 

 

II.3 De las propiedades del subsistema de inspección y vigilancia 
 

Visto el grado de complejidad que se presenta en el procesamiento de la s 

funciones referidas así como la vertiginos idad con la que se desarrolla el cúmulo 

de actividades del subsistema de inspección  y vigilancia en la Delegación Tlalpan, 

prácticamente es muy remota l a posib ilidad de que como servidor público se 

puedan ev aluar o siquiera dist inguir las  propiedades 94 conce ptuales que a 

continuación se tratan de describir, sin embargo, va le la pena tratar de 

identificarlas y explicarlas desde está perspectiva teórica.  

 

                                                 
94 Entiéndase por “propiedad” a los atributos o cualidades esenciales del alguien o algo. Biblioteca de 
Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation. 
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II.3.1 Metas y objetivos 
 

Esta propiedad señala que “las metas y los objetivos son necesarios para poder medir 

la efectividad de los sistemas. Las mediciones de efectividad representan el valor de los 

atributos de sistemas.”95. 

 

En el cas o del subs istema objeto de estudio y en general en todo el sistema 

administrativo constituido por el Órgano Po lítico-Administrativo en Tlalpan, las  

metas y objetivos son regularmente de carácter cuantitativo, así, son definidos año 

tras año en relación con la cant idad de re cursos que se esté previendo nec esitar 

para las acciones de gobierno que cada administración considere relevantes. 

 

Por otro lado, en la Delegación Tlalpan no  se encontró ni durante el tiempo qu e 

estuve en el cargo ni durant e la pres ente inves tigación, indicio alguno que 

atestiguara la aplicación de un sistema de planeación estratégica que articulara en 

torno a una Misión, un conjunto de objetivos estratégicos y tácticos que de manera 

estructural orientaran el s entido a corto, m ediano y largo plaz o en la conducción 

de los asuntos públicos de dicha demarcación.     

 

II.3.2 Integración e independencia 
 

De acuerdo a lo seña lado por Alfredo López, “ Se denomina sistema integrado a aquel 

en el cual su nivel de coherencia interna hace que un cambio producido en cualquiera de 

sus subsistemas produzca cambios en los demás subsistemas y hasta en el sistema 

mismo.”96, por el contrario se dice que “ Un sistema es independiente cuando un cambio 

que se produce en él, no afecta a otros sistemas.”97. 

 

En el caso del s ubsistema de inspección y vigilancia de la De legación Tlalpan, se 

puede sos tener que se trata de un s istema integrado, toda v ez que cualquier  

                                                 
95 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 70. 
96 Alfredo López, op. cit., URL: www.monografías.com  
97 Idem. 
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cambio pr oducido en alguno de los elem entos estructurales encargad os del 

desarrollo de los proc edimientos respectivos, produce necesariamente un cambio 

en los demás elementos del subsistema. 

 

Respecto del grado de integración e i ndependencia del propio  subs istema de 

segundo orden denominado de inspección y vigilancia con respecto a los otros 

subsistemas del mism o nivel ubicados en un segundo orden y que integr an a la 

Dirección General Jurídica y de Gobierno como el subsistema de primer nivel de 

acuerdo con las figuras C2.2 y C2.3, se puede dec ir que la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno cons tituye igualmente un s istema integr ado respecto a l 

funcionamiento de sus propios subsistemas de segundo orden.     

 

II.3.3 Permeabilidad 
 

Esta propiedad cons iste en el “ grado de relación o intercambio”98 entre el sistema 

objeto de estudio y los otros sistemas, subsistemas y el ambiente. En razón de ello 

se puede afirmar que el sistema objeto de estudio aquí denominado de inspección 

y vigilancia, es un subsistema altamente permeable a consecuencia de las  

nutridas relaciones de intercam bio que  s ostiene no solament e con los  demás 

subsistemas de segundo orden que funci onan bajo el mando de la Dir ección 

General Jurídica y de Gobierno, sino tamb ién por las  relaciones  de intercambio 

que sostiene con los  subsistemas de otra s direcciones generales del sistema 

administrativo delegacional y con el propio ambiente.   

 

II.3.4 Centralización y descentralización 
 

De acuerdo con la doctrina administrativa, “ Un sistema se dice centralizado cuando 

tiene un núcleo que comanda a todos los demás, y estos dependen para su activación del 

primero, ya que por sí solos no son capaces de generar ningún proceso.”99 

                                                 
98 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 71. 
99 Alfredo López, op. cit., URL: www.monografías.com 
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“Por el contrario los sistemas descentralizados son aquellos donde el núcleo de comando y 

decisión está formado por diversos subsistemas. En dicho caso el sistema no es tan 

dependiente, sino que puede llegar a contar con subsistemas que actúan de reserva y que 

sólo se ponen en funcionamiento cuando falla el sistema que debería actuar en dicho 

caso.”100 

 

A este res pecto se s ostiene que el subs istema de inspección y  vigilanc ia en la 

Delegación Tlalpan constituye un sistema descentralizado en los términos estrictos 

del significado aportado por Héc tor F. Ál varez, en razón de que c ada uno d e sus 

elementos estructurales cuenta con un cierto grado de comando y decis ión de 

acuerdo a la delegac ión de func iones que se describió en el apartado II.2.3 del 

presente capítulo. 

 

En ese sentido, el Subsistema de Inspecci ón y Vigilancia en la Delegación Tlalpan 

no es tan dependiente del núcleo que comanda y que en este caso en particular lo 

constituye la Dirección Gener al Jurídica y de Gobiern o, ya  que si bien es  cierto 

que esta Unidad Administrativa c omanda a las diversas áreas, también es  c ierto 

que estas no dependen esencialmente de aquella para su activación ni mucho 

menos para el desarrollo del proceso de transformación, lo anterior en razón de 

que cuent an con funciones delegadas dent ro del Manual Administrativo de 

Organización.. 

 

II.3.5 Adaptabilidad 
 

Esta propiedad consiste en la capac idad que tiene el sistema de “ aprender y 

modificar un proceso, un estado o una característica de acuerdo a las modificaciones que 

sufre el contexto.”101 

 

                                                 
100 Ibidem. 
101 Ibidem. 
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El subs istema de inspección y vigilancia en sí,  no goza plenamente de la 

adaptabilidad suficiente que le permita de manera op ortuna y s encilla aprender o 

modificar los procesos que se desarrollan en el interior de su caja negra en función 

directa de las modificaciones que vayan te niendo verificativo en el ambiente, toda 

vez de que está sujeto a una normatividad rígida que requiere de un proceso largo 

y complejo para que aquel esté en pos ibilidad de llev ar a cabo dicha s 

modificaciones.     

 

II.3.6 Mantenibilidad 
 

Esta consiste en “ mantenerse constantemente en funcionamiento. Para ello utiliza un 

mecanismo de mantenimiento que asegure que los distintos subsistemas están balanceados 

y que el sistema total se mantiene en equilibrio con su medio.”102 En esta defi nición el 

autor habla de subsist emas balanceados y de equi librio entre el sistema total y e l 

ambiente, sin embargo, resulta complejo  saber en que momento los subs istemas 

se encuentran balanc eados s i antes no s e ha establecido un c riterio para tale s 

efectos. 

 

En ese tenor, si consideramos la c antidad y calidad de funciones que a cada uno 

de los componentes  estructurales de la caja ne gra del s ubsistema fueron 

delegados, se podría sostener que los m ismos no es tán balanceados, ya que la 

cantidad y  calidad de f unciones delegadas en la Subdirección de Verificación y  

Reglamentos es s ensiblemente mayor en cant idad y tr ascendencia en 

comparación con las de la Subdirección de Calificación de Infracciones.  

 

Por otro lado, se puede decir que el sistema total administrativo en Tlalpan si goza 

en los hechos, aunque a marchas forzadas, de esta propiedad que lo mantiene  en 

equilibrio c on su ambiente, en caso contra rio, es decir, si las  respuestas del 

sistema total e incluso del Subsistema de Inspec ción y Vigilanc ia, no  fueran 

suficientes en cantidad ni c ubrieran la s expectativas mínimas de calidad en 

                                                 
102 Ibidem. 
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relación a los requerimientos de los usuarios,  el sistema ya se hubiese co lapsado, 

lo cual s e hubiese visto reflejado en los productos que el sistema  político manda 

por conducto del subsistema electoral,  al haberse registrado un cambio en el 

partido que gobierna dicha demarcación territorial.   

 
II.3.7 Estabilidad 
 

Respecto de esta pr opiedad Alfredo López señala que “ Un sistema se dice estable 

cuando puede mantenerse en equilibrio a través del flujo continuo de materiales, energía e 

información. La estabilidad de los sistemas ocurre mientras los mismos pueden mantener 

su funcionamiento y trabajen de manera efectiva.”103, de lo que se puede deducir que 

el sistema administrativo en Tlalpan es estable en virt ud de que hasta el momento 

ha podido mantenerse en equilibrio fáctico mediante el  flujo real continuo de 

materiales, energía y los diferentes ni veles y canales de información político-

administrativa.  

 

II.3.8 Armonía 
 

“Es la propiedad de los sistemas que mide el nivel de compatibilidad con su medio o 

contexto. Un sistema altamente armónico es aquel que sufre modificaciones en su 

estructura, proceso o características en la medida que el medio se lo exige y es estático 

cuando el medio también lo es.”104, tal como se precis ó en el apartado de la 

“adaptabilidad”, el subsistema de inspecci ón y vigilancia y  cualquier sistema 

político-administrativo en general, están su jetos a un conjunto de normas jurídicas 

de carácter rígido que les impiden seguir el ritmo de un ambiente exces ivamente 

dinámico, por lo que  tienden a s er armónicos únicamente en periodos e n los que 

el ambiente desacelera su ritmo de exigencias o demandas.  

 

II.3.9 Optimización y suboptimización 

                                                 
103 Ibidem. 
104 Ibidem. 
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“La optimización consiste en modificar el sistema para lograr el alcance de los 

objetivos.”105, por otro lado “ La sub-optimización es el proceso inverso, se presenta 

cuando un sistema no alcanza sus objetivos por las restricciones del medio o porque el 

sistema tiene varios objetivos y los mismos son excluyentes, en dicho caso se deben 

restringir los alcances de los objetivos o eliminar los de menor importancia si estos son 

excluyentes con otros más importantes.”106 

 

El subsistema de ins pección y vigilancia en la Delega ción de T lalpan sólo trabaj 

por objetivos y metas a nivel del papel eo dentro del proceso de programación y 

presupuestación anual, ya que en los hec hos no hay ningún crit erio que s e haya 

difundido públicamente de carácter oficial, ni cuantitativo ni cualitativo, que oriente 

los trabajos del propio sistema, en ese s entido es casi impos ible s aber si e l 

subsistema objeto de estudio se encuentra funcionando de manera óptima, o bien, 

se encuentra suboptimizado. 

 

No obstante de lo anterior y con base en  la ausencia de objetivos y metas, es 

mayormente posible que dicho s ubsistema se encuent re subopimizado y requier a 

urgentemente de una reor ganización profunda de s us estructuras y  

procedimientos.     

 
II.3.10 Homeóstasis y entropía 
 

La homeóstasis “ es la propiedad de los sistemas que define su nivel de respuesta y 

adaptación en relación con el medio, con el fin de lograr el equilibrio y la supervivencia 

dinámica del sistema.”107, por lo que en términos generales  se puede afirmar que e l 

nivel de respuesta de parte del subsis tema objeto de estudio en el present e 

trabajo, ha sido lo s uficientemente acept able como para poderse adapta r lo 

necesario y poder s ubsistir, tal afirmaci ón se hace con base en  el hecho de que 

                                                 
105 Ibidem. 
106 Ibidem. 
107 Héctor F. Álvarez, op. cit., p. 71. 
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dicho subsistema ha s eguido funcionando du rante los últimos seis años, es  decir  

durante las dos últimas administraciones de gobierno, las cuales comprenden los 

periodos entre 2003 a 2006 y 2006 a 2009.   

 

Por otra parte, la entropía “ explica la tendencia de los sistemas a la deformación 

funcional por el desgaste y el transcurso del tiempo.108”, esta propiedad podría 

verificarse en el subs istema de inspección y vigilanc ia de la Delegación Tlalpan s i 

es que se pudiera realiz ar una aproximac ión lo suficientemente cercana a su s 

estructuras y procesos, lo cual r esulta un tanto complejo por la  resistencia natural 

que los administradores públicos en funciones muestran a este tipo de trabajos.  

 

II.3.11 Éxito 
 

Finalmente, el éxito de cual quier sistema o subsistema “ […] es la medida en la que 

los sistemas alcanzas sus objetivos. La falta de éxito exige una revisión del sistema ya que 

no cumple con los objetivos propuestos para el mismo, de modo que se modifique dicho 

sistema de forma tal que el mismo pueda alcanzar los objetivos determinados.”109, de 

donde se desprende que al no haber objetivos claros  ni cualitativa n i 

cuantitativamente, no hay fo rma de medir los resultados, y por lo tanto se asume 

la posic ión de que un sistema sin objet ivos difícilmente podrá ser un sistema o 

subsistema exitoso. 

 

 

II.4 De los objetivos específicos de los procedimientos que integran al 
Subsistema de segundo orden denominado “de Inspección y Vigilancia” 
 

En consonancia con las ideas expuestas en el subtema 1.4 donde se expusieron 

las características peculiares  de los  órganos político-administrativos así como de 

su adminis tración pública, es  de resaltar se lo que e l jurista Carlos F. Quintana 

Roldán señala respecto del poder de polic ía que le es propio a los  mismos por  

                                                 
108 Ibidem. 
109 Ibidem. 
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conducto de este subsistema dentro del  complejo orgánico delegacional, quien 

dice que “…son las facultades con las que cuentan los gobernantes, en los términos de la 

ley, para limitar los derechos y la actuación de los particulares en beneficio del interés 

general y con base en el orden público.110”   

 

Sin embar go, el problema que persist e de fondo en la actu alidad es que en  

comunidades tan complejas y caóticas como  lo es el Distrito Federal, ¿cómo debe 

de encausarse el uso de este poder de polic ía y hasta que punto debe de limitar la 

actuación de los gobernados en nombre del interés públic o?, pues en un sentido 

legalista rígido puede llegar  a convertirse en un  lastre para el desa rrollo 

económico, el progr eso y la prosper idad de los ciudada nos, impactando 

negativamente en su calidad de vida; y por  el contrario, en un sentido dem asiado 

relajado puede generar corrupción, ingobernabilidad y caos. 

 
 
II.4.1 Del objetivo específico del procedimiento de visita de verificación 
administrativa. 
 

De acuerdo a lo comprendido en el ar tículo 97 de la Ley de Procedimient o 

Administrativo del Dist rito Federal hasta hoy  vigente111, las visitas de verificación 

administrativa tenían por objeto “…comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias de carácter local…”, asimismo, en el Reglamento de 

Verificación Administ rativa para el Distr ito Federal s e define en el artículo 2 

fracción XIII, lo que debe de entenderse por “v isita de verificación” mismo que a la 

letra dice: “Diligencia de carácter administrativo que ordena la autoridad competente con 

el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

respecto de las actividades reguladas que se realicen en establecimientos.” 

 

En tal virtud, el procedimiento administ rativo que debe observarse para la práctica 

de vis itas de verificación, se encuentra ig ualmente establecido en el Reglamento 

                                                 
110 Carlos F. Quintana Roldán, Derecho Municipal, p. 304. 
111 Dicho artículo de la Ley de Procedimientos Administrativos del Distrito Federal no ha sufrido reformas a 
la fecha, por lo que el objeto de las visitas de verificación citado sigue vigente.    
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de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, mismo que está definido en 

los Capítulos V DE LOS PROCE DIMIENTOS DE LAS VISITAS DE VERIFICACION  y VI  DE 

LAS VISITAS E VERIFICACIÓN VOLUNTARIA , mismos que contienen los artículos 26 al 

37 y 38 al 40, respectivamente. 

 

En la propia norma jurídi ca queda claramente establec ida la finalidad u objetivo 

específico del procedimiento administrativo de las visitas de verificación, por lo que 

atendiendo al mandato legisl ativo, a las  disposiciones reglamentarias y a qu e las 

Ordenes de Verificac ión son emitidas de manera integral, para comprobar e l 

cumplimiento de diversas disposiciones en diferentes materias, una Orden de 

Visita de Verificación puede estar enfocada a la comprobación del cumplim iento 

de una cantidad bast ante considerable de disposic iones legales y reglamentarias  

que muchas veces no tienen que ver con el  motivo o motivos que originaron la 

diligencia, ni mucho menos con la solución de problemas ciudadanos. 

 
II.4.2 Del objetivo específico del procedimiento de calificación de las actas de 
visita de verificación. 
 

Esta actividad es la que constituye en sí  misma y por antonomasia, lo que en la 

rama administrativa del  derecho se denomina “ procedimiento administrativo”, esto 

es, de acuerdo a la c oncepción jurídica del concepto y sustentado con las  ideas 

expuestas en el apartado 1.8 del primer capítulo. 

 

Sin perjuicio de la definición de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal prevista en el artículo 2 fracci ón XXII analizada igualmente en el apartado 

1.8 de la presente, el “procedimiento administrativo” de acuerdo al artículo 30 de la 

multicitada Ley en comento, “ …servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los 

fines de la Administración Pública del Distrito Federal, así como para garantizar los 

derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad con lo preceptuado por 

los ordenamientos jurídicos aplicables.”, de lo que se ad vierte que todo 

procedimiento administrativo persigue dos finalidades. 
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Desde del punto de vista legal, el obj etivo específico o la finalidad de l 

procedimiento administrativo es, por un lado, “ asegurar el mejor cumplimiento de los 

fines de la Administración Pública del Distrito Federal”, de donde s e desprende que 

dicha orac ión contiene conceptos como “ mejor” y “ fines” 112 , que dan cabida a un 

amplio margen de dis crecionalidad para dir igir el sentido de la función pública en 

el desarrollo de activ idades relacionadas con la substanciación de procedimientos 

administrativos.  

 

En ese sentido, depende de la noción que tenga el tomador de decisione s 

respecto de “los fines de la administraci ón públic a”, el sentido en el que dicho 

servidor públic o vay a a orientar sus actos para mejorar el cumplimiento  de lo s 

mismos, es decir, si el tomador o tom adores de dec isiones están convencidos de 

que dentro de los fines de la administra ción públic a se enc uentra como valor  

filosófico máximo, procurar el bien  común, todos los esfuerzos humanos  y  

organizacionales dent ro del procedimient o administrativo irán encaminados a 

mejorar ó procurar el bien común. 

 

Por el contrario, si el tomador o tom adores de dec isiones están convencidos de 

que dentro de los fines de la administraci ón pública hay que dar  prioridad al valor  

filosófico de garantizar la  empresa, seguramente a esos fines servirá e l 

procedimiento administrativo, sin embar go, el ries go estriba en que si lo s 

tomadores de dec isiones que interviene n en el procedimiento adminis trativo 

orientan s us acciones dentro del mismo,  para conv ertirlo en un medio que le s 

permita influir en los intereses de las personas y poder así establecer mecanismos 

institucionales de control para mant ener el poder  de un gr upo hegemónico, 

igualmente estarán subyacentemente autorizados para hacerlo. 
                                                 
112 De manera doctrinaria y lo más cercano a la noción de “los fines de la administración pública”, se pueden 
citar las ideas que el Maestro Rafael Martínez Morales expone respecto de los fines del Estado, y quien señala 
que “El Estado es una persona jurídica que ejerce el poder soberano en un determinado territorio y que 
persigue la realización de ciertas finalidades, que son delimitadas por distintos criterios filosóficos; dichas 
finalidades pueden ser lograr el bien común, asegurar la vida en sociedad, satisfacer necesidades colectivas, 
alcanzar la justicia social, garantizar la libertad de empresa, mantener el poder de un grupo hegemónico, 
etcétera.”, por lo que se puede inferir que los fines del Estado, son necesariamente los fines del gobierno, y a 
su vez, los fines del gobierno son los fines de la administración pública, fines que en cierto modo materializan 
criterios filosóficos.     
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Se está parado pues,  frente a un problema de libre interpretación de un concepto 

filosófico dentro de la norma jurídica pos itiva y en ejercicio del poder público, y por 

consiguiente, la aplic ación de la Ley en este contexto, podrá llegar a s er tan 

estricta o tan relajada como las autoridade s en turno consideren necesario para el 

cumplimiento de lo que a su juicio sea el fin o fines de la “adminis tración pública”, 

donde este último concepto adquiere un sign ificado dentro del contexto planteado,  

que debe ser entendido co mo el grupo de colaboradores del Jefe polític o del 

aparato de gobierno del que se trate. 

 

En la inv estigación que se realiz ó durante la elaborac ión del presente trabajo, no 

se encontró algún ordenamient o jurídico de orden positivo donde se s eñalen de 

manera clara y específica los fines de la ad ministración pública del Distrito Federal 

como entidad técnica o aparat o ejecutor de las decisiones  del gobierno en turno, 

sino que se llegó a la conclus ión después del análisis de la exposición de motivos 

de la propia Ley que se analiz a, de que el  legis lador estaba pensando en la 

administración públic a como una estructu ra técnica, independient e y ajena a las 

ideologías del cuerpo de tom adores de decisiones, lo cual es difí cil cuando dicha 

estructura en su totalidad está int egrada por s ervidores públicos que s on 

nombrados y removidos libremente por el titular del órgano de gobierno, en el caso 

de las delegaciones políticas. 

 

Por otro lado, el otro objeti vo es pecífico o finalidad del procedimient o 

administrativo de acuerdo a la segunda parte  del artículo 30 de la Ley en comento 

es: “[…] garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad 

con lo preceptuado por los ordenamientos jurídicos aplicables”, finalidad que puede 

llegar a v erse frustrada, de manera recurr ente e inclus o s istemática, si la 

orientación filosófic a con la que se  llena de significado el conc epto “ fines de la 

administración pública”, no es el bien común sino la búsqueda de permanencia en 

el poder de un grupo de personas que, po r ejemplo, pueden s er las que en ese 

momento actúan como autoridades y a nombre de la administración pública. 
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Ahora bien, en orden al proc edimiento administrativo de calificación de las  actas 

de visitas de verificación, la finalidad o finalidades del mismo, analizadas en 

párrafos anteriores, no cambia,  y aunque sí  se establecen una serie de pasos a 

los que la autoridad  debe circ unscribir s u actuac ión, llega a ser pos ible que 

haciendo uso del margen de dis crecionalidad aludido y que se desprende de la 

primera finalidad establecida por la propia Ley al procedi miento administrativo, se 

imprima mayor rigidez o flexibilidad  a las etapas del procedimiento de 

substanciación e inc luso a los criterios de ca lificación de las observaciones  

asentadas en las actas por parte de lo s verificadores administrativo s 

comisionados, según sea la finalidad de la administración pública en turno. 

 
II.3.3 Del objetivo específico del procedimiento de ejecución de sanciones 
administrativas, de carácter no fiscal, impuestas mediante resolución 
administrativa 
 
Como antecedente es  conveniente recor dar que el concepto de “procedimiento” 

tiene diferentes connotaciones dentro de las diferentes ramas del conocimiento, en 

este caso se alude al proc edimiento no desde la con cepción jurídica que refiere al 

desarrollo de un conjunto de actos entre autoridad y gobernados seguido en forma 

de juicio, sino desde una concepción metódica  para el desarrollo del conjunto de 

pasos mediante los que se efec túa la ejecución de las resoluciones punitivas de la 

autoridad en el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia respecto de las 

infracciones a las leyes y reglamentos gubernativos y de policía.   

 

Igualmente oportuno resulta señalar qu e este tipo de procedimientos son 

instaurados por las  autoridad es una vez que ha  concluido el procedimient o 

administrativo de calificación de las actas de visita de verificación, y que se ha 

determinado la existencia de falt as o incumplimientos por parte de los gober nados 

a las diversas leyes y reglamentos en la materia o materias señaladas en la propia 

Orden de Visita de Verificación  y conforme a los parámetros establec idos en las  
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leyes de c ada materia, y sólo después de que dicho acto administrativo se dice 

que ha quedado firme, que ha causado ejecutoria o que ha causado Estado.113 

 

En v irtud de lo anterior, éste procedimi ento está íntimamente relacionado  con la 

capacidad coactiva de los entes  públicos para  dar eficacia y ejec utividad al acto 

administrativo114, por lo que en principio su objetivo específico o finalidad va 

orientada a dar cumplimiento a la voluntad de la administración pública 
expresada en aquel, y en consecuencia obligar al gobernado a sujetarse a 
las restricciones y a observar las obligaciones que la Ley le señala sobre las 
actividades que se encuentra desarrollando, lo anterior sin pasar por alto qu e 

esta exigencia que se hace al gobernado  para que se sujete a las  leyes y  

reglamentos gubernativos y de policía, c onlleva la mayoría de las veces la 

imposición de sanc iones que van desde multas pecuniarias y has ta la suspensión 

de sus derechos subjetivos para que ya no pueda seguir realizando la actividad de 

que se trate, entre otras tantas. 

 

En ese sentido el objetivo específico o finalidad del procedimiento de ejecución de 

las sanciones administrativas impuestas por el Órgano Político-Administrativo a los 

gobernados, es pues un objetivo que no se  encuentra establecido de manera 

explicita en la Ley, sino que más bien se trata de un objetivo tácito que va implícito 

en la idea de hac er eficaz y ejecutivo el cumplimiento del acto administrativo 

mediante el cual el Órgano competente ha emitido su dec laración unilateral de 

voluntad, utiliza ndo para tal efecto el desarrollo de  un procedimiento q ue se  

denomina “de ejecución de sanciones.” 

 

Es importante señalar como nota ac laratoria que ésta denominac ión de 

“procedimiento de ej ecución de sancione s” se desprende exclusivame nte del 
                                                 
113 Rafael Martínez Morales, op. cit., p. 247. Este autor señala que “La ejecutoriedad es la potestad de 
realizar coactivamente el acto, ante la oposición del gobernado, Se trata de la ejecución forzada del acto, 
para ello, la administración no requiere fallo previo de los tribunales, en razón de que es un privilegio a 
favor del acto administrativo, en virtud de perseguir el interés general.”.   
114 Idem. A este respecto el Maestro Rafael Martínez Morales señala que el “Acto administrativo es ejecutivo, 
en tanto que se le supone válido (emitido conforme a la ley), lo que significa que es obligatorio. La 
ejecutividad consiste en una presunción de validez que implica la posibilidad y obligación de ejecutarse.”.  
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ámbito loc al de organización en el Órgan o Político- Administrativo en T lalpan, ya 

que en realidad ni en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal ni 

en el Reglamento de Verificac ión Administrativa para el Distrito  Federal s e define 

como tal un procedimiento de ejecució n de sanciones, sino simplemente se 

señalan los aspectos generales  de tiempo y forma que atribuyen a los  actos  

administrativos la capacidad de hacerse eficaces y ejecutivos.   

 

II.5 De la descripción narrativa de los procedimientos del Subsistema de 
segundo orden denominado de Inspección y Vigilancia en la Delegación 
Tlalpan 
 
II.5.1 De la descripción narrativa del procedimiento de Visita de Verificación 
 

Se debe s eñalar que como consecuencia  de las  ambigüedades que entrañan la s 

disposiciones tanto de la Ley de Procedimien to Administrativo del Distrito Federal 

como el Reglamento de Verificación Admini strativa para el Dist rito Federal, son 

diversas las nociones  que se pueden tener de los límites del “procedimiento de 

visita de v erificación”, pues mientras  en algunos  cas os dichos ordenamientos 

jurídicos pareciera que aluden a todo el proceso desde que se inician la s 

actividades para la propia vis ita y hasta la emisión de la resolución y ejecución del 

acto, en otros casos y de acuer do a la est ructura de sus dispos iciones pareciera 

que el procedimiento de visita de verifica ción concluye al momento de que finaliz a 

la práctica de la misma con el cierre del acta administrativa de visita de verificación 

correspondiente. 

 

En el pres ente trabajo se ha considerado viable y conveniente para efectos del 

estudio y análisis del fenómeno en cuestión, delimitar el procedimiento de visita de 

verificación hasta el momento en el que el área operativa remite las actuacione s 

de cada visita practicada al área calificadora correspondiente, lo anterior con base 

en el modelo organizacional de la Delegaci ón Tlalpan y sin deja r de señalar que 

cada ente administrativo desarrolla el proc eso sistémico de inspección y vigilancia 

de acuerdo a los criterios particular es de cada  una de las respectivas  
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administraciones y de acuerdo a las nec esidades pre supuestarias concretas de 

cada uno de ellos.115 

 

Dicho lo anterior en la Figura CII.6 se  procede a la descripción narrativa del  

procedimiento, no en la conc epción jurídica del término sino en la de “método de 

gestión interna”116, mediante el cual se desarrolla la  integración y emisión del acto 

administrativo denominado “Orden de Visita de Verificación”. 

    
Figura CII.6 Tabla de la descripción narrativa del procedimiento de visita de verificación 

 
Área: Dirección General Jurídica y de Gobierno 

 
Referencia 

 
Hoja 

 
Sistema: De Inspección y Vigilancia 

 
Fecha de Vigencia 

 
Fecha de revista 

 
Procedimiento: De Visita de Verificación 

 
Día  

 
Mes 

 
Año 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

   
Unidad 

Administrativa 
Operación 

Núm. 
Descripción de la actividad 

 
Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana 

(CESAC) 
 
 

Oficina de Control de 
Gestión de la DGJG 

 
 

Dirección General 
Jurídica y de Gobierno 

(DGJG) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Jurídica 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

 
Recibe denuncia, demanda o solicitud ciudadana para que 
se practique visita de verificación a comercio, construcción, 

anuncio, etcétera; y la turna a la Dirección General Jurídica y 
de Gobierno. 

 
Recibe denuncias, demandas o solicitudes ciudadanas 

ingresadas a CESAC durante el transcurso del día y prepara 
oficios de remisión para firma del Director General  

 
Firma los oficios de remisión para la Dirección Jurídica y con 

copia para la Subdirección de Verificación y Reglamentos 
cuando son asuntos urgentes y los entrega a la secretaria 

para enviar con el mensajero 
 

La secretaria del Director General revisa que todos los 
oficios vayan firmados y los entrega al mensajero para ser 

entregados a las áreas correspondientes  
 

El mensajero recibe la documentación y se traslada a la 
Dirección Jurídica y a la Subdirección de Verificación y 
Reglamentos en su caso y entrega la documentación 

 
La secretaria del Director recibe la documentación, la 

registra, elabora los volantes de trámite correspondiente y la 
pasa con el Director para su debido acuerdo  

 
El Director revisa la documentación, acuerda su remisión a 

                                                 
115 Véase el Apéndice 1. 
116 Víctor Manuel Martínez Chávez, op. cit., p. 83. Los diferentes usos del concepto se describieron en el 
apartado 1.8 del primer capítulo de la presente investigación. 
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Subdirección de 
Verificación y 
Reglamentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
8 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 
 
 
 

la Subdirección de Verificación y Reglamentos para su 
atención procedente y devuelve la documentación a su 

secretaria para su remisión a las áreas correspondientes. 
 

La secretaria del Director recibe la documentación y la 
entrega a la secretaria de la Subdirección de Verificación y 

Reglamentos  
 

La secretaria de la Subdirección de Verificación y 
Reglamentos recibe la documentación, la registra, elabora 
volante de trámite y la pasa a acuerdo con el titular de la 

Subdirección 
 
 

El titular de la Subdirección de Verificación y Reglamentos 
revisa la documentación, acuerda la búsqueda de 

antecedentes y la devuelve a la secretaria para que se turne 
al personal administrativo correspondiente 

 
La secretaria recibe la documentación y la turna al personal 

administrativo correspondiente para la búsqueda de 
antecedentes 

 
El personal administrativo realiza la búsqueda de 

antecedentes y determina lo siguiente: 
 

a) si existen antecedentes de dicha denuncia, 
demanda o solicitud ciudadana y anota e informa al 

titular el estado que guarda administrativamente 
dicho asunto. Las situaciones en las que se puede 

encontrar un asunto son las siguientes: 
 
1.- Con un procedimiento previo en trámite; 
2.- Con un procedimiento pendiente de resolver; 
3.- Con un procedimiento concluido pero 
impugnado en primera, segunda o tercera 
instancias 
4.- Con un procedimiento concluido cuya 
resolución ha causado Estado y se encuentra 
pendiente de ser ejecutoriada y; 
5.- Con procedimientos anteriores totalmente 
concluidos y archivados. 
 

b) si no existen antecedentes de dicha denuncia, 
demanda o solicitud ciudadana e informa al titular 

dicha situación  
 

El titular recibe el informe y si es el caso del inciso “b” 
ordena que se le asigne un número consecutivo y que se 
elabore la Orden de Visita de Verificación correspondiente 

 
Una vez elaborada la Orden de Visita de Verificación el 

titular de la Subdirección revisa el documento, lo rubrica y lo 
remite con el Director Jurídico para revisión y rúbrica del 

mismo.   
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Dirección Jurídica 
 
 
 
 

Dirección General 
Jurídica y de Gobierno 

 
 
 

Dirección Jurídica 
 
 
 
 

Subdirección de 
Verificación y 
Reglamentos 

 
 
 

Unidad Departamental 
de Apoyo Legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección de 
Verificación y 
Reglamentos 

 
 

Unidad Departamental 
de Apoyo Legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 

21 
 
 
 

22 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 

24 
 
 
 
 
 

25 
 
 
 
 

El Director Jurídico recibe al Subdirector de Verificación y 
Reglamentos para revisión y visto bueno del documento y si 

lo aprueba lo rubrica y lo remite con el Director General 
Jurídico y de Gobierno 

 
El Director General jurídico y de Gobierno recibe al Director 
Jurídico para revisión y visto bueno del documento y si lo 

aprueba lo firma devolviéndoselo al Director jurídico para su 
inmediata ejecución 

 
El Director Jurídico regresa con la Orden de Visita de 

Verificación firmada por el Director General y la entrega al 
Subdirector de Verificación y Reglamentos para su debida 

ejecución 
 

El Subdirector recibe la Orden de Visita de Verificación y la 
remite a la Unidad Departamental de Apoyo Legal para la 

asignación de la misma a los CC. Verificadores 
Administrativos correspondientes y para la elaboración de la 

Orden de Comisión para practica de Visita de Verificación  
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal recibe la 
Orden de Visita de Verificación para asignarla a los 

Verificadores administrativos que deberán ejecutarla y 
ordena al personal administrativo bajo su mando que 

elabore la Orden de Comisión respectiva  
 

El personal administrativo elabora la Orden de Comisión y la 
pasa para revisión, visto bueno y rúbrica del Jefe de la 

Unidad Departamental de Apoyo Legal. 
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal revisa la 
Orden de Comisión y si esta de acuerdo la rubrica y la pasa 

a firma del Subdirector de Verificación y Reglamentos 
 

El Subdirector de Verificación y Reglamentos revisa la 
Orden de omisión y si está de acuerdo la firma y la regresa 
al Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal para su 

oportuna ejecución  
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal entrega 
los antecedentes, la Orden de Visita de Verificación y la 

Orden de Comisión al Coordinador de Verificadores para el 
desarrollo de la Visita de Verificación 

 
El Coordinador de Verificadores administrativos entrega 

formatos de Ley y de Acta de Visita de Verificación así como 
antecedentes, Orden de Visita de Verificación y Orden de 

Comisión a los verificadores designados para que salgan a 
ejecutar la diligencia   

 
Los verificadores designados reciben documentación y 
formatos y se trasladan al lugar para la práctica de la 

diligencia, una vez en el lugar si son atendidos proceden a la 
práctica de la diligencia, si no levantan acta circunstanciada 

del motivo por el que no se pudo ejecutar la diligencia y 
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26 
 
 
 
 

27 
 
 
 
 
 
 

regresan a la Unidad de Apoyo Legal. 
 

Habiendo regresado a su Unidad de adscripción, los 
verificadores administrativos hacen entrega del Acta de 

visita de Verificación o del Acta Circunstanciada según sea 
el caso, al Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal. 

 
El Jefe de la Unidad de Apoyo Legal informa al Subdirector 
de Verificación y Reglamentos del resultado de la misma y 

remite la documentación a la Subdirección de Calificación de 
Infracciones para lo que en derecho proceda. 

 
F  I N   D E L   P R O C E D I M I E N T O   1 

 
 
Fuente. El formato de la presentación fue tomado del capítulo “Teoría y práctica del diagnóstico en 
los procedimientos” contenido en: Ví ctor Manuel Martínez Chávez, Diagnóstico Administrativo, 
Editorial Trillas, 2ª edición, México 1998, p. 116 y 117. Por otra parte, la información fue sintetizada 
de los diversos manuales de procedimientos y de organización del área respectiva. 
 
 
Los aspec tos que s e han de observar en esta descripción narrativa del 

procedimiento son los siguientes: 

 

1. Es un procedimiento que conjuga ampl iamente lo administrativo con lo 

operativo, por lo que el éxito en el cu mplimiento de los objetivos del mismo 

depende tanto de la calidad y precisión en el trabajo de oficina c omo en la 

capacidad de desempeño de la autoridad en las labores de campo. 

2. El conocimiento de la normatividad procedimental y de las diversas leyes y 

reglamentos gubernativos y de policía por parte del pe rsonal verificador así 

como la correcta focalización de los motivos que están originando cada uno 

de los procedimientos de visita de verificación son aspectos fundamentales  

para llevar a buen término el cumplimiento de los obj etivos particulares de 

cada asunto a nivel del subsistema. 

3. Durante todos los pasos y ac tividades del procedimiento de visita de 

verificación no se inc luye una etapa para la evaluación y medic ión del nivel 

de cumplimiento de los objetivos de la visita, en la cual se compare el 

objeto y alcance de la Orden de Visita co ntra lo asentado por la autoridad  

verificadora correspondiente.   
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II.5.2 De la descripción narrativa del procedimiento de calificación del acta de 
visita 
 

Este procedimiento de calificación del acta de vis ita de v erificación constituye la 

continuidad inmediata en el desarrollo de las actividades de inspección y vigilancia 

respecto del subsistema objeto de estudio.  Comienza con la rec epción de todas 

las actuaciones practicadas por la autoridad verificadora y concluye con la emisión 

de un acto administrativ o al que se denomina genér icamente “Res olución 

Administrativa”, la cual expresa la manifestación externa y unilateral de la voluntad 

del órgano para la imposición de sancione s adminis trativas con motivo de las  

infracciones cometidas por los gobernados en el ejercicio de actividades reguladas 

por la administración pública. 

 

Es importante precisar que esta etapa del proceso de conversión de los insumos 

del s istema es a la que el derecho admin istrativo reconoce c omo “procedimiento 

administrativo” por antonomasia, ya que dicha disciplina equipara al mismo de 

manera análoga o similar a la figura del proceso en el ámbito judicial, sin embargo, 

la doctrina jurídica en dic ha m ateria es  muy estricta en s eñalar que s i bien es 

cierto que no se trata de un proceso como tal, pues en el proced imiento 

administrativo no existe un conf licto entre dos partes en disputa, si espec ifica que 

en el mismo la autoridad deberá respetar el principio de legalidad y la garantía de 

audiencia antes de emitir el acto administrativo.117  

 

Habiendo puntualizado lo anterior en la Figura CII.7 se procede a la descr ipción 

narrativa de dicho procedimiento.       

 
Figura CII.7 Tabla de la descripción narrativa del procedimiento de calificación del acta de visita 

 
Área: Dirección General Jurídica y de Gobierno 

 
Referencia 

 
Hoja 

 
Sistema: De Inspección y Vigilancia 

 
Fecha de Vigencia 

 
Fecha de revista 

 
Procedimiento: De Califica ción d e A ctas de 
Visita de Verificación 

 
Día  

 
Mes 

 
Año 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

                                                 
117 Gabino Eduardo Castrejón García, Derecho Procesal Administrativo, pp. 1-71. Este autor trata con la 
debida profundidad el tema referido en materia jurídica.    
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Unidad 

Administrativa 
Operación 

Núm. 
Descripción de la actividad 

 
Subdirección de 
Calificación de 

Infracciones (SCI) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General 
Jurídica y de Gobierno 

(DGJG) 
 
 
 

Subdirección de 
Calificación de 

Infracciones (SCI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Departamental 
de Establecimientos 

Mercantiles y de 
Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 

 
La secretaria de la Subdirección recibe el conjunto de las 

actuaciones practicadas, las cuales provienen de la Unidad 
Departamental de Apoyo Legal, la registra, la integra en un 
expediente que lleva el mismo número de la Orden de Visita 

de Verificación y la pasa para revisión y acuerdo del 
Subdirector de Calificación de Infracciones 

 
El subdirector revisa los nuevos expedientes, identifica a que 
materias corresponden y los turna al personal administrativo 

que lleva el control de los términos de ley 
 

Si dentro de los cinco días se recibe el “escrito de 
observaciones” ingresado por el gobernado visitado ante la 
Dirección General Jurídica y de Gobierno, ésta lo remite el 
mismo día a la Subdirección de Calificación de Infracciones 

 
 

La secretaria de la Subdirección recibe la promoción, la 
registra y la pasa para revisión y acuerdo del Subdirector, 

pudiéndose dar los dos casos siguientes 
 

a) si cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y en el 

Reglamento de Verificación Administrativa, el Subdirector lo 
acuerda como procedente y lo turna al personal 

administrativo para elaboración del acuerdo respectivo en el 
que se le señala al gobernado fecha y hora para la audiencia 

de desahogo de pruebas y alegatos. 
 

b) si no cumple con los requisitos señalados en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal ni en el 

Reglamento de Verificación Administrativa, el Subdirector lo 
acuerda como improcedente y lo turna al personal 
administrativo para la elaboración del Acuerdo de 

Apercibimiento en el que se le señalan al gobernado las 
deficiencias que deberá subsanar en su escrito. 

 
En el caso del inciso “a”, una vez elaborado el Acuerdo de 

Admisión y Audiencia recaído al “Escrito de observaciones”, 
el personal administrativo responsable lo pasa al Jefe de la 

Unidad Departamental de Establecimientos Mercantiles y de 
Construcción para revisión y rúbrica.  

Una vez rubricado el Acuerdo de Admisión y Audiencia por 
el Jefe de la Unidad Departamental de Establecimientos 
Mercantiles y de Construcción, éste lo pasa a firma del 

Subdirector e inmediatamente después lo asigna a personal 
administrativo para su debida notificación.  

 
Una vez recibido dicho “Acuerdo de Admisión y Audiencia” 
por el personal administrativo acreditado, éste procede a su 
respectiva notificación cuidando de no exceder del plazo que 

para tal efecto señala la Ley.  
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Llegada la fecha de la Audiencia de Ley, si el gobernado 
visitado o su representante legal comparecen, se lleva a 

cabo el desahogo de dicha diligencia en donde el 
compareciente desahoga sus pruebas y alega todo lo que a 

su derecho favorece. 
 

Una vez desahogada la Audiencia de Ley, el expediente es 
turnado a un abogado proyectista que analiza el contenido 
de las actuaciones y con base en ellas cuenta con un plazo 

de 5  a 8 días hábiles para elaborar un anteproyecto de 
resolución Administrativa. 

 
Una vez que el abogado proyectista ha elaborado el 
anteproyecto de resolución administrativa lo remite al 

Coordinador de términos para que este a su vez lo remita 
con el enlace administrativo para una exhaustiva revisión de 

forma y una primera revisión del fondo. 
 

Una vez que el enlace administrativo ha hecho la primera 
revisión del anteproyecto, lo remite al Jefe de la Unidad 

Departamental de Establecimientos Mercantiles y de 
Construcción para una segunda revisión de exhaustiva de 

forma y fondo. 
  

Una vez que el Jefe de la Unidad Departamental de 
Establecimientos Mercantiles y de Construcción ha hecho la 
segunda revisión del anteproyecto, lo remite al Subdirector 

de Calificación de Infracciones para la tercera y última 
revisión exhaustiva de forma pero enfocándose 

principalmente al fondo jurídico del asunto en cuestión. 
 

Una vez que el Subdirector de Calificación de Infracciones 
ha revisado todas las correcciones y las ha aprobado junto 
con otras por éste señaladas, el anteproyecto es remitido al 

abogado proyectista para que realice las correcciones 
correspondientes e imprima el proyecto final para recabar 

las rúbricas antes de mandarlo a firma del Director General 
Jurídico y de Gobierno. 

 
El abogado proyectista recibe el anteproyecto de resolución 
Administrativa con las correcciones señaladas y procede a 

realizar las mismas, lo imprime en limpio en cuatro tantos, lo 
rubrica al pie de página en el lugar donde aparecen sus 

iniciales y lo remite al enlace administrativo para su rúbrica. 
 

El enlace administrativo recibe el proyecto de Resolución, 
verifica que las correcciones por él señaladas se hayan 

hecho, procede a rubricar el proyecto en el espacio donde 
aparecen sus iniciales y lo remite al Jefe de la Unidad de 

Establecimientos para su rúbrica. 
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Establecimientos 
recibe el proyecto de Resolución, verifica que las 

correcciones por él señaladas se hayan hecho, procede a 
rubricar el proyecto en el espacio donde aparecen sus 
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iniciales y lo remite al Subdirector de Calificación de 
Infracciones para su revisión y rúbrica. 

 
El Subdirector de Calificación de Infracciones recibe el 

proyecto de Resolución debidamente revisado, corregido y 
rubricado, lo revisa y verifica que se hayan hecho todas las 

correcciones señaladas, lo rubrica en el espacio donde 
aparecen sus iniciales y lo remite al Director Jurídico para la 

revisión ejecutiva y rúbrica del mismo. 
 

El Director Jurídico recibe el proyecto, revisa el fondo y el 
sentido del Acto Administrativo, y si está de acuerdo lo 
rubrica y lo envía a la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno para su firma. 
 
 

El secretario técnico de la Dirección General Jurídica y de 
Gobierno recibe el proyecto de Resolución Administrativa 
debidamente revisada y rubricada por todos los que en su 
integración intervinieron, y finalmente  lo pasa a revisión y 

firma del Director General.   
 

Una vez firmada la Resolución Administrativa, el Director 
General la entrega a su secretaria para que archive uno de 

los cuatro tantos y para que avise a personal de la Dirección 
Jurídica que la Resolución Administrativa ya está 

debidamente firmada y sellada por esa dirección General 
para su oportuna notificación.  

 
Personal de la Dirección Jurídica o de la Subdirección de 

Calificación de Infracciones se traslada a la Dirección 
General para recibir tres tantos de la Resolución 

Administrativa y los lleva a la Jefatura de Establecimientos 
Mercantiles y de Construcción. 

 
El subdirector de Calificación de infracciones recibe los tres 

tantos de la Resolución Administrativa debidamente 
firmados y sellados y los remite al Jefe de la Unidad 
Departamental de Establecimientos Mercantiles y de 

Construcción.  
 
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Establecimientos 
Mercantiles y de Construcción recibe los tres tantos de la 

Resolución Administrativa y asigna uno de los mismos para 
su respectiva notificación, otro lo agrega al expediente y otro 

a la minuta de la Subdirección de Calificación de 
Infracciones. 

 
Personal administrativo debidamente acreditado recibe un 

tanto de la Resolución Administrativa y procede a su 
notificación dentro del plazo que la Ley de Procedimiento 
Administrativo del distrito Federal señala para tal efecto. 

 
Habiendo realizado la debida notificación el personal 

administrativo entrega la cédula de notificación personal o el 
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 instructivo al Jefe de la Unidad Departamental de 
Establecimientos Mercantiles y de Construcción para que 

sean agregados al expediente  
 

F  I N   D E L   P R O C E D I M I E N T O 2 
 

 
Fuente. El formato de la presentación fue tomado del capítulo “Teoría y práctica del diagnóstico en 
los procedimientos” contenido en: Ví ctor Manuel Martínez Chávez, Diagnóstico Administrativo, 
Editorial Trillas, 2ª edición, México 1998, p. 116 y 117. Por otra parte, la información fue sintetizada 
de los diversos manuales de procedimientos y de organización del área respectiva. 
 
Los aspec tos que s e han de observar en esta descripción narrativa de éste 

procedimiento de calificación del acta de visita son los siguientes: 

 

1. Los insumos de este procedimiento de calificación del acta de visita son los 

productos de salida del procedimiento de visita de v erificación, por lo que 

en un momento dado también podrían ll egar a s er estudiados como 

subsistemas de tercer orden respecto del sistema administrativo 

delegacional. 

2. El proceso de transformaci ón en este procedimi ento i mplica una 

interlocución entre gobierno y  gobernad os estrictamente regulada por 

instrumentos normativos especializados  que lo convierten en un 

procedimiento rígido, cuya finalidad úl tima es garantizar la seguridad  

jurídica de los gober nados frente al desar rollo de las  atribuciones propias  

de la administración pública. 

3. Este procedimiento de calificación de l acta de vis ita no tiene como finalidad 

la resolución de conflictos  entre particulare s, sino únicamente garantizar la  

observancia a veces intransigent e de las leyes y reglamentos gubernativos  

y de policía entre aquellos. 

4. Este procedimiento arroja los productos del sistema al ambiente, es decir, al 

término de dicho proc edimiento se hace efectiva una asignac ión autoritaria 

de valores  que impacta en los diferentes subsis temas sociales que 

constituyen el ambiente del sistema político-administrativo, de tal forma que 

en el momento en el que se v erifica el proceso de retroalimentación e s 
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cuando el subsistema deberá confirma r la naturaleza y sentido de sus  

productos, o bien, deberá modificarlos.  

5. Los productos del mismo constituy en los insumos del procedimiento de 

ejecución de sanciones, el cual se desarrolla en función de las 

características específicas de cada una de las sanciones y de  la naturaleza 

jurídica de las mismas.         

 
 
II.5.3 De la descripción narrativa del procedimiento de ejecución de 
sanciones 
 
Antes de entrar a la descripción de las actividades que se desarrollan en un 

procedimiento de “ej ecución de sanc iones” el cual se puede catalogar como 

genérico, es importante señalar los aspectos siguientes: 

 
II.5.3.1 Del concepto de procedimiento de ejecución de sanciones 
 
Desde el campo del derecho administrati vo e incluso también desde el cam po del 

derecho procesal administrativo, el tema de los procedimientos de ejecución de las 

sanciones ha sido tratado desde aspectos puramente normativos, es decir, el tema 

de las  formas en las que la administra ción públic a debe proceder para hacer 

exigibles los diferentes tipos de sancio nes administrativas que se im ponen a los  

gobernados con moti vo de las infracciones  que los mismos cometen en agravio 

del orden social mínimo para mantener las relaciones de convivencia cordial entre 

ciudadanos, se ha reducido a exposic iones que se circunscriben a la s 

características del act o administrativo sin mayor abundamiento en los detalles de 

desarrollo de los mismos. 

 

Asimismo, debe apuntarse que la doctrina ju rídico-administrativa sostiene que “ el 

acto administrativo es ejecutorio.”, precisando que “ La ejecutoriedad es la potestad de 

realizar coactivamente el acto, ante la oposición del gobernado. Se trata de la ejecución 

forzada del acto, para ello, la administración no requiere fallo previo de los tribunales, en 

razón de que es un privilegio a favor del acto administrativo, en virtud de perseguir el 
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interés general.”118, en atención a dicha condición, en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Dis trito Federal se  encuentran previsto s de manera aislada y  

muy laxa algunos aspectos cuya finalidad es definir lo que se puede y no se puede 

hacer como autoridad en el des arrollo de un procedimiento de ej ecución forzosa, 

pero nunca se establece sistemáticamente un procedimiento como tal.       

 

En apoy o de lo anterior se buscó entre los diversos cuerpos nor mativos 

conformados por leyes y reglamentos aplicables en el Distrito Federal así como en 

el ámbito federal y no se encontró f uente legal alg una en donde se enc uentre 

establecida alguna definición de dicho concepto, aún y cuando en el Código 

Financiero del Distrito Federal se ha des tinado dentro del Libro Sexto del mism o 

todo el Titulo Primero que comprende desde el artículo 624 y hasta el 667 para la 

regulación de aspectos relacionados con el proc edimiento administrativo de 

ejecución en materia fiscal. 

 

Por otra parte, tampoco en el Código Fiscal de la Federación se enc uentra 

definido dicho concepto, razón por la c ual se cons idera conveniente elaborar una 

definición semántica del  mismo, así, en el presente trabajo y desde una 

apreciación meramente semántica como ya se ha señalado, por “procedimient o119 

de ejecución120 de sanciones 121” deberá entenderse al “mé todo para ejecutar las  

penas que las ley es y reglamentos gubernativos y de policía est ablecen para sus 

infractores”. Asimismo, es de res altarse que ni durante el ejercic io del cargo en l a 

Subdirección de Calificación de Infracciones ni durante el desarrollo de la presente 

investigación se encontraron elementos documentales en los que  se consigne por 

escrito la definición de éste concepto de “ procedimiento de ejecución de sanciones”, 

                                                 
118 Rafael I. Martínez Morales, op. cit., p. 247. 
119 Procedimiento: “método de ejecutar algunas cosas”; Diccionario de la Real Academia, versión contenida 
en la Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation. 
120 Ejecución: “Ejecutar, llevar a la práctica, realizar.” Diccionario de la Real Academia, versión contenida 
en la Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation.. 
121 Sanciones, cuya voz en singular corresponde al sustantivo “sanción”, que significa “pena que una ley o un 
reglamento establece para sus infractores”, Diccionario de la Real Academia en su versión contenida en la 
Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation. 
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así como tampoco el objetivo ni el procedim iento a seguir para llevar a cabo dic ha 

ejecución. 

 

A pesar de ello debe notarse que “ Lo usual, una vez emitido el acto administrativo, es 

que el gobernado lo cumpla, acatando su contenido por considerarlo legítimo y 

adecuado.”122, la realidad demuest ra lo c ontrario, ya que de entrada no ha y 

gobernado que se conforme con el contenido de un acto jurídico administrativ o 

que perjudica sus intereses y menos aú n que lo acate y lo cumpla cuando e l 

mismo conlleva como repercusi ón una afectación direc ta a su esfera jurídica, por  

tal motivo los actos administrativos requi eren la mayor ía de las v eces del uso de 

medidas de ejecución forzosa, las cu ales deberían estar reguladas de m anera 

clara y precisa en la propia letra de la norma jurídica procedim ental en m ateria 

administrativa y para los diferentes tipos de sanciones.  

 

Finalmente ha de quedar establecido que “ El procedimiento de ejecución es un 

procedimiento administrativo contradictorio, aun cuando la doctrina extranjera llegue a 

sostener su naturaleza jurisdiccional. Es un procedimiento administrativo tanto porque el 

órgano que lo ejecuta es la Administración, como porque materialmente no tiene como 

finalidad la resolución de ninguna controversia. El deudor puede discutir el derecho a la 

ejecución, pero al hacerlo instaura un procedimiento autónomo de conocimiento o de 

declaración, al igual que también el tercero puede contradecir la pretensión ejecutiva de la 

Administración sobre los bienes sometidos a la ejecución.”123  

 

De lo anterior se desprende que el procedimiento de ejecución es  pues, un 

procedimiento contradictorio, pero además  y según el derecho financiero es un 

instrumento administrativo que tiene por objeto “ […] obligar al deudor a satisfacer su 

deudo[…]”, por lo que surge la pregunta de si las  autoridades del subs istema de 

inspección y vigilanc ia en los órganos po lítico-administrativos están facultados 

para llevar a cabo procedimientos de ejecuci ones forzosas y si lo son respecto de 

                                                 
122 Idem. 
123 Sergio Francisco de la Garza, Derecho Financiero Mexicano, p. 808.  
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cuáles sanciones sí y de cuáles no, aspectos que se analizan en el siguient e 

apartado.  

 
II.5.3.2 De los diferentes tipos de sanciones administrativas y de las 
diferentes fórmulas de imposición de las mismas con motivo de las visitas 
de verificación 
 
De acuerdo con los  principios  generales  del derec ho respecto del ámbito de 

validez y aplic ación de las  nor mas jurí dicas, debe de aplicar se aquella Ley o 

Reglamento que sea más espec ífica a la actividad de que se trate, en ese s entido 

el Reglamento de Verificación Administ rativa para el Distrito Federal es el 

instrumento normativo más específico par a normar el desarrollo de las diferentes 

actividades que se desarrollan durante los procedimientos involucrados  en el  

subsistema de inspec ción y vigilancia entre los que se encuentra el de ejecución 

de sanciones. 

 

Sin embargo, dicho Reglamento de Verifica ción Administrativa únicamente señala 

de manera escueta en los artículo 56, 57, 58, 59 y 60 algunos aspectos aislado s 

relacionados con la forma de ejecució n de las s anciones, además tampoco  

especifica cuántos y cuales son los tipos de sanciones administrativas existentes,  

así como tampoco señala si dic has sanciones a las que hace referencia son en 

calidad de medidas de apremio impuestas al  visitado por el incumplimiento  a las 

medidas de seguridad que se le hayan ord enado o por las infracciones c ometidas 

en el desarrollo de actividades reguladas. 

 

Por otra parte, en el artículo 129 de la Ley de Proc edimiento Administrativo de l 

Distrito Federal se establecen ciertos tipos de sanciones, y aunque la mism a no lo 

señala de manera es pecífica se colige que  dichas sanciones  serán impues tas a 

los particulares con motivo del desa rrollo de actividades reguladas por haber  

cometido  infracciones  a las leyes y regl amentos gubernativos y de policía, tales  

sanciones son las siguientes: 

 
I. Amonestación con apercibimiento; 
II. Multa; 
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III. Arresto hasta por 36 horas; 
IV. Clausura temporal o permanente; 
V. Las demás que señalen las leyes o reglamentos. 

 
No obstant e de lo anterior, la propia Ley  hace énf asis en que las sanc iones 

deberán estar previstas en las leyes respecti vas, por lo que se  considera que l a 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es omisa en cuanto a que 

no diferencia entre el tipo de sanciones que deberán ser impuestas con motivo de 

las infracciones a los ordenamientos jurí dicos en el desarrollo de activ idades 

reguladas de aquellas que obedecen a m edidas de apremio y que tampoco son 

medidas de seguridad, ya que son conceptos diferentes.         

 

Ahora bien, la Ley establece cuatro tipos de sanciones y las demás que se 

señalen en las  ley es o reglamentos de carácter específico a cada  materia en 

particular, esto quiere dec ir que un gobernado sujeto a un proceso de verificación 

administrativa puede ser potencialment e sancion ado como se ilustra a 

continuación a manera de ejemplo: 

 
a) Amonestación con apercibimiento simple; 
b) Amonestación con apercibimiento respecto de algunas infraccione s 

menores y multa con respecto a otras; 
c) Amonestación con apercibimient o res pecto de algunas infracciones, multa 

con respecto a otras y clausura por otras tantas de mayor gravedad; 
d) Multa simple; 
e) Multa con clausura; 

   
De los anteriores tipos de sanción los más  usuales son la multa y la claus ura, los 

menos utilizados son la amonestación con apercibimiento y  el arresto, sin 

embargo la Ley establece que todos esto s tipos de sanción deberán de estar 

previstos en la leyes  respectivas y que también se podrán aplicar las demás 

previstas en leyes o r eglamentos de carác ter específico de cada materia, por lo 

que también se pueden imponer  y de hecho se han lle gado a imponer sanc iones 

tales como: 

 
 Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (artículo 70) 

 Sanción económica (multa); 
 Claus ura y; 



 122

 Revocación de las lic encias de func ionamiento; declaraciones de apertura; 
permisos y autorizaciones según sea el caso. 

 
 Ley de Protección Civil del Distrito Federal (artículo 99) 

 Multa; 
 Arresto administrativo (impuesto por el Juez Cívico) y; 
 Revocación del Registro a Organizac iones Civ iles; Terceros Acreditados y  

Empresas Capacitadotas, de Consultoría y Estudios Riesgo Vulnerabilidad. 
 

 Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal (artículo 120) 
 Multa de entre 50 y 2000 días de sala rio mínimo general vigen te en el 

Distrito Federal; 
 Retiro del anuncio o mobiliario urbano con o sin publicidad integrada; 
 Revocación de la aut orización, licencia o autoriza ción temporal, según s ea 

el caso; y 
 Claus ura.  

 
 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal (artículo 248) 

 Amonestación por escrito; 
 Multa que podrá ser de 50 a 800 días de salario mínimo general vigente en  

el Distrito Federal; 
 Suspensión temporal del registro de Director Responsable de Obra y/o 

Corresponsable; 
 Clausura, parcial o total; 
 Revocación; 
 Nulidad; y 
 Demolición, parcial o total. 

 
 
Los anteriores ejemplos de sanciones administrativas previstas en cada uno de los 

cuerpos normativos específicos de cada ma teria, dan cuenta de la gran dificultad 

que representa la sistematización de un procedimiento administrativo de ejecución 

de sanciones para lograr la eficacia y la ejecutividad de las  manifestaciones  

unilaterales de voluntad del Órgano Político -Administrativo, o en otras palabras, a 

la fecha ha resultado sustancialmente complejo encontrar una fórmula que permita 

una adecuada y ordenada as ignación autoritaria de valore s por parte del s istema 

administrativo delegacional y particularm ente por parte del subsistema de 

inspección y vigilancia, que garantice el éxito en el c umplimiento de la s 

atribuciones del sistema.  

 

Lo anterior se funda entre otros aspectos, en las siguientes razones: 
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Primero, no se us a el ap ercibimiento como forma de prevención administrativa 

hecha del conocimiento del particul ar para que evit e conductas que pu edan 

derivar en sanciones más severas;  

 

Segundo, la imposición simple de multas no es eficaz para que los gobernados se 

abstengan de seguir r ealizando conductas que afecten a terceros y que impliquen 

infracciones a las leyes y reglamentos gubernativos y de policía;  

 

Tercero, regularmente la autoridad abusa en el empleo de la clausura, pues ésta 

es considerada como sanción y  es impu esta en muc hos casos  como medida de 

seguridad previo al desarrollo del proced imiento administrativo de calificación de l 

acta de visita, con lo que se violan todas las garantías del gobernado;  

 

Cuarto, regularmente las autoridades usan  la clausura como medio de c oerción 

para obligar al gober nado a que efectúe el pago de las  mult as, ya que de lo 

contrario se tendría que informar a la autoridad fiscal competente para que inicie el 

procedimiento respectivo de ejecución;  

 

Quinto, es muy raro que la autoridad s ancioné con procedimientos de revoc ación 

ya que regularmente prefiere optar por “negociar” un trato justo;  

 

Sexto, hay sanciones  como las demolicio nes totales o parciales que implica n 

largos proc edimientos judiciales  y un c uantioso auxilio de la  fuerza púb lica para 

hacer eficaz y ejecutable el acto administr ativo de sanción, lo cual representa un 

alto costo político-electoral para el partido en el poder.    

 

Por todo lo anterior resulta complejo elaborar una narración precisa de las  

actividades que se realiz an dentro de un procedim iento de ejecución de 

sanciones, sin embar go se pres enta a manera de ejemplo una narración que s e 
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aproxima c on sus  respectivas v ariantes a las activ idades que s igue la autoridad 

para ejecutar una orden de clausura según los aspectos anteriormente descritos.  

 

II.5.3.3 De las instancias a las que puede acudir el gobernado previo a que   
se inicie el procedimiento de ejecución de sanciones. 
 

Existen varios recursos que el gobernado puede agotar ante difer entes instancias 

antes de que la aut oridad pue da iniciar el procedimi ento de ejecución de l a 

sanción o sanciones impuestas mediante Resolución Administrativa formal emitida 

por la Dirección General Jurídica y de Gobierno en el ejercicio de sus atribuciones,  

el primer recurso es  el que se denomi na “Recurso de Inconf ormidad” ante el 

superior jerárquico del servidor públic o que emitió dic ho acto adm inistrativo y que 

en este caso sería el Jefe Delegacional.124 

 

El segundo recurso de defens a es el “J uicio de Nulidad” pr omovido ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distri to Feder al, en el cual,  

cualquiera de las partes que llegare a per der, podría prom over el “Recur so de 

Apelación” en esa misma inst ancia pero ante la Sala Superior d e dicho Tribunal, 

en donde se puede confirmar la sentencia de la Sala Ordinaria o bien se puede 

modificar a favor del gobernado o incluso de la autoridad.125 

 

Sin embargo, al quedar la autoridad como parte desfavorecida por el resultado del 

“Recurso de Apelación” puede promover contra las resoluciones o sentencias de 

la Sala Superior el denominado “Recurso  de Revis ión”, en el que nuevam ente se 

valoran los argumentos ofre cidos por la autoridad r ecurrida p ara defender e l 

sentido de sus actos. 

 

                                                 
124 Este recurso está contemplado en el Titulo Cuarto de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, sin embargo, en ocasiones resulta de poca utilidad en virtud de que quienes realizan la substanciación 
y revaloración de los medios probatorios y de los argumentos jurídicos para la elaboración de la Resolución 
Administrativa del Recurso de Inconformidad son las mismas autoridades que integraron el primer proyecto 
de Resolución Administrativa del Acta de visita, y lógicamente cambiar el sentido del acto administrativo 
significaría una contradicción o el reconocimiento de errores o deficiencias en el desarrollo de las actividades, 
lo cual es en los hechos muy remoto que llegare a suceder.  
125 Gabino Eduardo Castrejon García, op. cit., p. 616. 
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En el caso de que en el “Recurso de Revisión” el Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa modifique el sent ido de la sentencia emitida por la Sala 

Superior del Tribunal de lo Co ntencioso Administrativo del Distrito Federal, el 

gobernado todavía puede recurrir a un último re curso, el “Juicio de Garantías”, el 

cual se rige bajo el principio de “definitividad”, el cual consiste “en la exigencia que la 

Constitución y la Ley de Amparo hacen al presunto agraviado para que antes de acudir al 

Amparo promueva los recursos ordinarios de impugnación que tenga a su alcance para 

modificar o reformar el acto o la Ley reclamados.”126 

 

Por tal motivo, no es  sino hasta después  de todo este catalogo de medios de 

defensa con el gober nado cuenta, hasta cuando la aut oridad en ocasiones puede 

llegar a instaurar las acciones necesarias  para exigir la ejecutividad del acto 

administrativo por ella emit ido, lo cual incrementa c onsiderablemente el gra do de 

complejidad en el desarrollo de las actividades pr opias del subsistema de 

inspección y vigilancia, si n embargo, para poder ejemplif icar un pr ocedimiento de 

ejecución de sanción, se partirá del s upuesto que se trata de un caso en el que el 

gobernado no promovió ningún medio de def ensa en su favo r y la resolució n 

quedó firme a los quince día hábiles de haberse dictado.  

 

Como ya se ha señalado anter iormente, dada la diversidad de los tipos de sanción 

y la naturaleza de las mismas, en la actualidad no es posible definir un solo tipo de 

procedimiento de ejecución de sanción, sin embargo, es posible suponer que 

existe una Resoluc ión Administ rativa cualquiera en materia de Establecimientos  

Mercantiles que ya ha causado ejecutoria y que en la misma se ha ordenado multa 

y clausura, por lo que el procedimiento de ejecución de la sanción es el siguiente:  

 
 
Área: Dirección General Jurídica y de Gobierno 

 
Referencia 

 
Hoja 

 
Sistema: De Inspección y Vigilancia 

 
Fecha de Vigencia 

 
Fecha de revista 

 
Procedimiento: De  Ejecu ción de S anciones 
Tipo: Multa y Clausura, Subtipo: Temporal 

 
Día  

 
Mes 

 
Año 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

                                                 
126 Ibid. p. 566. 
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Unidad 

Administrativa 
Operación 

Núm. 
Descripción de la actividad 

  
1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

 
Elabora oficio dirigido al titular de la Subdirección de 

Verificación y Reglamentos informando que determinada 
Resolución Administrativa ha quedado firme y solicitando la 

ejecución de la clausura o suspensión de actividades 
 

Remite el oficio a la Subdirección de Verificación y 
Reglamentos adjuntando copia de la Resolución 

Administrativa mediante la que se ordena la clausura o 
suspensión de actividades 

 
El personal receptor de la Subdirección de Verificación y 

Reglamentos recibe oficio y acusa de recibido al personal de 
la Subdirección de Calificación de Infracciones 

 
El documento es pasado para revisión y acuerdo con el 
titular de la Subdirección de Verificación y Reglamentos, 

quien al no detectar ningún impedimento a su vez lo remite 
al Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal   

 
El Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal recibe el 
documento de manos del Subdirector quien le instruye para 
que elabore Oficio de Orden de Comisión mediante la que 
nombre a los CC. Verificadores correspondientes para la 

práctica de dicha diligencia 
 

El Jefe de la Unidad Departamental de Apoyo Legal elabora 
Oficio de Orden de Comisión mediante el que designa a los 
verificadores respectivos para la práctica de la diligencia de 

clausura. 
 

Los verificadores administrativos reciben el Oficio de Orden 
de Comisión, los sellos de clausura así como los formatos 
para levantar la respectiva acta circunstanciada durante el 

desarrollo de dicha diligencia y se trasladan al domicilio para 
su ejecución   

 
Los verificadores ejecutan la diligencia sin ningún 

contratiempo y regresan al área de su adscripción para 
entregar a sus superiores el acta circunstanciada de 

ejecución de la diligencia de clausura  
 

El Jefe de la Unidad Administrativa de Apoyo Legal recibe el 
Acta circunstanciada de la clausura e informa a Subdirector 

de Verificación y Reglamentos, acto seguido la remite 
mediante oficio a la Subdirección de Calificación de 

Infracciones para ser agregada al expediente respectivo  
 

El personal administrativo de la subdirección de Calificación 
de Infracciones recibe el oficio mediante el que se remite el 
acta original de clausura, informa al titular del área y acto 

seguido es agregada al expediente respectivo  
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11 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Titular de la Subdirección de Calificación de Infracciones 
espera a que el gobernado interesado comparezca y solicite 
la orden de pago de multa, una vez entregada nuevamente 

espera a que regrese y exhiba el formato de pago de la 
tesorería  

 
El personal administrativo de la Subdirección de Calificación 

de Infracciones le toma la comparecencia al gobernado 
interesado o a su representante legal para efecto de solicite 

el retiro de sellos de clausura 
 

Una vez hecha la solicitud de retiro de sellos mediante 
comparecencia por parte del gobernado interesado o de su 

representante legal, el Subdirector de Calificación de 
Infracciones instruye al abogado proyectista que lleva el 

expediente que elabore el oficio de orden de retiro de sellos 
de clausura.  

 
F  I N   D E L   P R O C E D I M I E N T O   Y   A R C H I V O 
D E L   E X P E D I E N T E   C O M O   A S U N T O   T O T 
A L   Y   D E F I N I T I V A M E N T E   C O N C L U I D O 

 
 
Fuente. El formato de la presentación fue tomado del capítulo “Teoría y práctica del diagnóstico en 
los procedimi entos” co ntenido en: Ví ctor Manu el M artínez Chávez, “Diagnóstico Admini strativo”, 
Editorial Trillas, 2ª edición, México 1998, p. 116 y 117. Por otra parte, la información fue sintetizada 
de los diversos manuales de procedimientos y de organización del área respectiva.   
 
Los aspec tos que se han de observar en la d escripción narrativa de ést e 

procedimiento de ejecución de sanciones son las siguientes: 

 

1. Es el proc edimiento mediante el  que s e materializa la capac idad 

gubernamental para el mantenimiento del orden social. 

2. La ejecución del mis mo entraña la  respuesta negativa o positiv a por 

parte del medio respecto del acatamiento de los valores  

autoritariamente asignados. 

3. El procedimiento de ejecuc ión de sanc iones es la etapa más 

compleja del proceso de transformación del subsist ema objeto de 

estudio, pues implic a incluso el empleo de me dios de coerción para 

hacer eficaz el mandato de Ley por conducto de la autoridad. 

 

Una vez agotado el análisis del subsistema de ins pección y vigilancia en lo s 

órganos político-administrativos del Distr ito Federal, ahora procede realiz ar el 

análisis de la Ley de Procedimiento Admini strativo del Distrito Federal as í como 
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del Reglamento de Verificación  Administ rativa para el Distrito Federal, lo cual 

permitirá estar en posibilidades de corre lacionar ambas variables  para dem ostrar 

como dicho subsistema de inspección y vigilancia fue diseñado y adaptado a 

través de los años, para que funcionara c omo una garantía de seguridad j urídica 

para los  gobernados  y para q ue a s u v ez fuera un cataliz ador del des arrollo 

integral en las diferentes demarcaciones de la gran Ciudad de México. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
} 
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CAPÍTULO III. DE LOS DIVERSOS ASPECTOS DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL127 
 

La import ancia de estudi ar y analiz ar diversos aspecto s de la Ley de 

Procedimiento Administrativo  del Distrito Federal en el marco de la presente 

investigación, radica en que constituye el susten to legal de operac ión de l 

Subsistema administrativo de I nspección y Vigilancia, asimismo, permite entre 

otras cosas, una aproximación detallada a los aspectos finos del funcionamiento 

del mismo, y en cons ecuencia se convierte en una de las  ventanas que per mitirá 

identificar algunos de los vicios y virtudes propios del subsistema.   

 

Por otra parte, el anális is de la Ley de Pr ocedimiento Administ rativo del Distrito  

Federal permite visualizar su estructura como cuerpo normativo así como el objeto 

regulador de sus  preceptos, lo cual permite identificar la relación específic a qu e 

guarda con el desarrollo de las  actividades del Subsistema objeto de estudio, es  

decir, aporta claridad respecto del f enómeno conductual al qu e va dirigida la 

esencia pr escriptiva o restrictiva de cada uno de sus apartados, así como los  

principios jurídicos subyacentemente incorporados en la letra de t odas y cada una 

de sus disposiciones. 

 

Posteriormente, el anális is del context o en el que fue promulgado dicho 

ordenamiento jurídico ayuda a identific ar las circunstancias históricas que 

motivaron la promulgación del mismo y en consecuencia permite comprender cuál 

era en realidad la esencia de sus disposiciones, o en otras palabras, el análisis del 

contexto permite entender con gran profundidad  la intención del trabajo legislativ o 

que le dio vigencia, así como el fenómeno que se pretendió regular. 

 

De manera reiterada debe decirse que es de particular importancia establecer  

claramente cual es  el vínculo que ex iste entre la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal y el  estudio de sistemas organizac ionales 

                                                 
127 Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de Diciembre de 1995.  
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aplicado a los órganos político-administrativos del Distrito Federal, lo cual permitirá 

identificar lagunas o incons istencias entre  el marco normativo  y la estructura 

funcional s istémica cuyo fin es  la vigila ncia eficaz del cumplimiento de leyes y  

reglamentos gubernativos y de policía para  garantizar la conv ivencia ordenada en 

sociedad y las buenas relaciones entre los gobernados.      

 
III.1 Del análisis de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal. 
 
 
La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, fue promulgada com o 

un cuerpo normativo que originalmente cons taba de 140 artículos estructurales  y 

nueve transitorios, los cuales estaban dist ribuidos en  cinco Títulos de la forma 

siguiente: 

 

Título Primero. Disposiciones Generales. Artículos 1 al 5; 

Título Segundo. De los Actos Administrativos. Artículos 6 al 29; 

Título Tercero. Del Procedimiento Administrativo. Artículos 30 al 107; 

Título Cuarto. Del Recurso de Inconformidad. Artículos 108 al 128 y; 

Título Quinto. De las Sanciones Administrativas. Artículos 129 al 140. 

 

En el Título Primero de di cho ordenamiento se establece que el objeto general de l 

mismo, es regular los ac tos y procedimientos de la Administración Pública del 

Distrito Federal; se especifica también qu é actos y procedimientos administr ativos 

quedan excluidos de la aplic ación del  mismo; se definen además algunos  

conceptos jurídicos para la m ejor inte rpretación de dich o ordenamient o; se 

establecen también los princ ipios a los que se debe sujetar la actuación de la 

administración pública del Distrito Federal , así como los principios que rigen el 

desarrollo del procedimiento administrativo que se establece en esa misma Ley. 

 

Mención especial merece el Artículo 4 contenido en el referido Título Primero de 

dicha Ley, toda vez que en el mismo se est ablece que el ámbito de aplicación de 

la misma será de manera supletoria para los diversos ordenamientos jurídicos que 
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regulan a la Administración Pública del Dis trito Federal, excepto en lo relat ivo a l 

Recurso de Inconformidad prev isto en la propia Ley,  y en lo que respecta a las 

Visitas de Verificación, las cu ales se sujetaran a lo previsto por la misma y  por el 

Reglamento que al efecto se expida, para las materias que en este último se 

especifiquen, así como también en lo referente al procedimiento de revalidación de 

licencias, autorizaciones o permisos previstos en el artículo 35 de la misma.      

 

En el Titulo Segundo básicam ente se r egulan cu atro aspectos: primero, se 

definieron cuáles habían de ser los elem entos y requisitos que debía contener  

todo acto administrativo para que éste se considerar a válido, es decir, expedido 

conforme a la Ley; segundo, se establec ieron los criterios para lograr la “ eficacia” y 

“ejecutividad” del acto administrativ o, entendiendo por eficacia, “la capacidad de 

lograr el efecto que se  desea o que se espera”  128 ; y por ejecutividad, “la 

posibilidad y obligación de ej ecutarse bajo la presunción de v alidez del mismo”129; 

tercero, se definieron las causales de nu lidad, anulabilidad y revocación del propio 

acto administrativo; y por último,  se defi nieron las causales de extinc ión del acto 

administrativo. 

 

En el Título Tercero se regulan los aspec tos que constituyen la materia sustantiva 

de dicho ordenamiento, es decir, todo lo referente al Procedimiento 
Administrativo, así, se define la utilidad del procedimiento administrativo respecto 

al desarrollo de las actividades de la administración pública del Distrito Federal; se 

regula el papel de los interes ados dentro  del proc edimiento administrativo; se 

establecen claramente cuales s erán la s formalidades mínimas del mismo; s e 

detallan c uáles serán los cas os en lo s que los servidores  públicos estarán 

impedidos para conocer de algún asunto en partic ular y por  lo tanto deberán 

excusarse de intervenir en el mismo,  y en qué c asos podrán los g obernados 

recusar la intervención de dicho servidor público. 

 

                                                 
128 Definición tomada del Diccionario de la Real Academia Española de la Biblioteca de Consulta Microsoft® 
Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation.  
129 Rafael Martínez Morales, Op. Cit. p. 247. 
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Asimismo, se establecen los términos y plazos con los que cuenta la autoridad 

para el oportuno desahogo de las actuaci ones y diligencias correspondientes en 

cada etapa del procedimiento, y  se prec isa la forma en que deberán de hacerse 

las notificaciones a los interesados; en este Titulo Tercero se especifica también la 

forma de dar trámite a los incidentes; de igual manera se establecen los supuestos 

que concluyen o que ponen fin al  procedimiento administrativo; además se incluye 

un capitulo para regular la práctica de las visitas de v erificación; y por último, se 

define que deberá entenderse por medidas de seguridad.     

 

Por otra parte, en el T itulo Cuarto se r egula todo lo concerni ente al procedimiento 

del Recurso de Inconformidad, es decir, se establece quienes pueden interponer el 

Recurso de Inconformidad; ante quien deberán presentarlo; el término concedido 

para agotar ese derecho; los requisitos que  deberá contener el escrito de Recurs o 

de inconformidad; los documentos que se deber án anexar al mis mo; la forma de 

proceder de la autoridad cuand o el promovente no cumpla con los requisitos  

señalados o con los document os requeridos; asimismo se establece el proceder 

de la autoridad ante la solicitud de suspensión del acto recurrido; y finalmente se 

especifican las c ausas de desechamient o, de sobreseimient o y la in stancia 

competente para conocer de los  recursos que se promuevan en contra de dicho s 

actos administrativos. 

 

Por último, el Título Quinto  de la referida Ley de Proce dimiento Administrativo de l 

Distrito Federal, defin e cuáles s erán las sanciones administrativas que podrán 

ser impues tas a los gobernados  por las in fracciones cometidas en contra de la s 

leyes y reglamentos gubernativos, asimismo regula las formas en las que deberán 

ser impuestas las mis mas, así como las  formalidades esenciales que se deberá n 

observar en el desarr ollo del pr ocedimiento administrativo que pa ra tal efecto se 

inicie.       

 

Es de resaltarse el hecho de que el nombre o denominación de identificación de 

dicho ordenamiento jurídico empata o co rresponde exactamente con el nombre de 
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uno de sus  apartados o títulos, asimismo, ta mbién es de resaltarse que existe un 

apartado denominado “ Título Primero. Disposiciones generales” que aplica para todo 

el cuerpo normativo y otro apartado que se denomina “ Capítulo Primero. 

Disposiciones generales” que aplic a únicamente al “ Título Tercero. Del Procedimiento 

Administrativo”, de tal  forma que este aspecto genera confusión entre aquell os 

encargados de la aplicación de la misma, puesto que re sulta redundante y  por lo 

tanto complejo para  entender la diferen cia entre la utilid ad normativa de las  

disposiciones generales dirigidas a todo el  ordenamiento legal cuyo  objeto es  

regular el procedimiento administrativo y las dispos iciones generales aplicables 

nuevamente al procedimiento administrativo.      

 

A continuación se muestra un esquema panor ámico de la organización estructural 

de la referida Ley, cuyo objeto es ilustrar la  lógica de integración de la misma as í 

como de su contenido normativo, pues se  ha considerado útil para lograr la 

introducción a l a exposición de l as posibles formas de interpretación y aplicación 

de la mis ma desde el ejercicio de las atri buciones y  facultades  conferidas  a los  

servidores públicos que son competentes para su aplicación: 
 
Al observar el esquema C2.1.1 se advierte que la estructura de la Ley de 

Procedimiento Administrativo  del Distrito Federal está integrada por cuatro 

grandes apartados que estructuralmente son independientes entre sí en relación al 

cuerpo normativo, asimismo un quint o apartado en el que se encuentran 

contenidas disposiciones generales de  impacto común a los anteriormente 

referidos, sin embargo, tal diseño y distri bución de los preceptos normativos de 

dicha Ley genera en los hechos una apli cación am bigua y en muchos  casos 

imprecisa del espíritu normativo de sus disposiciones. 

 

En ese sentido, a continuación se mues tra la organiz ación y dis tribución de los  

preceptos normativos de la Ley, y poste riormente se describen los principios  

jurídicos sobre los que está ins pirada la misma, los cuales dan cuenta de la más  

pura intención legislativa al momento de producir la misma. 
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Esquema C3.1. Cuadro ilustrativo de la estructura de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal (LPADF). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. Elaboración propia con base en la Ley de Procedimiento Administrativo 
 del Distrito Federal vigente. 

 

Respecto de los principios en los que se sustentó la integración de dicha 

iniciativa c on proyect o de Ley y por ende la Ley  misma 130, se encuentran los  

siguientes: 

                                                 
130 Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, México 
D. F., Miércoles 22 de noviembre de 1995, Año II, Primer periodo ordinario de sesiones, número 21,  páginas 
1-63. 
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1) De Unidad; 
2) In Dubio Pro Actione; 
3) De Certidumbre; 
4) De Simplificación; 
5) De Competencia; 
6) De Legitimación; 
7) De Audiencia; 
8) De Agilidad; 
9) De Precisión; 
10)  De Legalidad; 
11)  De Transparencia; 
12)  De Imparcialidad; 
13)  De la Afirmativa Ficta como efecto del Silencio Administrativo; 
14)  De Publicidad; 
15)  De Buena Fe; 
16)  De Gratuidad. 

     
Estas diez  y seis proposiciones  fundamentales a partir de las cuales se fundó y  

erigió la nueva cara de una parte de la ad ministración pública capitalina, pretendió 

impregnar a la nueva Ley de Procedimient os Administrativos de un pione ro 

espíritu democratizador en el ejercicio de la función públic a respecto de la propia 

gestión de los asuntos que eran y siguen siendo competencia de las dependencias 

de la entonces regencia capitalina, tal y  como se señala al comienzo de la 

exposición de motivos de la referida iniciativa. 

Según lo señalado por el legislador, el “ principio de unidad” consiste en que la 

Ley establecería la existenc ia de un pr ocedimiento uniforme o general, el cual 

procuraría unificar, a su vez, los princi pios a los que s e tendrían que circunscribir  

los actos de la adm inistración pública del gobierno local, exceptuando de lo 

anterior, únicamente a las materias que por su propia naturaleza así lo requirieran, 

verbigracia, las materias fiscal,  electo ral, de responsabilidades administrativas, 

entre otras. 

Asimismo, en la doctrina jurídico-administrativa el principio “In Dubio Pro Actione” 

significa “ que la autoridad administrativa debe interpretar las disposiciones jurídicas 

relativas al procedimiento administrativo de la manera más favorable para el 
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particular”131; por lo que el legis lador decidió incorporarlo como una de las fuen tes 

doctrinarias bajo las que se ins piraba la Le y que se analiza, pero  valga subrayar 

que se inc orporó dándole una c onnotación específica, que cons istía en aplicar la 

idea de est e principio “ a favor del derecho de acción de los gobernados, y de decisión 

sobre el fondo de la cuestión planteada en el procedimiento administrativo.”132 

 

La trascendencia del principio anterior junto con la rela ción que en conjunto 

guarda con los demás  y que en lo sucesiv o se analizan, es de gran importancia y  

debió de haber marcado de hecho una notoria  revolució n administrativa en los  

órganos s ujetos a la misma, ya que de lo argumentado se infiere que lo que 

buscaba el legislador era pr ocurar y propiciar la p aulatina incorporación de l 

gobernado a la norma, más que dotar a la administración pública de un carácter  

inquisitivo y punitivo. 

 

El tercer principio es  el de “certidumbre”, mismo que versaba en el hecho de que 

el procedimiento administrativo pudiera s er “ iniciado de oficio o a solicitud del  

interesado”133, obligándose a la autoridad a dar seguimiento a los trámites de l 

procedimiento administrativo hasta su desahogo, a  menos que la propia le y 

señalara c omo indis pensable el impuls o de los interesados para que pudier a 

continuar. 

 

Este principio ha causado has ta la fech a, la existencia de ciertas lagunas  y  

confusiones en la aplicac ión de la Ley , toda vez que la propia norma señala 

textualmente al día de hoy, que el procedimi ento administrativo podría ser iniciado 

de ofic io o a solic itud del interesado, sin embargo, su rge la pr egunta s iguiente: 

Dentro de un tipo de procedimiento adminis trativo que se sigue en forma de juicio 

y en el que no existe la figura del “tercero perjudicado” ¿a qué individuos debe  

 
                                                 
131 Miguel Pérez López, “Notas sobre el procedimiento administrativo”, en: Revista 19 de Derecho 
Administrativo, Julio-Septiembre 1994. Pérez López es Profesor de Teoría Constitucional y Derecho Procesal 
Administrativo de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco). 
132  Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Op. Cit., p. 7. 
133 Artículo 32 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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reconocerse la calidad de interesados c uando la Ley  de proc edimiento habla de 

dos tipo de interés: 1.-  el legítimo; y 2.- el jurídico? 

 

Quedó asentado en el capitulo  anterior que una de  las diferencias sustanciales  

entre “proceso” y “ procedimiento” es, de manera llana y c oncreta que, mientras  

en el proceso administrativo ex iste un litig io o controvers ia entre la  administración 

pública y  un particular, sea es te último  persona física o moral, no así  en el 

procedimiento administrativo, dado que  el procedimiento administrativo no 

constituye ninguna controversia en sí, si no únicamente es la  serie coordinada de 

medidas tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo, en el marco de l 

desarrollo de las funciones de vigilancia para la exacta y adecuada observancia de 

las leyes gubernativas y de policía por parte de los gobernados.   

 

Por esta ra zón, resulta complejo interpre tar en el ejercicio de la función pública a 

quién se refiere la Ley  cuando hace referencia a esa figura de “ solicitud de parte 

interesada”, ya que de ent rada, en un proc edimiento de verificació n 

administrativa, podría pensar se que se hace referencia  al t itular de algún 

establecimiento mercantil o de una construcción en proc eso de ejecución, pero 

¿qué sucede cuando quien s olicita se practique una verificación administrativa, es 

un tercero perjudicado, a quién el funcionamiento de algún establec imiento 

mercantil le perjudica por alterar la tr anquilidad vec inal ó el orden público?; o e n 

otro de los casos, es aquel que por las obras de construcción que se están 

realizando en el predi o contiguo, sufre una afectaci ón sobre el inmueble de su 

propiedad como consecuencia de las mismas 

 

En realidad la somera explicación que proporciona el legislador sobre este aspecto 

en la exposición de motivos, resulta muy pobre y generó en su momento una 

complicada deficiencia en el servicio público al momento de interpretar la Ley para 

su aplicación en la atención y r esolución de una s ituación concreta, pues en lo s 

hechos, una gran c antidad de procedimientos de v erificación administrativa se 

inician a s olicitud del tercero perjudicado,  quien por  la vía de la figura de la 
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“demanda ciudadana” solicita se practiquen las mismas, con l o cual adquiría, o 

mejor dicho se le concedía un ambiguo carácter de interesado. 

 

Lo anterior  en razón de que quien dema ndaba la acción de la administ ración 

pública como tercero perjudi cado, fácticamente adquiría o se le concedía cierto 

tipo de int erés legítimo al momento de que excitaba la acc ión verificadora de la 

administración pública, para que ésta a su vez, inic iara la instauración de un 

procedimiento administrativo, esperando as í en su calidad de tercero perjudicado,  

llegar a obtener de manera equivocada un resultado a su favor derivado de la 

actuación de la autoridad adm inistrativa, lo cual s ignificaba en el fondo para e l 

demandante aunque de manera errónea, la resolu ción del problema o problema s 

generados por el desarrollo de las actividades de algún otro particular. 

 

Esta situación matiz aba equiv ocadamente en la percepción ciudadana al 

procedimiento administrativo, como una suer te de litis  jurídico-administrativa entre 

particulares que hacían las  veces de part es pensando la func ión de la autoridad 

administrativa como un tipo de juez o medi ador, lo c ual en el estricto plano del 

derecho respecto de la actividad de v igilancia y  verificación de la administración 

pública, únicamente s e debía de sarrollar dentro de los lími tes de la supervisión,  

verificación, calificación y en  su caso sanción por el in cumplimiento de las  leyes y 

reglamentos de policí a y buen  gobierno por parte de lo s ciudadanos, y donde el 

tercero perjudicado poco podía intervenir,  dejando una  muy mala  impresión de la 

actuación de la administración pública tanto en quien se veía perjudicado como en 

quien no lograba obtener los resultados esperados. 

 

En este punto vale la pena traer a cola ción el estrecho vínculo que guarda el 

principio anterior de “ certidumbre”, con el principio que en la exposic ión de 

motivos se encuent ra señalado con el número 6, que corresponde al de 

“legitimación”, ya que este último trata pr ecisamente del es tablecimiento de 

“quienes tienen el acceso administrativo por ostentar un interés legítimo ante la 

administración pública, estableciendo también la regulación relativa a la representación 
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jurídica ante los órganos de administración”134, lo cual originalment e en el decreto de 

Ley de Procedimientos Administrativos del Dis trito Federal se dejó indefinido, y no 

es sino hasta tiempo después, cuando en una de las principales reformas a la 

misma, se trataría con un éxito cuestionable, de solucionar dicha laguna.    

 

Como cuarto principio tenemos el de “ simplificación”, el cual c onsiste 

prácticamente en la desregulac ión jurídica y  administrativa, con fines de red ucir y 

clarificar las formalidades, requisitos y  demás trámites que los particulares  

realizaban y realizan, ant e las  diversas dependencias, y en s u caso, ante la s 

entidades de la administración pública de l entonces  Departamento del Distrito 

Federal. En este sentido, se trató de establecer un esquema muy claro de pasos a 

seguir, el cual cons istió en establecer  la menor cantidad de actuaciones  en el 

menor tiempo posible para la emisión del acto. 

 

En esa int eligencia, el principio anter ior guarda una  estrecha relación con los  

principios señalados en los números 8 y 9 de la exposición de motivos, y que son 

los de “agilidad” y “precisión”, ya que los mismos versan sobre el carácter que se 

deseaba imprimir en aquel ent onces a la Ley que r egularía la actuación de la 

administración públic a y a la propia func ión pública en sí, al procurar que fuera 

expedita, con un des empeño veloz, r ápido; y bajo el postulado de “ economía 

procesal”, con lo cual se pretendía establecer  también, términos cortos y preciso s 

para la actuación de la autoridad, esto en relación al principio de agilidad. 

 

Pero por otra parte, además de la relación entre los principios de “ simplificación” 

y “agilidad”, la relación de estos últimos dos con el princip io de “ precisión”, se 

elucida de manera evidente a partir del pur o significado semántico de los mismos,  

pues este consistía en dejar plasmado detalladamente en la Ley, los requisitos  

generales que debían de observarse en la substanciación del procedimiento 

                                                 
134 Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Op. Cit., p. 7. 
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administrativo, en aras de garantizar la “ seguridad jurídica”135 de los gobernados  

frente al ejercicio del servicio y de la función pública de la autoridad. 

 

El siguient e principio es el enlist ado con el número 5 que corresponde al de 

“competencia”, el cual junto con el número 10 de “ legalidad” de acuerdo al orden 

señalado en la propia iniciativa, constituyeron ambos otro aspecto importante en la 

nueva regulación de la actividad de la adm inistración pública, en virtud de que el 

primero, buscó incrustar en el contex to de los fundamentos  del “estado de 

derecho”136, toda la actuación de los órganos y dependencias de la administración 

pública local, así como de sus respectivas áreas, haciendo por una parte que, toda 

la autoridad sustentara sus atribucione s, competencias y facultades en uno o 

varios ordenamientos legale s, según resultare aplica ble; y por la otra, con el de 

“legalidad” se incorporaba en  el cuerpo nor mativo, la exigencia a las  autoridades 

en calidad de obligación, la cobertura o cumplimiento de la observancia de la s 

formalidades esenciales de todo procedimiento 137, en arreglo a lo señalado en los 

artículos 14 y 16 constitucionales.             

 

                                                 
135 De acuerdo con la Biblioteca de Consulta de la Enciclopedia Microsoft Encarta 2004, la “Seguridad 
jurídica, es uno de los aspectos menos tratados por los juristas, especialmente por la Filosofía del derecho. 
Sus problemas de definición derivan de que es uno de los campos donde se dan mayores situaciones de 
ambigüedad. 
No obstante estas cuestiones, diremos que su concepción se basa en la esperanza o confianza de los 
ciudadanos en la función ordenadora del Derecho, por lo que es necesario darles protección. Dicha 
esperanza no puede, por tanto, quedar al libre albedrío del Poder o de otros particulares: el Derecho tiene 
que estar a disposición de los ciudadanos de manera incuestionable, segura. 
En todo caso, la seguridad jurídica no se predica del conocimiento de la regulación de tal o cual norma 
específica o de sus consecuencias, a través fundamentalmente de su previa publicación, sino, sobre todo, por 
precisarse una buena estructura del Derecho, la ausencia de arbitrariedad y un grado cierto de 
previsibilidad, con el fin justo de dar esa confianza a los ciudadanos. A esto se le unen el poseer una cierta 
autonomía, objetividad y racionalidad; en definitiva, resguardar el ordenamiento jurídico de los defectos de 
la sociedad humana (principalmente del abuso del poder).”, no obstante de lo anterior, este concepto de 
“Seguridad Jurídica” se desarrolla más extensamente en el capítulo IV del presente trabajo. 
136 “Los principios del Estado de derecho son los instrumentos encaminados a impedir la expansión 
totalitaria y, en general, el ejercicio sin control del poder del Estado. Estos principios forman parte del 
intento de dar respuesta a la vieja cuestión de cómo puedan realizarse a un mismo tiempo el orden y la 
libertad.”, para mejor comprensión de la relación de este aspecto con el tema desarrollado véase: Reinhold 
Zippelius, Teoría General del Estado, pp. 276 a 282.   
137 Este concepto de “formalidades esenciales del procedimiento” esta previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de acuerdo con Gabino Eduardo Castrejón García, 
hace referencia de manera concreta a las garantías de audiencia y de estricta aplicación de la Ley, tal y como 
lo señala en su obra “Derecho Procesal Administrativo”, Cárdenas Editor y distribuidor, pp. 218 y 219. 
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Lo anterior no era más que dejar sentado en el ordenamiento jurídico la obligación 

por parte de las  autoridades administr ativas para otorgar  al gobernado la s 

garantías de audienc ia, legalidad y seguri dad jurídic a, aspectos que en el argot  

jurídico-administrativo se  agrupan bajo el concepto de  “formalidades esenciale s 

del procedimiento”138. Como se puede aprec iar, inherente al principio de legalidad 

se encuentra el principio de “ audiencia”, el cual co nsiste bás icamente en lo que 

en el derecho se conoce como “la oportunidad de defensa”. 

 

En relación a lo anterior, el l egislador señaló lo siguiente: “A pesar de la carencia de 

solemnidades y de la rapidez que debe de caracterizar al procedimiento administrativo, en 

los casos en los que se puedan afectar derechos o intereses de particulares, deben 

establecerse las formalidades mínimas indispensables para evitar el desconocimiento o la 

afectación arbitraria de esos derechos y establecer en consecuencia, el debido proceso 

legal que garantice a los particulares la oportunidad de defensa”139, de lo que cabe 

resaltar la parte donde el legislador centra su interés, en lo que respecta a evitar el 

desconocimiento o la afectación arbitrar ia por par te de la autoridad, de los  

derechos o intereses de los particulares. 

 

Consecuentemente, el princ ipio número 11 es el de “ transparencia”, el cual 

también va interrelacionado con el principio de audiencia, en el sentido de que con 

este se pretendió que todos y cada uno de los actos que emitiera la Administración 

Pública del Distrito F ederal, tendrían que darse de una maner a clara y precisa 

para los interesados  para que no se dejaran a los mismos en estado de 

incertidumbre o indefención jurídica, por lo que se infiere que el legislador buscaba 

obligar a la administración pública a r ealizar las debidas notific aciones de sus  

acuerdos y resoluciones. 

 

Como principio número 12 se tiene el de “ imparcialidad”, este no guarda estricta 

relación directa con los demás pr incipios, sin embargo es uno de los aspecto s que 

                                                 
138 Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Op. Cit., p. 7. 
139 Ibid. p. 8 



 142

más interesaba regular al legis lador, toda vez que procuraba generar que los  

servidores públicos ejercier an sus funciones, sin verse afectados por influencia s 

de carácter pasional, ni en sentido negativ o ni en s entido positivo, es decir, se 

trataba de evitar que mezclaran sus int ereses personales o afectivos con e l 

sentido de la resolución de sus decisiones en el ejercicio de su encargo. 

 

El principio número 13 se denomina “ de la Afirmativa Ficta como efecto del 

Silencio Administrativo”, este consiste en que una vez que se haya vencido e l 

plazo señalado por Ley para que la autori dad resuelva o de contestación expresa 

a la petición o peticiones del gobernado y  sin que aquella así lo hubiere hecho, la 

propia Ley otorgará al mismo el reconocimiento tácito en sentido afirmativo sobre 

el fondo de su petición, o como lo señaló el propio legislador en su momento: “… se 

entiende que se resuelve en sentido afirmativo la solicitud del particular.”140; p ero 

siempre atentos a los  casos en  los que la Ley establece la negativa fi cta como la 

consecuencia del s ilencio de las autorid ades, como es el c aso del s ilencio 

administrativo ante el “recurso de inconformidad” promovido por particular. 

 

El siguient e principio ha sido uno de los más polémicos y controvertidos en el 

momento en el que se desempeñ a la función pública de substanciar y elaborar los 

proyectos de resolución recaídos a los pr ocedimientos adminis trativos iniciado s 

con motivo de la práctica de las v isitas de verificación, tanto a los establecimientos 

mercantiles como a las obras de construcción o a los anuncios espectaculares, 

entre otros, y que es el de “publicidad”. 

 

Este principio establecía que: “Todos los interesados en el procedimiento administrativo 

tendrán acceso de manera oportuna y eficaz a los expedientes respectivos, garantizándose 

con ello la publicidad de los actos de la Administración Pública del Distrito Federal.”141 

Nótese que en la redacción s e dice “ Todos los interesados en el procedimiento 

administrativo”, y sin embargo posteriormente se verá que dicha expresión fue y ha 

                                                 
140 Ibidem. 
141 Ibidem. 
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sido objeto hasta el día de hoy, de gr an ambigüedad durante todo el tiem po de 

vigencia de dicho ordenamiento j urídico, ya que la figura y definición del concepto 

de “ interesado”, no era lo suficientemente exp licita como para que la autoridad 

pudiera tener la c erteza de exactam ente quienes  podrían os tentarse como 

interesados en el procedimiento administrativo. 

 

Lo anterior  se ilustra de manera muy clara al ilustrar el s iguiente ejemplo: un 

ciudadano común que habita en una calle cualquiera de la Ciudad de México se ve 

afectado por el funcionamiento de un bar que decidieron abrir en el predio 

contiguo a su domicilio particular, dec ide inconformarse ante las autoridades  

administrativas competentes y s olicita se  practique una v isita de verificación a l 

establecimiento de referencia, al cabo de un tiempo, el bar sigue f uncionando y el 

ciudadano solicitante decide apersonarse en el órgano administrativo para revisar 

el estado de su solic itud. Al llegar a la oficina correspondiente y solic itar 

información al respecto al responsable, surge la pregunta: ¿Tiene acc eso el 

solicitante a ver el expediente del proc edimiento de verificación administrativa 

instaurado al establecimi ento que originó su quej a o por lo menos a que le 

informen por escrito el estado que guarda dicho procedimiento? 

 

La respuesta al anterior cuestionamiento se inferirá páginas  adelante, cuando s e 

desarrolle el análisis  de las reformas a la multireferida Ley de Procedimient o 

Administrativo del Dist rito Federal, por ahora, únicamen te vale tener presente que 

uno de los límites que se previo para este principio, fue que las únic as 

restricciones para que “ los interesados en el procedimiento administrativo” 

tuvieran acceso al mismo, fue que se tratara de casos  de información relativ a a la 

defensa y seguridad nacional; a los que es tuviera protegida dicha información por  

el secreto industrial o comercial o por la legislación respectiva y; evidentemente 

cuando el solic itante no fuera el titular o causahabiente, caso este último que 

resulta interesante para su minucioso estudio y análisis. 
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El principio número 15 es quizá, en este contexto, no tan importante en 

comparación a como lo va a ser en la primera de las cinco reformas que ha sufrido 

esta Ley desde su pr omulgación, y es el principio de “ buena fe”. Este principio 

consiste en la confianza que la admin istración públic a deberá depositar en “ las 

manifestaciones, informes, declaraciones, y en general la conducta asumida por los 

interesados…”142, toda vez de que con tal principio se aspiraba a que la autor idad 

partiera de la presunc ión de que dichas manifestaciones y conductas por parte de 

los interesados se encontraban apegadas a la verdad, por eso mismo, el legislador 

pretendía con la inc orporación de tal pr incipio a la Ley, que las autoridades  

administrativas intervinientes en,  y c onducentes del procedimiento, aplicar an las  

normas en consonancia con este principi o, pero manteniendo en todo moment o 

sus facultades de control y verificación. 

 

Sin embargo, en el apartado siguiente se abundará más respecto de este principio 

de “ buena fe”, y se tratará de exp licar lo más claramente posible, el sentido y  

evolución de las reformas de dicha Ley hasta el año 2006, por ser el año en el que 

el pasante que escribe se des empeñó c omo Subdirector de Calificac ión de 

Infracciones en la Delegac ión Tlalpan,  procurando describir  los aprendizajes  

adquiridos mediante la experiencia durante la permanencia en dicho cargo. 

 

Finalmente, el prin cipio número 16 de “ gratuidad”. E ste principio es uno de los  

más claros y sencillos de entender, pero no por ello de los menos importantes, por 

el contrario, en aquel contex to del servicio público, este era uno de los  pilares que 

sustentaba y justificaba la creac ión de dich a Ley de procedimiento Administ rativo 

del Distrito Federal, en virtud de que uno de los princ ipales temas en la ag enda 

democratizadora de la administración pública del Dis trito Federal, era 

precisamente el tema del combate a la corrupción, y que mejor medida que 

establecer en la propia Ley un procedimi ento administrativo, que no representara 

un pago de derechos o impuest os adicionales para el des arrollo del mis mo de 

parte de ciudadano. 

                                                 
142 Ibidem.  
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En este s entido el legislador apuntó: “ Conforme a este principio el procedimiento se 

verifica sin costo para el los interesados, salvo en aquellos casos que por la expedición de 

licencias, permisos, o autorizaciones, se deban cubrir los derechos que establece el Código 

Financiero del Distrito Federal.”143, de donde con bastante claridad se aprecia la 

intención del legis lador, pero donde también se observ a un planteamiento falaz, y  

es el de que el proc edimiento se verificaría sin ni ngún costo para los interesados,  

a lo que no está por demás aclar ar que el  costo es inherentemente absorbid o por 

su condición de contribuyente, por lo  que no es gratuito como falsa y  

equivocadamente se afirmó por el legi slador, sino más bien no tiene c osto 

adicional al momento de su inicio o desarrollo. 

 

Todo este cúmulo de principios explicados  aisladamente en lo par ticular, debieron 

impregnar todos y cada uno de los precept os del cuerpo normativo de la propia 

Ley de la materia. Descritas como se presentaron anteriormente, se partía del 

hecho de que dichas  premisas  impregnarían los 140 artíc ulos que originalmente 

conformaban la iniciativa con proyecto de Ley, agrupados en los cinco Títulos que 

se ilustran en el esquema C2.1.1     

  
III.2 Del contexto en el que fue promulgada la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal 
 

Como ya se ha señalado, la Ley de Proc edimiento Administ rativo del Distrito 

Federal surge como Proyecto de Inicia tiva de Ley elaborado po r la Comisión de 

Administración Pública Local de la As amblea de Representantes, el 08 de 

noviembre de 1995, a la sazón, a e scasos dos años después de que fueron 

aprobadas las reformas constitucionales  de julio de 1993, y a un año de haberse 

aprobado y publicado el primer cuerpo norma tivo propio para la ciudad capital 

conocido como Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

                                                 
143 Ibidem. 
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Dicha iniciativa constituyó un s ignificativo y  muy importante avance dentro de un 

conjunto de acciones que, a decir  de alguno s autores, no bus caban 

necesariamente avanzar en un régimen dem ocrático para el Distrito F ederal n i 

llevar a cabo una transformación profunda al dotar de nuevas  formas de gobierno 

a la Ciudad de Méxic o, sino se trataba únicamente de acciones que esos mismos 

autores califican com o necesarias por part e del propio régim en, en es e entonces 

de extracción priísta, cuyo únic o obj etivo era, según el exposit or, “ legitimar su 

permanencia en el poder, así como generar los espacios que les permitan manejar los 

conflictos, reducir presiones y buscar algunas soluciones a los problemas derivados de una 

concentración humana como la nuestra […].”144 

 

No obstante de ello,  lo cierto es que la  iniciativa de Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal surgió dentro del marco de la  llamada “Reforma 

Política del Distrito F ederal”, la cual en principio fu e impulsada por el entonce s 

Regente de la Ciudad Manuel Camacho Solís, quien en  comparecencia ante la 

Asamblea de Repres entantes del Distrito Federal, el 21 de abril de 1992 c onvocó 

a todos los  partidos políticos representados  en aquella, para elab orar un proyecto 

de redefinición de las formas de gobierno de la Ciudad de México. 

 

A pesar de lo anterior, la Re forma Política del Distrito Federal es una realidad que 

se ha venido desarrollado en dos vertient es paralelas pero complementarias: “una 

eminentemente política, donde los partidos políticos y los cuerpos legislativos tanto locales 

como federales tienen un papel preponderante en las acciones de gobierno; y otra de 

carácter administrativo, donde el gobierno busca eficientar y reorganizar su papel a través 

de instrumentos jurídicos actualizados, de una estructura acorde a las necesidades de cada 

región o zona, y de cuerpos especializados que atiendan de manera directa problemas 

específicos.”145 

                                                 
144 Antonio Zarur Osorio, “La Reforma Política del Distrito Federal. Consideraciones en torno a su 
necesidad y alcances”, [en línea], Gestión y Estrategia, Departamento de Administración, Edición Intenet, 
Dirección URL: http://www.azc.uam.mx/publicaciones/gestión/num2/doc3.html   
145 Jorge Robles-Arenas Migoni, “¿Hasta donde la reforma política del Distrito Federal?”, en: Revista 
Iniciativa , núm. 11, s/editor, s/lugar de edición, Dirección URL: 
http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/inesle/PUBS/REVS/iniciativa/iniciativa11/articulo1.htm 
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Por lo que hace a las reformas de la vert iente eminentemente política de dicho 

proceso de transformación y cambio, se  encuentran las reformas constitucionales  

efectuadas en 1993 a los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de lo s 

Estados Unidos Mexicanos, mediante la s cuales se comienz an a reducir las  

atribuciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unió n respecto a lo s 

asuntos de gobierno del Distrito Federal , para depositarlas en los incipientes  

órganos de representación democrática del gobier no local, de entre las que 

destaca la reforma que reviste de compet encia jurídica al Congr eso de la Unión 

para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal, salv o en las materias conferidas expresamente a la 

Asamblea de Representantes.   

 

El sentido del texto constitucional, f ue precisamente lo que permitió al órgano 

legislativo local, una v ez decretado y p ublicado en 1994 el Estat uto de Gobierno 

del Distrito Federal, iniciar los trabajos de la revoluc ión administrativa en dicha 

entidad, la cual dio comienzo con la elaboración de diversos  ordenamientos  

jurídicos de carácter local entre los que se encontraba la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Dist rito Federal, sin de jar de señalar que las condiciones en la s 

que se enc ontraban la gran may oría de las  estructuras jurídicas y administrativas 

del Gobierno de esta Ciudad de México, se encontraban en franca obsolescencia.    

 

Ahora bien, además del contexto político institucional en el que se iniciaron lo s 

trabajos legislativ os para llevar  a cabo la reforma administrativa en el Distrito 

Federal, la comisión encargada de la ela boración de dicha iniciativa de Ley,  

integrada t anto por legisladores  como po r servidores públicos  miembros del 

Gobierno del Distrito Federal, identif icaban como punto de p artida para los  

trabajos de dicha reforma administrativa los siguientes aspectos: 

 

a) La necesidad de proporcionar  certeza y seguridad jurí dica a los habitantes 

de la entidad; 
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b) La neces idad de am pliar las capacidades  institucionales de ca ptación y  

procesamiento de las  demandas de una sociedad capitalina caracterizada 

por su pluralidad y complejidad; 

c) La necesidad de responder a los re clamos de una sociedad capitalina de 

fines de siglo más exigente para con el gobierno y para con la actuación de 

la administración pública; 

d) El reto de adecuar las estructuras gubernamentales a una sociedad 

capitalina que demanda relac iones entre  la admin istración pública y lo s 

particulares, basadas en la legalidad,  simplificac ión, transparencia y  

racionalidad y; 

e) La neces idad urgente de enf rentar los graves problemas  sociales, 

económicos y políticos que pres entaba el Distrito Federal como  capital del 

país.146 

 

En virtud de lo anterior, el  nac imiento de la Ley de Pr ocedimiento Administrativo 

del Distrit o Federal,  encuentra su primer a justi ficación, en la pretensión 

gubernativa de procurar la uniformidad en la  gestión administrativa tanto en la 

emisión de los  actos administrativos como  en el des arrollo de los procedimientos 

administrativos instaurados a los particulares con motivo de la basta multiplicidad 

de actividades reguladas  por del conjunto de dependencias, órganos  

desconcentrados y entidades  que integr an a la administración públic a del 

Gobierno del Distrito Federal, en atención a la exigencia ciudadana de certidumbre 

y seguridad jurídica. 

 

Es precis o señalar que anterior a la promulgación de la referida Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, los habitantes de esta entidad,  

se enfrentaban a las t rabas de gestión que les imponía un aparato administrativo 

gubernamental oscuro y complejo, propiciado por “ La existencia de normas jurídicas 

obsoletas que regulan en exceso las actividades de los particulares y que no aclaran la 

                                                 
146 Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, México 
D. F., Miércoles 8 de noviembre de 1995, Año II, Primer periodo ordinario de sesiones, número 18, p. 5. 
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actuación de los órganos administrativos, propician la discrecionalidad y la arbitrariedad 

en los actos y procedimientos administrativos, convirtiéndose en el principal obstáculo 

para la modernización de la Administración Pública del Distrito Federal. 147”  

 

De esta manera, con la Ley de Procedimien to Administrativo del Distrito Federal 

se buscaba procurar una “ actuación unitaria, transparente, legal, congruente y 

sistemática de la administración pública local.”148, al ser el instrumento ordenador que 

organizara y sistematizara la actuación del aparato ad ministrativo gubernamental 

en el Distrito Federal, por  lo que dicha iniciativa tenía como propósito “conjuntar en 

un solo cuerpo ordenado de normas, diversos principios que reconoce la doctrina procesal 

y la jurisprudencia administrativa, para establecer el debido proceso legal o camino que 

debe seguir la autoridad para emitir sus manifestaciones jurídicas.”149. 

 

III.3 Del análisis de las reformas a la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal y de su impacto en el subsistema de inspección y vigilancia 
jurídica y gubernativa. 
 

Desde su publicación en la Gac eta Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre 

de 1995, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal ha sido objeto 

de cinco reformas, dos de las cuales se pu blicaron en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 2004, una más el 07 de junio de 2006, otra el 26 de 

junio de 2006 y la última el 07 de enero de 2008. 

 

De acuerdo a lo que se s eñaló en el apartado 2.1.2 del present e capítulo, la Ley  

de Procedimiento Administrativo del Distrit o Federal, nació y ev olucionó junto con 

el es píritu de la Reforma Política y Admi nistrativa de l Distri to F ederal, lo cual 

significa que las  reformas que ha sufrido han ido en la misma dirección desde s u 

publicación, siguiendo la v eta de la dem ocratización política y administ rativa 

respecto del ejercicio del poder público y en estricto apego a los principios que 

conforman la base doctrinaria de la misma. 

                                                 
147 Ibidem. 
148 Ibidem. 
149 Ibidem. 
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III.3.1 Del paquete de reformas del 29 de enero de 2004 
 

El primer paquete de reformas a la Ley  de Procedimiento Administrativo de l 

Distrito Federal fue public ado en la Gacet a Oficial del Distri to Federal el 29 de 

enero de 2004, con dichas reformas se modifi có el contenido de 11 artículos y se 

adicionaron dos artículos má s. Lo interesante de estas primeras reformas es que 

fueron inic iadas y promovidas por el titu lar del poder  ejecutiv o local y no por la 

propia legislatura del Distr ito Federal, como regularmente suele suceder cuando 

se reforma un ordenamiento con jerarquía de Ley. 

 

Así, los artículos reformados impactar on básicamente en las disposic iones 

generales de la Ley en sus artículos 2 y  4, en los aspectos del acto adminis trativo 

en sus artículos 6, 25 y 27; y finalmente en  el procedimiento administrativo en lo s 

artículos 33, 35 y 97; por otra parte, las adiciones impactaron igualment e a las  

disposiciones generales incorporando la fracción XIII Bis al  artículo 2; el artículo 7 

Bis; el párrafo sexto del artículo 25; los párrafos tercero y cuarto del artículo 27 y  

finalmente se incorporo el artículo 35 Bis;  todos al Titulo correspondiente a la s 

disposiciones del acto administrativo; fi nalmente sólo se derogó el último párrafo 

del artículo 35 de la misma. 

 

Todo este cúmulo de modificaciones, adici ones y derogaciones tuvo como objeto 

general av anzar en la democratización admini strativa del ejercicio de gobierno,  

pero de manera concreta se procuró lo siguiente: 

 

1. Incorporar una nueva concepción del ciudadano; 

2. Introducir las figuras de declaración y registro de manifestación; 

3. Prevenir el abuso del principio jurídico de buena fe; 

4. Aclarar los  conceptos de “ interés legitimo”, “interés jurídico”, “ coerción” y  

“verificación” y; 

5. Incluir la figura de la firma elec trónica como un medio para agilizar lo s 

trámites; 
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Cunado se dice que el ejecutivo buscó  incorporar una nueva concepción de l 

ciudadano se hace referencia específica mente al cambio realizado en la 

modalidad de aquellos  trámites que realizaban los  gobernados a manera de 

solicitud de permiso, licencia o autorización para el ejercicio de actividade s 

reguladas por la adm inistración pública, y que con la re forma algunos de ello s 

pasaron a la forma de registro de decla ración o de manifestación, partiendo del 

hecho de que el ciudadano ac tuaba plenam ente informado de la normativida d 

aplicable para iniciar el desarrollo de actividades. 

 

Lo anterior fue de suma trascendencia porque en los hechos  no es lo mismo 

solicitar permiso como particular para que la autoridad evalúe s i se cumple o no 

con los requisitos señalados en la normati vidad aplicable y esperar a que emita el 

acto administrativo correspondiente, a solic itar el registro de la dec laración o 

manifestación estando la administración pública obligad a a dar por hecho bajo el 

principio de buena f e de que se cumple  como par ticular con lo que ordena la 

normatividad vigente y sin necesidad de que el ciudadano tenga que esperar a 

que la administración pública se pronuncie al respecto , en ese s entido fue que el 

ejecutivo local dec idió introducir las figuras de dec laración y  de registro de 

manifestación. 

 

Ahora bien, para prevenir el abuso del pr incipio jurídico de buena fe por parte de 

los particulares, el ejecutivo local decidió  introducir la aplicación del procedimiento 

de nulidad, el cual sería procedente en aquellos casos en los que la administración 

pública detectara al revisar la document ación correspondiente en cada cas o, que 

no se conf iguraron los element os de vali dez del ac to administ rativo, haciendo 

énfasis en hecho de que “ Dicha revisión no se hará discrecionalmente, sino únicamente 

bajo supuestos especificados.”150 

                                                 
150 Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, remitida a la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
mediante oficio número SG/11543/2003 en fecha 18 de diciembre de 2003, signado por el entonces Secretario 
de Gobierno de la Ciudad.   
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El siguient e aspecto consistió en la pr etensión por parte del ejecutivo local de 

reformar las fracciones XII y XIII, así como adicionar la fr acción XIII Bis al artículo 

2 con la finalidad de aclarar los conceptos de “ interés legítimo” e “ interés jurídico”; 

asimismo se propuso reformar los artículos  15 y 16 para sustituir el término de  

“coerción” por el de “coacción”; y finalmente se propuso reformar el artículo 97 “para 

eliminar la diferencia que existe en la Ley respecto de los procedimientos de verificación 

ordinaria y extraordinaria, […] para adecuar correctamente el Reglamento a la Ley,” 

aspectos que van íntimamente relacionados con las actividades  de inspec ción y  

vigilancia jurídicas y gubernativ as que rea liza la adm inistración pública, y cuyas  

propuestas de reforma no prosperaron favorablemente en el sentido propuesto por 

el titular del ejecutivo local, salvo lo que respecta a la reforma del artículo 97. 

 

Lo anterior se debió a que el legislador consideró que “ […] en lo relativo a la 

fracción XII, es conveniente analizar el cambio propuesto toda vez que limitaría la figura 

del interesado sólo a aquellos que resulten afectados por un acto o procedimiento 

administrativo, y hay innumerables casuismos de particulares que pueden ejercer un 

derecho legalmente tutelado sin necesariamente haber sido afectados por un acto de 

autoridad.”151, pero de la lectura del texto original se des prende que efectivamente 

era neces aria la ref orma a dic ha fra cción, toda vez que en la misma se hac e 

referencia al interesado como aquel par ticular que tiene un interés legítimo 

respecto de un acto o procedimiento admi nistrativo por ostentar un derecho 

legalmente tutelado, lo cual resulta confuso y hasta contradictorio. 

 

En ese s entido el legisl ador consideró  que “ toda vez que la fracción se refiere al 

particular que tiene un interés legítimo es más claro mantener el texto vigente de la 

fracción XII en lo relativo al concepto de interesado.”, y sin embar go, la Comisión 

dictaminadora consideró proc edente y viable y sin mayo r explicación o análisis  

adicionar la fracción XIII Bis al artículo 2 de la Ley en comento para contribuir a la  

                                                 
151 Considerando Octavo del Dictamen presentado por la Comisión de Administración Pública Local, respecto 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de fecha 30 de diciembre de 2003. 
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actualización de la connotación del conc epto de interés legítimo al pretender  

significar al mismo bajo una téc nica que sugi ere la de exclus ión en relac ión a la 

definición del concepto de “interés jurídico” plasmada en la referida fracción.152         

 

Este aspecto fue, es y será si empre de especial relevanc ia para el adecuado 

desarrollo de las  funciones de inspección y vigilancia de la administración pública 

delegacional, toda vez que es la parte fina del derech o administrativo que permite 

o prohíbe la intervención de la figura del  tercero perjudicado en el desarrollo de 

dichas actividades, especialmente en lo qu e atañe al procedimiento administrativ o 

de cada caso en particular. 

 

Respecto a la s ustitución del concepto de “ coerción” por el de “ coacción”, la 

Comisión dictaminadora c onsidero lo siguiente: “ El artículo 15, es una disposición 

meramente declarativa y no es necesario que una Ley establezca que deberán respetarse 

las garantías que otorga la constitución, porque ésta ya lo estipula y en cuanto al 

contenido del artículo 16 su contenido no tiene gran utilidad en razón de que esta Ley es de 

carácter supletorio.”,153 con lo que con todo respeto no se está de acuerdo, toda vez 

de que aunque dicha Ley de Procedimiento Ad ministrativo efectivamente es de 

carácter supletorio, no lo es en lo que re specta a las Visitas de Verificación, las 

cuales deben sujetarse a lo previsto por la  Ley de referencia y por su reglamento,  

resaltando que las  mismas constituyen la actividad sust antiva del sistema 

componente de Inspección y v igilancia jurídica y gubernativa, y cuya definición fue 

cambiada al haber sido reformado el artícul o 97 en el decreto de la fecha que se 

analiza. 

 

Finalmente, el último aspecto que consti tuyó uno de los objetivos particular es de 

dicha reforma fue el que se materializó co n la modificación de la fracción VI del 

artículo 6 mediante el que se hizo posi ble que la autoridad  pudiera r ealizar 

                                                 
152 Ibidem. 
153 Ibid. Considerando Décimo Segundo. 
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actuaciones por medios electr ónicos, por lo que se inc orporó a la Ley la figu ra de 

la firma electrónica como elemento de validez del acto administrativo.     

 

Básicamente estos aspectos fueron los que c onstituyeron la que podría ser la más 

importante reforma que ha su frido la Ley  de Procedimi ento Administrativo de l 

Distrito Federal, tanto cualitativa como cuantitativamente hablando.  

 

III.3.2 Del paquete de reformas del 7 de junio de 2006 
 

El segundo paquete de reformas a la Ley  de procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal fue public ado en la Gacet a Oficial del Distri to Federal el 07 de 

junio de 2006, dicho paquete fue resultado de la acumulación de dos iniciativas de 

reforma de Ley; la primera fue presentada por  el Partido Acción Nacional, en ella 

proponía la adición del artículo 39 Bis al  cuerpo normativo; la segunda fue 

presentada por el Partido de la Revoluc ión Democrática, y en la c ual se proponía 

reformar las fracciones VI y VIII así como derogar la fracción IX del artículo 2 de la 

referida Ley, además se proponía reformar también los artículo 89 y 90 y adicionar  

el artículo 90 Bis154. 

 

En realidad ninguna de las refo rmas aprobadas en este paquete im pactó 

directamente en las f unciones a cargo del sistema c omponente de inspec ción y  

vigilancia jurídica y gubernativa,  mismas que son realizadas  mediante la actividad 

de la policí a administrativa, ya que la  primera propuesta de reforma, pese a qu e 

fue aprobada parcialmente,  estaba orientada en el sentido de que “ la nueva 

garantía denominada de integridad patrimonial a merced de la cual, el Estado tiene la 

obligación de indemnizar a los particulares que por su actividad administrativa irregular 

cause en los bienes y derechos de los particulares, nace la intención de adicionar un 

                                                 
154 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, año 3, número 31, de fecha 20 de 
diciembre de 2005, p. 121. 
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artículo a la Ley de Procedimiento Administrativo con el fin de que establecer un plazo 

para que el gobierno del Distrito Federal, resuelva sobre la reclamación planteada.”155. 

 

Por otra parte, en la expos ición de moti vos de la segunda propuesta de reformas 

presentada por el Par tido de la Revolución  Democrática, se advierte claramente 

una veta de continuidad inspirada en el proceso de democratización política y  

administrativa in iciado en la primera mi tad de la década de los noventa d el siglo 

pasado, al señalar el  legislador que “ Durante el primer año de ejercicio de la presente 

legislatura, la Administración Pública del Distrito Federal. […] impulsó una revolución 

administrativa que tuvo por objeto mejorar en manera integral la atención a la ciudadanía 

para hacerla eficiente y sustentada en principios de honestidad, de profesionalismo y 

eficacia al tiempo de promover una nueva cultura de servicio, así como la erradicación de 

la corrupción […].” 

 

Con éste paquete de reformas el legis lador buscaba básic amente reforzar la 

eficacia de la figura de la “ afirmativa ficta” como un instrumento capaz de 

garantizar al particular la se guridad jurídica respecto de l ejercicio de sus derechos 

subjetivos, mismos que c onsistían en la posibilidad de po der iniciar e l 

procedimiento de c ertificación de la “ afirmativa ficta” ante la falta de resolución de 

la autoridad respecto de una solicitud, la  cual estaba enfocada fundamentalmente 

a las figuras de solicit udes de lic encias, permisos y autorizaciones en las que las  

leyes especiales señalaban de manera ex presa la procedenc ia automática de la 

misma. 

 

Para tales efectos, el espíritu de la inic iativa presentada iba dirigida en  el s entido 

de procurar que la “ afirmativa ficta” constituyera “ un mecanismo más eficiente que 

proteja a todos los interesados en obtener una autorización, permiso o licencia. […]  es de 

                                                 
155 Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto por la que se adiciona el artículo 39 Bis a la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, contenida en el Dictamen que presenta la Comisión de 
Administración Pública Local, en relación a las iniciativas de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, contenido en el 
ejemplar número 31 del Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, año 3, 20 de 
diciembre de 2005, p. 123.  
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considerar, que el mecanismo sustituto sería aplicable a las autorizaciones, permisos o 

licencias que se mantendrán como trámite de excepción para el ejercicio de facultades 

reguladas en el Distrito Federal.”156, en tal virtud, se proponía reformar las fracciones 

VI y VIII del artículo 2, para ampliar la defin ición del conc epto de “ Autoridad 

competente” haciéndolo integral, y para eliminar el concepto de dependencia y e n 

su lugar incluir el concepto de “ Documento administrativo” para establecer que sería 

“aquel que contiene una declaración de voluntad decisoria de una autoridad competente 

sobre el ámbito de su competencia.”, respectivamente.          

 

Respecto de la reforma a la fracc ión VIII del referido ar tículo 2 llama la atención el 

hecho de que el legislador hay a aprobado incorpor ar la definición de una figura 

similar y paralela a la  del “Acto administrativo” prevista  en la fracción I del mismo 

artículo y de la misma Ley, tal c omo lo es ésta de “Documento administrativo”, pues 

según el legislador co n la incorporación de dicho c oncepto se lograría dar certeza 

“tanto a particulares como a las autoridades, al estar definiendo que todos los documentos 

que son emitidos o emanados por las dependencias, entidades, o cualquier otra autoridad, 

son documentos administrativos y que de ellos se deriva la declaración que por facultad 

inherente contienen estas.”, lo cual constit uye a simple vista una definición 

redundante e innec esaria pues to que se al ude al espíritu mismo del acto 

administrativo, el cual está claramente def inido en la fracción I del artículo 2 de la 

multicitada Ley. 

 

En esa misma línea de anális is, se apunt a que esta segunda iniciativ a proponía 

también reformar el artículo 89 de la Ley  de Procedimiento Administrativo de l 

Distrito Federal con el objetivo c entral de que se sustituyera en el mismo la figur a 

de la “ afirmativa ficta” por la de la “ negativa ficta” respecto de la resoluc ión de 

cualquier trámite inic iado mediante solic itud hech a por los particulares ante 
                                                 
156 Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman los artículo 2, 89, 90 y se 
adiciona el artículo 90 Bis de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y se deroga el 
artículo 97 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, contenida en el Dictamen que presenta la 
Comisión de Administración Pública Local, en relación a las iniciativas de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, contenido 
en el ejemplar número 31 del Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, año 3, 20 
de diciembre de 2005, p. 123. 
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autoridad competente, salvando de la aplicación de éste artículo aquellos casos en 

los que las  leyes es peciales de cada mate ria establecieran de m anera expresa la 

procedencia de la afirmativa ficta. 

 

Por otra parte la reforma propuesta para el  artículo 90 era complementaria a la de l 

artículo 89, pues prácticamente se deroga t odo el contenido de dicho artículo y se 

le da una nueva est ructura en su integr ación total,  adecuándolo a las pautas  

señaladas en el nuevo artículo 89, de finiendo así  un nuev o proced imiento 

administrativo para hacer eficaz la garantía  de la “afirmativa fi cta” como re curso 

del gobernado contra el s ilencio administrativo de la  autoridad. Finalmente s e 

pretendió incorporar un artíc ulo adicional bajo el nu meral 90 Bis con el objeto de 

sentar las  bases para fincar respons abilidades administrativas a aquellos  

servidores públicos que por omisión y fa lta de diligencia en el desempeño de sus  

cargos hubieren sido causantes del corre spondiente procedimiento de afirmativa 

ficta. 

 

De todos los artículos que integraron dicho paquete de reformas a la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distr ito F ederal, la mayo ría fueron aprobados  

con sus respectivas  modificac iones exc epto la adición del  90 Bis, pues la 

Comisión dictaminadora consideró que al incorporar dicho artículo “ se estaría 

duplicando regulación de disposiciones a conductas similares en un mismo 

ordenamiento.”157, ya que según dic ha dictaminadora el  artículo 31 del multic itado 

ordenamiento ya “ contempla que el incumplimiento de las disposiciones de dicha Ley 

dará lugar a la responsabilidad del servidor público, esto en los términos de la Ley de 

Responsabilidades, […].”158        

 
III.3.3 De la Reforma del 26 de junio de 2006 
 
                                                 
157 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1er. Periodo Ordinario de Sesiones, 
3er. año, 20 de diciembre de 2005, Considerando Décimo Sexto del Dictamen presentado por la Comisión de 
Administración Pública Local, respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
de fecha 20 de diciembre de 2005, p. 130. 
158 Ibid 131. 
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La reforma public ada el 26 de junio de 2 006 en la Gaceta Ofi cial del Distrito 

Federal consistió básicamente en adecuar las disposiciones locales en materia de 

días inhábiles en consonancia c on lo estipu lado en la legislac ión federal respecto 

del mismo rubro 159, lo anterior en razón de que el artículo 71 de la Ley  de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal señala que “ Las actuaciones y 

diligencias previstas en esta Ley se practicarán en días y horas hábiles.”, señalando en 

su segundo párrafo los días  que de acuerdo a la Ley de Proced imiento 

Administrativo del Dis trito Federal serían considerados como inhábiles, entre los  

cuales s e encuentran los de las fechas  5 de febrero, 21 de marzo y 20 de 

noviembre de cada año. 

 

Sin embargo, el 17 de ener o de 2006 s e publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se refo rma el artículo 74 de la Ley Feder al del 

Trabajo, en el que s e modifican los días de descanso obligatorio, asimis mo el 27 

de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficia l de la Federación el Decreto por el 

que se reforma el artículo segundo del De creto por el que se establece e l 

Calendario Oficial; en ambos decretos, se señalan como días de descanso 

obligatorio el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer 

lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo y el tercer lunes de noviembre 

en conmemoración del 20 de noviembre160. 

 

En ese sentido, la reforma a la Ley de Procedimiento Administ rativo del Distrito 

Federal s e enfocó básicamente en adecua r el cont enido del artículo 71 a los  

aspectos señalados en el párrafo anterior,  lo cual impacta directamente en la s 

actividades del sistema componente de in spección y vigilancia jurídica y 

gubernativa en el sentido de que se define c on claridad los días en los que no s e 

podrán practicar visitas de verificación administrativa161.  

 

                                                 
159 Gaceta Oficial del Distrito Federal, Órgano del Gobierno del Distrito Federal, Décima sexta época, 26 de 
junio de 2006, núm. 73, p. 3.  
160 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura, 2do. Periodo 
Ordinario de Sesiones, 3er. año, 2006, p. 450.  
161 Ibid. 452. 
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3.3.4 De la Reforma del 7 de enero de 2008 
 

La reforma publicada el 07 de  enero de 2008 constituy e la última reforma a la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Di strito Federal, misma que se hiz o en 

conjunto con otra reforma a la Ley de Es tablecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, ambas se centraron en amplia r las posibilidades de defensa ante la 

actuación de la policí a administrativa en ej ercicio de las funciones conferidas al 

sistema componente de ins pección y  vi gilancia de los  órganos político-

administrativos por c itar un ejemplo, de rivado de la práctica de vis itas de 

verificación administr ativa, particu larmente de las  que s e practican a los 

establecimientos mercantiles162. 

 

Esta reforma impactó directamente al cont enido del artículo 104 de la multicitada 

Ley, pues con aquella se modificó el pl azo de tiempo otorgado a los particular es 

sujetos a una visita de verificación para efecto de que los mismos contaran con un 

término más amplio para poder ejercer su derecho a presentar el escrito mediant e 

el que formulen sus observaciones y ofrezcan pruebas respecto de los hecho s 

asentados por el C. Verificador  en la res pectiva Acta de Visita de Verific ación 

Administrativa. 

 

Es conveniente señalar que la reforma al artículo 104 de la Ley  de Procedimiento 

Administrativo se inspiró en una necesidad que se derivó de una actividad 

específica relacionada con el funcionamie nto de establecimiento mercantiles del 

Distrito Federal, sin embargo, el procedimi ento administrativo qu e se regula en la 

referida Ley es común a todas las visita s de verificación que s e practican en las  

diversas materias que la propia Ley y su Reglamento señalan, razón por la cua l 

dicha reforma impacta de manera real al desarrollo de todos los procedimientos de 

calificación de las actas de visita de verificación administrativa en lo relativo a la 

                                                 
162 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1er. Periodo Ordinario de Sesiones, 
2do. Año de ejercicio, 30 de octubre de 2007, Antecedentes del Dictamen presentado por las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Fomento Económico relativo a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículo 1º y 69 de la Ley para el funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles y 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo ambas del Distrito Federal, p. 52. 
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pluralidad de materias sujetas a la mism a, y no únicamente a los procedimient os 

iniciados a los establecimientos mercantiles163. 

 

Ahora bien, dicha reforma beneficia poco a la mayoría de gobernados que s e 

encuentran sujetos a un procedimiento admin istrativo derivado de una vis ita de 

verificación, ya que la mayoría de contri buyentes que al momento de una v isita de 

verificación no c uentan con la docum entación legal que avale el lega l 

funcionamiento de su est ablecimiento mercantil, en ese momento se hacen 

acreedores a un conjunto de sanciones por incumplir con las diversas obligaciones 

que les impone el artículo 9 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal respec to del caso específico que se trata, 

sanciones entre las que se encuentra la sus pensión de actividades a 

consideración de la autoridad que discrec ionalmente actúa bajo la presunción de 

la existencia de elementos que ponen en ries go la integridad de los asistentes a 

dichos establecimientos, en este caso el espíritu de la reforma resulta poc o eficaz 

teniendo en cuenta los argumentos de la exposición de motivos. 

 

No obstante de lo anterior, en la propia exposición de motivos se señala que con 

dicha refor ma se bus caba otorgar al g obernado un plazo más  amplio para que 

este pudiera realizar los trámites corre spondientes con el objeto de poder contar 

con los documentos que avalen el lega l funcionamiento de su establecimiento 

mercantil, tales como: el Certificado de Zonificación de Uso de Suelo Específico o 

Permitidos, según sea el caso,  y la re spectiva declaración de apertura, sin 

embargo, pareciera que el legi slador pasó por alto que el sólo trámite de dichos  

documentos no implica que los mismos se emitan en un s entido favorable para e l 

particular, toda vez que las zonas donde se define el uso de suelo com ercial se 

encuentran establecidas en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y 

este no puede ser modificado por la sola solicitud de los particulares164. 

                                                 
163 Ibid. p. 53. 
164 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 2do. Periodo Ordinario de Sesiones, 
1er. Año de ejercicio, 19 de marzo de 2007, Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículo 1º y 69 



 161

 

En ese s entido, la reforma al ar tículo 104 de la Ley de Procedimient o 

Administrativo del Distrito Federal para efecto de que los gobernad os sujetos a un 

procedimiento de vis ita de verificación administrativa gozaran de un plaz o más  

amplio con el objeto de que los mismos contaran con el tiempo necesario para que 

pudieran tramitar los documentos con los q ue acreditaran el legal funcionam iento 

de sus es tablecimientos mercantiles, seguramente no ha dado los  resultados  

esperados en relación a los objetivos de la misma, ya que con ello no se garantiza 

que los gobernados puedan evitar un cierr e temporal o definitiv o de actividade s 

ordenado por la administración pública, y si por el cont rario se incrementa el 

tiempo de desarrollo de dicho procedimiento administrativo. 

 

Así, el 30 de octubre de 2007 fue aprobada en s esión ordinaria la reforma a los  

artículos 1º de la Ley para el Funcionam iento de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal y 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo igualmen te de l 

Distrito Federal, quedando así es tablecido el término de 10 días hábiles para que 

los gobernados puedan interponer  el “escrito de obs ervaciones” al acta de vis ita 

de verific ación administrativa levanta en diligencia oficial por la policía 

administrativa dentro de las funciones del sistema componente de inspec ción y 

vigilancia y de ac uerdo con las at ribuciones de cada órgano o unidad 

administrativa de que se trate165.        

 
 
III.4 Del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal 
 

El Reglamento de Verificaci ón Administrativa para el Distrit o Federal es e l 

instrumento jurídico-administrativo de carác ter específico emitido por el titular del 

Poder Ejecutivo Loc al, que reglamenta de manera precisa las dis posiciones 
                                                                                                                                                     
de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y 104 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal, p. 70. 
165 Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1er. Periodo Ordinario de Sesiones, 
2do. Año de ejercicio, 30 de octubre de 2007, Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y de Fomento Económico relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículo 1º y 69 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 
104 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ambas del Distrito Federal, p. 54.  
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contenidas en la Ley de Proc edimiento Ad ministrativo del Distrito Federal en 

materia de Visitas de Verificación Administrativa.  

 

De acuerdo con el c apítulo 1º de di cho ordenamient o reglamentario, éste tiene 
por objeto “regular las visitas y procedimientos de verificación administrativa que 

practique la Administración Pública del Distrito Federal, en las materias siguientes: I. 

Protección civil; II. Preservación del medio ambiente y protección ecológica; III. 

Protección de animales; IV. Deporte; V. Personas con discapacidad; VI. Agua y drenaje; 

VII. Establecimientos mercantiles; VIII. Estacionamientos públicos; IX. Construcciones y 

edificaciones; X. Anuncios; XI. Mobiliario urbano;  XII. Minas, canteras y yacimientos 

pétreos; XIII. Desarrollo urbano uso de suelo; XIV. Mercados rastro y abasto; XV. 

Cementerios y servicios funerarios; XVI. Espectáculos públicos, XVII. Turismo y servicios 

de alojamiento; XVIII. Protección de no fumadores; y XIX. Las demás que establezcan las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas.”     

 

Así, el Reglamento de Verifica ción Administrativa  del Distrito Federal, está 

constituido por 60 artículos distribuidos  en diez capítulos, a través de los cuales  y 

junto con los precept os jurídico-administrativos de la propia Ley de Procedimiento 

Administrativo del Dist rito Federal, regulan las acciones de lo que en este trabajo 

se ha denominado “policía administrativa”, la cual constituye la par te operativa de 

los diversos subsistemas de inspección y vigilancia de todo el  gobierno de la 

Ciudad de México, inc luido por s upuesto el  del Órgano Político -Administrativo en 

Tlalpan. 

 

De acuerdo con la estructura del Regl amento de Verificación Administrativa para 

el Distrito Federal, en el mism o se establecen las normas jurídicas a las que 

deberá suj etarse la autoridad respecto de la instrumentación de programas de 

verificación; asimismo se delimit an las  atribuciones de las autoridades  

verificadoras; se definen los derechos y obligaciones de los visitados; se establece 

de manera clara y  detallada el procedimi ento a s eguir para la práctica de las  

visitas de verificación; se establece la  figura de las visitas de verif icación 
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voluntaria; igualmente se es tablecen de maner a clara y detallada lo s 

procedimiento para la calificac ión de las  visitas de verificación y del recurso 

administrativo de inconformidad; por último, se establecen criterios generales para 

la instrumentación de m edidas de apremio y para l a imposición de medidas de 

seguridad y sanciones. 

 

De lo anterior resulta evi dente que el Reglamento de Ve rificación Adminis trativa 

para el Distrito Federal constituye la  fuente específica de normas jurídica s 

orientadas hacia el contro l y acotamiento de las funciones del subsistema de 

inspección y vigilancia por conducto del cuerpo de “verificadores administrativos” y 

de sus superiores hasta el nivel del Direc tor de área de acuerdo con las funciones  

contempladas en el Manual Administra tivo de Organización de la Delegación 

Tlalpan para cada unidad administrativa de apoyo técnico-oper ativo, las cuales  

constituyen en conjunto la figura de “la polic ía administrativa” en todas y cada una 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, respectivamente. 

 

En este contexto la Ley de Procedimien to Administrativo del Distrito Federal 

conserva su status normativo de fuente primaria de derecho, cuyas disposic iones 

gozan de total supremacía sobre las del  Reglamento, de tal forma que todo 

supuesto de conducta que no haya sido pr evisto por  éste último, en los hechos  

deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley; de igual forma, todo aquello que en 

la aplicación  de la normatividad impl ique una cont radicción al momento de la 

aplicación de la nor ma jurídica, deberá su jetarse primordial mente a lo que se 

señale en la letra y espíritu de la Ley aún por encima de la norma específica 

reglamentaria.     

 

III.5 De las relaciones entre los diversos instrumentos jurídicos gubernativo 
y de policía en el marco del Subsistema de Inspección y Vigilancia. 
 

En la actualidad, la actividad regul adora de la administración pública sobre 

diversos aspectos de la v ida cotidiana de los gobernados, ha s ufrido una amplia 

extensión, la cual se ha desarrollado en  proporción directa a una gran producción 
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de leyes y reglamentos gubernativos y de policía que han incrementado la 

complejidad de las actividades buena parte de los sistemas administrativos, a l 

respecto, el Maestro en Derecho Administra tivo Rafael I . Martínez Morales señala 

que “ Éste incremento de la tareas sociales jurídicamente reguladas ha provocado una 

abundante producción de reglas de derecho; producción, por otra parte, que raramente ha 

sido sistemática.”166  

 

Asimismo, durante las diversas et apas que tienen lugar dentro de los  

procedimientos que integran al subsi stema de i nspección y vi gilancia, se da una 

interacción y una concurrencia entre dist intos cuerpos normativos en las que por  

supuesto convergen la Ley de Procedimiento Ad ministrativo del Distrito Federal, e l 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal y las diversas  

leyes y reglamentos  gubernativos y de polic ía de carácter específico a cada 

materia.  

 

Considerando pues, que el subs istema de inspección y vigilancia comienz a s u 

actividad mediante el desarrollo del proced imiento de visita de verificación, es de 

tenerse muy presente que las  autoridades de esta parte de la estructura del 

subsistema, deben s ujetar su actuación primeramente a las dispos iciones de l 

Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal, sin embargo,  

durante el desarrollo del aque l se llegan a dar situaciones en la s distintas etapa s 

de dicho procedimiento, en las  que nec esariamente deben remitirse no sólo a la 

propia Ley  de Procedimiento Administrativo  respectiv a, sino al basto y complejo 

mundo de las demás leyes y reglamentos específicos a cada actividad regulada. 

 

Uno de es os casos en los que un ordenami ento remite a otro y  éste a su vea a 

otro, es el que se relaciona c on la parte co nclusiva de la diligenc ia de la vis ita de 

verificación, pues es  precisamente cuan do la autoridad ejecut ora debe tomar la 

decisión de aplicar  “medidas  de seguridad” que cons idere necesarias en c aso de 

que advierta la posibilidad de que se pueda poner  en peligro la salud, la integridad 

                                                 
166 Rafael I. Martínez Morales, Derecho Administrativo, 3er. y 4to. cursos, p. 4. 
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o bienes de las pers onas así como la seguridad pública a consecuencia de las  

actividades desarrolladas por el gobernado vi sitado, o bien, permitir el d esarrollo 

de dichas actividades mientras se substancia y resuelve el debido procedimiento.    

 

Si se tratase del primer caso, es decir , cuando la aut oridad debe decidir sobre la 

imposición de medidas de seguridad, el Reglamento de Verificación Administrativa 

para el Distrito Federal seña la en su artículo 51 que “ Cuando con motivo de la 

actividad de que se trate, se ponga en peligro la salud, la integridad o bienes de las 

personas o la seguridad pública, la autoridad podrá ordenar en los términos de los 

ordenamientos legales o reglamentos aplicables […]” diversas medidas de seguridad,  

de donde se advierte que dicho ordenami ento reglamentar io instruye a la 

autoridad r emitirse a los cuerpos normati vos de c arácter específico aplicables  a 

cada materia, antes de proceder a la impos ición de las medidas de seguridad que 

considere adecuadas y proporcionales al caso concreto.   

 

Este aspecto de las actividades del subs istema objeto de estudio es de especial y  

notoria relevancia para los objetivos del desarrollo integral regional, ya que de esta 

relación entre ordenamientos y  de su inte rpretación y aplic ación sistemática e 

institucional depende que el ór gano político-administrat ivo de c ada demar cación 

se perfile hacia convertirse durante el  periodo que dure la adminis tración como un 

instrumento de desarrollo comunitario, o como un lastre para todas las activ idades 

ciudadanas reguladas.    

 

Otra relación importante entre los ordenam ientos jurídicos de referencia con 

motivo del desarrollo de las  actividades del subsistema de inspec ción y vigilancia, 

es la que s e verifica en el momento en el que la autor idad resuelve la exist encia 

de infracciones administrativas, toda vez de que los aspectos que se califican en la 

conducta de los gobernados no son los que se derivan por las acciones realizadas 

durante el desarrollo del procedimiento de visita de verifica ción en sí, sino por  

aquellos actos u omisiones que en las ley es y reglamentos específicos de cada 
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materia están prohibidos o se les marc an como obligaciones  al encontrarse 

realizando actividades que son reguladas por el propio sistema administrativo. 

 

Este último aspecto s e relaciona básicamente con el desarrollo de las  actividades 

de dos de los tres procedimientos que in tegran al s ubsistema de inspecc ión y  

vigilancia, es decir, con los procedimient os de verificación sobr e el cumplimiento 

de la norma y de calificación sobre las infracciones detectadas, así, se tiene que 

tanto la Ley de Procedimiento como el R eglamento de Verificación respectivos,  

señalan cómo verificar y cómo calific ar dichas actas pero nunca señalan qué 

aspectos son los que la autoridad deber á verificar ni tampoco qué as pectos 

deberá calificar, de hecho ni siquiera se precisa en los mismos qué debería 

entenderse cuando se hace alusión a la acción de “calificar”, ya que esos aspectos 

están señalados en las leyes específicas de cada materia. 

 

Un último aspecto que relaciona y entrela za a los ordenamientos jurídicos es el 

que tiene que ver exc lusivamente con las actividades inherentes al desarrollo de l 

segundo de los proc edimientos que integran el proceso de transformación de l 

subsistema objeto de estudi o, y que corres ponde igualmente al de la calific ación 

de las actas de visita de verificación, toda vez que la autori dad calificadora debe 

remitirse a los div ersos ordenamientos específicos de cada materia para poder  

efectuar la descripción e individualización de las s anciones correspondientes, las 

cuales son definidas por cada ordenamiento en lo particular. 

 

De lo anterior se desprende que el trabajo de la autoridad calificadora consiste en 

identificar y cuantificar el  número de infracciones c ometidas por los gobernados  a 

los diversos ordenamientos que resultan aplicables a cada caso concreto y así 

proceder a la elabor ación de un proyecto  de sanción que, mediante un act o 

administrativo, el subs istema de referenc ia devolverá al ambiente como product o 

del proceso de transformación y en respuesta a las demandas de la sociedad.         
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De este m odo, en el desarrollo de las f unciones del s ubsistema de Inspecc ión y  

vigilancia, la autoridad administrativa no sólo deberá sujetar su actuación a los 

ordenamientos sustantivos inherentes a la s funciones que le s on propias , tales  

como la Ley de Procedimiento Administrati vo del Distrito Feder al y el Reglamento 

de Verificación Administrativa también para el Distrito Federal, sino además,  

deberá observar lo establecido en todos los demás ordenamientos administrativos 

específicos, entre los que se pueden citar por su relevancia los siguientes: 

 

Leyes 

 

1. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

2. Ley de Protección Civil para el Distrito Federal; 

3. Ley para el Funcionamiento de Est ablecimientos M ercantiles del Distrito 

Federal; 

4. Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal; 

5. Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal; 

  

Reglamentos 

 

6. Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

7. Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal; 

8. Reglamento de la Ley par a la Celebración de Espe ctáculos Públic os del  

Distrito Federal en materia de Espectáculos Masivos y Deportivos; 

9. Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal; 

10. Reglamento de Construcciones del Distrito Federal; 

 

Otros instrumentos normativos 

 

11. Plan General de Desarrollo para el Distrito Federal; 

12. Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano; 

13. Normas de Ordenación Generales, entre otros; 
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Insistiendo en que se señalan los anterio res sólo como un ejemplo del gran 

cúmulo de  normas jurídico-administrativas que son utilizadas  con una mayor  

frecuencia en la actividad del subsistema  de inspec ción y vigilancia, pero sin 

perjuicio de las  demás dispos iciones vigentes y de aplicac ión positiva, tales  como 

los Acuerdos, Decretos, Circulares, etcétera. 

 

Desde la perspectiva particular del presente trabajo, el desarrollo de la s 

actividades del subsistema de inspección y vigilancia transcurre a través de un alto 

grado de complejidad legal, no porque  la letra de la nor ma no sea lo 

suficientemente clara, sino porque la mayoría de las  vec es la falta de 

sistematización de dic ha estructura jurídi ca resulta inc ompatible con un ejercicio 

de la función pública que sí requiere de cierto grado de sistematización, y porque 

además, se requiere de estar de manera constante espulgando167 intrincadamente 

y adecuando continuamente los diversos or denamientos jurídicos para sustentar y 

hacer func ional legalment e una administr ación pública que c ada vez m ás se 

comporta como un conjunto de sistemas y subsistemas administrativos  cuya 

funcionalidad se ve dismi nuida por un cuerpo de leyes dispersos y por lo tanto 

disfuncionales. 

 

Respecto de lo anterior, el Maestro Ra fael I. Martínez Morales señala que “ Nos 

encontramos, en el derecho administrativo, ante una diversidad de aspectos regulados y 

ante una gran cantidad de normas dispersas dentro de un sinnumero de ordenamientos.”, 

con lo cual se sustenta y refuerza el planteamiento de la visión de sistemas, por tal 

motivo es importante empez ar a impulsar  tanto académ ica como legislat iva y 

administrativamente un trabaj o que tienda a generar esta sistematización de la s 

normas administrativas de derec ho públic o, para que además de ser poder osos 

                                                 
167 Del verbo “espulgar” que significa “examinar, reconocer algo con cuidado y por partes”, Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española de la Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 
Microsoft Corporation. 
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instrumentos reguladores sean un medio para  hacer eficiente y para dar eficacia a 

la actividad sistémica de los sistemas y subsistemas administrativos.   

 

En virtud de lo anterior y en tanto no s e avance en la  s istematización de la 

estructura jurídica, que el administr ado públic o identifiq ue claram ente los  

momentos administrativos en los  que un ordenamiento se relaciona con otro en e l 

marco de las funciones del subsistema objeto de estudio, ya sea de manera 

alternada o simultánea, y qu e comprenda además la nat uraleza de la  relaciones 

que se dan entre la normas y las etapas de los tres procedimientos que conforman 

el proceso de transformación del sistema objeto de estudio, coadyuva a que se 

puedan sis tematizar de maner a coherente las actividades des arrolladas por el 

personal público en los tres  procedimientos que intervienen  en el referido proces o 

de transformación del subsistema de referencia.  

 

Además, la identificación y c omprensión de  la naturaleza de las relaciones entre 

los div ersos ordenamientos jurídicos involucrados en el desarrollo de la s 

actividades del subs istema de inspección y vigilancia jurídico -administrativa,  

contribuye a la unificación de  los criterios de todo el personal que interviene en e l 

proceso de transformación, y en consec uencia se opt imiza el desarrollo de todas 

las actividades provoc ando efectos positiv os en el fun cionamiento de los demás  

subsistemas con los  que inter actúa éste que se denomina de inspec ción y  

vigilancia. 

 
 
III.6 De la adecuación del marco normativo al subsistema o de la adecuación 
del subsistema al marco normativo 
 
 
Desde la perspectiva del Derecho Admi nistrativo, toda la activida d públic a 

gubernamental debe de realiz arse en consonanc ia c on el pr incipio de legalidad, 

esto es, que todos los  actos de molestia que provoca la admin istración pública a 

los gobernados en el ejerci cio de sus atribuciones, deben estar  invariablemente 

sustentados en una norma jurídi ca que garantice un grado mínimo de certidumbr e 
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jurídica al afectado para que es te tenga oportunidad de def enderse de posible s 

abusos de parte del poder público. 

 

Sin embargo, es evidente que el objeto de la  Ley no incluye la sis tematización de 

las actividades de la autoridad, salvo en casos muy específicos como los 

procedimientos definidos en  la Ley de Procedimiento Administrativo y en e l 

Reglamento de Ver ificación res pectivos, en razón de ello, regularmente ningú n 

administrador público en el ejercicio de su cargo se pregunta si los procedimientos 

administrativos deben de adecuarse a las normas jurídicas o si la normas jurídicas  

deben de adecuarse a las estructuras administrativas, simplemente se actúa sobre 

y conforme a lo que ya existe. 

 

Con base en las  dos  ideas  ant eriores, es  posible identificar  el hueco que s e 

genera al momento de busc ar una coherenc ia lógico-funcional entre la 

observancia de la Ley  y el  desarrollo de los procedimi entos que tienen verificativ o 

en diversas áreas de la admin istración pública en cualqui er instancia de gobierno,  

pues estos se desarrollan en franca dis paridad c on las estructuras jurídicas  

existentes, de tal forma que la Ley regula y sólo en muy pocas ocasiones organiza 

y sistematiza. 

 

Lo anterior se verifica al contrastar las estructuras y el contenido de los diferentes  

cuerpos normativos contra las estructura s y esquemas de organización exis tentes 

en los diversos organismos que conforman a la administración pública, con lo que 

se constataría que los organis mos públic os no adecuan sus estructuras a los  

marcos normativos, sino por  el contrario, con base en las estructuras 

administrativas que los políticos y los ad ministradores públicos de alto nivel 

diseñan, son elaborados algunos marcos  normativos de organización general,  

tales como las leyes  orgánicas de las adm inistraciones públicas de los diferentes 

gobiernos, ó los reglamentos interiores de cada una de las dependencias, órganos 

desconcentrados y descentralizados del poder público, entre otros.     
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En este orden de ideas, se puede afirma r que el mar co normativo es el que se 

debe de adecuar al subsistema de inspección y vigilancia y no tratar de adecuar el 

funcionamiento del subsistema a un ma rco normativo disperso que result a 

disfuncional o poco funciona l para los fines  del mismo, y que por tal moti vo se 

convierte en un factor negativo que increm enta el grado de c omplejidad existente 

en la transformación de los insumos del subsistema en productos útiles para la 

sociedad. 

 

Se podría plantear con argumentos muy razonables que el Reglamento de 

Verificación Administrativa  para el Distrito Federal constituye ese instrumento 

normativo adecuado específic amente a la s necesidades  del subs istema de 

inspección y vigilancia, sin embargo , dicho instrumento normativo está 

estructurado de una manera ortodoxa en  la que cada uno de sus capítulos 

constituye un conjunto de normas que no  están concatenados secuencialmente 

entre las mismos ni en correspondencia di recta con el desarrollo secuencial de los  

procedimientos, así tampoco con las et apas que c onstituyen el proceso de 

transformación del subsistema objeto de estudio.  

 

Para ilustrar lo anterior se considera c onveniente realizar una se ñalización global 

de la aplic ación de los diferent es cuerpos  normativos de c arácter adminis trativo 

que regulan e influencian las di ferentes etapas del subsistema de referencia y de l 

proceso de transformación, mediante la  cual se muestre de manera clara la 

complejidad que representa para el adm inistrador público tener que estar 

espulgando intrincadament e y adecuando constantemente el amplio cúm ulo de 

disposiciones para s ustentar legalment e cada una de las  act uaciones de la 

administración públic a en las diferentes  etapas del proceso sistémico como 

consecuencia de las exigencias políticas de la administración en turno.   

 

En el s iguiente esquema se m uestra la  f orma en la que dur ante el desarrollo 

secuencial del proc eso va surgiendo la necesidad de enc ontrar de manera 

dispersa e intrincada los fundam entos jurídicos que van sust entando las acciones 
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de la administración pública y que al mismo tiempo van re lacionando a lo s 

diversos c uerpos nor mativos en una forma disfuncional que constituye un factor 

negativo al increment ar la c omplejidad en el desarrollo de las  fu nciones pr opias 

del subsistema.  

 

Habiendo llegado a este punto resulta in discutible que toda la actividad de l 

subsistema se desarrolla s obre una base l egal que lo hace posible, toda vez de 

que existe un fundamento jurídico que reviste de capacidad jurídica de actuación a 

la Unidad Administrativa que comanda  los trabajos del subsistema, dic ha 

capacidad descans a sobre las  atribucione s conferidas a la Dirección General  

Jurídica y de Gobierno de c ada uno de lo s d iez y seis órganos político-

administrativos del Distrito Federal así como en el Reglamento Interior de la 

Administración Pública de dicha entidad. 

 

De acuerdo con el desarrollo secuencial del  subsistema de inspección y v igilancia 

las etapas  que se verific an en el desarrollo de las  funciones del mismo son las  

siguientes:  

 

1. Etapa de admisión de insumos provenientes del ambiente 

2. Etapa de procesamiento de los insumos en el primer procedimiento 

3. Etapa de procesamiento de los insumos en el segundo procedimiento 

4. Etapa de la emisión de los productos 

5. Etapa de retroalimentación multinivel en el sistema administrativo 

6. Etapa de emisión de la confirmaci ón, modificac ión o revocación de lo s 

productos 

7. Etapa de procesamiento de los insumos en el tercer procedimiento 

8. Etapa de la ejecución de los productos 

 

Relacionando las etapas del pr oceso con la aplicación de los  diferentes cuerpos  

normativos que sustentan la actividad legal  del s ubsistema, su produ ce un 

esquema con las siguientes características: 



 173

 
Figura C3.2 
No. Etapas del proceso 

 
Ordenamientos jurídicos relacionados Aspectos que regulan 

 
 

1. 

 
 

Etapa de admisión de 
insumos 

 

• Estatuto de Gobierno del D istrito 
Federal 

• Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal 

• Reglamento Interior  de la  
Administración Pública del D istrito 
Federal  

• Manual de Organización 

La competencia del Órgano  político-
administrativo para conocer de los asuntos 
en materia de gobierno, admini stración y 
asuntos jurídicos; las atribucio nes de la  
Dirección Gene ral Jurídica y de  Gobie rno 
para velar p or e l cumplimiento de le yes y 
reglamentos; l a competencia  de la  
Dirección Jurídica y de la Sub dirección de 
Verificación y  re glamentos para conocer y 
tramitar asuntos  relativos a las visitas de 
verificación en a uxilio del desar rollo de las 
atribuciones de la Dirección Gen eral, entre 
otros. 

 
2. 
 

 
Etapa de procesamiento 

de los insumos en el 
primer procedimiento 

• Reglamento Interior  de la  
Administración Pública del D istrito 
Federal 

• Reglamento de Verificación  
Administrativa para el Distrito Federal 

• Ley d e Procedi miento Administrativo 
del distrito Federal 

• Manual de Organización 
• Conjunto de l eyes y reglamentos 

gubernativos y de policía aplicab les al 
caso concreto de las actividade s que 
se verifican (regularmente prot ección 
civil y  desar rollo urbano son co munes 
por ser complementar ios a las visitas 
en materia  de construcciones,  
establecimientos mercantiles y p aisaje 
urbano, entre otras). 

La competencia de la Dirección Gen eral 
para coo rdinar l as acciones en materia d e 
visitas de ver ificación y  para emitir las 
órdenes de visita; las atribuciones de los 
verificadores administrativos en el 
desarrollo de  la visita de verificación; los  
requisitos e senciales del acto 
administrativo y  las formalidades mínimas 
que la autorida d debe observa r con los 
visitados en el momento de la visita, entre 
otros.    

 
 
 
 

3. 

 
 
 
 

Etapa de procesamiento 
de los insumos en el 

segundo procedimiento 
 

• Manual de Organización 
• Reglamento de Verificación  

Administrativa para el Distrito Federal 
• Ley d e Procedi miento Administrativo 

del Distrito Federal 
• Conjunto de l eyes y reglamentos 

gubernativos y de policía aplicab les al 
caso concreto de las actividades 
verificadas y por ende de las 
infracciones que se califican  
(regularmente protección civil y 
desarrollo urbano son comunes por ser 
complementarios a la califica ción de 
las visitas en mater ia de 
construcciones, es tablecimientos 
mercantiles y  paisaje urbano, entre  
otras) 

La competencia  de la Sub dirección de 
Calificación de Infracciones para  conocer y 
substanciar los procedimientos de  
calificación de la s actas de visita; la forma 
en la que deberá desar rollarse el 
procedimiento d e calificación de las actas  
de visita; algunos aspectos no pr evistos en 
el Reglamento r especto de calificación del 
procedimiento d e las actas de visita; las 
acciones u omisiones que implica n vías de  
incumplimiento a las ley es especiales de 
cada materia  y las sanciones 
correspondientes, entre otros.   

 
 
 
 

4. 

 
 
 
 

Etapa de emisión de los 
productos 

 

• Manual de Organización 
• Ley d e Procedi miento Administrativo 

del Distrito Federal 

La competencia  de la Sub dirección de 
Calificación de Infracciones para  conocer y 
substanciar todo lo relaciona do a los 
procedimientos de calificación de las actas 
de visita; la forma en la que deberán ser  
notificadas a los usuarios o gobernados las 
Resoluciones administrativas que  
resuelven el procedimiento insta urado; los  
términos que deberán tr anscurrir par a 
poder hacer eficaces y  ejecutables dichos 
actos administrativos, entre otros.  

 
 
 

5. 

 
 
 

Etapa de 
retroalimentación 

multinivel en el sistema 

• Ley d e Procedi miento Administrativo 
del Distrito Federal 

• Manual de Organización 
• Conjunto de l eyes y reglamentos 

gubernativos y de policía aplicab les al 
caso concreto de las actividades 

La competencia de la jefatura D elegacional 
para conocer  y  substa nciar el 
procedimiento denominado “Re curso de  
inconformidad administrativo”; la 
competencia de la Subdire cción de  
Calificación de Infracciones para  conocer y 
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administrativo verificadas, calificadas e impugnadas substanciar todo lo relativo a dicho 
procedimiento en aux ilio de dicha 
atribución de la Jefatura Delegacional 

 
 
 
 
 

6. 

 
 
 
 
 

Etapa de emisión de la 
confirmación, 
modificación o 

revocación de los 
productos 

• Manual de Organización 
• Ley d e Procedi miento Administrativo 

del Distrito Federal 

La competencia  de la Sub dirección de 
Calificación de Infracciones para  conocer y 
substanciar todo lo relativo a dicho 
procedimiento en aux ilio del ej ercicio de 
dicha atribución de la  Jefatur a 
Delegacional; la  forma en la que deberá n 
ser notificadas a los usuarios o gobernados 
las Resolucion es administrativas que  
resuelven el Recurso de Inconfor midad; los 
términos que deberán tr anscurrir par a 
poder recur rir a l Juicio de Nulidad o al 
Juicio de Garantías o bien hacer eficaces y 
ejecutables dich os actos admin istrativos, 
entre otros. 

 
 
 
 

7. 

 
 
 
 

Etapa de procesamiento 
de los insumos en el 
tercer procedimiento 

• Manual de Organización 
• Ley d e Procedi miento Administrativo 

del Distrito Federal 

La competencia  de la Sub dirección de 
Calificación de I nfracciones para  dirigir la  
defensa de  los intereses del Órgano; l a 
competencia de la Subdire cción de  
Verificación Reglamentos para la ejecución 
de las sanciones impuestas a los  
gobernados mediante  Resolución 
Administrativa que haya causado  
ejecutoria; el procedimiento para solicitar la 
ejecución de las sanci ones administrativas 
impuestas.  

 
 
 

8. 

 
 
 

Etapa de la ejecución de 
los productos 

 

• Manual de Organización 
• Ley d e Procedi miento Administrativo 

del Distrito Federal 
• Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
• Estatuto de Gobierno del distrito 

Federal 
• Ley pa ra el Funcionamiento de  

Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal 

• Reglamento de Construcciones 
• Reglamento par a la ordenación del 

paisaje urbano 
 

La competencia  de la Sub dirección de 
Calificación de Infracci ones para solicitar a  
la Subdirección de Ve rificación y 
Reglamentos la ejecución de las  
resoluciones que ordena n la clausura o  
suspensión y  qu e ya han causado Estado  
con lo que estaría defendi endo los 
intereses del Órgano, la competencia de la 
Subdirección de Verificación y 
Reglamentos para ejecutar las clausuras o  
suspensiones de actividades; el  
procedimiento para la ejecución forzosa de  
los trabajos ordenados en la resolución en 
las materias aplicables; la  competencia de  
la Subdirecció n de Procedimientos  
Contenciosos para recabar la au torización 
judicial en términos del articulo 16 
constitucional p ara pr oceder a ciertos  
trabajos de ejecución forzosa, entre otros.      

Fuente. Elaboración propia con base en la experiencia personal adquirida durante mi desempeño 
en el cargo de Subdirector de Calificación de Infracciones y en lo estipulado en las diversas 

disposiciones aplicables  
 
De acuerdo a la información arrojada por la Tabla de la figura C3.2, durante e l 

desarrollo del proceso de transformación del subsistema de inspección y vigilancia 

los administradores públicos  que in tervienen en el mismo deben estar  

constantemente adecuando infinidad de  dispos iciones dispersas y nada 

sistemáticas lo que de ac uerdo co n algu nos exponentes del derecho 

administrativo ha sido provocado por diversos factores entre los que se encuentra: 
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“La falta de un código administrativo [pues] ha contribuido decisivamente para que la 

diversificación acelerada del derecho administrativo provoque una complicación y un 

desmesurado crecimiento de los ordenamientos jurídicos en esta materia. La ausencia de 

un texto único en tan importante y extensa rama del derecho administrativo propicia la 

dispersión legislativa, la duplicación de normas, la contradicción de unos textos con otros, 

la falta de definición uniforme de algunas figuras jurídicas, todo lo cual redunda en 

perjuicio del gobernado al traducirse en falta de certeza jurídica. Esta situación persiste, 

no obstante de la desregulación que pregona el gobierno federal mexicano [y el del 

Distrito Federal también], pues esta es muy relativa.”168 

 

En fin, en el presente capítulo se  ha hecho un anális is detallado de la Ley  

sustantiva que regula buena pa rte de las  actividades desarrolladas dentr o del 

subsistema de ins pección y vigilancia, del es píritu de su letra original dent ro del 

contexto en el que fue pr omulgada, del sentido de sus  reformas en cons onancia 

con la ev olución his tórica de la democra tización política y administrativa del 

Distrito Federal, además se analizaron aspectos sustanciales del ordenamient o 

que la reglamenta en lo referente a las visitas de v erificación administrativa, e 

incluso también se analiz aron las rela ciones ent re los diferentes cuerpo s 

normativos que impactan el funcionamient o del subsistema objeto de estudio 

concluyendo con una reflexión sobre si es el marco jurídico el que debe de 

ajustarse a los procesos de transformación o viceversa. 

 

En virtud de lo anterior, en el siguiente c apítulo el esfuerzo se concentrará en 

correlacionar los as pectos del s ubsistema de inspección y vigilancia descrit os en 

el capítulo II y los aspectos del marco jurídico desarrollados en el pr esente 

capítulo con la finalidad de demostrar co mo es que el subsistema de inspección y  

vigilancia no solamente se erige como  garantía de la seguridad jurídica de los  

gobernados sino como un poderoso instrumento catalizador del desarrollo integral 

regional, para la cual servirá de apoy o el caso de la De legación Tlalpan en el 

estudio de caso que se presenta en el capítulo V.    } 

                                                 
168 Rafael I. Martínez Morales, op. cit., p. 4. 
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}CAPÍTULO IV. DEL SUBSISTEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMO 
INSTRUMENTO DE DOMINIO, GARANTÍA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL 
GOBERNADO Y CATALIZADOR DEL DESARROLLO INTEGRAL REGIONAL 
 
Antes de proceder a la identificación de las disfunc ionalidades del subsistem a 

objeto de estudio, se consi dera conveniente escudriñar e identificar cual es en 

esencia la naturaleza de éste  como parte integrante de l sistema administrativo de 

conducta de los órganos polí tico-administrativos denominados genéricamente 

delegaciones. 

 

Una vez identificada y reconocida la ve rdadera esencia de funcionamiento del 

subsistema de interés , se estará en posibi lidades de r ealizar la identificación de 

los puntos críticos o disfuncionalidades del propio subsistema, ya que previamente 

resulta necesario es tablecer la frontera entre lo jurí dicamente deseable y lo 

políticamente necesario en el marco de las  capacidades de todo s istema 

administrativo de conducta. 

 
 
IV.1 Del Subsistema de Inspección y Vigilancia como instrumento de 
dominio del poder político 
 
Héctor Martínez Reyes a propósito del  establecimiento de las necesidade s 

conceptuales para el logro exitoso del “paradigma post-burocrático” 169, ha sostenido 

que tal orientaci ón teorética “ […] reconoce que algunas funciones actuales del Estado 

aún no pueden sujetarse a este precepto de solidaridad orgánica [el de resultados valiosos 

para los ciudadanos], estilo Durkheim, por lo que la capacidad coercitiva del Estado sigue 

siendo fundamental en diversas actividades,[…].”170, entre las que se encuentran las  

fiscales y por su puesto, las que constituyen el objeto de estudio del pres ente 

trabajo y que en la especie son las de inspección y vigilancia jurídica y 

gubernativa. 

                                                 
169 Michael Barzelay, Atravesando la burocracia. Una nueva perspectiva de la administración pública, 
pp. 17 y 176. Éste concepto alude a un cambio profundo en los métodos de gestión de los recursos públicos, 
en el cual, se propone transitar de la idea abstracta del interés público como piedra angular sobre la que se 
sustenta el ejercicio de la función pública, a un esquema de resultados efectivos que puedan ser apreciados de 
manera inmediata por los individuos en su condición de ciudadanos más que de gobernados,     
170 Héctor Martínez Reyes, Estudio Introductorio de la Opus Cit de Michael Barzelay, p. 17. 
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Así, aunque en la actualidad los est udios en Cienc ia Política aplicada o 

Administración Pública parten de la premisa de que“ […] es necesario sustituir la idea 

de que las organizaciones públicas son instrumentos al servicio del grupo en el poder, y 

pensar en ellas como instituciones que producen un trabajo socialmente útil y que están a 

las órdenes de sus usuarios.”171, dicho planteamiento s ólo constituye una mera 

aspiración teórica respecto de las atri buciones de inspección y  vigilanc ia de los  

órganos político-administrativos del Distrito Federal.    

 

En ese sentido, se logran distinguir por lo menos dos perspectivas desde las que 

se puede c oncebir al Subsistem a de Inspección y Vigilanc ia de t odo ente públic o 

gubernamental: la primera de ellas es pr ecisamente aquella en la que se aprecia 

al mismo desde un enfoque de servicio a la ciudadanía;  la s egunda, es la que 

consiste en observar y  describir las relaciones causales del fenómeno de “ dominio 

político” y de “ dirección administrativa” que entraña el funcionamiento de dicho 

Subsistema como as pectos inherentes a toda actividad púb lica gubernamental, y 

que más allá de estar al servicio de los i ndividuos en su condición de ciudadanos, 

está al s ervicio de los fines  de persistencia de l propio s istema político-

administrativo local y bajo la tutela de la respectiva elite dominante. 

 

De acuerdo con la premisa central de la primera perspectiva, el Subs istema de 

Inspección y Vigilancia estaría formando parte de una concepción de la 

administración públic a que se sustenta en la idea de que “ Las sociedades 

contemporáneas tienen ciudadanos organizados, informados y exigentes que demandan no 

sólo eficacia, sino un trato digno y justo como gobernados.”, donde “ La administración 

pública es portadora de valores y en esa medida está comprometida con el respeto, el 

bienestar y la realización de los ciudadanos.”172, concepción en la que s e asigna a los 

conceptos de “ciudadano” y “gobernado” una connotación equival ente, pero que sin 

                                                 
171 Idem. 
172 Ricardo Uvalle Berrones, La responsabilidad política e institucional de la administración pública, p. 
36.  
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embargo, cada concepto alude a una forma distinta de entender al individuo dentro 

de una comunidad estatal173. 

 

En la segunda perspectiva, se estaría concibiendo doctrinaria y subyacentemente 

al Subsistema de Inspección y Vigilancia como parte de  una organización política 

que considera al “ […] Estado, como Estado de clase, [el cual] encarna el dominio de la 

burguesía sobre las clases productoras, haciendo de la administración pública un vehículo 

para la realización del dominio de clase. La administración pública capitalista, pues, nace 

del antagonismo de clases para imponer el dominio de las clases dominantes sobre las 

clases dominadas.”174, concepció n en la que s e utiliza e l concepto de “ dominado” 

para hacer  referencia al in dividuo en su condic ión de gobernado, el cual viv e 

inmerso dentro de un sistema que tiene como finalidad suprema la persistencia de 

sí mismo y no la imperiosa satisfacción de las necesidades de los gobernados. 

 

En razón de las anteriores aproximaci ones epist emológicas respecto de la 

búsqueda de la natur aleza de las funciones del Subsistema objeto de estudio,  se 

colige que dichas funciones adquieren con notaciones diversas que se ubic an en 

función de cada una de las dos perspectivas anteriormente señaladas, pudiendo el 

mismo llegar a constituirse, por un lado, como un instrumento de satisfacción de 

las necesidades y demandas de “orden”, que al menos ideológicamente fluyen de 

la misma sociedad a partir de la realización de la idea del “interés general”; y por el 

otro, como un instrumento de control de  la administración públic a sob re los  

gobernados para mantener vigente el dominio de clase. 

 

Así, la primera perspectiva alude al “ deber ser” filosófico de la admi nistración 

pública al sostener que “Sin el respeto por los ciudadanos, la administración pública es 

                                                 
173 La idea de “ciudadano” se insiere dentro de la concepción moderna del Estado y de la Sociedad, donde ésta 
última está conformada al menos en el plano teórico, por un conjunto de individuos que han decidido 
asociarse libre y voluntariamente para satisfacer sus necesidades colectivas; por otro lado, la idea de 
“gobernado” se insiere dentro de una perspectiva ortodoxa del fenómeno de lo político, en la que el individuo 
se encuentra sujeto al dominio y a la dirección de los órganos del poder político Estatal.    
174 Omar Guerrero Orozco, La administración pública del Estado Capitalista, p. 183. 
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una organización que carece de razón institucional e histórica.”175, mientras que la 

segunda alude a la descrip ción objetiva del “ ser” de la cosa est udiada, al indicar  

que “[…] la dominación política se basa en la dirección administrativa de la sociedad”176; 

con lo que se comprueba que mientras la primera hace énfasis en una idea de 

respeto por los individuos en su  condición de gobernados a los que 

discursivamente se ha pretendido asignar  la categoría de ciudadanos; la segunda 

perspectiva sostiene que la dirección administrativa de la sociedad sirve 

únicamente para hac er eficaz el dominio político de las clases dominantes sobre 

las clases dominadas.177 

 

En los hechos, el desarrollo de las funciones del Subsistem a de Inspección y 

Vigilancia no conlleva la búsqueda del respeto por los intereses particulares de lo s 

gobernados, sino del respeto por el “interés general”178 y en aras de la preservación 

del “orden público”179, ambas abstracciones c onceptuales sobre las que se justifica 

y legitima la acción públic a gubernamental que se traduce en el desarrollo de las 

funciones de ins pección, vigilancia y s anción por parte de los  sist emas 

administrativos, mismas que son ejercidas sobre las actividades realizadas por los 

individuos en su c alidad de gobernados más que de c iudadanos, lo cual convierte 

al Subsistema objeto de estudio en un inst rumento de control y dominio a favor de 

las clas es dominantes, evidenc iándose así la  inexistencia de tal compromiso de 

                                                 
175 Ricardo Uvalle, op. cit., p. 36. 
176 Omar Guerrero, op. cit., p. 189. 
177 En los hechos, el respeto por los ciudadanos es una cuestión discursiva que se vende como parte de los 
rasgos ideológicos de la democracia, mientras tanto, el dominio político es un aspecto fáctico que se vive 
cotidianamente al momento de resentir los efectos de las asignaciones autoritarias de valores provenientes del 
Sistema Político a través de sus respectivos sistemas administrativos.   
178 Respecto de este concepto, el Maestro Rafael I. Martínez Morales señala que “[…] la expresión de interés 
general es, en realidad, un equivalente legal y doctrinariamente del interés público; [es decir, se trata] de dos 
expresiones para designar una misma figura.”, asimismo define al interés público como “la pretensión de un 
sector poblacional para que un bien o actividad material o cultural, que les es común, sea proporcionado o 
protegido por el estado al considerarlo este primordial.” 
179 Rafael I. Martínez Morales, op. cit., p. 165-172. El Maestro Martínez Morales señala que la noción de 
orden público es de las más estudiadas y controvertidas en la teoría jurídico-administrativa y que han sido 
numerosos los intentos por definirlo, pero no obstante de ello sostiene que el orden público “es el conjunto de 
normas con trascendencia jurídica, absolutamente obligatorias e irrenunciables, que tienen por finalidad 
mantener determinada eficacia del derecho”, y concluye con una nota muy interesante que dice: “estimamos 
que el orden público es una noción política cuya delimitación jurídica está aún en desarrollo”. 
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respeto, bienestar y realización por parte de los sistemas administrativos para con 

los gobernados.180 

 

Lo anterior explica porque en los hechos el ejercicio de la función pública suele 

parecer contrastante con los principales postulados de la prim era perspectiva, e s 

decir, explica porque los gobiernos con sus respectivas administraciones públic as 

en cualquier periodo y de cualquier partido político no logran estar a la altura de 

las expectativas de los dominados, a quienes el propio Sistema les ha hecho creer 

durante los  últimos años que detentan un a calidad de ciudada nos y que por lo 

tanto tienen derecho a exig ir de la adminis tración pública un des empeño óptimo, 

eficaz y eficiente respecto de sus demandas, necesidades e interese s com o 

individuos181, cuando en realidad la única r esponsabilidad de la administrac ión 

pública es para con el grupo dominante en turno, el c ual actúa discursivamente a 

nombre de la “sociedad”, para mantener el  “orden público” y con motivo del 

“interés general”. 

 

En este orden de ideas se hace evidente pues, que el Subsistem a de Inspección y 

Vigilancia no sirve a los interes es de lo s individuos en su calidad de dom inados 

comúnmente denominados gober nados, sino que  sirve a los intereses del pr opio 

sistema político-administrativo local que constituye su ambiente, y a través del cual 

cada grupo dominante determina las acciones políticas de dominio en cada órgano 

político-administrativo del Distrito Federal , respectivamente, convirtiéndose así  

dicho Subs istema en un instrumento adminis trativo de control de las actividade s 

desarrolladas por los  gobernados y en un in strumento de coerción política que en 

                                                 
180 Sirva de refuerzo a dicho argumento el propio texto del conjunto de leyes de carácter gubernativo y de 
policía del Distrito Federal, las cuales señalan generalmente en su respectivo primer artículo la naturaleza y 
objeto de las mismas, siendo el “orden público” y el “interés general” conceptos aludidos en las mismas.     
181 Alicia González Vidáurri, et. al., Control Social en México, D. F. Criminalización primaria, 
secundaria y derechos humanos, p. 13. Sirve de refuerzo a este argumento lo señalado por éstos autores 
quienes sostienen que “para ejercer el poder y mantener sometidos a los pueblos que tienen alguna tradición 
democrática y de derecho, es preciso descomponer su sistema productivo, recurriendo por lo menos a dos 
artificios discursivos, primero hablándoles de las virtudes de la democracia y de sus respectivos atributos, y 
segundo haciéndoles creer que las normas jurídicas son la expresión de su voluntad colectiva como medio 
para mantener la paz, la seguridad y la convivencia sociales.”.  
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buena medida garantiza la persi stencia del sistema lo cal para el empoderamiento 

de clase a través del tiempo. 182 

 

A diferencia de los conceptos de “sociedad”, “orden público” e “interés general”, e l 

subsistema de ins pección y v igilancia no  es un mero concepto teórico ni mucho 

menos abstracto, pues dicho subsistema es tá integrado por el conjunto finito y  

perfectamente bien identific able de servidores públicos que hacen pos ible el 

proceso de transformación input-output del mismo, los cual es son nombrados por  

el jefe político y  por lo tanto se deben  a éste y no a los gobernados, aunque de 

manera evidente éstos últimos hayan elegido al primero, y por lo tanto y en última 

instancia es aquel quien de manera efecti va los puede remover o mantener  en 

sus cargos183, o bien, es quien los puede promover a puestos directivos de mayor 

jerarquía dentro de la administración pública delegacional dur ante el tiempo que 

dure en el respectivo cargo184. 

 

El aspecto anterior es fuente causal no s ólo de que el subsistema objeto de 

estudio funcione de maner a auto-satisfactoria, si no de que todo el sistema 

administrativo en general func ione como un conjunto de elementos  que 

interactúan para el cumplimiento del fin s upremo de todo sistema, el cual consiste 

como ya se ha señalado, en la persistenc ia del sist ema político-administrativ o 

local, quedando la premisa del “aparato administrativo de s ervicio ciudadan o” 

como un mero frontispicio que mantiene agonizante tal ficción.         

 

                                                 
182 Alicia González Vidáurri, et. al., op. cit., p. 14. A este respecto los mismos autores sostienen que “[…] el 
ejercicio del poder, para que sea perdurable, requiere minimamente de dos formas de expresión: La coerción 
directa, y la sumisión con el consentimiento de los dominados. Las estrategias y las técnicas que se pongan 
en práctica para lograr la conjunción de esas dos metas, están en función del conocimiento y de la 
organización de las masas sociales, así como en la capacidad para satisfacer sus necesidades sociales.”.  
183 Ésta facultad de los Jefes Delegacionales se encuentra prevista en el artículo 117 fracción IX del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, la cual establece que “[…] En todo caso, los funcionarios de confianza, 
mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe delegacional.”  
184 Para mayor información al respecto se puede consultar la Opus Cit de Ira Sharkansky, en las páginas 93 a 
104, en la cuales el autor desarrolla de acuerdo a los rasgos particulares y fisonomía política de su comunidad 
de origen, temas de suyo importantes relativos al personal de los organismos públicos gubernamentales tales 
como “Los designados políticamente”, “Rasgos personales”, “¿Quiénes son administradores públicos?”, 
“Carrera Histórica“, “Los que se encuentran socialmente en desventaja”, “Valores, deseos y 
personalidades”, entre los más importantes.. 
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Desde est a perspectiva entonces, los respectivos subsistemas de inspecc ión y  

vigilancia de las administraciones p úblicas delegacionales  constituy en un 

dispositivo de dominio público que obedece a las órdenes de un jefe político electo 

cada tres años, el cual tiene la c apacidad de nombrar libre y disc recionalmente a 

todo su r espectivo equipo de colabor adores en todos los niveles  de l a 

administración pública, quienes en buena m edida forman parte de la elit e que 

gobierna y domina, o bien, son quienes se convierten en vigilantes o custodios de 

los intereses de es a clase gobernante en turno, la que aprov echándose de las  

necesidades de los dominados  ejerce coerción o deja de ejercerla según 

convenga a los intereses políticos y el ectorales del propio grupo que dirige y  

constituye el sistema político-administrativo local. 

 

Mientras este aspecto de profunda politización fac ciosa de la estructura de 

tomadores de decisiones de niv el medio y  superior continúe lat ente al interior de 

los órganos político-administrativos del g obierno del Distrito Federal, tanto el 

subsistema de inspec ción y vigilancia como todos los demás subsistemas de 

primer y segundo or den que c onforman al sistema admin istrativo delegacional,  

continuarán iterativamente reproduciendo el ciclo de dominio en favor del grupo en 

el poder y del s istema pol ítico-administrativo local ex istente en f ranco detrimento 

de los objetivos de satisfacción de las necesidades sociales a nivel región. 

 

El fenómeno de dominio es inherente al poder político, pero el poder político no es  

inherente a la idea de respeto a los inte reses de los  individuos en su calidad de 

gobernados, por tal motivo el Subsistem a de Inspección y  Vigilancia se convierte 

en un móvil de control político- administrativo cuyos efectos impactan de manera 

directa en los intereses concretos de aquellos a quienes desde el discurso 

ideológico se ha tratado de asignar la categoría de ciudadanos y a quienes s e 

controla mediante la imposición formal de sanciones que lastiman la diversidad de 

intereses particulares de los mism os, actuando a nombre del suprem o “ interés 

general” contenido en el espíritu y letra de la s leyes y reglamentos gubernativos y 

de policía.    
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Así, el s ubsistema de inspección y  vigilancia de los  órganos  político-

administrativos del Distrito Federal se  erige como un instrumento de utilidad 

endógena que más que servir a los intereses de los individuos de carne y  huesos 

llamados gobernados,  sirve a los intereses de la clase política dominante,  pues 

ante la abr umadora cantidad de dispos iciones jurídicas pr ohibitivas, restrictivas y 

obligacionales que s on produc to del pr oceso político de gobierno como la 

expresión más fiel de la asignación autorit aria de valores, el gobernado com ún se 

ve atrapado en una complejida d jurídico-administrativa que lo coloca en una 

situación de franca desventaja frente a los órganos del Estado en cualquier nivel 

de gobierno, por dicha razón en el cons titucionalismo moderno se introdujo la 

figura de las garantías del gobernado. 

 

Lo anterior confirma la naturalez a de dominio de los entes públic os 

gubernamentales y  refuta un f also espíritu  de serv icio, con lo que se puede 

concluir de manera pr eliminar que los s istemas administrativos de cualquier  nivel 

en los Estados capitalistas dominan y dirigen a las clases populares pero no sirven 

a éstas más que en la medida de las neces idades de quienes tienen el control de 

los medios de producción185.      

 
 
IV.2 De los elementos del Subsistema de Inspección y Vigilancia que 
constituyen un instrumento de seguridad jurídica y de protección para los 
gobernados 
 
En el apartado anterior se señaló que entre los conceptos  de “ciudadano” y 

“gobernado” existe una diferencia sustan cial tanto en términos teóricos como 

también en términos prácticos. Teór icamente la noción de ciudadano hac e 

referencia a una disposició n de la personalidad que implic a una serie de atributos 

entre los que se encuentran la “ determinación individual, conciencia, educación, en un 

amplio sentido de la palabra, libertad, autonomía y capacidad para tomar sus propias 

                                                 
185 Omar Guerrero, op. cit., p. 194. Al respecto el autor señala que… “El Estado capitalista, como Estado de 
clase, gobierna en beneficio de las clases explotadoras; su posición respecto a las clases siempre será 
tutelar, es decir, como un paliativo de la miseria y de los males sociales que produce.” 
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decisiones y para emitir juicios.”; mientras que en términos prácticos dicha noción 

alude a un “ ideal cívico” que implica mayor participación de los gobernados desde 

su esfera individual en los asuntos de la vida pública186.  

 

Por otra parte, el concepto de gobernado hace referencia a “ [...] la persona de 

derecho que puede ser afectada en su esfera jurídica (patrimonio) por un acto de 

autoridad. Esa afectación deriva de que el gobernado está sujeto a la ley y a la jurisdicción 

del Estado, por lo que las autoridades que representan al gobierno del Estado, pueden 

emitir actos que lesionen a aquél en su patrimonio.”187, por lo que a t odas luc es se 

aprecia que con dicho concepto se alude en la realidad a una imagen del individuo 

completamente diferente a la del conc epto de “ciudadano” y por lo tanto no son 

una ni la misma cosa. 

 

Lo anterior resulta relevante en virtud de que al hablar de ciudadanos se está 

empleando una categoría de anális is teórico que en  los hechos hace referencia a 

un ideal cívico que implica el deseo de que los individuos lleguen a desarrollar  

ciertos atributos que lo c onviertan en un ente participa tivo en los problemas que 

surgen en el seno de la vida política  de cualquier comunidad democrática,  

mientras que al hablar de gobernados se hace referencia al conjunto de individuos 

que potencialmente pueden ser afectados de manera real  por los actos de la 

autoridad.  

 

En esa inteligencia s e puede s ostener que todo ciudadano es un gobernado pero 

no todo gobernado es un ciu dadano, donde lo importante a señalar es que 

absolutamente cualquier indiv iduo es prácticamente una per sona sujeta a la ley y  

a la jurisdicción del Estado, y por ello mismo es un dominado s in importar que sea 

o no ciudadano; por eso, cuando en la doc trina se hace referencia al deber ser de 

la administración pública como ente al servicio de los ciudadanos , se alude a una 

pretensión cívica sustentada en un ideal t eórico al que se aspira en cualquier  

                                                 
186 Israel Galán Baños, Ciudadanía, base de la democracia, p. 79.  
187 Alberto del Castillo del Valle, Garantías del gobernado, p. 19.  
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régimen democrático, pero cuando se hace referencia  a la administración pública 

como un instrumento de dominio y dire cción se alude a una c ategoría teórico-

descriptiva que se sustenta sobre una realidad material concreta.         

 

Al respecto, resulta oportuno recordar que en la Ley de Procedimient o 

Administrativo del Distrito Federal el legislador hace referencia al “gobernado” y no 

al “ciudadano” 188, por esta misma razón el titula r del Poder Ejec utivo local así 

como las  diferentes autoridades de toda la administración púb lica en el 

desempeño de s us respectivas atribucione s, incluidas por su puesto las que 

conforman el Subs istema de Inspección y Vigilancia,  no está n obligados a dar a 

los indiv iduos un trato de ciudadanos s ino de simples gober nados, es decir, la 

autoridad t rata a los  individuos  como objetos de dom inio sujetos a la ley y a l a 

jurisdicción de las autoridades  del Esta do, y por esa misma razón la teoría 

constitucional del Es tado no habla de la s garantías del ciudadano sin o de la s 

garantías del gobernado. 

 

En este contexto, el Subsistema de Ins pección y Vigilancia r eafirma su calidad de 

instrumento de las  clases dominantes dent ro del proceso político de gobierno o 

proceso de asignación autor itaria de valores, donde el  individuo desposeído no e s 

más que un objeto de dominio, y donde la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal así como su Reglament o de Verificación se erigen como los  

componentes no visibles del sistema y de los respectivos subsistemas  

administrativos, que definen, regulan y ac otan a la aut oridad en el desempeño de 

sus funciones y que conc omitantemente buscan pr oteger al gobernado de lo s 

excesos del poder político. 

 

 

                                                 
188 El artículo 30 de la referida Ley señala textualmente que: “El procedimiento administrativo servirá para 
asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración Pública del Distrito Federal, así como para 
garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad con lo preceptuado por los 
ordenamientos jurídicos aplicables.”, con lo cual se confirma y reafirma la naturaleza de dominio de la 
administración pública sobre los miembros de todo sistema político-administrativo y se refuta su calidad de 
ente al servicio de los intereses y necesidades de los gobernados en su esfera individual. 
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En razón  de e llo y e n ad ición a los  el ementos estructurales del Subsistema de 

Inspección y Vigilanc ia que han podido ilustrarse de manera esquemática tal y 

como se aprecian en las figuras del Ca pítulo II del presente trabajo, existen 

elementos adicionales que forman parte del sistema administrativo y  que por su 

propia naturaleza normativa, más que or ganicista, regularment e son ele mentos 

imperceptibles que s e soslayan en los est udios sobr e Cienc ia Política aplicada,  

tales elementos son el conj unto de leyes y  reglamentos de carácter administrativo 

que delimitan el margen de maniobrabilidad del poder político por conducto de sus 

respectivas estructuras administrativas de autoridad.  

 

Ya ha quedado claramente descrito que los subsistemas de inspección y vigilancia 

de los  órganos político-administ rativos no entrañan de m anera inmanente a su 

naturaleza político-administrativa un sent ido de “servicio al ciudadano”, sino de 

“dominio del goberna do” al s ervicio de las elites  dominantes entre las que s e 

encuentra el grupo gobernante,  no obstante de e llo, las clases dominadas  se han 

dado a la tarea histórica de lu char continuamente para evitar los exces os en el 

ejercicio del poder político, y por dic ha razón se han  ido introduciendo de maner a 

paulatina y a través de la historia divers as fórmulas y modalidad es institucionales 

para la defensa de los intereses de los  individuos frente a l a acción pública 

gubernamental.189 

 

De esta forma, la Ley se convierte en un elemento orgánicam ente imperceptible 

dentro del estudio de los sistemas administrativos, puesto que aunque no se 

estudia como tal, funge como un instrum ento sistémico en favor de los intereses 

de los dominados en un Estado social de derec ho, y por tal motivo en el Distrito 

Federal no podría concebirse el funcionam iento del Subsistema de Inspecc ión y  

Vigilancia sin la Ley  de Procedimiento Administrativo y su Reglamento de 

                                                 
189 Alberto del Castillo del Valle, op. cit., p. 12. Éste autor sostiene que “La doctrina ha clasificado los 
derechos del hombre o derechos humanos en tres grados, llamados generaciones. Esta clasificación atiende 
al momento histórico en que se dio la regulación de tales derechos. Así, se agrupa a los derechos humanos en 
[…] derechos de la primera, segunda y tercera generación.” 
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Verificación Administ rativa, ambos inst rumentos de seguridad jurídica para el 

gobernado.        

 

En ese sentido si bien es c ierto que por una parte el Subsistem a de Inspección y 

Vigilancia es un inst rumento de contro l y dominio,  la Ley d e Procedimiento  

Administrativo y su Reglamento de Verif icación Administrati va constituyen un 

instrumento de seguridad jurídica para los gobernados, es decir, un medio de 

defensa para los individuos frente a la  acción unilateral de la autoridad 

administrativa en turno, y en virtud de lo c ual es c omo se asigna a tales c uerpos 

normativos la calidad de elem entos impe rceptibles del s ubsistema objeto de 

estudio. 

 

Ergo, la Ley de Procedimiento Administrati vo del Distrito Federal así como s u 

Reglamento de Verificación Ad ministrativa, no constituyen elementos ajenos a l 

proceso sistémico de asignación autoritaria de valores, sino más bien son el medio 

de protección sistémica respec to de la s labores de inspec ción y vigilanc ia 

gubernamentales, o dicho de otra forma, c onstituyen el element o sistémic o que 

establece la forma para que dentro del  proceso de imposición de v alores 

autoritariamente asignados a los gobernados, se mitigue en la medid a de lo 

posible el grado de arbitrariedad y di screcionalidad por parte de la clase 

gobernante en su calidad de agente de protecci ón de los intereses de las clases  

dominantes, proporcionando al dominad o o gobern ado un gr ado mínimo de 

protección jurídica esencial frente a las acciones de la autoridad político-

administrativa. 

    

Por tanto, l a descripción y anális is que de tales cuerpos normativos se realizó en 

el Capítulo III, permitió ilustra r el espíritu original de  los mismos así como la 

intención del cuerpo de le gisladores que pres entaron la inic iativa al pretender  

regular de manera formal el fenómeno que se verifica entre quien manda y quien 

obedece, entre quienes go biernan y  quienes son g obernados, entre quienes a 

nombre del Estado prohíben, restringen y obligan y quienes s on afectados u 
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obligados a acatar tales restricciones y prohibiciones en nombre de la “sociedad” y  

del “interés general” como abstracciones conceptúales sobre las que descansa e l 

proceso de asignación autoritaria de valores.  

 

No obstante de lo anterior, el funci onamiento de los sistemas y subsistemas 

administrativos de c ualquier orden al interior de la s dependencias y entid ades de 

los aparatos administrativos  gubernamentales, se efectú a en estricta consonancia 

con los  principios de cual quier Estado democrático de der echo, por tal motivo e l 

Subsistema de Inspección y Vigilancia no p odría funcionar como tal si no existiese 

un conjunto de dis posiciones que revistieran de capac idad jurídica a cada una de 

las partes integrantes del mismo, de allí el principio de competencia.    

 

Asimismo, dichos elementos normativos del subsistema de inspección y vigilancia 

constituyen parte fundamental del mismo y como tal, un poderos o instrumento de 

seguridad jurídica para los gobernados, por lo que en cons onancia con ta l 

planteamiento Juan Antonio Die z Quintana dice que la s eguridad jurídica es “ […] 

aquella que en que para el caso de que una autoridad lleve a cabo un acto de simple 

molestia en perjuicio de un gobernado, deberá satisfacer previamente todos los requisitos y 

condiciones que establezca la Constitución y las leyes secundarias.”190 

 

Sin embargo, el enfoque legal  o de la c iencia del dere cho se limita a concentrar 

sus esfuerzos de desarrollo científico en las especificidades té cnico-regulatorias 

del fenómeno concreto que ocurre en la s relaciones entre gobierno y gobernados, 

de tal forma que la aplicac ión llana de las leyes y reglamentos extirpa en la visión 

de los servidores públicos los demás el ementos sistémicos del fenómeno de lo 

político y de lo polític o-administrativo, impidiendo el florecimient o y la maduración 

en los mismos de un enfoque panorámico del pr oceso político de gobierno, el cual 

debería tender hacia la prosperidad y el progreso de todos los integrantes de l 

                                                 
190 Juan Antonio Diez Quintana, 205 preguntas y respuestas sobre garantías individuales y derechos 
humanos, p. 2.  



 189

sistema, en consonancia con los fines de l propio Estado-Nación, de sus entidades  

y de sus localidades. 

 

Asimismo, la teoría del constitucional ismo liberal moderno reconoce a los  

gobernados o dominados una serie de derec hos fundamentales a los que la 

ciencia jurídica llama garantías indivi duales o del gobernado, las cuales se han 

agrupado en una clasificación tetraédrica conformada por: “garantías de igualdad”; 

“garantías de libertad”; “gara ntías de propiedad” y “garantías de seguridad 

jurídica”, l as cuales  son de observ ancia general para todos los órganos de 

gobierno en todos los  niveles o instancias del mismo, incluidos  por su puesto los  

sistemas y subsistemas administrat ivos de los órg anos de gobierno 

delegacionales del Distrito Federal.191     

 

Administrativamente, todo acto de mo lestia que haya sido generado como 

consecuencia de la producción normativa de alguna de las etapas del proces o 

político de gobierno en referencia a la as ignación autoritaria de valores por parte 

de las autoridades de cualquier órgano o ins tancia de gobierno y que impacte en 

la esfera privada de los gobernados, se  debe de sujetar a las restriccione s 

contenidas en las garantías del gob ernado, mismas que se encuentran 

establecidas en la Constitución Política de los Estado s Unidos Mexicanos  y en e l 

espíritu restrictivo de las diversas leyes secundarias. 

 

En ese sentido debe quedar claro que “ Las garantías del gobernado son medios 

jurídicos de protección de los derechos del hombre frente a las autoridades públicas, que 

están previstos preferentemente en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aún cuando en otras normas legales también se consagran.”192, de ahí que la 

naturaleza del sistema político es de dominio y no de servicio, aún y cuando así lo 

sostengan los exponentes de la teoría de  la democracia moderna basando tal 

                                                 
191 Alberto del Castillo, op. cit., pp. 34 a 41. 
192 Ibid. p. 13. 
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afirmación en abstracciones  conceptuales  como lo son los concept os de 

“sociedad” e “interés general”, entre otros. 

 

De acuerdo con estos planteam ientos, los sistemas y subsistemas administrativo s 

de todo sistema político están obligados por la máxima norma político-jurídica a 

reconocer estos derechos esenciales d enominados “garantías del gobernado” así 

como también están obligados a reconocer las diferentes figuras de “gobernado”  

identificadas y reconocidas por el derecho, tales clases de gobernado s on las  

siguientes: a) persona física, ser humano o individuo; b) personas morales de 

derecho privado; c) personas morales de derecho soc ial; d) personas morales  de 

derecho político o electoral; e) personas morales de índole religiosa o de derecho 

canónico; f) personas  morales de derecho público o personas morales ofic iales; y 

g) personas morales que integran la administración pública descentralizada.193 

 

Todas las anteriores figuras del gobernado constituyen de manera genérica lo que 

Easton llama “ miembros del sistema político”, sólo que esta es la forma en c omo la 

ciencia jurídica presenta al individuo de c arne y huesos en su relación c on los  

órganos de gobierno del Estado, los cual es cuentan para su protección con las 

cuatro clases de garantías anteriormente señaladas.  

 

Así, el Subsistema de Inspección y Vigilancia de los sistemas administrativos  

delegacionales s e encuentra ac otado por  el element o o elementos normativo s 

propios de todo estado de der echo, mi smos que entrañan las garantías de 

“seguridad jurídica” y cuyo principal objetivo es dar certidumbre al gobernado 

mediante la aplic ación de la nor ma escrit a y de este modo regir sobre todas las  

autoridades estatales y en todas las mate rias o ámbitos de la vida colectiva en 

sociedad, tales c omo el ámbi to penal, administrativo, civ il, labora l, fiscal, agrario, 

industrial, comercial, etcétera.194  

 

                                                 
193 Ibid. pp. 20 y 21.  
194 Ibid. p. 336. 
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Es de señalarse que como estudiosos de  la Cienc ia Po lítica aplica da mejor 

conocida como Administración Pública,  lo que es de interés resaltar es 

precisamente que hoy por hoy los sistemas  administrativos de cualquier instancia 

de gobierno no están al servic io de los intereses individuales  del gober nado  

comúnmente denominado ci udadano, sino que es tán al servicio de abstracciones  

conceptuales tales como el de “sociedad”, “orden público” e “interés general”, pues 

en el fondo la misión  de todo sistema administrativo es servir a la consec ución del 

fin supremo del sistema político, cuyo norte  es la per sistencia de las formas de 

control y dominio. 

 

Finalmente, ante una realidad tan cruda como la que arro ja el presente análisis , 

cobra significado y trascendenc ia que existan “ medios jurídicos de protección de los 

derechos del hombre frente a las autoridades públicas”, ya que al fin de cuentas el 

ejercicio de la política como actividad convencional de dominio, no es ni será 

equivalente en ninguna latitud ni en ninguna época a cuestiones de corte 

filantrópico o de caridad, ni mucho menos tiene que ver con cuestiones de 

beneficencia pública o social, sino únicam ente en la medida en que las clases  

dominantes determinan acciones indis pensables para garantizar el mantenimiento 

de las condiciones de producción y privil egios vigentes, o bien,  en la medida en 

que tales acciones representen un considerable incremento en la concentración de 

control, poder y de su propia riqueza.              

 
 
IV.3 Del Subsistema de Inspección y Vigilancia como catalizador para el 
desarrollo integral y ordenado de la región 
 
Ha quedado descrito ya, como es que el Subsistema de Inspección y Vigilanc ia 

constituye un instrumento de dominio del poder públic o, de igual forma ha 

quedado descrito como es que la Ley de Pr ocedimiento Administrativo y el 

Reglamento de Verificación Administrativa  ambos para el Dist rito Federal, s e 

erigen como los elementos normativos de dicho subsistema y por ende como  

instrumentos de defensa para garantizar un grado mínimo de s eguridad jurídic a 

para los gobernados  frente a los actos de la  autoridad; por consiguiente, ahora 
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sólo resta describir c ómo es que dicho subsistema objeto de es tudio puede llegar 

a constituir un poderoso instrumento cataliz ador del desarrollo integral y ordenado 

para cada región en el Distrito Federal. 

 

De acuerdo con el artículo 117 del Es tatuto de Gobierno del Distrito Federal 195, las 

Delegaciones tienen c ompetencia dentro de su s respectivas jurisdicciones en las  

materias por éste señaladas y en las demás que señale n las  leyes de carácter 

local196; por tal motivo y  de conformidad con dicho precepto, en el artículo 5º de la 

Ley de Planeación del Des arrollo del Distrito Federal se  establece que los  Jefes  

Delegacionales s on autoridades que partici pan en e l proceso de planeación del 

Distrito Federal, de acuerdo c on las atri buciones que dic ho instrumento legal 

confiere a tales órganos político-administrativos. 

 

Por su par te, el artículo 8 de la refe rida Ley de Planeación del Des arrollo de l 

Distrito Federal197, establece que los Jefes Delegac ionales de los órganos polí tico-

administrativos tienen entre sus  once atri buciones en materia de planeación de l 

Desarrollo las siguientes: “I. Coordinar la planeación del desarrollo en su demarcación; 

III. Participar en la elaboración del Programa General; VI. Dictar las medidas 

administrativas que se requieran para el cumplimiento de su respectivo programa 

delegacional y para la observancia del Programa General; y VIII Controlar y evaluar la 

ejecución del programa delegacional y, en su caso, de los programas parciales que de él se 

deriven.”    

 

Desde el punto de vista técnico-jurídico  los sistemas administrativos de los  

órganos de gobierno delegac ionales del Distrito Federal , son competentes para 

intervenir en el proces o de planeación del desarrollo de la entidad dentro de sus  
                                                 
195 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 
1994. 
196 Las materias señalas en dicho artículo quedaron precisadas en el apartado “1.4 De los Órganos Político-
Administrativos del Distrito Federal y de su administración pública”, mismo que está contenido en el capitulo 
I del presente trabajo, sin embargo resulta conveniente enunciar las mismas a manera de recordatorio, siendo 
estas las siguientes: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, 
protección civil, seguridad pública, promoción económica, cultural y deportiva. 
197 Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
27 de enero de 2000. 
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correspondientes demarcaciones territo riales; además, son competentes para 

dictar las medidas administrativas que se requieran para el cumplimiento de su 

respectivo programa delegacional así co mo para la observancia del prog rama 

general, ambos, instrumentos administrativ os cuya finalidad es garantizar el 

ejercicio ordenado de las divers as actividades realizadas por los  gobernados, así 

como la conducción orientada del desarrollo integral de cada región. 

 

De acuerdo con lo s eñalado en los capítu los anteriores, los aparatos de gobierno 

delegacionales deben contar -y de hecho cuent an- con medios jurídico-

administrativos que garantic en el pleno ac atamiento de los valores  

autoritariamente asignados me diante leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y  

demás disposiciones de caráct er legal y administrativo, para ello,  dichos órgano s 

de gobierno en todas y cada una  de las demarcaciones territoriales, se apoyan en 

las estructuras del s ubsistema de inspecc ión y  vigilancia así c omo en el eficaz  

desempeño de las funciones de la “policía administrativa”198. 

 

En ese sentido y  de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 2 de la referida Le y 

de la materia, “La planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y permanente para 

impulsar el desarrollo integral del Distrito Federal y atenderá a la consecución de los fines 

y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto.”, lo cual hace evident e que 

la actividad que des arrolla la policía administrativa en el marco del subsis tema 

administrativo de inspección y vigilancia de los órganos político-administrativos del 

Distrito Federal, deberá estar orientada ob ligatoriamente hacia la consecución de 

los objetivos políticos de una Constitución liberal como instrumento de organicidad 

del Estado capitalista Mexicano. 

 

                                                 
198 Este concepto se emplea en la connotación aludida por el Maestro Rafael I. Martínez Morales desde la 
perspectiva del Derecho Administrativo, en la cual la policía administrativa es la actividad de vigilancia que 
realiza el estado a efecto de que los particulares cumplan con sus obligaciones de derecho público, para mayor 
abundamiento véase el apartado 1.7 en el capítulo I del presente.  
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En ese orden de ideas, la pol icía administrativa junto con todo el subsistema de 

inspección y vigilanc ia de cada s istema administrativo delegacional, carga con la 

responsabilidad de “ Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas.”, tal y com o se 

encuentra establecido en el artíc ulo 124 fra cción III de l Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en relación al artículo 2 de la r eferida 

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, y específicamente en lo 

relativo al Programa G eneral de Desarrollo del Dis trito Federal y  a los  

correspondientes Programas Delegac ionales de Desar rollo de las  demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal. 

 

De acuerdo a lo anterio r, es evidente  que “ La administración pública entraña, a la 

vez, dominio político y dirección administrativa. Por tanto, no es exclusivamente una 

organización política que coaccione, que violente a las clases explotadas. La 

administración pública es también una organización que dirige el trabajo socialmente 

combinado.”199, de ahí que la planeación del desarrollo a nivel regional en cada una 

de las  demarcaciones territoriales for me parte de esa  gran org anización 

administrativa que dirige el trabajo soci almente combinado dentr o de los c auses 

institucionales trazados por las constituci ones liberales de todo Estado capitalista 

como es el caso de México. 

 

No obstante de lo ant erior y más allá de ser un instrumento de dominio político,  

otro de los  objetivos del subsist ema de ins pección y vigilancia es operar c omo el 

guardián de las dis posiciones administr ativas que encarnan la expres ión más 

nítida del proceso político de gobierno r especto de la asignación autoritaria de 

valores para la conducción ordenada de l trabajo socialmente combinado en el 

transcurso del tiem po y al interior de una comunidad política, es decir, el 

subsistema de inspe cción y vigila ncia m aterializado en la fig ura de la policía  

administrativa, debe garantizar  el cumplimiento de las disposiciones jurídico-

                                                 
199 Omar Guerrero, op. cit., p. 190. 
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administrativas sobre las que descansa la visión de futuro de toda población 

asentada en alguna territorialidad dada. 

 

Así, si el subsistema de inspecc ión y vig ilancia cumple de manera objetiva con su 

labor institucional, s e conv ierte, automáticamente,  en un c atalizador200 del 

desarrollo integral en las diferentes r egiones de la e ntidad, sin embargo, cuando 

se hace referencia a una “forma objetiv a” en el desem peño de las actividades de 

inspección y vigilanc ia, se hace refe rencia de manera ideal y utópica a un 

desempeño total y absolutamente técnico que implica la despolitizac ión de los  

asuntos de su competencia, lo c ual es pr ácticamente irreal e inconsistente con lo 

que acontece en el devenir político-admin istrativo, toda ve z de que no en pocos  

casos la aplicac ión exacta de la Ley  se  c ontrapone a los  inter eses de c ontrol y  

dominio de las clases  dominantes entre las que se encuentran por su puesto las  

clases políticas locales de cada región.  

 

De este modo, el Subsistem a de Insp ección y  Vigilanc ia es parte de la s 

estructuras coercitivas de t odo sistema administrativo del egacional, y por tanto,  

debe erigirse como el medio más eficaz  para conducir, vigilar y gar antizar 

plenamente, el desarrollo orientado hacia u na visión integral de futuro con mi ras a 

la adecuada articulación económ ico-funcional de todas las capaz de la sociedad 

en cada región de la entidad en  el corto, mediano y  largo plaz os; pero por otro 

lado, también llega a convertirse en uno de los obstáculos más infranqueables de l 

desarrollo, obstruyendo con toda la pesadez de la sobre-regulación, toda iniciativa 

empresarial por parte de lo s gobernados, quienes de m anera natural busc an s u 

                                                 

200 De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española en la edición de la Biblioteca de Consulta 
Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation., un catalizador es un cuerpo capaz de 
producir la transformación catalítica, asimismo y en estricto sentido, la transformación catalítica es una 
transformación química motivada por sustancias que no se alteran en el curso de la reacción, por lo que 
haciendo uso de la idea central de dicho concepto, en el presente trabajo se ha empleado el término 
“catalizador” en un sentido figurado o metafórico y para hacer referencia a la transformación social motivada 
por instituciones o reglas del juego que no se alteran en el curso de la misma.  
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constante desarrollo para la  consumación de sus as piraciones de prosper idad y  

mejora. 

   

Lo anterior  implica la  aceptación generaliz ada de c ierta noción del c oncepto de 

“desarrollo”, sin embargo, en un sistema democrático como el mexicano dond e 

existe una pluralidad de ideologías políticas que s e materializan de m anera 

concreta en una div ersidad de partidos pol íticos, la idea de “desarrollo” adquiere 

diferentes matices que se encuentran diluid as en las plataformas políticas y en las  

líneas de acción de cada partido político, y por ende, el des empeño instituciona l 

del subsist ema de inspección y  vigilanc ia varía de acuerdo con las políticas y 

directrices trazadas por el jefe político  de cada administración, y al meno s 

doctrinariamente, de acuer do a los princ ipios de dominación sobre los que se 

inspira la ideología partidaria de los diferentes grupos que buscan llegar al poder. 

 

Habiendo llegado a éste punto, resulta indispensable pr ecisar qué es lo que en 

teoría debe de entenderse cuan do se alude al concepto de “desarrollo”, toda vez  

que ya se ha dicho que el subsistema de inspección y vigilancia por conducto de la 

policía administrativa, es el responsable de  dirigir, vigilar y garantizar la efica z 

consecución de los  fines y obj etivos políticos, sociales, culturales y económicos 

del desarrollo, y sin embargo, no se ha de scrito con la suficiente claridad en qué 

consiste ese fenómeno que está bajo l a responsabilidad y  conducción de l 

subsistema objeto de estudio y al que se identifica con el concepto de “desarrollo”. 

 

De acuerdo con algunos autor es, por de sarrollo integral debe  entenders e “ el 

proceso deliberado de transformación y progreso a través de factores educativos, políticos, 

socio-culturales, económicos y morales, que hacen que cada hombre, comunidad y país se 

transforme y mejore, y pase de una etapa particular a otra más elevada, en términos de 

dignidad y convivencia humanas.”201, en ese sentido el sub sistema objeto de estudio 

                                                 
201 Louis Joseph Lebrel, El desarrollo en función de los valores humanos. Desarrollo y promoción del 
hombre, Caracas, Instituto para el Desarrollo Económico y Social, 1965, p. 17., citado por: Wilburg Jiménez 
Castro, Administración pública para el desarrollo integral (Instrumento para la superación de la crisis 
social y económica), p. 53.  
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en todos y cada uno de los órganos político- administrativos del Distrito Federal 

debiera contribuir con ese proceso del iberado de transformación y progreso 

mediante el eficaz y objetivo desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia 

para garantizar la plena observancia de las leyes y reglamentos gubernativos y de 

policía. 

 

Sin embar go y de acuerdo con la experiencia  adquirida por el tesista durante el 

tiempo que ha laborado como servidor público en div ersas áreas de la Dirección 

General Jurídica y de Gobi erno, la gran may oría de las actividades realizadas por 

las áreas que integran la ca ja negra del subsistema de inspecc ión y vigilanc ia, se 

desarrollan sin la definición de una Misión clara que sirva como referente y sin e l 

previo est ablecimiento de metas que pe rmitan prevenir o corregir diversas 

desviaciones de conducta social o poblacional des de un enfoque integral y de 

conjunto, lo cual prov oca que los esfuer zos de planeación se v ean reducidos a la 

incoherente aplicac ión de los r ecursos pr ogramáticos sin c onsiderar una visión 

estratégica de corto, mediano y largo plazo202.     

 

Además de lo anterior, el  enfoque que adquier en los trabajos del subsist ema de 

inspección y vigilancia en la mayoría de las administraciones de cada perio do de 

gobierno y  de cada órgano políti co-administrativo es un enfoque inquisitivo y  

punitivo, donde la imposición de sanc iones económicas y adm inistrativas es e l 

elemento toral de dicha actividad pública, cuando lo más importante debier a ser la 

incorporación de la actividad de los par ticulares a los cauces  del desar rollo 

estratégico regional en el marco de la s libertades  políticas y económicas  

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En un sentido amplio se coincide plena mente con el Doctor Omar Guerrero 

Orozco cuando señala que la administra ción pública de todo Es tado capitalista 

constituye un instrumento de dominio po lítico y de dirección administrativa 203, 

                                                 
202 Matthías Sachse, Planeación estratégica en empresas públicas, pp. 43 a 54 y 144 a 148. 
203 Omar Guerrero, op. cit., p. 186.  
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instrumento de dominio políti co en c uanto instrumento c oercitivo del Estado tal y  

como ha quedado pr ecisado, e instrumento de dirección administrativa en cuanto 

que “La dominación política corre pareja a la dirección administrativa, porque la primera 

no subsiste si la segunda -que es una actividad que concreta actos públicos- no es 

realizada. La dirección administrativa, que conjuga una serie de funciones públicas 

indispensables y variadas -económicas, sociales, religiosas, judiciales, etc.- es el soporte 

material de la dominación política y, frecuentemente, su legitimación ideológica.”204    

 

Lo anterior  se refuerza con la noción que de la administra ción pública ofrece 

Wilburg Jiménez Castro cuando dice que la “ […] administración pública es la 

actividad administrativa que realiza el Estado para satisfacer sus fines, […]”205, de donde 

resulta interesante resaltar que de ac uerdo con el enfoque sistémico el fin 

supremo y prioritario del Estado es la persistencia del mismo como sistema de 

dominio frente a las tenc iones provenientes del am biente para lograr el 

mantenimiento y eficacia de la  asignación autoritaria de valores, la cual e s 

consumada en su totalidad en la última fa se del proceso político de gobierno “ […] 

a través del conjunto de organismos que componen la rama ejecutiva del gobierno y de los 

procedimientos que ellos aplican, así como las funciones administrativas que llevan a cabo 

los otros órganos y organismos del Estado.”206 

 

En conclus ión, el subsistema de inspección y vigilancia de los órganos político-  

administrativos del Distrito Federal, tiende a ser más un instrumento de dominio 

político, y aunque no dejar de s er un instrumento de dirección administrativa para 

el adecuado y ordenado des arrollo integral de las regiones del Distrito Federal, su 

preponderante orientación hacia el dominio  político por parte del grupo en e l 

poder, provoca que dicha subest ructura sistémica llegue a ser en los hec hos más 

un lastre para el desarrollo y la prosper idad de los gobernados que un instrumento 

de utilidad para la consecución de tales fines.     

                                                 
204 Ibid. pp. 188 y 189. 
205 Wilburg Jiménez Castro, Administración pública para el desarrollo integral. (Instrumento para la 
superación de la crisis social y económica), p. 238. 
206 Ibidem. 
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IV.4 De los excesos y desviaciones en la conducta de los servidores 
públicos propiciados por el actual diseño del Subsistema de Inspección y 
Vigilancia 
 
En la actualidad, resulta innegable q ue el concepto de “lo político” no hac e 

referencia a un fenómeno de s ervicio s ino a un fenómeno de dominio, ya que 

desde siempre la política ha sido un aspecto humano que conlleva al sometimiento 

del hombre por el hombre mismo, y en ese sentido se han c onstruido infinidad de 

teorías cuya última pretensión ha sido, es y será, la justificación de la obediencia y 

sometimiento de muchos a la voluntad de pocos. 

 

El fenómeno de lo político  contemporáneo pues, se sustenta en la actualidad 

sobre teorías ascendentes del poder, en las que el ej ercicio del poder político está 

basado y justificado por una voluntad conciente por parte de todos cuantos  

integran las comunid ades políticas de c ada Estado-Nación, y po r dicha raz ón, se 

afirma que en las democracias el poder  emana del pueblo y s e instituye para 

beneficio de éste 207, el cual habiendo quedado depositado en un ente soberano y  

abstracto al que se denomina Estado y q ue es representado jurídicamente por un 

conjunto de hombres que de manera orgáni ca det entan el monopolio del uso 

legítimo de la violencia y a quienes se  denomina “gobierno”, s e ejerce sobre lo s 

individuos en su c ondición de gobernados, un dominio fáctico y un sometimiento 

de sus intereses personales a la ficción conceptual del interés general. 

 

En razón de ello, los gobiernos de lo s Estados modernos s on entidades que 

ejercen medios coercitivos de dominio par a la imposición autoritaria de valores, 

pero cuando se habla de “los gobiernos” no se hace referencia a entes abstractos, 

sino a organizaciones constituidas por hombres de carne y hues os que a n ombre 

del Estado y con toda la fuerza del gobierno hacen uso de los medios coer citivos 

para garantizar la plena vigenc ia de los mecanismos de dominación y sujeción 

política entre quienes mandan y quienes obedecen. 
                                                 
207 El más claro ejemplo de esta aseveración es el texto Constitucional mexicano que en su artículo 39 
establece que “La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.” 
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Con el surgimiento del Estado moderno también surge el  concepto del “Es tado de 

derecho”, el cual hace alusión a una idea  proveniente del campo de la ciencia 

jurídica, la cual refier e a que en la concepción moderna de la autoridad com o 

consecuencia del ejercicio del poder  político frente a los gobernados, aquel,  

deberá sujetar su actuación a un conj unto de preceptos y dispos iciones 

normativas de carácter jurídico que deb erán estar escritas en docum entos 

previamente sancionados por miembros de los órganos de representación popular 

y en su caso territorial, de ac uerdo con el dis eño instituci onal de cada Estado-

Nación. 

 

En ese sentido, cuando se habla de exces os y desviaciones en la conducta de lo s 

servidores públicos, se habla lato sensu de conduc tas que no están pr evistas 

dentro las leyes y reglamentos de carácter  jurídico mediante las cuales se ha 

pretendido regular el func ionamiento de los  organismo s públicos al definir e l 

ámbito de competencia de los mismos así como las facultades de cada uno de los  

titulares de las áreas que los conforman, de tal forma que una condu cta es  

excesiva c uando el s ervidor público se extralimita en sus funciones y rebasa e l 

ámbito de competencia del órgano; asimismo una conducta es desviada cuando el 

servidor público incurre en alguna acción u omisión prohibida en el desempeño de 

su función,  por alguna de las hipótesis  previstas en los cuerpos  normativos de 

carácter administrativo o penal.                   

 

Así, es posible plantear que, jurídicamente, una c onducta excesiva no es  igual a 

una conducta desviada, aunque en el fondo ambas representan una afectación 

real sobre los interes es y el patrimonio de los gobernados, ya que una c onducta 

excesiva en el ámbito de lo administrat ivo y en el marco del subsistema objeto de 

estudio, está fuertemente relaciona da con la idea del cumplimiento de las  

atribuciones del órgano, mientras que una conducta desviada está relacionada con 

la idea de la obtenc ión de un be neficio personal unilateral  por parte del servidor 
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público aprovechándose de su posición y de  sus funciones en detrimento de lo s 

intereses del órgano o en menoscabo de los servicios que presta el mismo. 

  

Por un lado, la idea de conduct a exces iva es asocia da a una responsabilidad 

institucional que recae sobre el ente co mo órgano de gobierno, ante la cual el 

gobernado tiene la opción de acudir  a in stancias parajurisdiccionales y  

jurisdiccionales en busca de justicia adm inistrativa, teniendo como pretensión la 

modificación del sentido de l acto administrativo de aut oridad mediante el cual s e 

manifiesta la voluntad del ór gano emisor, lo cual constitu ye una controversia entre 

el ente administrativo como órgano de gobierno y el individ uo en su condición de 

gobernado sujeto a la jurisdicción del poder público del Estado. 208 

 

Por otro lado, la idea de conducta desviada está asociada a  una 

“responsabilidad”209 personal que recae sobre el individuo en su calidad de servidor 

público y c on motivo de su des empeño pers onal en el encargo de que s e trate, 

ante lo cual, el gobernado tiene la opc ión de acu dir ante las instancia s de 

investigación y persecución de conduct as sancionadas por la legislació n 

administrativa o penal, y sin embargo, es de resaltarse que dic has instancias  

dependen de la misma estructura  administrativa que s e encuentra bajo el mando 

del titular del Poder Ejecutivo, lo cual  da lugar a que la persecución y castigo de 

dichas conductas se vea afectado por el  fenómeno político que se verifica en la s 

estructuras administrativas donde priva un poderoso mecanismo de control vertical 

de lealtad hacia la figura personal del jefe político, mismo que s e sustenta en la 

facultad que tienen éstos para nombrar y remover libremente a los funcionar ios de 

los niveles de mando medio y superior de todos lo organismos públicos. 210 

                                                 
208 Rafael I. Martínez Morales, op. cit., p. 415. Al respecto, este autor señala que se está frente a justicia 
administrativa cuando un órgano administrativo resuelve un conflicto que implica a un derecho subjetivo y 
por ende implica las defensas que el particular puede intentar ante los actos administrativos que le afecten de 
manera ilegal. 
209 Ibid. p. 405. El Maestro Martínez Morales señala respecto de este concepto que es la obligación de pagar 
las consecuencias de un acto, responder por la conducta propia y conforme a dicha idea los servidores 
públicos deben pagar o responder por sus actos indebidos o ilícitos, según como lo establezcan las leyes. 
210 Ibid, p. 405. Éste jurista de la rama administrativa señala a propósito de la responsabilidad derivada de 
conductas desviadas por parte de servidores públicos que “En virtud de los enormes recursos económicos que 
han poseído las sociedades políticas de todos los tiempos, así como por el poder con el que han contado, ha 
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Dentro de este contexto, todo grupo pol ítico puede usar al subsistema de 

inspección y vigilanc ia para disimular y ocultar a nombre de los intereses y  

atribuciones del órgano, conduc tas desvia das de parte de los funcionarios que 

intervienen dentro de los tres procedi mientos que integran al mismo y que 

favorecen los intereses de las clases dom inantes, situación en la que más  allá de 

tratarse del fenómeno político que entr aña el proceso de gobierno para ma ntener 

la sujeción de los  gobernados a la jurisdic ción del es tado, mediante la nec esaria 

imposición autoritaria de valore s, cuyo fin doctrinario es  la convivencia pacífica en 

sociedad, dicho subs istema es usado para garantizar los intereses mezquinos de 

poder y enriquecimiento de cada grupo que llega al poder, sin embargo y habiendo 

llegado a este punto resulta pertinente plantear las s iguientes preguntas: ¿ no es 

exactamente eso lo que impl ica el fenómeno de dom inio en los Estados de corte 

liberal capitalista?; ¿debería ser el ejercicio del poder una actividad aj ena al 

enriquecimiento cuando se desarrolla en el marco de un conglomerado de partidos 

aburguesados y clasistas? 

 

Por el momento las respuest as a dichas interrogant es quedan en punto s 

suspensivos, ya que lo que interesa s eñalar es que el ac tual dis eño del 

subsistema de inspección y v igilancia permite que los s ervidores públic os 

encargados de la función de vigilancia administrativa oscilen con excesiva facilidad 

entre lo ilegal en el ámbito de la respons abilidad institucional y lo ilegal en el 

ámbito del beneficio personal, lo cual es  posible toda vez de que el diseño de los  

medios de defensa permite que diversa autoridad parajurisdi ccional dicte la 

nulidad de actos administrativos ile galmente emitidos sin que dicho 

pronunciamiento vaya acompañado de sanc ión administrativa alguna para e l 

servidor público cuya conducta de acción u omisión haya sido indebida, excesiva, 

ajena o contraria a lo señalado por la normatividad aplicable. 

 

                                                                                                                                                     
existido una tendencia en algunos servidores públicos de cualquier época a utilizar en su beneficio particular 
esos recursos y ese poder.” 
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Además de lo anterior, debe tenerse  muy en cuent a que de acuerdo c on los  

principios del derecho administ rativo, específicamente en lo r elacionado a la 

eficacia y ejecutividad de todo acto admin istrativo, a éste último se le supone 

válido en t anto que s e da por hecho que fue emitido conforme a la ley, y por lo 

tanto es obligatorio, así que para que la  ilegalidad de dic ho acto pueda ser  

demostrada es necesario que el gobernado re curra los actos de la autoridad 

emisora que se encuentran lastimando indebidamente sus intereses, ante un 

órgano parajurisdiccional, para que éste a su vez y  de se r el caso, modifique e l 

sentido de la manifestación unilateral de voluntad del órgano emisor. 

 

En ese s entido, para el gobernado que s e ve afect ado en s us intereses  por un 

acto ilegal, le es dobl emente difícil combatir las conductas desviadas de los  

servidores públicos que actuando exces ivamente ejercen coerción sobre éste en 

su calidad de dominado busc ando obte ner beneficios personales valiéndos e 

convenientemente en el poder  gubernativo y  de policía de algunos de los pu estos 

públicos del Subsistema de referencia así como de las amplias atribuciones de 

vigilancia administrativa del propio órgano sobre las que se sustentan sus 

acciones como autoridades. 

 

De este modo el actual dis eño del subsistema de inspección y v igilancia permite a 

las autoridades de los sistemas administr ativos de lo s órganos delegacionales de 

gobierno una capacidad de act uación ampliamente excesi va en detrimento de lo s 

intereses de los individuos sobre los que se ejerce el dominio, de tal forma que 

aunque la afectación a los intereses de éstos la mayoría de las veces es a todas 

luces evidente, los caminos para acreditar las  conductas desviadas son 

sumamente complejos en términos técnico-jurídicos. 

 

Por un lado, en el Distrito Federal un se rvidor público es administrativamente 

responsable única y exclusivamente si se  llegase a comprobar en la c onducta del 

servidor públic o de que se trate el incumplimiento de cualesquiera de la s 

obligaciones previstas en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
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los Servidores Públicos211, lo complicado se agudiza cuando la conducta desviada 

del servidor público denunciado obedece al acatamiento de instruccione s 

superiores, pues entra en acción la políti ca de coerción institucional sobre las  

estructuras de los órganos para sabotear los esfuerzos de persecución y  sanción 

de las posibles conductas ilícitas, ya que ta nto el titular de la Contraloría Gener al 

como los t itulares de los órganos de Control Interno en las delegac iones son 

nombrados y removidos bajo criterios discrec ionales por el titular del Ejecutivo 

Local o por quien éste designe. 

 

Por otro lado, un servidor público es penalmente responsable únicamente si existe 

formal denuncia y si dentro de la Aver iguación Previa cor respondiente, la 

autoridad investigadora competente encuen tra elementos suficientes con los  que 

se acredit e el c uerpo del delit o y la  probable responsabilid ad del s ervidor o 

servidores públicos involucrados,  sin embargo y aunque en menor medida,  tal y  

como ocurre en el c aso de los  órganos in ternos de las delegaciones políticas,   

también en el desarrollo de las funci ones ministeriales se llega a verificar en 

ocasiones cierto tipo de coerción orgáni ca mediante la c ual se m anipula 

políticamente la acción de la justicia cuando la conducta obedece a intereses 

propios de las clases dom inantes o bien cuando es  producto de fuertes presiones  

o tensiones ambientales que perturban al sistema y lo ponen en crisis, ya que 

tanto el Procurador 212 como la gran mayoría de mandos medios y superiore s 

dentro de la propia estructura de la Pr ocuraduría se encuentran subordinados  

jerárquicamente al J efe de Gobierno, ya que no obstante de aquel es nombrado 

por el Jefe del Ejecutivo Federal, no es sino a propues ta del Ejec utivo Local bajo 

los mismos criterios discrecionales sustentados sobre la confianza personal. 

 

Mientras la policía administrativa siga  operando dentro de un subs istema de 

inspección y vigilancia blindado por un entra mado complejo de relaciones políticas 

                                                 
211 Romeo Arturo Evia Loya, Régimen de las Responsabilidades de los Servidores Públicos. Análisis 
comparativo, pp. 14 y 15. 
212 El artículo 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal establece que 
“La Procuraduría estará a cargo del Procurador, titular de la Institución del Ministerio Público, quien 
ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la Institución.” 
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que descansan sobre la premisa de que los jefes políticos, ya sea el de la ciudad o 

los de los respectivos órganos político-administrativos, pueden remover indistinta y 

discrecionalmente a c asi la totalidad de los servidores públicos que dependen de 

ellos, la discriminació n c onvenenciera para la imposi ción de castigos por los 

excesos y las desviaciones en las conducta s de los s ervidores públicos formarán 

parte de una cultura política que tiene por  objetivo garant izar a través del tiempo 

una lealtad hacia la persona más que hacia la  institución, así c omo también la 

persistencia de las formas de control y domin io, tanto al interior de las estructuras 

de los sistemas administrativos como  en la interacción entre gobierno y 

gobernados. 

                     

IV.5 Del mejoramiento institucional del Subsistema de Inspección y 
Vigilancia en el marco del “deber ser” de la administración pública 
 
Hablar de mejoría institucional r especto del subsistema de inspección y vigilanci a 

es hablar necesariamente de reformas q ue tienen por objetivo favorecer los  

intereses de clase, o si se prefiere otro término, es hablar de favorecer los  

intereses de ciertos sectores de la població n y acotar o restringir los intereses de 

otros tantos, en ese sentido,  hablar pues  de mejoría inst itucional es redefinir las 

reglas del j uego que hacen pos ible el aument o o la disminución del control y del 

dominio de unas clases sobre otras. 

 

Lo anterior posibilita que se pueda ver di cha proposición d esde al men os tres 

perspectivas, por un lado, se puede pens ar al mejora miento institucional del 

Subsistema de Inspección y Vigilanc ia como un proceso cuya meta sea beneficiar 

a las clases dominadas o gobernadas mediant e la flexibilizac ión de los criterios  

gubernativos y de policía que constituyen una parte m uy significativa respec to de 

los valores autoritariament e asignados entre los individuos de los div ersos 

subsistemas sociales. 

 

Por otro lado, se podría pensar en un mejoramiento institucional de dicho 

subsistema objeto de estudio desde la perspectiva de las clases dominantes, entre 
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las que est án incluidas las clases gobernan tes de las tres instancias de gobierno 

más las clases burguesas propiet arias de los medios de producción, para quiene s 

el mejoramiento institucional significaría el endurecimiento de las r eglas de control 

y dominio para garantizar la persistencia de l estado de cosas, lo cual se traduce 

de manera general en el mantenimiento y plena vigencia de las condiciones de 

vida y de las relaciones socioeconómicas de producción.   

 

Una tercera perspectiva y quizá la más ut opista, sería la de quienes p iensan que 

el mejoramiento institucional del subsiste ma de inspección y vig ilancia es aque l 

que puede llegar a beneficiar a todos los indiv iduos de lo s diferentes sectores o 

clases sociales de la poblac ión, o habla ndo en términos sistémicos, a todos los  

miembros de los subsistemas sociales qu e conforman el ambi ente en el que se 

encuentra inmerso el sistema político y los diversos sistemas y subsistemas 

administrativos, entre los que están incl uidos los subsistemas de inspecc ión y 

vigilancia de los sistemas administrativos delegacionales.  

 

Al procurar la objetividad racional de entre las anteriores perspectivas y para 

efectos del desarrollo del presente apartado, se consi dera que la idea de 

mejoramiento institucional de dicho su bsistema desde la perspectiva de lo s 

gobernados, llevaría al debilitamiento de los aparatos administrativos como 

agentes encargados  de la etapa final en el  proces o político de gobierno, y por 

ende, se pondrían en riesgo los  niv eles de  eficacia en la verificac ión del 

acatamiento de los valores autoritariamente asignados. 

 

Ciertamente se podr ía plantear un modelo  de mejoramiento institucional en 

beneficio de los miembros de los subsistemas sociales que recienten directamente 

la asignac ión autoritaria de valores, sin embargo, fácticamente habría un 

porcentaje considerable de actores pol íticos que se opondrían rotundamente a la 

instrumentación de un diseño que atentara contra los intereses de las  clases 

dominantes, por lo que tal modelo, que en teoría pudiese r esultar atractivo, 
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coherente y viable, en la arena de los in tereses polí ticos no sería más que una 

propuesta romántica que en cuestión de instantes pasaría al olvido. 

 

Una mejora institucional al s ubsistema objeto de est udio desde la perspec tiva de 

las clases  dominant es sería quizá lo m ás viable en términos de ejecutividad 

política, pues de entrada, habría más consenso en torno al dis eño de un nuevo 

modelo ins titucional que permitiera un ma yor control de los miembros de lo s 

subsistemas sociales,  asignando valores  que no sólo mantengan los  niv eles d e 

control y dominio sobre los miembros del sistema que constituyen las fuerza s 

productivas, sino que además coadyuve al rescate y saneamiento de los s istemas 

ecológicos, lo cual es  de importancia indis cutible para absolutamente todos los  

miembros del suprasistema.       

 

Esta última proposición hace que la te rcera perspectiva deje de ubicarse en un 

status de utopía para conv ertirse en una realidad c oncreta, pues una reforma 

institucional que mejore en calidad y en cant idad la operatividad del subsistema de 

inspección y vigilancia no sólo en lo relativo a la v erificación del acatamiento de la 

asignación autoritaria de valores para m antener el control y dominio de lo s 

gobernados, sino además para favorecer la  c onducción orientada de toda la 

comunidad política hacia la bús queda constante del equilibrio entre las diferentes 

aglomeraciones humanas del cuerpo soci etario y sus respectivos entorno s 

ecológicos, constituye hoy por hoy una imperiosa necesid ad que beneficiaría 

absolutamente a todos los miembros del sistema, sean dominantes o dominados. 

 

De acuerdo a lo demostrado en apartados anteriores, result a innegable que el 

subsistema de inspec ción y vigilancia cons tituye un instrumento de dominio de l 

poder político, lo cual se comprueba y verifica con el elemento normativo sistémico 

que es inherente al mismo como parte  de una or ganización estadual que s e 

encuentra sujeta a la ley escr ita, y que por tanto,  erige al propio s ubsistema como 

garantía de la seguridad jurídica del do minado, sin embargo, dicho subs istema 
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objeto de estudio tampoco puede ni debe alejarse de  su papel de  director  

administrativo del desarrollo integrado y ordenado de las regiones.        

 

En ese s entido, por  mejorami ento inst itucional del sistem a de inspec ción y  

vigilancia debe entenderse al c onjunto de reformas que sin debi litar los niveles de 

control y dominio, y  sin renunciar a su obligada s ujeción a mecanismos de 

autocontrol jurídico como principal herra mienta de seguridad jurídica para la 

protección mínima de los dom inados, debe llev ar a dicho s ubsistema a una 

configuración orgánico-funcional que garantice un des arrollo integral humano sin 

que ello implique la devastación del medi o ecológico que constituye el hábitat 

donde se hace pos ible el f enómeno de la dominac ión de l hombre por el hombr e 

mismo. 

 

Por tanto, el mejoramiento institucional del Subsistema  de Inspección y Vigilanc ia 

en el marco del “ deber ser” de la administración p ública, implica que “ Lo público de 

la administración pública [sea] un imperativo para dotarla de los elementos que permitan 

reconocerla como una institución necesaria y útil para la vida en sociedad.”213, sin negar 

su condición de instr umento de dominio del poder político, pero poniendo mayor  

énfasis en su otrora condición de dire ctora administrativa del crecimiento y 

desarrollo societario. 

 

De donde se desprende que “ Lo público de la administración pública es la veta para 

rehabilitar el ángulo productivo de la sociedad, pues garantiza que la coordinación de los 

factores de la producción es factible llevarla a cabo a partir de una nueva relación entre lo 

privado y lo público”214, asimismo, “Lo público de la administración pública significa su 

reencuentro con los [gobernados], lo cual fortalece su base de legitimidad, pues lo que 

realiza desde una perspectiva institucional, se tiene que traducir en un conjunto de 

resultados que garanticen el mejoramiento en la calidad de vida.”215, no solamente de 

                                                 
213 Ricardo Uvalle Berrones, op. cit., p. 110. 
214 Ibid. p. 110. 
215 Ibid. p. 111. 



 209

los gobernantes y patrones como clas es dominant es, sino también de los  

dominados y/o asalariados.  

    

Desde el punto de vista sistémico, resulta aceptable s ostener que la 

administración pública sea un instrumento del poder para luchar por la persistencia 

de los esquemas de control y dominio de los miembros de todo sistema político, 

sin embargo, lo que no resulta aceptable para nadie, es que se consuman todos 

los esfuerzos de la sinergia organizacional de los organismos públicos en esa sola 

peculiaridad porque entonces “ El significado de lo público es lo que pierde la 

administración pública cuando queda confinada al aparato de poder –violencia 

instrumental, camarillas burocráticas y medios de dominación- del Estado.”216 

 

En la actualidad el s ubsistema de ins pección y v igilancia constantemente “[…] es 

menos administración de la sociedad para convertirse en la administración del poder 

político del Estado. Se consuma así, el distanciamiento entre [aquel] y los [gobernados] que 

da como resultado el desaliento de éstos al comprobar su tendencia estatista.”217, por ello, 

el mejoramiento institucional del s ubsistema de interés implica nec esariamente un 

conjunto de reformas impregna das de aquel espíritu democratizador, hoy cas i 

olvidado, que vio por primera vez la luz en el año de  1992 de acuerdo a lo que ya 

ha quedado precisado con el estudio de los divers os aspectos de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.   

 

Así, el mejoramiento institucional del s ubsistema de inspección y  vigilancia debe 

efectuarse mediante la inc lusión de cont roles democráticos en los que par ticipen 

de manera real los  gobernados, dic hos controles incluyen “[…] -rendición de 

cuentas, transparencia en el uso de los recursos, evaluación pública- ya que [sin controles 

democráticos] la administración pública le pertenece al Estado en sí, hasta instituir 

fórmulas de comportamiento institucional que destacan más los valores administrativos -

eficiencia, eficacia, productividad- sobre los valores de lo público -participación, 

                                                 
216 Ibid. p. 112. 
217 Ibid. p. 113. 
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representación, corresponsabilidad- provocando que la administración pública pierda su 

contenido social para dar a los valores del estatismo -reivindicación sobrevalorada del 

Estado- que son la negación del carácter público del Estado.”218  

 

Por lo ant erior, el Doctor Ric ardo Uvalle ha sosotenido que “ […] la revitalización 

contemporánea de la administración pública implica reconocer su importancia en la 

sociedad para situar su nuevo papel[…]”, y para ello, ha establecido una serie de 

puntos que deberán servir como base para  la consecución de los objetivos de 

mejora institucional de los sistemas adm inistrativos del Estado, entre los que se 

encuentra por su puesto el subs istema objeto de estu dio, por lo que tales  puntos 

son los siguientes: 

 
1) fortalecer la participación ciudadana en los procesos de la evaluación pública que 

conciernen al capítulo de los asuntos comunes de la sociedad; 
2) reconocer el ciudadano como cliente no con criterio mercantil ni empresarial, sino 

valorándolo en el sistema de elecciones y preferencias que tiene para aceptar o no 
la calidad de los bienes y servicios que la propia administración pública genera, 
porque tiene el derecho de ejercer el voto de recompensa o el voto de castigo en los 
procesos electorales; 

3) valorar más los resultados finales de las políticas y los programas que tiene a su 
cargo, no únicamente los procesos y los controles que son medios para regular el 
cumplimiento de las tareas sociales, no fines en sí mismos; 

4) revalorar los compromisos entre los políticos electos y los funcionarios designados 
en términos de mayor responsabilidad y eficiencia, fortaleciendo la 
profesionalización de los cuerpos directivos de la burocracia gubernamental; 

5) definir y aplicar indicadores del desempeño para valorar simultáneamente los 
aspectos cuantitativos y cualitativos que son fundamentales en el ejercicio 
institucional del poder administrativo y democrático; 

6) dar cause a la descentralización del poder para evitar los rendimientos 
improductivos que nacen con la centralización que promueve la cultura de la 
estadolatría y los aparatos burocratizados; 

7) hacer compatible la cultura de la nueva gestión pública con los imperativos de la 
nueva institucionalidad democrática; 

8) adoptar la cultura del aprendizaje heurístico, el cual conjuga los aciertos y los 
errores como un sistema activo de aprendizaje; 

9) mejorar los sistemas de evaluación referidos al trabajo individual y grupal en 
cuanto motores de la creatividad y el rendimiento positivo; 

10) fortalecer la auditora del desempeño institucionales cuanto requisitos de los 
sistemas administrativos que tienen carácter democrático; 

                                                 
218 Ibid. p. 114. 
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11) dar vigencia a códigos de conducta para que tanto la función como los servidores 
públicos tengan la confianza renovada de los ciudadanos; 

12) mejorar la calidad de los sistemas encargados de la dirección y la implementación 
de las políticas públicas; 

13) nutrir la cultura de la rendición de cuentas que es, al mismo tiempo, la cultura de la 
responsabilidad, la cual tiene implicaciones administrativas, civiles, penales y 
políticas, para dar certidumbre al control democrático del poder; 

14) asegurar para ventaja del público ciudadano, la transparencia de los recursos 
públicos que responden al valor de lo público, no de lo gubernamental, eliminado, 
de ese modo, las prácticas de corrupción que son auténticos males públicos; 

15) fortalecer los procesos y los recursos vinculados con la gestión pública entendida 
como el conjunto de operaciones que dan vida a las metas públicas que deben 
cumplirse con base en sistemas flexibles de cooperación; 

16) armonizar la relación entre desconcentración y delegación del poder para facilitar 
las respuestas oportunas que deben impulsarse ante la complejidad de los 
problemas públicos; 

17) fortalecer los espacios de la gestión social y la corresponsabilidad pública para 
ratificar el ángulo democrático de las instituciones administrativas; 

18) regular e incentivar la cooperación de los ámbitos privado y público desde la 
perspectiva institucional de la propia administración pública; 

19) interiorizar el valor de los costos públicos sobre lo que realiza o deja de hacer el 
gobierno; 

20) instituir la gestión de la calidad para asociar costos, procesos, ventajas, 
beneficiarios e impacto de los resultados finales en la sociedad; y 

21) democratizar el servicio público definiendo nuevas reglas de operación 
institucional teniendo como base la igualdad y la equidad públicas.219   

 
Por otra parte, las propuestas concreta s de mejoramiento institucional a  nivel 

técnico-administrativo respecto del Subs istema de Inspección y  Vigilanc ia, serán 

enunciadas y agotadas en el apartado de “P ropuestas y Conclus iones” del 

presente trabajo, por el mo mento, solo resta señalar que este apartado sólo ha 

tenido por  finalidad la de ilust rar los as pectos cualitativos y  doctrinarios del 

ambiente sistémico, con la  única intenc ión de dejar claramente establecido e l 

espíritu ideológico que deberá imperar en las c ircunstancias políticas par a que 

pueda ser  propicia la instrumentación de la s reformas al subsistema objeto de 

estudio.     

 

Finalmente, es de res altarse que el mejo ramiento inst itucional del subsistema de 

interés implica la inserción de controles ciudadanos cuya instrumentación requiere 

                                                 
219 Ibid. pp. 135-137. 
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de férreas luchas fácticas en el terr eno de lo político, y además, requiere de 

compromiso y vocación dem ocrática de parte de los propios gobernados  

consagrados a los quehaceres  de la políti ca, porque al final, son los propios  

gobernados en su papel de ciudadanos y  desde posiciones útiles, quienes deben 

de impulsar dichas reformas desde los espacios de representación popular o como 

gobierno, ya que de lo contra rio, todas las tecnologías administrativas para el 

control democrático del poder que puedan idear se y enunc iarse en los  trabajo s 

más brillantes, sólo estarán destinadas  a quedarse en el pape l como un c úmulo 

inerte de buenas intenciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 213

CAPÍTULO V. DE LOS PUNTOS CRÍTICOS Y DEFICIENCIAS DEL 
SUBSISTEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA DELEGACIÓN 
TLALPAN  
 
 
En Física, un punto c rítico “es el punto de temperatura o presión que corresponde a un 

cambio en el estado físico de una sustancia.”220, extrapolando dicho concepto al campo 

de la Ciencia Política Ap licada o Administ ración Pú blica, se propone que por 

“punto crítico” en el ámbito de los sistemas administrativos se entienda al punto de 

presión en el que una fuer za o exigencia proveniente del ambiente organizacional 

o societario provoca un cambio informal en el sentido de los fines y objetivos  

normativos y doctrinarios de un ente público gubernamental.221 

 

Es complej o establec er métodos para de terminar el grado de presión nec esaria 

con la que se generan perturbaciones  impo rtantes al interior  del Subsistema de 

Inspección y Vigilancia, ya s ea que dicha presión prov enga del am biente 

organizacional o del societario, lo anterior debido a que en dicho fenómeno 

influyen diversas variables entre las que se pueden destacar: 1. el grado de 

exigencia social; 2. los medios empleados par a ejercer dicha presión; 3. la f uerza 

de los argumentos de utilida d pública con los que la autoridad e sté pretendiendo 

sostener tal o cual decisión; y 4. el ni vel de interés de la clase política gobernant e 

para que tal o cual asunto se resuelva en un sentido específico. 

 

Todos esos factores constituyen elementos que influyen en la naturaleza y nivel de 

las presiones ambient ales que devienen en perturbaciones sistémicas, y que a 

determinada escala s erán constitutivas de puntos críticos en diferentes vertientes  

                                                 
220 David Easton, op. cit., p. 17. Easton señala que “Siempre resulta viable tomar el aparato conceptual de 
otras disciplinas y aplicarlo analógicamente a los datos de un campo diferente.”, en ese sentido, el concepto 
de “punto crítico” fue retomado del campo de conocimiento de la Ciencia Física, y específicamente el que 
aquí se ha utilizado fue tomado de la Enciclopedia Encarta © 1993-2003 Microsoft Corporation.  
221 Ibid p. 114. Easton ya incorpora en su esquema de análisis el concepto de “punto crítico” al cuestionarse 
cómo es que todo sistema político enfrenta las tensiones que amenazan destruirlo, de modo que aún estando 
minado hasta un “punto crítico” por hechos fuera de lo común, éste logra resurgir como un sistema de una u 
otra índole. En ese sentido, el concepto de “punto crítico” de elaboración propia con base en los 
conocimientos de la Ciencia Física y en referencia a lo expuesto en el Capítulo II del presente, es llevado al 
campo de la Administración Pública para describir cierto fenómeno que ocurre en el seno de los organismos 
de la administración pública. 
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de la realidad político-admin istrativa de los s istemas de conducta delegacionales , 

propiedad que se conoce  como permeabilidad 222 del sistema y cuyas vertientes a 

analizar son las siguientes: 1. a nivel de los procedimientos administrativos que 

conforman el subsist ema objeto de estudio;  2. a nivel del propio Subs istema de 

Inspección y Vigilanc ia; 3. a nivel del sistema administrativ o delegac ional; 4. a 

nivel social; y 5. a nivel institucional o de los valores y reglas del juego. 

 

Para medir el grado de presión requerido en cada vertiente, y por tanto, para saber 

de qué magnitud deben ser las medidas adoptadas por las autoridades en turno 

para hacer frente a las perturbaciones si stémicas y sociales generadas por las  

diversas presiones ambientales, es preciso establecer parámetros susceptibles de 

ser mensurables política y administrat ivamente, de lo que se desprende que se 

hace indis pensable la definic ión de variables concretas para la adec uada 

consecución del objetivo propuesto.   

 

Sin embargo, de manera natur al surgen preguntas como las siguientes: 1) ¿cómo 

pueden es tablecerse parámet ros políticos s usceptibles de ser mensurables ?; 2)  

¿cómo se podría establecer la relación c ausa-efecto entre el fenómeno a medir y  

las posibles respuestas en el desempeño administrativo del órgano?; y 3) ¿En qué 

nivel de presión polí tico-organizacional o político-s ocietaria la estructura del 

órgano se encuentra ante una verdadera situac ión de crisis político-administ rativa 

capaz de modificar informalmente los ob jetivos normativos y doctrinarios de l 

órgano? Las posibles respuestas se articulan a continuación. 

 
 
V.1 Del establecimiento de un parámetro político 
 
En condic iones ideales o abstrac tas, el “ parámetro político” 223 por antonomasia,  

será el cas o de aquellos dominados o gobernados que hubieren s ido capaces de 

                                                 
222 Concepto desarrollado en el apartado II.3.3 del Capitulo II de la presente Tesis. 
223 De acuerdo con la definición de la Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 
Microsoft Corporation, un parámetro es un “Dato o factor que se toma como necesario para analizar o 
valorar una situación.”, o bien, es una “Variable que, en una familia de elementos, sirve para identificar 
cada uno de ellos mediante su valor numérico.” Por otra parte, con la noción de lo “político” se alude 
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acatar total y absolutamente al pie de la letr a, el conjunto de valores  

autoritariamente asignados m ediante los instrumentos normativos de carácter 

jurídico promulgados por el poder público en el ejercicio de sus atribuciones, sean 

estos emitidos tanto por el Poder  Legislativo como por el Poder Ej ecutivo Local; y 

que en la especie son: leyes, reglament os y demás instrumentos normativos, 

respectivamente. 

 

Verbigracia, el caso concreto de todo gobernado que hubiere sido capaz de 

cumplir con todos los  requisi tos legales y de sujetarse a todas las condic iones y  

restricciones reglamentarias en el ejercicio de sus derec hos para la construcción 

de un inmueble destinado a cualquier fin líci to permitido por las  disposic iones en 

materia de desarrollo urbano y uso de suelo,  pues tal, representará el parámetro 

político de obediencia ideal respecto de  la obser vancia de los criterios de 

ordenamiento territorial c omo el valor administrativamente tutelado en cada 

demarcación por cada uno de los sistemas  político-administrativos, y por ende,  

custodiado por sus respectivos subsistemas de inspección y vigilancia. 

 

Dicho parámetro político-administrativo servirá de patrón comparativo para separar 

del conjunt o totalizador de casos, aquel los en los qu e los gobernados no hayan 

acatado a cabalidad el conjunto de as ignaciones autoritarias en mater ia de 

construcciones para el Distrito Federal al realizar  exactamente las mismas  

actividades que los que sí las acataron, y que de igual forma servirá para ilustrar 

en qué momento éste fenómeno se convier te en un punto crítico de descontrol y 

desgobierno para los  sistemas político-administrativos delegacionales del Distrito 

Federal.   

 

Así, el fenómeno político que se estaría mensurando sería el número de 

gobernados que en los hechos han acatado y respetado las asignacione s 

                                                                                                                                                     
esencialmente al conjunto de fenómenos que ocurren entre autoridades y gobernados en el proceso específico 
de inspección y vigilancia respecto de las actividades que ejecuta el órgano para verificar el pleno 
acatamiento de las asignaciones autoritarias surgidas en seno del sistema político-administrativo local del 
Distrito Federal.  
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autoritarias en materia de construcciones en suelo urbano regul ar de acuerdo con 

los datos arrojados por la actividad del  r eferido subsistema en un periodo de 

tiempo conocido y delimitado, en contraste con los que no lo han hecho, lo cual 

permitirá conocer de manera estadístic a y de primera fuente, los niv eles de 

obediencia y disposic ión por parte de los gobernados a sujetarse a la jurisdicción 

del s istema político- administrativo de conducta loc al en una demarcación 

específica, así como el nivel de eficacia de los productos del subsistema de interés 

en la modalidad de “regulaciones del comportamiento”. 

 
 
V.2 Del establecimiento de la relación causa-efecto entre el fenómeno a 
medir y las posibles respuestas en el desempeño administrativo del órgano 
 
Tal y c omo ha quedado establecido en el apartado anterior, se  puede partir de l 

hecho de que si la causa nac e con el fenómeno político de desobediencia o 

desacatamiento de los valo res autoritariamente as ignados en materia de 

construcciones en suelo urbano regular, entonces pues, el efecto será el c onjunto 

de medidas político-administrativas instru mentadas por la autor idad para pr evenir 

y corregir la inobs ervancia de dichas  asignac iones autoritarias entre los 

gobernados, ya que tal fenómeno represent a un factor de desgobierno y un 

distanciamiento de los objetivos de dire cción administrativa en la conducción 

estratégica del desarrollo integral regional en cada demarcación territorial. 

 

En la figuran CV.1 se ha tratado de ilus trar, habiendo realizado una simplific ación 

esquemática de la realidad, el cic lo de actividades del Subsistema de Inspección y  

Vigilancia y algunos de los elem entos que alimentan su actividad, misma que está 

conformada por los siguientes elementos:   

 

1.- Las flechas sombreadas que se encuentran entre los dos círculos concéntricos  

representan la ruta del ciclo iterativo y rutinario de activida des técnico-

administrativas del Subsistema de inte rés, mismas que se diluyen en la Le y 

procedimental y su respectivo R eglamento con todos sus pormenores y  

particularidades a lo largo de los capítulos  denominaos: “ De los procedimientos de 



 217

las Visitas de Verificación”224; “De la Calificación de las Visitas de Verificación”225 y “De 

la eficacia y ejecutividad del Acto Administrativo”226. 

 

2.- Las dos líneas  verticales  y paral elas que s e aprecia n discontinuas y  

tangenciales a los cír culos concéntricos en el punto c orrespondiente a la  flecha 

sombreada que indica el punto de entrada al cic lo de ac tividades del Subs istema, 

representan el canal de flujo convergente de los insumos político-societarios y  

político-sistémicos con los que trabaja el  mismo durante el desarrollo de lo s 

procedimientos administrativos en el ejer cicio de las  atribuciones  de verific ación 

administrativa que le están conferidas.227   

 

3.- La flecha de contorno en línea disc ontinua que se encuentra fuera de lo s 

círculos concéntricos, del lado derecho y apuntando hacia el interior del canal d el 

flujo, representa las “ asignaciones autoritarias”, uno de los tres tipos de insumos  

políticos con los que trabaja el Subs istema de referencia, los cuales son de 

carácter sistémico en razón de que son proporcionados al multireferido subsistema 

directamente por los órganos de gobierno Legislativo y Ejecutivo locales.228 

 

4.- De igual forma, la flecha c on perímet ro de línea discontinua que también s e 

observa fuera de dic hos círculos concént ricos, del lado izquier do y apuntando 

igualmente hacia el interior  del canal de flujo,  representa las  quejas, denuncias,  
                                                 
224 Capítulo V del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal vigente, el cual 
comprende de los artículos 26 al 37, y que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha 19 
de febrero de 2004. 
225 Capítulo VII del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal vigente, el cual 
comprende de los artículos 41 al 47, y que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha 19 
de febrero de 2004. 
226 Capítulo Segundo del Título Segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 
vigente, el cual comprende de los artículos 8 al 23, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal de fecha 21 de diciembre de 1995.  
227 Se ha denominado en la gráfica de manera abstracta “canal de flujo” al conjunto de formas que en los 
hechos hacen posible que toda clase de insumos políticos, tanto sistémicos como societarios, abastezcan al 
subsistema para el adecuado funcionamiento del mismos, por ejemplo, el subsistema de interés requiere de la 
producción de leyes positivas y vigentes para sustentar las funciones de inspección y vigilancia, ya que al no 
haber actividades reguladas las atribuciones gubernativas y de policía no tienen razón de ser; pero además, 
dicho subsistema requiere de atribuciones para actuar de oficio o a solicitud del interesado o de terceros.    
228 En la especie, las referidas asignaciones autoritarias constituyen el conjunto de disposiciones legales y 
reglamentarias de carácter local a las que se hace referencia en el artículo 97 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal.  
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demandas o solic itudes ciudadanas que, prom ovidos por los propios gobernados,  

ingresan al sistema administrativo, mi smas que c onstituyen el s egundo tipo de 

insumos políticos con los que trabaja el  Subs istema objeto de estudio, sin 

embargo y a di ferencia de l os anteriores, éstos son d e carácter soci etario ya que 

no provienen de ningún otro órgano del sis tema político-administrativo local, sino 

directamente de las exigencias y necesidades de los gobernados.229      

 

5.- La flecha sombreada que dentro del ciclo refiere a la etapa de “Ejecución de las 

salidas”, representa de manera muy simpli ficada y resumida la actuación de la 

autoridad verificador a respecto de los pr oductos enviados al ambiente, mismos 

que se denominan dentro del argot de la Teoría de Sistemas Administrativos como 

“regulaciones del comportamiento”, concepto que equivale  al conjunt o de 

manifestaciones unilaterales de volunt ad del Órgano contenidas  en cada uno de 

los actos administrativos también denominados Resoluciones administrativas. 

 

6.- La pequeña flec ha sombreada que se encuentra fuera de los círculo s 

concéntricos que indican la ruta del ciclo de actividades, representa que existe una 

conexión entre los productos enviados  al ambiente y la reacción de los  

gobernados con motivo de los efectos provocados por  aquellos, de tal forma que 

dicha conexión representa un periodo de 15 días de gracia en los que la auto ridad 

debe de esperar la respuestas ambientales, y por ende, tal periodo forma parte de 

su ciclo de actividades. 

                                                 
229 Al respecto, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal establece en su artículo 32 que 
los procedimientos administrativos podrán iniciarse de oficio o a petición del interesado, sin embargo, tal 
disposición resulta ambigua respecto de las atribuciones de verificación administrativa, lo anterior en razón de 
que aun y cuando el espíritu de dicho precepto, en su carácter de disposición general engloba a todo tipo de 
procedimientos administrativos, el segundo párrafo del mismo sugiere que el sentido normativo de tal, está 
mayormente enfocada hacia los procedimientos relativos a la expedición de permisos, licencias, 
autorizaciones y demás actos administrativos tendientes al reconocimiento de un derecho subjetivo, más no a 
los procedimientos de visitas de verificación y calificación de las mismas, por lo que resulta de utilidad dejar 
subrayada la cuestión que consiste en elucidar si los órganos político-administrativos son competentes para 
atender y dar seguimiento a lo que se ha denominado imprecisamente queja, demanda o solicitud ciudadana 
interpuesta por un tercero, ya que la Ley define al “Interesado” como aquel “Particular que tiene un interés 
legítimo respecto de un acto o procedimiento administrativo, por ostentar un derecho legalmente tutelado.”, y 
al “Interés legítimo” lo define como el “Derecho de los particulares para activar la actuación pública 
administrativa en defensa del interés público y la protección del orden jurídico.”, lo cual resulta 
contradictorio desde la apreciación particular del presente trabajo. 
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7.- Finalmente, la flec ha sombreada de contorno en línea discont inua que señala 

la fase de Retroalimentación, representa el ingreso de las respuestas del ambiente 

societario al ciclo de actividades de l Subsistema de interés, respuestas  

ambientales que constituyen las reacciones de los gobernados a los productos de l 

referido Subsistema, las cuales ingresan  al c iclo de actividades de l mismo  

retroalimentándolo en su desempeño institucional.     

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La figura anterior ilustra, en una primera aproxima ción y de manera ideal o 

abstracta, el camino que la autoridad sigue  para informarse sobre el c umplimiento 

o incumplimiento de las asignaciones autoritarias por parte de los gobernados, por 

lo que en tal sentido, aquella debe pro nunciarse por la inst rumentación de 

medidas tendientes al restablecimiento del orden comunitario y a la promoc ión del 

Fuente. Elaboración propia con base en lo descrito en el capítulo II
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respeto a la observancia de las dispos iciones en las materias gubernativas y de 

policía con motivo del ejercicio de actividades reguladas. 

 

Ante ello, los posibles tipos de medi das en el des empeño administrativo del 

órgano oscilan entre las preventivas y la s correctivas, donde las primeras implican 

una campaña previa de difusión de las as ignaciones autoritarias, más el 

establecimiento de mecanismos, periodos y condic iones para la realizac ión de 

visitas de v erificación voluntaria, ya que en éstas ul timas la autoridad únicamente 

debe informar al vis itado sobre los incumplimientos detecta dos en el ejercicio d e 

las actividades que s e encuentre desarro llando y con motivo del inc umplimiento  

de sus obligaciones , pero, sin imponer  sanción alguna por las pos ibles 

infracciones detectadas, señalando únicamente el monto de las mismas.230 

 

Por otra parte, respecto de las medidas correctivas que como respuesta surgen en 

el seno del desempeño administrativo del órgano, éstas constituyen el conjunto de 

actividades rutinarias de inspecc ión y vigi lancia que s e realizan por las diversas 

áreas que integran al subsis tema objeto de estudio, las cuales desarrollan como 

función or dinaria la “ […]realización de visitas de verificación para comprobar si las 

actividades reguladas que ejercen los particulares y los establecimientos donde se 

efectúan, cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;”.231  

 
                                                 
230 Al respecto, en el artículo 38 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal 
vigente, se establece que: “Para efectos del artículo 6 del presente Reglamento, la autoridad competente 
establecerá en los programas que al afecto se publiquen, los mecanismos, periodos y condiciones en que 
serán aplicadas las visitas de verificación voluntaria. 
En las materias y plazos que determine el Programa, los titulares, propietarios, poseedores, responsables o 
encargados de un establecimiento, podrán solicitar a la autoridad competente la realización de visitas de 
verificación voluntaria por única ocasión, con el objeto de conocer si existen irregularidades administrativas 
en el desarrollo de sus actividades.  
La autoridad competente ordenará la visita, que se realizará conforme a las formalidades del presente 
Reglamento y dentro de los siguientes 10 días hábiles, informará por escrito al particular las irregularidades 
encontradas así como las sanciones que les habrían correspondido. 
El interesado tendrá un plazo de 30 días para informar a la autoridad que ha subsanado las irregularidades 
encontradas. Una vez recibido el informe o concluido el plazo, la autoridad, sin realizar diligencia alguna, 
archivará el expediente como asunto concluido.” 
231 Esta facultad se encuentra establecida en el artículo 15 fracción I del multicitado Reglamento de 
Verificación respectivo. Dicho sea de paso que estas actividades correctivas si implican la imposición de 
sanciones administrativas por la inobservancia de las asignaciones autoritarias por parte del gobernado 
visitado. 
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Ahora bien, es preciso señalar que se es tá haciendo referencia a la relación 

causa-efecto en el estricto ámbito de intercambio entre el sistema político-

administrativo y su am biente societario, más no a la relación que existe entre las  

causas del fenómeno societario de inobservancia de las asignaciones y los efectos 

de deterioro que aquellas producen en el propio cuerpo de la sociedad, ya que ello 

podría llegar a constituir, desde el punto de vista del tesista, un estudio por  

separado sobre la realidad social como sistema cerrado de conducta en tal 

aspecto. 

 

Dicho sea de paso pues, que el fenómeno a medir será la cantidad de gobernados 

que dentro de un periodo determinado han as umido voluntariamente las 

“asignaciones autoritarias de valores” cuando estas entran en vigor, y por adición, la 

eficacia de las posibles respuestas por parte del órgano con motivo de su 

desempeño administ rativo mediante la em isión de productos consistentes en 

“regulaciones del comportamiento” a los  que en la ciencia del derecho administrativo 

se les conoce como Resoluciones administrativas.  

 

De esta forma queda establecida la relaci ón entre el fenómeno político a medir y  

las posibles respuestas sistémicas por  parte del órgano, lo que en término s 

concretos queda expresado de la siguiente forma: ante el  desacato por parte de 

los gobernados para sujetarse voluntaria mente a los valore s autoritariamente 

asignados mediante la promulgación de c uerpos normativos tendientes a regular  

la conduct a de estos  mismos, los sistem as administrativos de c onducta p ueden 

instrumentar medidas prev entivas o correctivas para persuadir  o coacc ionar a 

aquellos, s egún s e trate, a in corporarse al orden político -jurídico-administrativo, 

mediante la emisión de pr oductos consistentes en “ regulaciones del 

comportamiento”.      
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V.3 De la identificación de las fuentes de presión político-societal232 y 
político-organizacional que provocan cambios informales en el sentido de 
los objetivos normativos y doctrinarios del órgano 
 
En física, la presión es un fenómeno cu ya magnit ud escalar  refleja un patrón 

general sobre el comportamiento de un  fenómeno material que se mide con 

instrumentos graduados o medi ante operaciones matemáticas233; sin embargo, en 

política, la presión no es una magnitud fís ica ni mucho menos escalar, sino una 

propiedad de los sistemas político-administrativos cuyos efectos reciente cualquier 

servidor público, por tanto, no se cuantifica sino se cualif ica, y su importancia sólo 

se explic a en referencia a la prote cción o desprotección de un conjunto de 

intereses concretos de control y dominio  que en última instancia significan 

ganancias o pérdidas materiales, más pocas vec es llega a ser función de 

postulados académicos o doctrinarios, ni mucho menos de expectativas filosófica s 

o de principios éticos234. 

 
V.3.1 De las fuentes de presión político-societal 
 
Las fuentes de pres ión polític o-societaria son todos aquellos aspectos que 

provienen del ambiente si stémico delegac ional en for ma de exigencias  que son 

capaces de ejercer fuerza o coacción so bre toda o parte de la estructura de 

autoridad del Subs istema objeto de estudi o y cuyos fines son, en algunos c asos, 

lograr incidir en el sentido de la mani festación unilateral de voluntad del órgano a 

favor de los intereses del visitado, y en ot ros casos, elevar los niveles de entropía 

sistémica para aprovechar las deficiencia s que se deriv en de ello desacredit ando 

al Partido en el poder.  
                                                 
232 David Easton, op. cit., p. 105.  El término “societal” es empleado por Easton para referirse al ambiente 
“intrasocietal” y “extrasocietal” de todo sistema político, y que no es otra cosa que “aquella parte del 
ambiente social y físico que está fuera de los límites de un sistema político, pero dentro de la misma 
sociedad.”.   
233 El concepto físico de “presión” fue tomado de Paul E. Tippens, Física. Conceptos y aplicaciones, Editorial 
Mc Graw Hill, Séptima edición, México 2007, p. 304.   
234 La utilidad de retomar de la física el concepto de “presión” para aplicarlo al campo de la Teoría de 
Sistemas desde el ámbito de la Ciencia Política y la Administración Pública, radica en que tanto en los 
sistemas de fluidos como en los sistemas organizacionales “La eficiencia de una cierta fuerza a menudo 
depende del área sobre la que actúa.”, de tal forma que la presión en ambos casos, tanto en los sistemas 
físicos como en los organizacionales, representa una fuerza que conlleva consecuencias en función directa del 
área sobre la que actúa, solo que en los sistemas organizacionales el área no es una delimitación superficial 
sobre un plano, sino una delimitación funcional sobre una parte de la estructura. 
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En ese sentido son tres las fuentes de t ensión político-societaria que se identifican 

en el análisis de dicho fenómeno y que pe rturban al Subsistem a de Inspección y  

Vigilancia, tales fuentes son: 1. las pretensiones individuales del gobernado común 

para que la acción del órgano vaya ori entada en fav or de sus intereses; 2. las  

pretensiones colectiv as de los  grupos de gobernados semi-organizados que 

exigen el restablecimiento del or den cuando son afect ados por las actividades de 

un tercero; y 3. las aspiraciones de los actores políticos de oposición que buscan 

desacreditar el desempeño institucional del partido en el poder para modificar el 

resultado de las preferencias electorales. 
 

Con base en la experiencia del t esista, el primer nivel cualit ativo de presión sobre 

las estructuras del subsistema objeto de estudio lo constituye el conjunto de 

exigencias del gobernado com ún, aquel individuo de carne y huesos  cuyas  

principales características son: pert enecer a cualquiera de los s ectores 

socioeconómicos más modestos de la com unidad; contar c on una educac ión de 

nivel básic o o medio;  percibir ingresos para la mera subsistencia; tener nula o 

escasa capacidad en cuanto a relaciones pol íticas se refiere; y vivir agobiado por  

la frustración que le provoca ser conc iente de su sit uación de impotencia  para 

modificar el estado de cosas que lo impacta. 

 

La capacidad del gobernado co mún para ejercer presión sobre las autoridades es  

casi despreciable, ya que cuando es objeto de alguna Visita de Verificación por las 

actividades reguladas que s e encuentra de sarrollando, su reacci ón natural es de 

susto y asombro, en primer lugar por su escasa interacción con las autoridades, y  

en segundo lugar, porque regularmente aquel in icia el ejercicio de cualquier  

actividad sin antes informarse sobre los as pectos normativos aplicables a su caso 

en particular, situación que lo v uelve su mamente vulnerable ante las acciones  
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punitivas de la autoridad administrativa.  Regularment e en estos  casos es donde 

encuentra lugar el cohecho y la concusión.235  

 

El segundo nivel cualit ativo de presión ejerci da sobre las autoridades del sis tema 

político-administrativo y particularmente del Subsistema de Inspección y Vigilancia, 

es el que ejercen los grupos de gobernados semi-organizados c on la finalidad de 

exigir a la autoridad s u intervención a efecto de garantizar el de bido cumplimiento 

de alguna asignación autoritaria que está siendo burlada por algún otro gobernado 

o grupo de gobernados cuyas actividades es tán provocando molestias vecinales o 

perturbaciones al orden público. 

 

Esta forma de presión sistémica es más in tensa que la anterior en razón de que a l 

haber mayor número de gobernados  involucrados es  mayor también la fuerza de 

la exigenc ia, y por ende, logr a perturbaciones más severas dentro de la s 

estructuras sistémicas de autoridad en comparación con las que logra el 

gobernado común. Dependiend o del peso de los intere ses en juego la autoridad 

puede inclinarse por la aplicac ión estricta de  la norma jurídica que regula el valor  

transgredido, con el objeto de detener  y erradicar definitivament e la s 

irregularidades en el desarrollo de la s actividades denunciadas, o bien, puede 

entrar en ejercicios de negociación o cooptación para sostener la continuidad en la 

realización de las mismas. 

 

Un tercer nivel de presión sistémica es el generado por los grupos de gober nados 

que dentro del marco de las libertades democráticas luc han por el poder polític o 

dentro de un determinado nivel jurisdic cional, que en este caso es el nive l 

delegacional de gobierno; estos gr upos están compuestos por gober nados 

expertos y especialist as en distintas áreas  del c onocimiento, quienes va liéndose 

de sus conocimientos y capacidades técnic as de anális is, busc an aprovec har la 

                                                 
235 Debe tenerse en cuenta que le gobernado común difícilmente acude a interponer denuncias penales o 
administrativas ante la autoridad competente, en primer lugar porque lo que quiere es salir del problema en el 
que se encuentra metido, ya que siente temor de las consecuencias y prefiere no arriesgarse a empeorar su 
situación; y en segundo lugar porque desconoce el mundo de las instituciones o lo único que conoce son las 
reglas informales, por lo que naturalmente siente total desconfianza en el desempeño de las mismas.  
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propia fuerza de las instituciones así  como de los  dist intos medios de 

comunicación en cont ra del grupo gobernant e en turno al interponer denuncia s 

que son ampliament e difundidas, y que pos teriormente llegan a ser fuente de 

diversas presiones  que en ocasiones  provocan fuertes perturbacione s 

sistémicas.236 

 

Dicho tipo de presión tiene como objetivo aprovec har las deficiencias técnico-

administrativas en el desem peño institucional de las  autoridades en turn o para 

generar tensiones  que desgas ten la ima gen del partido en el  poder vía el 

desprestigio de las acciones de gobierno, lo  cual representa una forma de presión 

muy usual en periodos de campañas electo rales, aunque de menor uso que las  

anteriores dado el niv el de dific ultad para t ener acceso a los archivos y registros 

de los órganos, no obstante de ello, cuando dicha presión llega a tener éxito,  

resulta muy complicado para el sistema adm inistrativo procesar los altos nivele s 

de conflicto generados, provocando a su vez altos niveles de entropía sistémica237.      

 
 
V.3.2 De las fuentes de presión político-organizacional 
 
Por fuentes de presión político-organi zacional se  entiende al conjunto de 

posiciones de mando del Órgano político-A dministrativo desde donde es f actible 

ejercer fuerza o coacción sobre la estructura del su bsistema para incidir en e l 

sentido de la manifestación unilateral de voluntad del mismo. Básicamente la s 

fuentes de presión político-organizaci onal que perturban el desarrollo de las  

actividades del Subs istema de Inspecci ón y Vigilancia son dos: 1. las que 

provienen de las instrucciones  del Director General Jurídico y de  Gobierno en el 

                                                 
236 Diego Valadés, El control del poder, p. 5. Este autor señala que “Un problema de nuestro tiempo es que a 
veces los agentes políticos confunden sus papeles naturales. Se dan casos de partidos políticos que entienden 
que la función de la oposición va dirigida contra el poder, cuando en rigor debe orientarse solo contra otros 
partidos, incluido el que desempeña las funciones de poder. La confusión es contraproducente, como se ha 
visto en muchos sistemas políticos, porque cuando esos partidos finalmente llegan al poder se encuentran con 
que la ciudadanía ya se construyó tan sólido rechazo al poder per se, que acaba operando también en contra 
de quienes parecían representar una opción diferente en cuanto al ejercicio del poder.”  
237 Héctor F. Álvares, op. cit., p. 71. A manera de recordatorio debe señalarse que la entropía, tal y como se 
desarrollo en el capítulo II del presente trabajo, es el desgaste que el sistema presenta por el transcurso del 
tiempo o por el funcionamiento del mismo.  
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ejercicio de las atribuciones que le co nfiere el Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; y 2. las que provienen del Jefe Polític o 

o Jefe Delegacional como autoridad má xima del Órgano para que tal as unto se 

resuelva en tal o cual sentido. 

 

Resulta pertinente señalar que,  si bien es  cierto que no es una regla formal 

consignada por escrito en los ordenamient os jurídicos de carác ter orgánico del 

Distrito Federal, también es  cierto que fá cticamente la desig nación del Director  

General Jurídico y de Gobierno en todos y  cada un o de los  Órganos Polí tico-

Administrativos del Distrito Federal, se v e afectada o influida  por el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad, ya que dicha posició n ha constituido y sigue constituyendo 

por tradición política histórica en rela ción a la propia naturaleza de su s 

atribuciones, la segunda figura en importa ncia político-administrativa después del 

Jefe Delegacional. 

 

En razón de lo anterior, la prim era f uente de presión político-or ganizacional que 

impacta o incide en el desempeño del subs istema objeto de estudio e s 

precisamente la que se materi aliza en el ejercicio de autoridad del car go de 

Director General Jurídico y de Gobierno, ya que ade más, es éste último quien en 

todo  mom ento está f acultado para emitir  las órdenes  de v isita de verificación y  

para calificar las infracciones encontradas con motivo del desarrollo de actividades  

reguladas por parte de los gobernados durante el desarrollo de dicha diligencia. 

 

Así, las funciones del resto de funci onarios de nivel de mando medio que 

conforman la estructura de la caja negra del Subsistema de Inspec ción y  

Vigilancia, quedan reducidas  a la mera re alización de labores de apoy o técnico-

operativo, incluidas la propia Dirección  Jurídica y todas las demás unidade s 

administrativas que le están subordinadas, tales como subdirecciones y jefaturas 

de unidad departamental, lo que  implica que es el titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno quien ins truye a sus subalternos el sentido en el que éstos 

deben integrar las ór denes de v isita de verificación y en el que deben substanciar  
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los procedimientos administrativos reca ídos a cada diligenc ia de visit a de 

verificación, respectivamente. 

 

Esta vertiente del fenómeno le otorga a lo s titulares de las Direc ciones Generales 

Jurídicas y de Gobierno de cada Ór gano político-administrativo, amplias   

oportunidades para un ejerci cio arbitrario de las at ribuciones que les  están 

conferidas por el Reglament o I nterior de la Adminis tración Pú blica de l Distrito  

Federal, lo cual s e ve reflejado en el s entido de las manifest aciones unilaterales  

del órgano respecto de cada asunto en parti cular, donde los func ionarios de niv el 

de mando medio poc o pueden hacer  para evitar los abusos y los excesos  por un 

indebido ejercicio de las atribuciones de dicha Unidad Administrativa. 

 

En ese sentido, el titular de la Dirección  General Jurídica y de Gobierno goza en 

todo momento de la autoridad par a instruir tanto al Dire ctor Jurídico, como a l 

Titular de la Subdirección de Califica ción de Infracciones, para que todos los 

proyectos de Resolución Administrativa  por esas áreas substanciados,  sean 

elaborados no conforme a la objetiva valo ración jurídica de las actuaciones, sino 

conforme a las instrucciones  del mismo, es decir, s i de la práctica de alguna 

diligencia se detectan actividades irregular es y por lo tanto la existencia de 

infracciones administrativas, puede ser el propio Director Gener al Jurídico y de 

Gobierno el que decida si se sanciona conforme al objetivo rigor jurídico de la s 

documentales agregadas al expediente o si se emite la nulidad del Acto 

Administrativo y de todas sus consecuencias jurídico-administrativas. 

 

De igual manera, si durante la práctica de alguna ot ra diligencia de Visita de 

Verificación Administ rativa se consta ta que algún establecimiento mercantil o 

construcción en proceso cumple cabal mente con todo lo est ipulado por los  

diversos ordenamientos aplicables al caso concreto, puede ser el Director General 

Jurídico y de Gobierno quien decida si s e clausura  durante el des arrollo de la 

Visita de Verificación, aún y cuando c uente con todos los documentos que avalen 

la legal r ealización de las actividades  de que se trate, o bien, si dicho 
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establecimiento se debe de multar y clausurar, aún habiéndose demostrado 

durante el procedimiento adm inistrativo la le galidad de  las actividad es 

desarrolladas.  

 

La segunda fuente de presión político-organi zacional que causa alteraciones  en el 

desarrollo de las actividades del Subsistema de referencia, es precisamente la que 

emana del ejercicio de la má xima autoridad de los órganos político-administrativos 

y que está constituida por las instrucciones del Jefe Político o Jefe Delegaciona l 

en el ejercicio de su autoridad política.  

 

Lo anterior es así en razón de que exist en intereses económicos que son tratado s 

a niveles altos dentro de la estructura de gobierno d elegacional en todas y cada 

una de las  demarcaciones territoriales, de tal forma que cuando algún agente 

económico decide realiz ar inversiones  de grandes  cantidades de dinero en 

proyectos de desarrollo inmobiliario o de ac tividades empresariales mercantiles y  

no cumple con los requisitos, restricciones  y obligaciones que le impone la ley, 

busca regularmente el acercamiento c on la clas e política intentando mediant e 

mecanismos como el soborno, el cohecho o el tráfico de influencias, ganar se el 

favor y la consideración de las autori dades polític o-administrativas para que 

mediante artimañas jurídico- administrativas de acc ión o de omisión, éstas sean 

permisivas y tolerantes a modo de que el  inversionista alcance sin mayores  

contratiempos el éxito de sus objetivos de lucro. 

 

Ésta constituye, sin lugar a dudas, la fuente de presión más intensa de todas las  

anteriormente referidas, y aunque guar da una relación muy  estrecha con la 

segunda de las fuentes político- societarias descritas en el aparta do anterior, es al 

final de c uentas y desde esta arista del fenómeno, la forma más severa y   

contundente en la que el desempeño instituc ional del Subsistema de Inspección y  

Vigilancia se ve afectado provocando ca mbios informales en el sentido de lo s 

objetivos normativos y doctrinarios del Órgano.  
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Si se quisiera cualific ar la magnitud del  fenómeno bajo el concepto de “presión 

política”, seguramente la referencia no se ría un patrón numérico sino funcional, es 

decir, el nivel o grado de pr esión política ejercida por lo s diferentes aspectos o 

fuentes generadoras de la misma, no sería un valor cuantitativo sino un valor  

funcional cualitativo y en referencia directa a la posic ión desde donde se 

encuentre dicha fuent e dentro de la estr uctura de autoridad del Órgano, así, se 

podría hablar de una escala de presión de primer nivel cuando se trate de una 

instrucción del Jefe Delegacional o de un a escala de presión de segundo nive l 

cuando se trate de una orden del Director General Jurídico y de Gobierno.     

 

De esta manera han queda do ilustradas las diversas fuentes de presión 

identificadas por el tesista, mismas  que impactan o inciden en el desempeño 

institucional del Subsistema objeto de estu dio alterando el sentido de la resolución 

de los as untos que son competencia del mismo y provocando un c ambio 

subyacente e informal en los objetivos nor mativos y doctrinarios establecidos por  

la Ley en las atribuciones del ór gano en el  ámbito del deber ser normativo; ahora 

se concentrará el esfuerzo de anális is en los factores del fenómeno que conducen 

el desempeño del órgano hacia  situaciones críticas que perturban fuertemente no 

sólo el funcionamiento del Subsistema de in terés sino de todo el Sistema político-

administrativo local, siendo tales perturbaciones consecuencia dir ecta de que las  

propias autoridades  alteren, modifiquen  o cambien el s entido de los fines  

doctrinarios del propio ente público gubernamental. 

 
 
V.4 De la medición del fenómeno 
 
La propuesta para la medición  del fenómeno político q ue implica el acatamiento o 

desacatamiento de las asi gnaciones autoritarias por parte de los gobernados en 

alguna demarcación territorial, específica mente en la Delegación T lalpan, 

comprende, desde la perspectiv a que se  está plant eando, tomar una muestra 

correspondiente a un año de ejercicio de las actividades que son competencia  del 

Subsistema de Inspección y Vigilanc ia, para realiz ar el análisis del fenómeno 
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agregado a partir de los resu ltados obtenidos durante ese año respecto de la s 

diversas etapas que conforman a dicho fenómeno. 

 

Así, el primer elemento a definir es el  periodo de tiempo que se tomará como 

muestra para alcanz ar el objetivo del ejercicio prop uesto, por lo que s e está 

tomando en consider ación que el tesi sta cuenta con una base de datos con 

registros de informac ión a partir  de los años de 2004, 2005 y 2006 238; sin 

embargo, la información relativa al año 2004 se encuentra incompleta en razón de 

que fue aproximadamente a m ediados de ese año cuando se inic ió la operación y 

alimentación de la misma, por otra parte, también resulta conveniente seña lar que 

en el año 2006 hubo cambio de gobie rno en todos los órganos político-

administrativos del Dis trito Federal y  por lo tanto, también s e registraron algunos 

cambios orgánico-funcionales que afectan el análisis propuesto.239   

 

En razón de lo anterior, resulta conveniente tomar la información correspondiente 

al año 2005, toda vez de que se cuenta c on los registros completos de todo el 

periodo del ejercicio fiscal anual y de que en el mis mo se identifican crit erios 

uniformes en cuanto a la práctica de las Visi tas de Verificación, a la Calificación de 

las Actas de Visita y a la captura y alimentación del referido Banco de Datos. 

 

Con base en lo y a expuesto y en los  r egistros de la Bas e de Datos de la 

Subdirección de Calificación de Infracciones de la Del egación Tlalpan, se tiene 

que en el año 2005 el Subsistema de Ins pección y Vigilancia de dic ho Órgano 

                                                 
238 La Base de Datos aludida corresponde a una copia fiel de la original que se sigue alimentando en la 
Subdirección de Calificación de Infracciones de la Delegación Tlalpan, misma copia que comprende toda la 
información de los procedimientos entre los años 2004 y 2006, y que fue anexada al Acta de Entrega-
Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal de fecha 01 de Octubre de 2006, 
y recibida por el tesista al momento de que éste asumió la titularidad del cargo de dicha Unidad 
Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo.    
239 Tales cambios son, por ejemplo, que durante todo el periodo que duró la administración saliente 2003-
2006, el Subsistema de Inspección y Vigilancia en estudio, se encargaba de realizar absolutamente todas las 
Visitas de Verificación en las materias señaladas en el Manual de Organización respectivo, entre las que se 
incluían aquellas relativas al Suelo de Conservación, situación que cambió a partir de la administración 
entrante 2006-2009, ya que a partir del cambio de gobierno dicho Subsistema únicamente sería competente 
para practicar las Visitas de Verificación en Suelo Urbano regular, quedando la realización de aquellas que 
tuvieran que ser practicadas en Suelo de Conservación bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Ecología de dicho Órgano Político-Administrativo en Tlalpan.    
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Político-Administrativo realizó en total 1551 visitas domiciliarias cuya intención era 

verificar el cumplimiento de las  asignac iones autoritarias en el desarrollo de 

actividades reguladas  para corroborar que en todos y cada uno de los casos,  

éstas se estuvieran realiz ando conforme a lo estipulado en las  diversas leyes y  

reglamentos gubernativos y de policía aplicables a cada caso en particular. 

 

En razón de lo anterior se tiene que de las 1551 visitas de verificac ión practicadas 

en el año 2005 en Tlalpan, 991 visitas fuer on en materia de construcciones, 461 

en materia de establecimientos mercantiles y solo 99 en otras materias, tal y como 

se puede apreciar en la siguiente figura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En números relativos lo anterior equiva le a decir que del total de Visitas de 

Verificación Administrativa realizadas en el año de referencia, el 64 % corresponde 

a visitas realizadas en materia de construcciones, el 30 % corresponde a visitas en  

TOTAL DE VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
EFECTUADAS EN TLALPAN EN 2005: 1551

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES; 461; 

30%

OTRAS MATERIAS; 

99; 6%

CONSTRUCCIONES; 

991; 64%

Figura V4.1 Gráfica de pastel.

Fuente. Elaboración propia con base en la información correspondiente al año 2005 contenida en la 
Base de Datos de la Subdirección de Calificación de Infracciones de la Delegación Tlalpan. 

Ver Apéndice 2. 
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materia de establecimientos mercantiles y sólo el 6 % restante corresponde a 

visitas de verificación realizadas en ot ras materias, lo cual signific a que la 

actividad c onstructiva representa una mues tra considerablement e representativa 

respecto de la medic ión del fenómeno políti co que ver sa sobre el acatamiento de 

los valores autoritariamente asignados entre los gobernados. 

 

Ahora bien, del total de las 991 visitas de verificación administrativa practicadas en 

materia de construcciones, sólo 141 de e llas se c alificaron poniendo “Fin al 

procedimiento”240, lo anterior en virtud de que la autoridad estimó que al momento 

de la v isita, con el desarrollo de las actividades verificadas en cada uno de lo s 

respectivos domicilios, los gobernados suje tos a la diligencia no infringían 

precepto legal alguno, es decir, en términos  político-administrativos acataron 

plenamente las asignaciones autoritarias respectivas, sin embargo este dato 

representa tan sólo el 14 % del total de visitados en dicha materia. 

 

Por otra parte, el 57 % del tot al de vi sitas en materia de cons trucciones fueron 

calificadas con algún tipo de s anción, o varias a la vez, en c ualquiera de las  

modalidades siguientes: a) multa económica; b) multa del  5 % del valor c omercial 

de las obras en cons trucción; c) clausura;  d) demolición parcial; y e) demolic ión 

total de los trabajos de construcción; 241 lo cual signific a que alrededor de 557 

gobernados, por des conocimiento de la norma jurídica, por des idia, ó por f ranca 

resistencia a la misma, decidieron no su jetarse a los valores autoritariamente 

asignados. 

 

 
                                                 
240 En términos de los señalado por el artículo 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal vigente, un procedimiento administrativo puede llegar a su fin solo por la actualización de los cuatro 
supuestos siguientes: 1) Por que así se determine en la resolución definitiva que se emita; 2) Por el 
desistimiento del interesado; 3) Por la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas; y 4) Por 
la declaración de caducidad de la instancia; a lo que debe señalarse que el estudio de la interpretación y 
aplicación de cada uno de dichos supuestos resulta de especial interés para el exacto y adecuado ejercicio del 
servicio público dentro de cualquiera de las actividades desarrolladas por las autoridades verificadoras. 
241 El tema de la imposición y ejecución de sanciones se desarrolló detalladamente en el apartado II.5.3.2 del 
Capítulo II del presente trabajo.   
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Respecto del porcentaje anteri or, es  oportuno señalar que de acuerdo con el 

criterio empleado en el apartado V.1 para el establec imiento del parámetro político 

de utilidad comparativ a, todos los casos de sanción ad ministrativa, sin importar si 

fue por conductas concientes o inconc ientes de parte de los gobernados, o si se 

trató de infracciones leves o graves por la inobservancia de los instrumentos de 

control gubernativo y de policía, aquellos representan actos de desobed iencia en 

referencia a las asignaciones autoritar ias mediante las que se establece e l 

conjunto de condiciones y re stricciones para el adecu ado ejercicio de un derecho 

previamente valorado por los órganos colegiados de representación popular.      

 

De acuerdo con la misma fuente de informa ción, otro 12 % de ese total de visita s 

de verificación administrativa en materi a de construcciones f ueron declaradas  

como nulas por el pr opio órgano de gobi erno delegacional, a petición expresa del 

gobernado visitado, y durante la substancia ción del respectivo procedimiento de 

calificación del Acta de Visita, toda ve z de que según la int erpretación de la 

autoridad en turno y  de lo señalado en la norma jurídica, se trató de diligencia s 

que emanaban de Ordenes de Visitas de Veri ficación constitutivos de actos  

administrativos que carecían de alguno de los element os de validez estable cidos 

por la propia Ley de Procedimiento Admini strativo del Distrito Federal,  lo que 

equivale a decir que 122 visitas de verifi cación fueron practicadas indebida o 

inadecuadamente durante todo ese año.242        

 

Adicionalmente debe apunt arse que otras 167 vis itas de ve rificación de es as 991 

en materia de construcciones, se encontr aban en ot ros estados administrativos 

tales como: 1. causaron baja por caducidad ; 2. causaron baja por prescripción; ó 

3. simplemente se encontraban en inc ertidumbre administrativa al no haber  

resolución administrativa con la que se co ncluyera el procedimiento, ni acuerdo de 

                                                 
242 Pese a que el tema de los elementos y requisitos de validez del Acto Administrativo no se desarrolló como 
tal en el presente trabajo, es preciso señalar que, para el caso del Distrito Federal, sólo la ausencia de alguno 
de los elementos establecidos en el artículo 6 de la propia Ley de Procedimiento Administrativo de ésta 
ciudad capital, es causa de nulidad del acto de que se trate en los términos del artículo 25 de la referida Ley de 
Procedimiento.     
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baja por prescripción o por caducid ad, sino lisa y llanamente permanecían de 

manera indefinida en lo que se conoce co mo “inactividad procesal” durante la 

etapa de substanciación. Lo anterior se ilustra en la figura V4.2. 

 

No obstante de los datos arrojados por la referida gráfica V4.2, de los 557 

gobernados que fueron sancionados  mediante Resolución Administrativa emitida 

por el Subsistema de primer orden del Ór gano Político-Administrativo en Tlalpan,  

59 decidieron combatir el producto integrado y substanciado por el Subsistema de 

segundo orden denominado de Inspec ción y  Vigilancia ante las  in stancias 

competentes para conocer y resolver sobre la impugnación de dicho acto de 

autoridad, lo cual representa únicame nte alrededor del 6 % del total de 

gobernados con sanción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL DE VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES EFECTUADAS EN 

TLALPAN EN 2005: 991
OTROS ESTADOS 
ADMVOS.; 169; 

17%

NULIDAD; 122; 

12%

FIN DE 
PROCEDIMIENTO; 

141; 14%

CON SANCIÓN; 557; 

57%

 

Figura V4.2 Gráfica de pastel.

Fuente. Elaboración propia con base en la información correspondiente al año 2005 contenida en 
la Base de Datos de la Subdirección de Calificación de Infracciones de la Delegación Tlalpan. 

Ver Apéndice 3. 
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De esta manera y habiendo quedado est ablecido lo anterior, ahora se está en 

posibilidades de elab orar una gráfica que ilustre el  fenómeno en términos de lo s 

conceptos de la teoría sistémica apl icada al es tudio del sistema político-

administrativo en Tlalpan, tal y como se ilustra en la gráfica V4.3.     

 

Lo que interesa resaltar de la gráf ica V4.3 es que durante el año 2005,  

aproximadamente 14 de cada 90 gober nados que iniciaron actividades de 

construcción dentro de la jurisdicción terri torial de T lalpan, acat aron al pie de la 

letra el conjunto de asignac iones autor itarias en dicha materia; otros 50 

definitivamente no lo hicieron;  y 6 más se encontraban en la indef inición respecto 

de su situación político-administ rativa, toda vez de que aun y cuando el ór gano 

hubo determinado s ancionarlos, éstos opt aron por impugnar el  sentido de la 

manifestación unilateral de voluntad del mismo, al considerar que, de algun a 

manera, la razón les asistía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVELES DE OBSERVANCIA DE LAS ASIGNACIONES AUTORITARIAS 
DE VALORES EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES ENTRE LOS 

GOBERNADOS DE TLALPAN AL TERMINO DE 2005

GOBERNADOS QUE 
SI ACATARON; 143; 

14%

OTROS ESTADOS 
ADMVOS.; 291; 

30%

GOBERNADOS QUE 
NO ACATARON; 498; 

50%
GOBERNADOS EN 

SITUACION 

INDEFINIDA; 59; 6%  

Figura V4.3 Gráfica de pastel.

Fuente. Elaboración propia con base en la información correspondiente al año 2005 contenida en 
la Base de Datos de la Subdirección de Calificación de Infracciones de la Delegación Tlalpan. 

Ver Apéndice 4. 
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Otro dato signific ativo que arroja la gráf ica es que aproximad amente 30 de cada 

90 gobernados que iniciaron activ idades de construcción ni siquiera resintieron las 

acciones administrativas de la autoridad, respecto de las actividades de inspección 

y vigilancia instrumentadas  por el órgano de gobierno, lo anterior es así en razón 

de que, o bien fue declarada la nulidad de dichas ordenes de visitas de verificación 

con todo y sus efectos jurídicos en rela ción al procedimiento de calificac ión del 

Acta de Visita, o bien se emitieron lo s respectivos  Acuerdos  de Baja por lo s 

motivos que la autoridad hay a considera do procedentes para cada cas o en 

particular, y entre los  que se pueden encontra r la caducidad de la facultad de la 

autoridad para imponer sanciones y  la  prescripción de las sancione s 

administrativas, entre otras.   

 

Finalmente, solo restaría exponer en término s cuantitativos, el nive l de eficacia en 

las acciones instrumentadas por el sistem a administrativo a través del desarrollo 

de las actividades del Subsistema de primer orden denominado “Jurídico y de 

Gobierno”, y particularmente a través del Subsistema de segundo orden al que en 

el presente trabajo se ha denominado “de Ins pección y Vigilancia”, accione s cuyo 

propósito consistía en revertir el fenóm eno de des acato de las asignac iones 

autoritarias mediante la imposición de s anciones administrativas a maner a de 

“regulaciones del comportamiento”, las cuales constituyen los  productos del 

Subsistema objeto de estudio, para lo cual servirá de apoyo la siguiente figura. 

 

Esta última gráfica ref leja que al té rmino del año 2005, de todos los  gobernados 

que en ese año fueron sancionados en la De legación Tlalpan por no sujetarse en 

el desarrollo de s us actividades constructivas a las as ignaciones autoritarias, 6 %  

dieron cumplimiento a los produc tos del subsis tema de interés, es decir, del total 

de productos con sanción arrojados al ambi ente por el sistema administrativo en 

materia de construcciones y que en total asciende a 548, al término de 2005 sólo 

35 fueron eficaces regulac iones del compor tamiento al cumplir con su objetivo de 
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coaccionar a los gobernados desobedientes a acatar las asignaciones autoritarias 

gubernativas y de policía en las materias respectivas. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, el número de gobernados que al tér mino del año 2005 no habían 

dado cumplimiento a los productos del subs istema representaba el 83 %, cifr a 

relativa que equivale a 454 doblemente desobedientes de los 548 sancionados, lo 

cual quiere decir que, en términos gener ales, las a cciones del Subsistema de 

Inspección y Vigilancia en Tlalpan no estaban siendo ni eficaces ni contundentes y 

por lo tanto tampoco exitosas. 

 

En el contexto de los fi nes, objetivos y metas del Sistema de Planeación de l 

Desarrollo del Distrito Federal, las cifras  ar rojadas por el anális is del des empeño 

del Subsis tema de Inspección y Vigilanc ia en Tlalpan, constituyen un s ólido 

ESTIMACION APROXIMADA DE LA EFICACIA DE LOS PRODUCTOS 
DEL SUBSISTEMA DE INSPECCION Y VIGILANCIA EN TLALPAN EN LA 
MODALIDAD DE REGULACIONES DEL COMPORTAMIENTO EMITIDOS 

EN 2005

GOBERNADOS QUE 
NO HABÍAN 

CUMPLIMENTADO; 

454; 83%

GOBERNADOS 
QUE SI 

CUMPLIMENTARON; 

35; 6%

GOBERNADOS QUE 
ESTABAN 

COMBATIENDO LA 
RESOLUCION DEL 

ORGANO; 59; 

11%

Figura V4.4 Gráfica de pastel.

Fuente. Elaboración propia con base en la información correspondiente al año 2005 contenida en 
la Base de Datos de la Subdirección de Calificación de Infracciones de la Delegación Tlalpan. 

Ver Apéndice 5. 
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testimonio documental y do cumentado de que dic ho Subsistema, ha concentrado 

y dilapidado sus esfuerzos a lo largo de estos últimos 4 años 243 en la 

instrumentación de acciones  correctivas que implican un int ento por adoptar una 

férrea pero estéril dominación política por  parte del gobierno delegacional sobre 

los gobernados en tal dele gación, no obstante de ello , los datos también son 

prueba de la endeble direcci ón administrativa observada por las  autoridades en 

detrimento de los objetivos del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en la 

multireferida territorialidad. 

 

Al hacer r eferencia a una férrea pero es téril dominación política por parte de l 

gobierno delegac ional sobre los  gobernados, se alu de básic amente al e xcesivo 

control político-administrat ivo que el Partido en el poder ha v enido ejerciendo 

sobre los  gobernados no para efectos de garantizar  la  ordenada conduc ción del 

desarrollo integral en dicha dem arcación, sino para efectos de mantener cooptada 

a una base político-electoral que sea coadyuvante en los fines de permanencia del 

grupo en el gobierno a través de los tri enios, aún a costa de los catastróficos 

desequilibrios ecológicos que se avecinan de  continuar por el actual derrotero de 

conducción administrativa. 

 

Finalmente, 59 de los 548 productos c on sanción fueron combatidos o 

impugnados formalmente ante las instanci as com petentes, dicha cantidad 

representa el 11 % del total y su estado, en términos administrativos, se encuentra 

indefinido, o bien, utilizando las vocablos de la lengua latina s e dice que tales 

resoluciones administrativas se encontraban subiudice244, es decir, sujetas a 

decisión judicial.     

 
 

                                                 
243 Para mayor claridad en la idea, ver el Apéndice número 5 donde se incorporan elementos que permiten 
deducir que los criterios de conducción de los trabajos del Subsistema de Inspección y Vigilancia no han 
cambiado  nada en los últimos cuatro años, por dicha razón se sostiene la existencia de cierta continuidad 
entre las prácticas de la administración 2003-2006 y las de la administración 2006-2009 respecto del tema que 
se desarrolla.  
244 Jorge Alberto Silva Silva, Derecho Procesal Penal, p xlix. Ttambién se llega a encontrar como subjudice. 
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V.5 De los puntos críticos del Subsistema de Inspección y Vigilancia en 
Tlalpan 
 
Es posible y viable identific ar los puntos críticos del s ubsistema de inspección y  

vigilancia de manera precisa dur ante el proceso de transformación de los insumos 

políticos en regulaciones del comportamiento, a lo largo de los tres procedimientos 

que integran al mismo, es dec ir, durante el desarrollo de la  vis ita de verificación,  

durante el procedimiento de calificación de l acta de visita y durante la ejec ución 

material de las  resoluciones  de la autorid ad contenidas en los  respectivos  actos 

administrativos, lo c ual eq uivale a la ej ecución d e las sanciones; ya  que 

básicamente constituyen puntos críticos  de carácter técni co-procedimental, 

quedando los aspectos políticos, al menos en apariencia, totalmente sometidos a 

la dinámica administrativa del órgano.      

 

Así, cada uno de los procedimientos de Vis ita Domiciliaria iniciados en el ár ea de 

Verificación Adminis trativa se conv ierte, o debería convertirse al menos  

doctrinariamente, en un procedimiento administrativo de c iclo completo, es decir, 

cada asunto, en “condiciones ideales” 245, debiera ser  procesad o por todas las  

áreas del subsistema objeto de estudio hasta la conclus ión del mis mo, sin 

embargo, esto no sucede así en razón de que a cada procedimiento le son propias 

un conjunto de particularidades  y especific idades que hacen  diferente cada caso 

concreto, y de que en ocas iones, lleg an a generar niveles considerablemente 

elevados de presión s istémico-organizacional, pudiendo produc ir o no un cambio 

en los fines normativos y doctrinarios del órgano. 

 

En ese sentido, cuado se hac e referenc ia al des arrollo del ciclo completo de 

transformación administrativa en “condiciones ideales”, en esencia se alude a la 

ejecución ininterrumpida del conjunto de pasos que conforman al mismo, el cua l 

                                                 
245 Concepto tomado del campo de la Ciencia Física, el cual consiste en realizar el estudio teórico de los 
fenómenos de la mecánica clásica tales como el equilibrio o la aceleración pero sin tomar en consideración 
factores tales como las fuerzas de fricción producidas por el aire o las superficies de rozamiento, y cuya 
utilidad en el campo de la Ciencia Política y la Administración Pública consiste en realizar el estudio de los 
fenómenos de la dinámica administrativa pero sin tomar en consideración factores tales como los recursos e 
instancias de impugnación de los actos de autoridad en defensa de los intereses de los particulares.  
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ya se ha ilustrado en la figura CV.1 del  presente apartado, mismo que contempla 

desde la recepción de los insumos políticos y hasta la emisión de los productos del 

Subsistema.  

 

Así, la figura de referencia es una mera simplificación de l proceso de 

transformación que s e verifica en la rea lidad, pero por otro lado, también deja 

fuera muchos detalles y aspectos finos del mism o, tales como: la efectiva 

resistencia u oposición de  los particulares al mome nto de la ejecución de la s 

Visitas domiciliarias de verificación admin istrativa; las consignas de los m andos 

superiores para que los servidores públic os del niv el de mandos medio s tanto 

operativos como administrativos actúen de determinada maner a en cada as unto; 

el nivel de relaciones políticas c on las  que cuenta cada gobernado para la 

resolución del asunto de su interés en favor de sus intereses específicos, etcétera. 

 

No obstant e de lo ant erior, es posible presentar la secuencia cr onológica de los  

pasos más element ales regulados tant o por la  Ley de Procedimiento 

Administrativo como por el Reglamento de  Verificación, ambos para el Distrito 

Federal, con el objeto de ilustrar con mayor claridad aquellas  actividades que 

llegan a convertirse en puntos cr íticos a lo largo del desarrollo de cada un o de los 

tres procedimientos, y estar así en posibilidades de argumentar en torno a la forma 

en la que el sentido de c ada evento puede modific ar in formalmente los fines y  

objetivos normativos y doctrinarios del Órgano. 

 

El Reglamento de referencia def ine en el Capítulo VI los pasos más elementale s 

que la autoridad competente deberá de seguir durante la práctica de las vis itas de 

verificación, pero es importante señalar  que dicho Capítulo VI no solamente 

establece jurídi camente un cam ino para la real ización de aquel las, si no que 

además trata de fijar criterios, requisito s y formas de actuar por parte de las  

autoridades respectivas previendo una seri e de s upuestos para tr atar de ev itar la 

discrecionalidad administrativa al mo mento de que éstas se encuentren en 
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circunstancias específicas que puedan poner  potencialmente al gobernado en una 

situación de total indefención ante los actos de autoridad.   

 

El procedimiento de verificación adminis trativa presenta los siguientes puntos  

críticos: 

 
PASO 1 PASO 2 PASO 3 PASO 4 PASO 5 PASO 6 PASO 7 PASO 8 

 
ARTICULO  

26 

 
ARTICULO  

29 

 
ARTICULO  

29 

 
ARTICULO  

29 

 
ARTICULO  

30 

 
ARTICULO  

31  

 
ARTICULO  

35 

 
ARTICULO  

52  
 
EMISION DE LA 
ORDEN DE 
VISITA DE 
VERIFICACION 

 
APERSONAMIE
NTO EN EL 
LUGAR DE LA 
VISITA DE 
VERIFICACION 

 
REQUERIMIEN
TO DE  LA 
PRESENCIA DE 
LA PERSONA 
CON QUIEN 
DEBA DE 
ENTENDERSE 
LA VISITA 

 
IDENTIFICARSE 
CON LA 
PEROSNA, Y  
ENTREGAR 
COPIA DE LA 
ORDEN DE 
VISITA Y DE LA 
CARTA DE 
DERECHOS Y 
OBLIGACIONES 
DEL VISITADO 

 
REQUERIMIEN
TO AL 
VISITADO 
PARA QUE 
NOMBRE DOS 
TESTIGOS DE 
ASISTENCIA 
DURANTE EL 
DESARROLLO 
DE LA 
DILIGENCIA 

 
LEVANTAMIEN
TO DEL ACTA 
DE VISITA EN 
PRESENCIA DE 
LA PERSONA 
CON QUIEN SE 
ESTE 
ENTENDIENDO 
LA VISITA Y 
LOS DOS 
TESTIGOS 
(INCLUYE 
INICIO Y 
CIERRE DE LA 
MISMA HASTA 
LA IMPOSICIÓN 
DE LAS 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD)  

 
DETERMINACI
ÓN DE LA 
EXISTENCIA DE 
CIRCUNSTANCI
AS QUE 
IMPLIQUEN UN 
PELIGRO PARA 
LA SEGURIDAD 
DEL 
ESTABLECIMIE
NTO, LA 
INTEGRIDAD 
DE LAS 
PERSONAS O 
DE SUS 
BIENES. LA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA O LA 
SALUD 
GENERAL 
 

(PUNTO 
CRITICO) 
 

 
DETERMINACI
ÓN  E 
IMPOSICIÓN 
DE LAS  
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN 
CUALQUIER 
ETAPA DEL 
PROCEDIMIEN
TO 
 

(PUNTO 
CRITICO) 

   
 

Se considera que los pasos 7 y 8 del es quema anterior repres entan en conjunto 

un punto c rítico, en virtud de que dependiendo de  la ubicac ión de la fuente de 

presión político-societaria o político-or ganizacional será como el Verificador  

Administrativo que se encuentre conduciendo la diligencia procederá a la clausura 

o suspens ión de las  actividades de que se  trate, o bien, sólo levantará la 

respectiva Acta de Visita y s e procederá conforme a los  causes o rdinarios 

reglamentarios. 

 

Respecto de este punto, el Reglamento de verificación administrativa señala que 

“En caso de que el verificador detecte la existencia de circunstancias que impliquen un 

peligro para la seguridad del establecimiento, la integridad de las personas o de sus 

bienes, la seguridad pública o la salud general, avisará de inmediato a su superior 
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jerárquico, para que éste adopte las medidas de seguridad que sean procedentes.”246, de 

donde se advierte claramente un espac io ju rídico bastante propicio para e l 

ejercicio discrecional de la autoridad en el momento  de que la norma jurídica 

permite actuar a los  mandos superiore s a partir de la valor ación personal de 

circunstancias generales e imprecisas, en la adopción de cualqu iera de la s 

medidas de seguridad señaladas en el propio Reglamento247. 

 

La defic iencia que se genera en el funcionamiento de l subsistema de referencia 

como cons ecuencia de este punto crítico , es que la imposici ón de medidas de 

seguridad pued e s er utiliz ada por la  autoridad para pe rjudicar dolosa  y  

arbitrariamente a los gober nados, principalmente a aquellos  cuya activida d 

lucrativa es ampliamente redituable, por que entonces se vuelven objeto de 

hostigamiento administrativo cuyos fines  modifican el sentido normativo y  

doctrinario del Órgano, toda vez de que lo que busca la autoridad es generar las  

condiciones adecuadas para el surgimiento del cohecho 248 o de la concus ión249 y 

no la adecuada realización de tales actividades.     

 

Respecto del Procedimiento de Calificac ión de Infracciones, éste consta, de 

acuerdo con el Reglamento de Ve rificación Administrativa para el Distrito Federal,  

de los siguientes pasos y presenta los siguientes puntos críticos: 

 
PASO 1 PASO 2 PASO 3 PASO 4 PASO 5 PASO 6 

 
ARTICULO 41 

 
ARTICULO 42 

 
ARTICULO 43 

 
ARTICULO 45 

 
ARTICULO 46 

 
ARTICULO 46  

 
RECEPCIÓN DE 

 
RECIBIDO EL ESCRITO 

 
HABIENDO CUMPLIDO 

 
LEVANTAMIENTO DE 

 
CALIFICACIÓN DEL 

 
NOTIFICACION 

                                                 
246 Artículo 35 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal vigente.  
247 Las medidas de seguridad que se contemplan en el artículo 51 del referido Reglamento, son las siguientes: 
I. El aseguramiento de materiales o sustancias peligrosas o contaminantes; II. La suspensión temporal, total o 
parcial, de la actividad que genere el peligro o daño; III. El retiro de instalaciones; y IV. Las demás que 
establezcan los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables, necesarios para preservar la integridad de 
las personas o de sus bienes, la seguridad pública y la salud de la población.  
248 De acuerdo con el artículo 272 del Código Penal del Distrito Federal vigente, la conducta de cohecho 
existe cuando un servidor público por sí o por interpósita persona, solicita o recibe indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepta una promesa, para hacer o dejar de hacer algo relacionado 
con sus funciones. 
249 Según lo estipulado en el artículo 274 del Código Penal del Distrito Federal vigente, hay conducta típica de 
concusión cuando un servidor público con tal carácter exige por sí o por interpósita persona a título de 
impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o emolumento, dinero, valores, servicios, o cualquier 
otra cosa que sabe no es debida, o en mayor cantidad de la que señala la Ley.  
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ESCRITO DE 
OBSERVACIONES 
DURANTE LOS DIEZ 
DIAS  HÁBILES 
SIGUIENTES A LA 
CONCLUSIÓN DE LA 
VISITA DE 
VERIFICACION 

DE OBSERVACIONES 
DENTRO DEL 
TERMINO 
ESTABLECIDO EN LA 
NORMA JURÍDICA 
PROCEDE LA 
CALIFICACIÓN DEL 
MISMO PARA EFECTO 
DE DETERMINAR SI 
CUENTA CON LOS 
DATOS REQUERIDOS 
POR TANTO POR LA 
LEY COMO POR EL 
REGLAMENTO 

EL VISITADO EN 
TIEMPO Y FORMA 
CON LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS PARA EL 
ESCRITO DE 
OBSERVACIONES SE 
ACUERDA SU 
ADMISIÓN Y SE FIJA 
FECHA Y HORA PARA 
EL DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS Y 
ALEGATOS EN LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS 
ORDENADOS POR LA 
LEY Y EL 
REGLAMENTO   

ACTA DE DESAHOGO 
DE LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS ADMITIDAS 
Y ALEGATOS 

ACTA DE VISITA 
VALORANDO LAS 
PRUEBAS 
DESAHOGADAS Y LOS 
ALEGATOS  
FORMULADOS 
DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA 
CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA, 
IMPONIENDO 
MEDIANTE 
RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA LAS 
SANCIONES 
CORRESPONDIENTES 
Y EN SU CASO LAS 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
PROCEDENTES EN 
TERMINOS DE LO 
SEÑALADO EN LAS 
LEYES Y 
REGLAMENTOS 
GUBERNATIVOS Y DE 
POLICÍA  QUE 
RESULTEN 
APLICABLES 
 

(PUNTO 
CRITICO) 

 

PERSONAL AL 
VISITADO DE LA 
RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA 
DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS HABILES 
SIGUEINTES A SU 
EMISION 
 
 

 
 

Se considera que el paso 5 del procedimi ento de substanciación y calificac ión de 

las actas de visita constituye un punto crítico, en razón de los siguiente s 

argumentos: 

 

1.- Regularmente quién de facto realiza las actividades y las diligenc ias para 

substanciar e integrar los anteproyectos de resolución administrativa es personal 

con perfil de pasante o de licenciado en De recho, mismo a quién se denomina 

“abogado proyectista” o “proyectista” simplemente, pero es personal que 

realizando las mismas  funciones percibe salarios difere ntes que oscilan entre los  

cuatro mil y los s iete mil pesos mensuales y a quienes se exige cubrir una jornada 

laboral completa de ocho horas diarias (regularmente de lunes a viernes de  09:00 

a 20:00 horas con tres oras de comida). 

 

2.- Este personal m al pagado y en muc has ocas iones s obre-explotado, es  

responsable de estudiar y valorar  todos los elementos jurídicos que integran cada 

expediente, y por ende, es  quien en primera instancia direcc iona y def ine el 

sentido de la manif estación de vol untad del órgano c ontenida en el act o 

administrativo que res uelve s i en la es pecie los gobernados vis itados infringieron 
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las leyes y  reglamentos gubernativos y de policía y quien además determina la s 

sanciones y fija el monto de las multas pecuniarias en cada caso en particular. 

 

3.- No obs tante de lo anterior, la ma yoría de pers onas que trabajan en dich a 

actividad no tienen una seguridad laboral a consecuencia de que muchos de ello s 

son contratados bajo el régimen de honor arios, lo cual implica que s on de 

confianza, que no gozan de las prestaciones mínimas de Ley y que por lo tanto no 

generan antigüedad, y a quienes además  se les exige que trabajen a m archas 

forzadas y de ac uerdo a las necesidades pol íticas de la superioridad, es decir,  

resuelven jurídicamente conforme a los intereses políticos del grupo dominante en 

turno, y por si fuera poco, se les exige la más férrea de las lealtades para sostener 

el frontispicio del argumento legaloide en el que generalmente se apoyan todos los 

actos de autoridad: “se resolvió o se ejecutó conforme a derecho”. 

 

Con base en estos tres puntos se sostiene que este paso 5 constituye un 

verdadero punto críti co en virtud de que lo s “proyectistas”, sean pasantes o 

titulados, cuadran o descuadran jurídica mente todo lo que sus superiores les 

ordenan en función de los inte reses políticos y ec onómicos prevalecientes  y sin 

posibilidades reales de que en el des empeño de sus func iones puedan def ender 

una pos ición objetiva en la aplicación de la norma jurídica, en virtud de que la 

necesidad y el temor a ser despedidos  les obligan a formar parte de los esquemas 

discrecionales de control y dominio político.         

 

La deficiencia que se genera en el funci onamiento del subsistema objeto de 

estudio como consecuencia de este pu nto crítico, es que la imposic ión de 

sanciones por la comisión de infracci ones administrativas por parte de los  

gobernados se convierte en una actividad “a modo” de los intereses políticos, y a 

que de ac uerdo al interés que haya en el fondo y de acuerdo a la respuesta 

colaboracionista o rebelde del gobernado, es como en muchos de los  cas os la 

autoridad competente decide buscar los  medios jurídico-administrativos para 

sancionar a quien cumple con t odos los re quisitos que marca la  norma jurídica o 
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para evitar que quién infringe de manera flagrante y descaradamente la misma no 

sea sancionado como es debido.    

 

Lo anterior constituye de manera evidente un cambio informal en el sentido de los  

fines y objetivos normativos y doctrinar ios del Órgano Político-Adminis trativo 

respecto de sus funciones de inspección y  vigilancia,  toda vez que con tal forma 

de funcionamiento del Subs istema de Ins pección y Vigilanc ia no se procura el 

acatamiento de las  asignac iones autoritarias de valore s mediante la emisión de 

regulaciones del comportamiento soportadas con toda la fuerza coactiva del poder  

público, sino que se aprovechan los mismos  para alcanzar objetivos de control y 

dominio político que se alejan del de ber ser institucional del ente públic o 

gubernamental.   

 

Finalmente, en lo relativo al Procedimi ento de Ejecuc ión forzosa y directa de las  

sanciones250, éste deberá consider arse básicamente como el procedimiento para 

imponer el estado de clausura, toda ve z de que p or una parte las sancione s 

pecuniarias sólo son exigibles por la aut oridad fiscal, lo cual queda fuera de l 

ámbito de competencia de  los  órganos  político-administrativos; y por otra, las 

ordenes de demolición parcial o to tal requieren de un procedimiento 251 que m uy 

rara vez se lleva cabo por el grado de severidad de la sanción y por la costumbre y 

el desus o, situación que constituye el primer punto crítico dentro de la actividad 

ejecutora respecto de la ejecución forzosa de éste tipo de sanciones. 

 

                                                 
250 De acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la ejecución 
forzosa procede sólo por los medios que en dicho artículo se señalan, y “[…] Si fuere necesario entrar en el 
domicilio particular del administrado, la Administración Pública del Distrito Federal deberá observar lo 
dispuesto por el artículo 16 Constitucional.·”   
251 Respecto de este punto, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal vigente, establece en 
su artículo 18 que: “También será admisible la ejecución directa por la Administración Pública del Distrito 
Federal, cuando se trate de obras o trabajos que correspondieran ejecutar al particular; y éste no haya 
ejecutado dentro del plazo que al efecto le señale la autoridad, que será suficiente para llevar cabo dichas 
obras o trabajos, atendiendo a la naturaleza de los mismos. En tal caso deberá apercibirse previamente al 
propietario, poseedor o tenedor que resultase obligado a efectuar el trabajo, a fin de que exprese lo que a su 
derecho conviniere, dentro de los cinco días siguientes. Éste término podrá ampliarse hasta quince días en 
caso de no existir razones de urgencia.”  
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En términos estrictos y como quedó descrito en el Capítulo III de la presente, ni en 

la Ley  de Procedimiento Administrativo  ni en el Reglam ento de Verif icación 

Administrativa ambos para el Distrito Federal, se establecen de manera precisa los 

pasos que se deberán de seguir durante el procedimiento de ejecución f orzosa 

para actos que requieren la en trada al domicilio partic ular del gobernad o, sin 

embargo, para el caso  de las clausuras, el referi do Reglamento si c ontempla un 

procedimiento a seguir para ejecutar la im posición del Estado de cla usura, en e l 

que no es posible distinguir algún punto crítico. 

 
PASO 1 PASO 2 PASO 3 PASO 4 PASO 5 PASO 6 PASO 7 

 
ARTICULO 59 

fracción I 

 
ARTICULO 59 
FRACCION II 

 
ARTICULO 59 
FRACCION III 

 
ARTICULO 59 
FRACCION IV 

 
ARTICULO 59 
FRACCION V 

 
ARTICULO 60 

  

 
ARTICULO 60 

 
IDENTIFICARSE 
ANTE EL 
PROPIETARIO O 
REPRESENTANTE 
LEGAL O 
CUALQUIER 
PERSONA QUE SE 
ENCUENTRE EN 
EL 
ESTABLECIMIENT
O, MEDIANTE 
CREDENCIAL 
VIGENTE Y 
ENTREGAR COPIA 
DE LA ORDEN DE 
CLAUSURA 

 
REQUERIR AL 
PROPIETARIO O 
REPRESENTANT
E LEGAL O 
PERSONA CON 
QUIEN ENTIENDA 
ESTA, PARA QUE 
DESIGNE A DOS 
TESTIGOS DE 
ASISTENCIA Y 
APERCIBIRLO 
CONFORME AL 
CONTENIDO DE 
LA ORDEN  

 
PROCEDER A LA 
COLOCACIÓN DE 
LOS SELLOS DE 
CLAUSURA  EN 
EL 
ESTABLECIMIENT
O DE QUE SE 
TRATE 

 
LEVANTAR ACTA 
EN FORMAS 
NUERADAS Y 
FOLIADA, LA CUAL 
DEBERÁ CUMPLIR 
CON LOS 
REQUISITOS 
MÍNIMOS 
SEÑALADOS POR 
LA REGLAMENTO 
EN LA 
RESPECTIVA 
FRACCIÓN 

 
DEJAR COPIA 
DEL ACTA A LA 
PERSONA CON 
QUIEN SE HAYA 
ENTENDIDO LA 
DILIGENCIA DE 
CLAUSURA 

 
RENDIR INFORME 
EN CASO DE QUE 
HAYA EXISTIDO 
LA IMPOSIBILIDAD 
PARA EJECUTAR 
LA DILIGENCIA DE 
CLAUSURA POR 
HABERSE 
OPUESTO EL 
INTERESADO  

 
EMITIR UNA 
NUEVA ORDEN EN 
LA QUE SE HAGA 
EFECTIVA LA 
MEDIDA DE 
APREMIO 
RESPECTIVA Y 
SOLICITAR EL 
AUXILIO DE LA 
FUERZA PÚBLICA 
PARA SU DEBIDA 
EJECUSIÓN 
 
 

 
 

En realidad, el punto crítico dentro de las actividades de los procedimientos de 

ejecución f orzosa de las sanc iones admin istrativas no se apr ecia con c laridad 

dentro del procedimiento para efectuar la  imposición del estado de claus ura a lo s 

establecimientos de que se tr ate, sino más bien, el punto crítico lo constituye la 

omisión por parte de la autoridad en rela ción al cum plimiento del mandato  legal 

respecto de aquellos actos en los que la mi sma está obligada a actuar de ofic io 

para garantizar el pleno cumplimiento de los productos del subsistema, y en 

consecuencia, reinc orporar al goberna do al orden jurídico-administ rativo 

establecido, cuyo objeto es la preser vación de los  valores autoritariamente 

asignados. 

 

En ese sentido, la imposición de severas  sanciones administrativas extravía su 

razón de ser si la autoridad no procede c on todo el rigor exigido por la norma 

jurídica para el cumplimiento de ésta mism a, pues en tal caso, de poco sirv e que 
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la autoridad imponga sanciones tan severa s como la demolic ión parcial o total de 

inmuebles que no cumplen ni c on las dispos iciones tanto de la  Ley de Desarrollo 

Urbano ni con las del Regl amento de Construcciones ambos para el Distrito 

Federal, y  que tampoco se s ujetan a las restricciones establecidas en los  

programas delegac ionales de desarrollo ur bano para su respectiva demarcación,  

si los propios product os del subsistema ca recen del r espaldo coactivo que debe 

acompañar a todo acto administrativo de autoridad. 

 

En ese orden de ideas es de señalarse que éste punto cr ítico la  mayoría de las  

veces se refleja mediante la imposic ión del estado de clausur a como medida 

paliativa en tanto s e deja al gober nado toda la respons abilidad de dar  

cumplimiento a las sanciones que se le ha yan impuesto, o bien, en tanto el asunto 

se enfría y con el transcurso del tiempo va  pasando al olvido sin que ello implique 

que tal as unto haya quedado como total y def initivamente concluido, ya que 

mientras no se de cumplimiento al pr oducto del subsist ema cada asunto 

permanece vigente o “vivo” como se dice en el argot del derecho administrativo. 

 

El hecho de que la autoridad im ponga sanciones administrativas que por el grado 

de severidad de las  mismas i mpliquen una considerable dif icultad par a su 

cumplimiento, constituye un punto crítico en virtud de que lo que se busca al emitir 

una serie de regulaciones del comportamiento sobre la conducta de lo s 

gobernados, es precisamente la  reincorporación de los mi smos al orden jurídico-

administrativo establecido, objetivo que queda frustrado al momento de que las 

regulaciones del comportamiento no son c ontundentes en cuanto a su ejecución y  

sólo provocan que los gobernados empeor en su situación al quedar entrampados 

en las arenas movedizas de una complejidad administrativa que dificulta todaví a 

más su adecuada reincorporación al referido orden de las cosas. 

 

Lo anterior  entraña el más t angible y perjudicial de lo s cambios informales en el 

sentido de los fines y objetivos normati vos y doctrinarios del Órgano, toda vez de 

que en este punto el subsistema no solamente no esta cumpliendo con su objetivo 
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supremo de velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos gubernativos y 

de policía, sino que por su propia dinámica está fomentando la inobservancia de la 

norma jurídica pos itiva y la desobedienc ia velada o tolerada respecto de las  

asignaciones autoritarias, a costa de la propia capac idad coactiva de los ente s 

públicos gubernamentales y en franco detrimento de la figura de autoridad. 

 

Lo anterior  puede corroborarse con la información que arro ja la gráfica que se 

presenta en la figura V4.4, donde se aprec ia claramente que el porcentaje de 

gobernados (83% del total de s ancionados) que al té rmino del año fisca l 2005 e 

incluso al término del año fiscal siguiente 252, no habían dado cumplimiento aún a 

los productos del Subsistema de refer encia que y a habían causado ejecutoria, y  

por el contrario, se encontraban en una situación administrativa que sólo 

incrementa el número de difi cultades a los que se t enían que enfrentar para poder 

incorporarse satisfactoriamente al orden jurídico-administrativo mediante el que se 

materializan los valores autoritariamente asignados.    

 

Así, dicha situación provoca que el Subsistema de Inspección y Vigilancia entre en 

un círculo vicioso de incapac idad real par a mantener y restablecer el orden  y el 

respeto por los valores autoritariamente asignados entre los miembros de todo 

sistema social, como universo ambiental  y fuente única de toda organiz ación 

política.            

 
 
V.6 De algunos de los efectos negativos a nivel social provocados por el 
inadecuado funcionamiento del Subsistema de Inspección y Vigilancia 
 
Cuando un gobernado no cumple con las  asignaciones autorit arias los efectos 

negativos son casi despreciables, pero cuando cientos de miles de gobernados no 

cumplen con las asignaciones autoritarias se provocan muy sensibles afectaciones 

                                                 
252 Es oportuno recordar que los datos con los que se trabajó dicha gráfica eran los actualizados hasta el día en 
que el Tesista recibió el encargo de la Subdirección de Calificación de Infracciones, lo cual ocurrió en 
Octubre de 2006, de lo que se colige que los mismos 454 gobernados que al término de 2005 no habían dado 
cumplimiento a los productos del Subsistema eran aproximadamente los mismos que en la recta final del año 
2006 no habían cumplimentado sus sanciones, a los que se suman los casos del año 2006.  
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al entorno y a la calidad de v ida de toda la  colectiv idad, dichas afectaciones se 

describen a continuación.  

 
De las alteraciones en el ámbito de la protección civil 253 
 
En esta materia la c onsecuencia directa por un inadecuado funcionamiento del 

subsistema en estudio se traduc e básicamente en la realizac ión de activ idades o 

espectáculos públicos  de afluencia masiv a en áreas o inmuebles diferentes a s u 

uso habitual, sin tener diseñado y listo para entrar en operación de manera real un 

Programa Especial de Prot ección Civ il que vaya acor de con el respectivo 

diagnóstico de riesgo y vulnerabilidad, pud iéndose ocasionar con dicha s ituación 

lesiones graves o pérdidas de vidas humanas en una situación de contingencia. 

 

Por otra parte, también se deja de verifica r o se verifica de manera ineficiente que 

los inmueb les destina dos a vivie nda plur ifamiliar, conjuntos habit acionales y en 

general c ualquier tipo de inmueble destinado al ejercicio de actividades  

mercantiles que se encuentre clasificado c omo de bajo, mediano o alto riesgo, 

cuente con su respectivo Programa Interno de Protección Civil, asimismo se causa 

igualmente deficiencia respecto de veri ficar que aquellos establecimientos de 

mediano y  alto riesgo cuenten con póliz a de seguro de cobertura amplia de 

responsabilidad civil y daños a terceros, con la cual quede amparada su actividad 

ante cualquier siniestro o contingencia.      

 
De las alteraciones en el ámbito de la preservación del medio ambiente y la 
protección ecológica254 
 
De ac uerdo con las  atribuciones que la  Ley Ambiental dep osita en los  órganos 

político-administrativos del Dist rito F ederal, estos tiene el deber entre otras 

funciones, de implem entar acciones de cons ervación y restaurac ión del equilibrio 

ecológico, así como la protección al ambiente desde las delegaciones; además  

también deben ordenar la real ización de visitas de in spección para vigilar el 
                                                 
253 Ley de Protección Civil del Distrito Federal, artículos 44 a 50 y 98 a 105, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 23 de julio de 2002. 
254 Ley Ambiental del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de enero de 
2000. 
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cumplimiento de los preceptos de la propia Ley Ambienta l y de su Reglamento, de 

las normas aplicables  en materia ambiental , ordenamiento ecológico del ter ritorio, 

así como todas las dispos iciones legal es aplicables  al suelo de conservación 

existente dentro de cada demarcación territorial. 

 

En ese sentido, el inadec uado funcionamiento del Su bsistema de Inspecc ión y  

Vigilancia provoca la acelerada pertur bación del equilibrio ecoló gico, la 

desprotección del ambiente, y en genera l el inc umplimiento de todas las  

disposiciones del conjunto de leyes y r eglamentos en materia ambiental y de 

protección ecológica, caus ando efectos devastadores muy perjudiciales para la 

metrópolis, mismos que impacta n de manera directa en t odos los habitantes de la 

región, ent re los que se pueden señalar  como de mayor impacto negativo la 

devastación de las áreas verdes del Ajus co por el acelerado crecimiento de los  

asentamientos humanos irr egulares en suelo de c onservación, así como la 

especulación de la tierra. 

 

Cabe señalar que hasta antes del cambio de administración en octubre de 2006, el 

subsistema de inspección y vigilancia en el órgano político-administrativo en 

Tlalpan, todavía concentraba la totali dad de funciones relac ionadas c on la  

vigilancia en la observancia de las disposiciones de todas las  materia s 

administrativas incluyendo la ambiental y de protección ecológica; sin embargo, a 

partir de que entro la administ ración 2006- 2009, la funciones  de inspec ción y 

vigilancia en dic ha m ateria fueron reasign adas a otra parte de la estructura del 

Órgano, mismas que recayeron en la Dirección General de Ecología.      

 
De las alteraciones en el ámbito de la protección de animales 255 
 
La insufic iencia, deficiencia, ineficienc ia o ineficac ia en el funcionamiento del 

subsistema de verificación, inspección  y vigilanc ia de los  órganos político-

administrativos del Distrito Federal, ti ene c omo efectos negativ os en mater ia d e 

                                                 
255 Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, artículos 24, 25, 27, 28, 31, 32, 35, 36, 37, 39, 40 a 
45-Bis, 54 y 55, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de febrero de 2002. 
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protección de animales, que queden im punes todas aquellas conduc tas de 

personas físicas o morales que t eniendo la obligación de most rar un trato digno y  

respetuoso sobre de cualquier animal qu e se encuent re bajo su cuidado no lo 

hagan, y  que por el c ontrario, inflijan tratos crueles y  de maltrato que encuadren 

con cualquiera de las diez hipótesis previstas en la Ley de la materia. 

 

De igual forma dichas deficiencias en el funcionamiento del subsistema de 

referencia, propic ian que no  se persiga la conducta om isa de c ualquier persona 

física o moral que en el ejercicio de actividades públicas o privadas, con o sin fines 

de lucro, no se abstenga de realizar cual quiera de las quince c onductas que le 

están prohibidas por la Ley aplic able respecto de la u tilización, comercialización, 

cría, mantenimiento y adiestramiento de cualquier género o especie de animal. 

 

Además de lo anterior, si el subsistema  objeto de estudio en los órganos político 

administrativos no realiza v isitas de verificación a aquellos lugares que deban 

estar apropiadament e acondicionados  para la  comercializac ión de animales, as í 

como para la atención médico-veterinar ia de los mismos, puede dar lugar al 

surgimiento de zoonosis 256 o epizootias 257, generando además alertas sanitarias  

que pueden llegar a representar un verdadero peligro para la comunidad.     

 
De las alteraciones en el ámbito del deporte 258 
 
Previo a la descripc ión de los impactos negativ os concretos que recient e 

directamente la sociedad por el inadec uado funcionamiento del subs istema de 

verificación, inspección y vigilancia de los  órganos político-administrativos del 

Distrito Federal, es importante señalar que la legislación sustantiva vigente en esta 

materia presenta un aspecto que  llama la atención, el c ual consiste en que la Le y 

                                                 
256 Zoonosis. [De el gr. zoo--sis ] Enfermedad o infección que se da en los animales y que es transmisible al 
hombre en condiciones naturales. Biblioteca de Consulta Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft 
Corporation. 
257 Epizootia [Del gr. con el influjo de epi-epidemia ]. Enfermedad que acomete a una o varias especies de 
animales, por una causa general y transitoria. Es como la epidemia en el hombre. Biblioteca de Consulta 
Microsoft® Encarta® 2004. © 1993-2003 Microsoft Corporation.  
258 Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 04 de enero de 2008. 
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de Educ ación Física y Deporte del Distr ito Federal no cuenta todavía con su 

respectivo Reglamento, toda vez de que el  único Reglamento que se encontró fue 

el que se denomina R eglamento de la Ley del Deporte del Distrito Federal, la cual 

fue abrogada esta última por el artículo segundo transitorio de la Ley vigente. 

 

En ese sentido y dado que la Ley  no es tan específica respecto de las actividades  

de vigilanc ia que deberán desar rollar la s delegac iones, por el momento queda 

fuera del alcance del presente trabajo el análisis de los aspectos que se descuidan 

respecto del desarrollo de actividades fís icas y d eportivas a c onsecuencia de un 

subsistema de v erificación, inspección y  vigilancia que funcio na deficientem ente, 

lo que si es posible señalar, es que la  Ley vigente en dicha materia si asigna 

atribuciones de vigilancia a los órganos político-administrativos del Distrito 

Federal, entre las cuales se encuentra la de constituir un Comité Delegacional del 

Deporte, el cual deberá contar con varias comisiones entre las que se encuentra la 

Comisión de Vigilancia.259   

 
De las alteraciones en el ámbito de las personas con discapacidad 260 
 
Un subsistema de verificación, inspección y vigilancia que no funciona adecuada y 

eficazmente provoca en el caso específico de esta m ateria en particular, que en 

muchas construcciones o en las modificaci ones que a las mismas se realizan se 

omita incluir en el diseño o rediseño de la s mismas, las facilidades arquitectónicas 

y de señalización en la planific ación y construcción de la infraestructura urbana de 

carácter público y privado cuyo fin es el de  facilitar el tránsito, desplaz amiento y  

uso de estos espacios de manera adecuada por las personas con discapacidad. 

 

Asimismo, se deja de verificar o se verifica muy es porádicamente que en lo s 

auditorios, cines, teatros, salas de co nciertos y de conf erencias, centros 

recreativos, deportivos y en general cualqui er recinto en el que se presenten 

                                                 
259 Dichas atribuciones se encuentran establecidas en el artículo 31 de la referida Ley, siendo la fracción II 
donde se menciona la existencia de una Comisión de Vigilancia. 
260 Ley para Personas con Discapacidad del Distrito Federal, artículos 15, 16, 17 y 30 fracciones III y V, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1995. 
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espectáculos públicos, los administradores  u organizadores deberán est ablecer 

preferencialmente espacios reservados para personas con di scapacidad que no 

puedan ocupar las butacas o asientos ordinarios.  

 
De las alteraciones en el ámbito del agua y drenaje 261 
 
De acuerdo con la Ley de Aguas del Distrito Federal, los subsistemas de 

inspección y vigilanc ia de los órganos políti co-administrativos del Distrito Federal 

no son competentes para la práctica de v isitas de verificación en materia de agua 

y drenaje, por lo que dicha competenc ia queda res ervada para el Sistema de 

Aguas del Distrito Federal, así que las def iciencias en el funcionamiento del 

subsistema objeto de estudio no impact an directamente en esta materia, aunque 

no se descartan posibles efectos negativos por un func ionamiento inadecuado del 

Subsistema de Inspección  y Vigilancia  de dicho órgano desc oncentrado de la 

Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 

 
De las alteraciones en el ámbito de los establecimientos mercantiles 262 
 
Como dato introductorio es preciso seña lar que recientemente se publicó la nueva 

Ley de Establecimientos Mercantiles de l Distrito Federal, en la misma se 

incrementaron las obligaciones  que los tit ulares de est ablecimientos mercantiles  

deben observar en el ejercicio de actividade s mercantiles en locales establecidos,  

las cuales pasaron de 23 obligac iones señaladas en la Ley anterior a 39 en la Ley  

que entro en vigor en 2009, además tambi én se incrementaron las prohibic iones a 

los titulares y dependientes de dichos es tablecimientos mercantiles, mismas que 

pasaron de 14 en la Ley anterior a 20 en la  Ley vigente, estos datos resultan 

importantes porque en los hec hos represent an 59 posibles c ausas de infra cción 

administrativa en las  que pueden incurrir los titulares de los  establecimient o 

mercantiles del Distrito Federal. 

 

                                                 
261 Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 26 de enero de 2009. 
262 Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 26 de enero de 2009, artículos 14 y 15. 
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 Habiendo señalado tan relev ante dato ahora es  proc edente apuntar que u n 

funcionamiento inadecuado por  parte de algunas de las áreas o de alguno  de los  

procedimientos que  integran el subsiste ma de inspección y vigilancia en lo s 

órganos político-administrativos del Distri to Federal, provoca que los titulares de 

los establecimientos mercantiles que funcionan en esta Ciudad de México, tengan 

la oportunidad de incumplir  con alguna de las 39 obligaciones a que están 

obligados de acuerdo con la nueva Ley de Establecimientos Mercantiles, y a que 

no se abstengan de realizar algunas de las conductas que les están expresamente 

prohibidas en la misma. 

 

El hecho de que  la gran cantidad de exigencias que  la s ociedad impone a lo s 

titulares de establec imientos mercantiles por conducto del s ubsistema legislativo,  

en comparación con la escasez  de normas  que priva en el ejerci cio del c omercio 

informal, es fuente de grandes malestares e inconformidades por parte de aquellos 

pequeños y medianos empresarios que s on sujetos de cuantiosas e imperiosa s 

disposiciones jurídicas cuyo incumplimient o deriva la mayoría de las  veces en la 

imposición de multas estratosféri cas en comparación con las ventajas con las que 

cuenta el comerciante informal, quien en el peor de los casos sólo tiene que 

cumplir con el pago de la  prebenda a la autoridad resp onsable para poder ej ercer 

libremente las actividades comerciales de que se trate. 

 
De las alteraciones en el ámbito de los estacionamientos públicos 263 
 
De acuerdo con el Reglamento de Estacio namiento Públicos del Distrito Federa l 

es competencia de las delegac iones vigila r el cumplimiento de las obligacione s 

que se establecen en el mismo, por lo  que el inadecuado funcion amiento del 

subsistema de inspección y vigilancia pr ovoca entre otras cosas que no s e 

respeten las tarifas autorizadas por la pr estación del s ervicio, que existan abusos  

al cobrar por hora cuando debe ser por fracciones de 15 minutos después de la 

primera, que los trabajadores  no utilice n el uniforme o gafete de iden tificación 

                                                 
263 Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 27 de 
marzo de 1991, artículo 28. 
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dando lugar a robos , que los t rabajadores u otras personas ajenas saquen lo s 

vehículos dados en custodia, etcétera. 

 
 
De las alteraciones en el ámbito de las construcciones y edificaciones 264 
 
Si el inadecuado func ionamiento del subs istema de inspección y  vigilancia tiene 

consecuencias negativas en algún ámbito so cial en particular, es precisamente en 

el ámbito de las construcciones y edificaciones, lo anterior en razón de que el 

desconocimiento de la normatividad en dic ha materia por parte de la gran mayoría 

de gobernados provoca que dic ha actividad se lleve a cabo  en el ámbito de lo 

particular de forma irregular y sin observa r las restricciones que garanticen una 

convivencia pacífica entre vecinos. 

 

Además de lo anterior, un inadecuado fu ncionamiento del subsistema objeto de 

estudio da oportunidad a que los gobernados con capa cidad económica tramiten 

sus respectivas Manifestaciones o Licenc ias de construcción buscando formas de 

evadir las restricciones legales para exceder  el límite de niveles permitidos en una 

determinada zona urbana o no respeten el ár ea libre señalada en los programas 

de desarrollo urbano de cada una de las demar caciones territoriales del Distrito 

Federal en beneficio de sus intereses particulares. 

 

Por otra parte, el deficiente funci onamiento de dicho subsistema da lugar  

igualmente a que en las zonas populares donde los gobernados no cuentan con 

los medios para contratar los servicios pr ofesionales de arquitec tos o ingenieros,  

provoca que los mismos gobernados in curran en una serie de infraccione s 

administrativas que van desde la omisión de la tramitación de las respectivas  

Manifestaciones de Construcción hasta las medidas elementales de protecció n 

civil que deben de observarse con motivo de la realización de dichos trabajos de 

construcción, lo cual genera en la mayoría de los casos riñas vecinales que 

vulneran el espíritu de convivencia armónica entre los propios gobernados. 

                                                 
264 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 29 de enero de 2004. 



 256

De las alteraciones en el ámbito del ordenamiento del paisaje urbano 
(anteriormente anuncios publicitarios) 265 
 
El instrumento jurídico que regula todos los aspectos de la vida públic a en relación 

al ordenamiento del paisaje urbano tiene por  objeto tres aspectos: a) Fijar las  

normas básicas para la protección, conservación, recuperación y consolidación del 

paisaje ur bano del Distrito Fe deral; b) Regular la dist ribución, construcción,  

instalación, fijación, modificación, amp liación, mantenimiento, reparación,  retiro, 

desmantelamiento y/o demolic ión de toda clase de public idad exterior y anuncios  

instalados o vis ibles desde las  vialida des del Distrito Federal, inc luyendo lo s 

emplazados en mobiliario ur bano; y c) Diseñar, sustit uir, emplazar, operar,  

mantener, retirar, desmantelar y/o demoler el mob iliario urbano en la vía pública y  

espacios abiertos del Distrito Federal. 

 

De esos tres aspectos, los dos primeros  corresponden a la part e de anunc ios, en 

razón de ello se dice que el inadecua do funcionamiento del subsistema de 

inspección y vigilanc ia en lo s órganos político-administ rativos del Distrito Federal,  

provoca que los gobernados puedan inc umplir cómoda y habitualmente con las  

disposiciones prescritas por dicho ordenamiento al no sujetarse a la s 

disposiciones del mismo en el ejercicio de actividades public itarias con fines de 

lucro, pudiendo traer graves consecuencias a la integridad de terceros en caso de 

que dichas estructuras publicitarias llegasen a estar inadecuadamente instaladas. 

 

Por otra parte, existen cinco grandes cl asificaciones respec to de los anuncios  

publicitarios de acuer do con la norma jurídica en la materi a, tales clas ificaciones 

son: a) por su duración, en es tos se incluyen los a nuncios temporales y los  

anuncios permanentes; b) por su contenido,  entre los que es tán incluidos los 

anuncios denominativos, de propaganda en es pacios exteriores, mixtos, de 

carácter cívico, social, cultural, ambiental , deportivo, artesanal, teatral y de folklor e 

nacional; c) por su i nstalación, entre  los que se encuentran los adosados, los  

                                                 
265 Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal del 29 de agosto de 2005. 
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autosoportados, en azotea, en  saliente, volados o co lgantes, integrados, en 

mobiliario urbano, en objet os inflables y en tapiales; d) por los materiales  

empleados, donde figuran los anuncios pint ados, de proyección óptica,  

electrónicos y de neón, y fi nalmente e) por el lugar de su ubicac ión, la cua l 

contempla a las bardas, tapiales, vidrie ras, escaparates, cortinas metálicas,  

marquesinas, toldos, fachadas y muros interiores o laterales. 

 
De las alteraciones en el ámbito del mobiliario urbano 266 
 
Este aspecto de la vida pública se encuentra ig ualmente regulado por el 

Reglamento para el Ordenamient o del Paisaje Urbano del Di strito Federal, el cual 

tiene por objeto en materia de mobiliario ur bano “Diseñar, sustituir, emplazar, operar, 

mantener, retirar, desmantelar y/o demoler el mobiliario urbano en la vía pública y 

espacios abiertos del Distrito Federal”, y cuyas disposiciones se encuentran 

contenidas en los artículos 79 a 114 del propio ordenamiento. 

 

En esta materia el impacto por un func ionamiento deficiente del subsist ema de 

inspección y vigilanc ia suele atraer poco la atención de l público en general, y sin 

embargo es una actividad que en muchos  casos es realizada por las grande s 

empresas publicitarias sin sujet arse a las  especificaciones técnicas prescritas por 

la ley para la fabricac ión e instalac ión de m obiliario urbano, generándose as í una 

saturación de objetos  en la vía pública que en muchas oc asiones representa un 

estorbo para el libre tránsito de los transeúntes  o has ta llega a poner en peligro la 

integridad de los mismos.      

 
De las alteraciones en el ámbito de las minas, canteras y/o yacimientos 
pétreos 
 
Al respecto no se encontró ninguna Ley o Reglamento gubernativo o de policía en 

esta materia que fuera de aplicación loc al para el Distrito Federal,  por dicha razón 

no se identifica algún impacto negativo en la v ida pública que s ea consecuencia 

del funcionamiento deficiente del subsistema objeto de estudio.  

                                                 
266 Este rubro se encuentra también regulado en el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 29 de agosto de 2005. 
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De las alteraciones en el ámbito del desarrollo urbano y uso de suelo 267 
 
En este aspecto el inadecuado funcionam iento del s ubsistema de inspecc ión y 

vigilancia provoca el c ambio de uso de suelo en las  zonas urbanas regulares  por 

parte de los gobernados, es decir, pr ovoca que en las zonas destinada s 

exclusivamente para la construcción y per manencia de casas habitación hay a 

escuelas, comercios, oficinas,  fábricas  etcétera, con lo que se verif ica un 

crecimiento desordenado e incoherente de actividades reguladas que provocan el 

surgimiento de c omercio informal en  la  ví a pública, exces ivo tr ánsito vehicular,  

problemas de estacionamiento, de c ontaminación visual y auditiva, de 

hacinamiento y de pandillerismo entre los más relevantes. 

 

Además de lo anterior el deficiente funcionamiento de dic ho subsistema también 

propicia que se violen las dispos iciones de mínimo de área libre en materi a de 

construcción de inmuebles destinados a c ualquier actividad, ya sea para viv ienda, 

comercio, industria o cualquier otra ac tividad, provocando con ello una afectación 

real inc luso a los fac tores climáticos co mo el del cic lo natural del agua, ya que 

aunque a simple vista parezca intrascendente, esto provoca que el agua no llegue 

al subs uelo y por lo tant o que no se efectúe adecuadam ente la recarga de lo s 

mantos freáticos y acuíferos, l o que en última inst ancia prov oca escas ez del 

líquido vital y alteración del ciclo natural hidrológico entre otras cosas.  

 

Por otra parte el exceso de áreas pavimentadas o recubiertas con concreto 

provoca en época de lluvias la formaci ón de grandes caudales de agua que viajan 

a través de las calles hasta lugares  donde encue ntran un estanco natural, 

provocando así inundaciones que afect an el patrimonio de los  gobernados que 

habitan en cunetas o en las partes bajas  de calles y aveni das con pendiente; 

                                                 
267 Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 7 de 
febrero de 1996, es importante precisar que la información contenida en estos apartados constituye 
únicamente una somera sinopsis del fenómeno regulado, y por tanto, para información más detallada y precisa 
resulta indispensable remitirse tanto al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, como 
al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; los Programas General y Delegacionales y demás 
normatividad aplicable. 



 259

asimismo también pr ovoca el surgimi ento de profundas dife rencias entre los 

miembros de familias  numerosas que ant e la impos ibilidad de  adquirir n uevas 

viviendas por el desdoblamiento familiar viven hacinados en inmuebles que con el 

tiempo se convierten en verdaderas ve cindades construidas  en pred ios muy 

pequeños.            

 
De las alteraciones en el ámbito de los mercados, rastros y abasto 268 
 
Este rubro de las actividades reguladas po r parte de la administración pública de 

los órganos político-administrativos del  Distrito Federal es uno de los  más 

descuidados y olv idados en el Distrito Federal, a tal gr ado que el Reglamento de 

Mercados de dicha entidad no ha camb iado en lo absoluto desde que fue 

promulgado en junio de 1951, por lo que dicho instru mento normativo present a 

una infinidad de criter ios regulatorios que resultan inconsistentes y obsoletos ante 

las necesidades actuales de control sobr e las actividades del pequeño comercio 

popular. 

 

Resulta interesante señalar también, que las actividades de inspección y vigilancia 

dentro de los “mercados públicos ” son realiz adas por personal administrativo con 

cargo de Administrador de Mercado Públ ico, el cual en su may oría e s 

sindicalizado y se encuentra adscrito a su  respectiva Unid ad Departamental de 

Mercados en cada uno de los diez y seis  órganos político-administrativos del 

Distrito Federal, por lo que quien inic ia los proc edimientos de sanción por  

presuntas infracciones  cometidas  al Re glamento de Mercados es precisamente 

esta figura de autoridad, quedando las  actividades de substanciación a car go de 

diversa autoridad administrativa que califica la sanciones conforme a los criterio s 

jurídicos de hace más de cincuenta años.    

 
De las alteraciones en el ámbito de los cementerios y servicios funerarios 269 
 

                                                 
268 Reglamento de Mercados para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
junio de 1951. 
269 Reglamento de Cementerios del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 1984. 
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De acuerdo con la reglamentación v igente270, el s ubsistema de  inspección y  

vigilancia no es competente en esta ma teria, toda vez de que c orresponde a la 

Dirección General Jurídica y de Estudios  Legis lativos así como a las  oficinas de 

panteones de cada Delegación levantar las actas en que s e hagan c onstar las  

violaciones y responsabilidades en que incurran los concesionarios. 

 

Adicionalmente es precis o señalar que en esta ma teria existen enormes  

alteraciones que se reflejan en el hac inamiento de los cementerios existentes  

debido a la inobs ervancia de la norma en materia de inhuma ciones, ya que a 

pesar de existir especificaciones técnicas que regulan de manera concreta la 

forma en la que deberán ser administrados los espacios de los establec imientos 

destinados a funcionar como cementerios,  las mismas  no s on respetadas p or las 

propias autoridades. 

 
De las alteraciones en el ámbito de los espectáculos públicos 271 
 
En esta materia las consecuenc ias por un inadecuado o ineficaz  funcionamiento 

del s ubsistema de inspección y  vigilanc ia se reflejan en el incremento de la 

contaminación auditiv a, ya que comienzan a proliferar los lugares clandestinos 

donde se acondic ionan de manera rudiment aria salones de baile, salones de 

fiestas, discotecas, bares o antros, as í como otro tipo de  lugares donde la 

reproducción de música en v ivo o grabada a muy alto vo lumen y la concentración 

de vehículos estacionados en la vía públi ca es fuente de molestias entre lo s 

vecinos que tienen que padecer el desarrollo  esporádico o habitual de dicha s 

actividades por parte de habitantes del mismo lugar o de gobernados provenientes 

de cualquier otra parte de la demarcación o incluso de otras partes de la ciudad.     

 
De las alteraciones en el ámbito del turismo y servicios de alojamiento 272 

                                                 
270 Artículo 78. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y a las oficinas de 
panteones de las Delegaciones levantar las actas en que se hagan constar las violaciones y las 
responsabilidades en que incurran los concesionarios, las que se harán efectivas por la Tesorería del Distrito 
Federal si se trata de sanciones pecuniarias, y en los demás casos las oficinas mencionadas conforme a las 
disposiciones aplicables.  
271 Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 14 de enero de 1997. 
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El inadecuado funcionamiento de l subsistema de ins pección y vigilancia en este 

rubro no tiene consecuencias t an sensibles a nivel social, por lo menos no se ha 

sabido en la actualidad de algún acontec imiento relevante o d e impacto negativo 

que tenga que ver directamente con afectaciones  al turismo ni a los servicios de 

alojamiento o a los usuarios de estos. 

 

No obstante de lo anterior, la Ley para el Funcionamiento de Establecim ientos 

Mercantiles del Distrit o Federal r egula lo concerniente a aquellos inmuebles que 

son prestadores de los servicios de hospedaj e o alojamiento, entre los cuales se 

encuentran los hoteles, moteles y desarrollos con sistemas de tiempo compartido. 

 

Más allá de los aspectos relativos a las respectivas licencias de construcción o 

para el funcionamiento de establecimientos  mercantiles, los inmuebles dedicados  

a los servicios de hospedaje no están sujetos a mayores restricciones que los que 

se señalan como obligatorias para todos los demás giros, incluso, estos goz an de 

mayores concesiones , ya que pueden ejerce r como giros complementarios la 

venta de alimentos preparados y bebidas al cohólicas al copeo en los cuartos y 

albercas; la reproduc ción de música viva, grabada o videogra bada; pueden tener 

servicios de lavandería, planchaduría y tintorería; peluquería y/o estética; alberca, 

instalaciones deportivas, juegos de saló n y billare s; alquiler  de salon es para 

convenciones, eventos sociales,  artístico s o culturales; agencia de viajes; zona 

comercial; y renta de autos entre muchos otros.         

 
De las alteraciones en el ámbito de la protección de no fumadores 273 
 
De manera general y de acuerdo con el obj eto de la Ley de Protección a la Salud 

de los No Fumadores, el inadecuado funcionamiento del subsistema de inspección 

y vigilanc ia no impacta en esta materi a, toda vez  que no tiene atribucione s 

respecto a dicho rubro, por lo que la desprotección de la salud de la población de 
                                                                                                                                                     
272 Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 26 de enero de 2009, artículo 29. 
273 Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 29 de enero de 2004. 
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los efectos nocivos por inhalar involuntar iamente el humo de la combustión de l 

tabaco, principalment e en los  espacios  cerrados de acceso públic o, es 

responsabilidad de la secretaría de salud, quién se podrá auxiliar de los cuerpos  

de seguridad pública para procurar el orden en el ejercicio de dicha actividad. 

 

Descrito lo anterior, conclu yo de manera prelim inar que es grave la cantidad de 

consecuencias negativas a nivel so cial provoc adas por un inadecuado 

funcionamiento del Subsistema Administrativo en estudio,  lo cual quiere dec ir que 

sobre de estas estructuras de vigilancia  administrativa gubernamental, recae una 

gran cantidad de responsabilidad res pecto de la adecuada conducción del 

desarrollo de la vida pública de todo asentamiento urbano, y que por tal motivo, su 

estudio y perfeccionamiento no resulta un me ro eje rcicio ocioso e insignificant e 

para la Ciencia Política en su vertiente de Administración Pública.       

 

De especial importancia result a destacar que cuando se hace referencia a l 

impacto por el funcionamiento del subsistema de interés en un nivel social, se está 

haciendo r eferencia básicamente al fenó meno agregado, es dec ir, a los  efectos  

provocados por el fenómeno de la inobservancia administrativa a gran es cala, sin 

embargo, esta dimensión de dic ho fenómeno político-administrativo y sus  efectos 

los entiende mejor y con mayor prof undidad aqu ellos en quienes rec ae la 

responsabilidad de la conducción de los intereses de lo público gubernamental.     

 

Por tal circunstancia,  en la vida coti diana es sumament e improbable que e l 

gobernado común observe al pié de la  letra todo este gran cúmulo de 

disposiciones jurídico-administrativas c uando se dispone a real izar cualquiera de 

las actividades reguladas por las mismas, incluso en ocasiones ni siquie ra es 

conciente de ellas, por lo que una buena parte de las relaciones pacíficas de 

convivencia entre gobernados s e da en el seno de reglas informales no escrita s 

que sustituyen o desplazan a los cuerpos normativos vigentes mediante los que se 

materializa la asignación autoritaria de valores entre los miembros del sistema 

político en una territorialidad dada.  



263 
 

PROPUESTAS Y CONCLUSIONES 

 

A. Propuestas 
 

El sentido de una propuesta o conjunto de ellas va en caminado hacia el logro de 

ciertos efectos que, desde un punto de vist a específico, se piensa contribuirán al 

mejoramiento en el f uncionamiento del Subs istema de Inspección y Vig ilancia, en 

tal virtud se deben definir previamente cuales son los efectos esperados para 

entonces estar en posib ilidades de ent ender el sentido y utilid ad de  cada 

propuesta en un contexto determinado, por  ello, pienso que las medidas  

propuestas lograrían los efectos siguientes: 

 

Primero. Eliminar la ambigüedad respecto de si la autoridad administrativa est á 

facultada o no para la realización de Vis itas de Verific ación a pet ición de terceros 

perjudicados, y si en todo caso éstos últimos pueden tener o no acces o a los  

expedientes de los procedimientos que se  inic ien con motivo de la queja, 

demanda, solicitud o denuncia promovida por aquel, y por ende, si dichos terceros 

perjudicados cuentan con capacidad de actuac ión dentro de los mismos (i mpacta 

en el Procedimiento número 1 de Visita de Verificación);  

 

Segundo. Acotar el margen de discrecionalidad que permite a la autoridad efectuar 

la imposición de medidas  de s eguridad para que tale s facultades no se siga n 

utilizando por parte de la autoridad en tur no como medio de presión so bre los 

particulares, para orillarlos a la realiz ación de prácticas que deriven en el cohecho 

o la conc usión (generalmente impacta  en el Procedimiento 1 de Vis ita de 

Verificación); 

 

Tercero. Lograr que el diseño  institucional permita a los  servidores públic os d e 

cualquier nivel dentro de la estructura que conforma la caja negra del Subsist ema 

de Inspecc ión y Vigilancia, estar en posib ilidades de actuar den tro del marco de 

sus facultades para evitar los exces os y las arbitrariedades  respecto de la 
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imposición de sanc iones administrativas que redunden en perjuicios innecesarios 

en contra de los vis itados, cons tituyéndose como un factor de c ontrapeso que 

atenúe la voracidad de los  intereses políticos facciosos (impacta en el 

Procedimiento número 2 de Calificación de las Actas de Visita de verificación);  

 

Cuarto. Instrumentar mecanis mos de eval uación institucional respecto de los  

resultados en el desempeño del Órgano para lograr entre los gobernados un mejor 

cumplimiento tanto de las asignaciones aut oritarias como de las regulaciones del 

comportamiento de los mismos, increm entando el nivel de éxito ent re la 

efectividad de las  medidas adoptadas para alcanz ar los objetivos propuestos y el 

nivel de cumplimiento de los mis mos, a fin de evitar en la medida  de lo posible la 

fútil imposición de s anciones administr ativas cuya severidad no garantiza la 

eficacia en la consec ución de los objet ivos normativos del Órgano (impacta en el 

Procedimiento número 3 de Ejecución de Sanciones);  

 

Quinto. Homologar las funciones y estruc turas de todas las áreas que intervienen 

en el cic lo de activ idades del Subsistema de  Inspección y Vig ilancia en los  diez y 

seis órganos político-adminis trativos del Distrito Fe deral, ya que con ello s e 

podrían estandarizar algunas  actividad es de vital importancia par a el 

establecimiento de indicador es del desem peño respecto de la eficacia de los 

productos de dicho Subsistema, específica mente en lo que conc ierne al grado de 

efectividad de las “regulaciones del co mportamiento” sobre las actividades 

reguladas desarrolladas por los gobernados.      

 

Sexto. Homologar los salarios  entre el personal que funge como Verificador  

Administrativo y el personal técnico-jurí dico encargad o de integr ar y substanciar 

cada uno de los  expedientes así como de elaborar los respectivos anteproyectos 

de Resolución Administrativa, ya que en la actualidad, al menos  en la Delegación 

Tlalpan, los comúnmente denominados “abogados proyectistas”, perciben salarios 

netos que oscilan entre los 4000 y los 6000 pesos mensuales,  mientras que los  

Verificadores Administrativos perciben un  salario ne to al mes de alrededor de 
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12000 pesos, con esta medi da aunada a una plantilla fija de “proyectistas” cuya 

evaluación de permanencia no dependa directamente del arbitrio de la autorida d 

delegacional en turno sino de alguna otra autoridad c entral, se estaría evitando 

que dicho personal actuara bajo presión para  complacer los arbitrarios caprichos  

de la autoridad motiv ados por los interese s facciosos  del grupo en el poder, en 

detrimento de su ética profesional y de lo s fines y objetivos institucionales del 

Órgano. 

 

En ese sentido y para lograr la consecuc ión de los efectos descritos anteriormente 

con miras al mejoramiento del funcionam iento del Subsistem a de Inspe cción y  

Vigilancia se propone lo siguiente: 

 

1.- Impulsar por conducto de los diput ados de alguna de las fracciones  

parlamentarias de los partidos represent ados en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, un Proyecto de Reforma a los artículos 2 fracciones XII y XIII de la 

Ley de Procedimiento Administ rativo del Distrito Federal, mediante el cual se 

clarifique el concepto de “interesado” en relación a los conceptos de “interés 

legítimo” e “interés jurídico”, toda vez de que dicho c oncepto refiere de manera 

directa a todo particular que tiene un “interés legítimo” sobre un acto o 

procedimiento administrativo, pero de mane ra indirecta también hace referencia a 

todo partic ular que tenga un int erés jurí dico por ostentar un der echo legalmente 

tutelado. 

 

Si lo que se deseara fuera eliminar co mpletamente la posibilidad de que los  

gobernados terceros perjudicados tuvier an capacidad tanto de intervenir en el 

desarrollo de los proc edimientos administrat ivos como en el acc eso a informarse 

sobre el s entido de la culminación de  los mismos, entonces  tal situac ión se 

alcanzaría si en la fracción XII del artícul o 2 de la referida Ley, se sustituyera el 

concepto de “interés legítimo” por el de “Interés jurídico”, pues to que entonc es 

sería completamente congruente que las es tructuras de autoridad del Subs istema 

de Inspección y Vigilancia inic iaran visitas de verificación únicamente de oficio o  a 
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petición del titular de las actividades a veri ficar, y por l o tanto no cabría confusión 

alguna al interpretar el contenido del artículo 32 274 en referencia a l artículo 9 8275 

de la referida Ley. 

 

Lo anterior  implica que el  “gobernado-tercero perjudi cado” no tendría derecho a 

formular pretensiones  respecto del desar rollo de las  actividade s del gobernado 

titular de las mismas, las cuales estarían siendo el motivo de queja o malestar de 

aquel, sino que únicamente el  gobernado tercero perjudicado estaría actuando en 

cumplimiento de su deber cívi co al denunciar ante la autoridad adminis trativa 

competente, los probables  inc umplimientos o inobservancias  a las leyes y  

reglamentos gubernativos y de policía que a su juicio hubiere advertido, dejando a 

la autoridad toda la responsabilidad y co mpleta libertad para que en uso de sus 

facultades fuera ésta la que determinar e sobre la existencia de f altas o 

infracciones que merecieren algún tipo de sanción administrativa. 

 

Este esquema instituciona l representa la forma or todoxa de operación de la 

administración pública en ejercicio de su s atribucio nes, ya que se parte del 

supuesto de que las autoridades son inmaculadamente rectas y que por lo tanto el 

gobernado puede sentirse tranqu ilo de depositar plena c onfianza en que aquellas  

se conducen con total apego a la norma jurídica y siempre tratando de cumplir con 

las exigencias éticas  que les impone la responsabilidad de actuar a nombre del 

interés general, con un alto  sentido del deber respec to de las funciones de los  

cargos que ocupan dentro del servicio público y para garantiz ar la c onvivencia 

armónica entre los gobernados, presupuest os institucionales que hoy en día han  

quedado completamente olvidados, abandonados y rebasados.      

 
                                                 
274 “Artículo 32. El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición del interesado.”, es de 
resaltarse que dicho artículo se encuentra dentro del Titulo Tercero de la propia Ley, cuya finalidad es 
establecer lineamientos generales que son aplicables para todo tipo de procedimiento administrativo, 
incluyendo los de visita de verificación.   
275 “Artículo 98. Toda visita de verificación deberá ajustarse a los procedimientos y formalidades que 
establezca esta Ley, el reglamento que al efecto se expida y a las demás disposiciones aplicables.”, 
disposición que sirve de refuerzo a lo señalado en la nota anterior y con la cual la autoridad en Tlalpan ha 
justificado la practica de infinidad de visitas de verificación argumentando la existencia de quejas, solicitudes, 
demandas, o denuncias ciudadanas.  
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Por otro lado, si lo que se deseara fuera que los “gobernados-terceros  

perjudicados” tuvieran capacidad tanto de intervenir en el desarrollo de los  

procedimientos administrativos así como de tener acceso a informarse sobre el 

sentido de la culminación de los mismos, entonces tal situación s ería posible si en 

la fracción XII del artículo 2 de la refe rida Ley, se mantuviera el c oncepto de 

“interés legítimo” como efectivamente lo está, pero además se eliminara la últim a 

parte de dicho precepto, es decir, se omitiera la frase “ por ostentar un derecho 

legalmente tutelado”, lo cual permitiría que c ualquier gobernado se convirtiera en 

potencial “interesado” dentro de un procedimiento de visita de verificación con 

capacidad no sólo de inic iar la acción pública gubern amental sino además con 

capacidad para inc idir en el des arrollo de l procedimiento y para tener acc eso a 

informarse sobre el sentido de la resolución del mismo. 

 

Lo anterior reforzaría el s entido del concepto de “interesado” desde la perspectiva 

del “interés legítimo”, específicamente en la materia de vis itas de verificación, ya 

que este último concepto no es otra cosa que el derecho que la propia Ley otorga 

a cualquier particular para poder activar la actuación públic a administrativa en 

defensa del interés público y de la protección del orden jurídico, disposición  con la 

cual podría la autoridad sustentar muy adecuadamente el inicio de procedimientos 

de visitas  de verificación a petición de terceros perjudicados que estarían 

actuando como interesados, y cuyos fines se rían como ya se ha dicho defender el 

interés público y proteger el orden jurídico.  

 

De esta forma, el  esquema institucio nal propuesto representa la forma 

democrática moderna de operación de la adm inistración pública en ejercicio de 

sus atribuciones de inspección y vigilancia, ya que lo que se estaría planteando es 

que el propio gobernado se convirtiera en actor corresponsable junto con las  

estructuras gubernamentales para velar co njuntamente por la def ensa del interés 

público y  la protección del orden jurídico, acotando y fiscalizando 

contundentemente a la autoridad en el  desempeño de s us facultades, e 
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impidiendo conductas permisivas de ilega lidad aus piciadas al amparo de la 

oscuridad y de la secrecía administrativas. 

 

2.- Se piensa que para lograr el efecto deseado en el punto Segundo, se requeriría 

igualmente impulsar en el mismo Proyec to de Reforma, la modificación del 

contenido de los  artículos 52  y  53 del Reglamento de Ve rificación Administrativa 

para el Distrito Federal, ya que el prim ero de ellos  establece que la autoridad 

competente podrá determinar en  cualquier etapa del procedimiento de verificación 

las “medidas de seguridad” que sean procedent es para prevenir el riesgo o peligro 

detectado en la vis ita de v erificación, lo  c ual es utilizado como argumento para 

imponer el estado de suspens ión o de cl ausura dur ante la misma visita y sin 

mediar orden escrita para tales efectos. 

 

La reforma propuest a al artículo 52  pretende que quede per fectamente bie n 

establecido y sin lugar a am bigüedades, en qué casos es pecíficamente la 

autoridad verificadora podrá proc eder a la  imposición de los s ellos de suspensión 

de actividades a los establec imientos o construccione s al momento de la propia  

visita de verificación, lo cual serviría de complemento a lo estipulado en el artículo 

54 del referido Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal.       

 

Además de lo anterior, respecto de la propuesta de reformar el artículo 53 del 

mismo Reglamento a fin de incluir un recurso a favor del ciudadano, se piensa que 

a través de dicho mecanismo aquel podr á dirigirse a las autoridades de control 

interno para obligar de manera expedita a la autoridad administrativa ejecutora del 

acto a rendir un infor me pormenorizado respecto de las s upuestas causas que 

haya considerado la misma para la impo sición del estado de suspensión de 

actividades, y pueda la autoridad de c ontrol interno, esta r en posibilidades de 

valorar si hubo omisiones o excesos en el ejercicio de tales facultades en franco e 

indebido perjuicio de los legítimos intereses del visitado.    
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3.- Para alcanzar el efecto deseado en el punto T ercero sería indispensable 

promover e impulsar  la reforma no so lamente a la Ley de Procedim iento 

Administrativo del Dist rito Federal y al R eglamento de Verificac ión Administrativa 

de la misma entidad, sino adem ás, sería necesario impulsar una reforma al propio 

Estatuto de Gobierno así como al Reglamento Interior de la Administración Pública 

ambos del Distrito Federal, con la finalidad de adecuar el marco normativo a modo 

de que ent re en operación el servicio civil de carrera de la administración pública 

en todos los órganos del gobierno de la ciudad. 

 

En ese sentido sería indispens able par a los efectos propues tos en este punto, 

impulsar de manera precisa la r eforma del artículo 117 fracción I X del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, para acotar  la facultad de los  jefes delegacionales  

respecto de la amplia y discrec ional libertad de nombramiento y remoción de los 

funcionarios de confianza, mandos me dios y s uperiores que les están 

subordinados, toda vez de que ello conlle va a la reproducción interminable de un 

esquema de férrea lealtad hacia la “figura de autoridad personal” más que hacia la 

“Ley o a la institución”, sin embar go, tal medida es de consecuencias políticas tan 

amplias y tan profundas que en el pasado tal iniciativa fue bloqueada y difícilmente 

los actores  políticos de los  difer entes partidos aceptarían hoy por hoy promover 

una reforma en tal sentido. 

 

4.- Para lograr que se instrumenten mecani smos de evaluac ión institucional que 

reflejen a la autoridad competente la c antidad y calidad de los  resultados en el 

desempeño de cada uno de los Subsistema s de Inspección y  Vigilancia de los  

órganos político-administrativos del Distri to Federal, e s necesario que o bien los 

asambleístas o bien los ciudadanos interesados  en el tema se dirijan al Titular del 

Ejecutivo local para presentar de manera respetuosa un diagnóstico serio en el 

que se destaquen las principales deficiencias en el desempeño de dicho 

Subsistema y las implicaciones negativ as en términos polí ticos, económicos, 

sociales y culturales producidas por las mismas.   
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En ese s entido, el ref erido diagnóstico deberá contener un bala nce preciso sobre  

el nivel de acatamiento de las as ignaciones autoritarias entre los gobernados, así 

como el nivel de efic acia y  efectividad  de las  regulaciones  del comportamiento 

sobre las conductas  infractoras de los mi smos, de ésta forma se estará en 

posibilidades de hac er una resp etuosa propuesta al T itular del Ej ecutivo local, en 

la que se esboce de manera panorámica la creación o redi seño de un s istema de 

información y control que permita conocer al mismo de manera precisa, el nivel de 

éxito en las medidas  adoptadas por el S ubsistema para alc anzar los objetivos 

programáticos propuestos así como el nivel de cumplimiento de los mismos. 

 

De igual forma, deberá quedar expresado en el  cuerpo del diagnóst ico, la utilidad 

de poder evitar en la medi da de lo posible la fútil imposición de sanc iones 

administrativas cuya severidad s ólo con lleva al empantanamient o administrativo 

de los gobernados, ya que dic has acciones no garantizan la eficacia de los  

productos del sistema ni la consecución de los objetivos normativos del Órgano en 

relación a sus funciones de vigilancia pa ra garantizar el cumplimiento de las  

disposiciones de carácter legal y reglamentario. 

 

Por otra parte, para l ograr un incremento real en el nivel de cumplimiento de las  

regulaciones del comportamiento entre  los gobernados visitados, se propone 

elaborar un proyecto de Inic iativa de Ley , para que impulsada de sde la esfera de 

lo social, se pugne por la creación de órganos colegiados  de supervis ión 

ciudadana sobre los  productos del Subsist ema de Inspección y  Vigilancia,  con 

posibilidades de que los inte grantes de los mismos resolvieran sobre la 

procedencia de la formal interposición de denunc ias por posibles omisiones o 

excesos en la conducta de los servidores públicos involucrados en el proceso de 

transformación y ejec ución de los productos,  ya que esto contribuiría a frenar el 

crecimiento de gobernados sancionados tolerados. 

 

5.- En realidad el logro del ef ecto pr opuesto en el punto quinto del pr esente 

apartado, vendría siendo parte  de la propuesta administrativa a la que se hiz o 
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referencia en el punto anterior, no obs tante de ello, el principal argumento 

esgrimido a favor de la misma, descansa en el hecho de que en la actualidad s e 

aprecia a nivel de las distintas estructu ras de los diversos órganos de gobiern o 

delegacionales, una sensib le discordancia en el niv el de responsabi lidad de la 

multiplicidad de servidores públicos qu e intervienen en el desarrollo de las  

funciones de inspecc ión y v igilancia, lo cual propic ia un ambiente administrativo 

favorable para la manipulación política y facciosa de tales atribuciones. 

 

Mientras en algunos  órganos delegac ionales las actividades del procedimie nto de 

Calificación del  Acta de V isita se desarrollan con relativa autonomía respecto de 

las áreas encargadas del desarrollo del procedimiento de Visita de Verificación, en 

otros se encuentran orgánica y funcionalmente subordinadas al área operativa que 

practica las mismas, por lo c ual se propone impulsar de sde el Sistema 

administrativo del Gobier no de la Ciudad,  la homologación de las estructuras 

delegacionales encargadas del desarrollo de los tres procedimientos que integran 

el proceso de elaboración de los productos del Subsistema objeto de estudio.    

 

Con tal homologación de estructuras y f unciones, se podrían estandarizar algunas 

actividades de vital importancia tales como: la alimentación de una bas e de datos; 

la instrumentación de un sist ema úni co de infor mación sobre resoluciones  

ejecutoriadas y pendientes de ejecutoriar, entre otras; y así estar posib ilidades de 

proceder al establecimiento de indicadores del des empeño respecto de la ef icacia 

de los productos de dicho Subsistema, específicamente en lo  que c oncierne al 

grado de efectividad de las  “regulaci ones del comportamiento” sobre las 

actividades reguladas desarrolladas por los gobernados.   

 

6.- Para c onseguir la homologación de sa larios en beneficio  de los  “abogados  

proyectistas” respecto del nivel de percepcione s de los  “verificadores  

administrativos”, al menos en  la delegación Tlalpan, se ría necesario presentar al 

titular del Órgano Político-Administrativo la exposición de motivos, la justificación y  

la propuesta salarial de re-tabulación, par a que a su vez, la Dirección General de 
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Administración estud iara la pr ocedencia presupue stal así como la u tilidad 

funcional de la misma, y de ser el caso, soli citara el ajuste respectivo a la Oficialía 

Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

 

En vía simultánea, se tendr ía que plant ear al Gobierno central la creación de 

plantillas fij as de “abogados proy ectistas” para cada uno de lo s órganos político-

administrativos del Distrito Federal en proporción directa de las  necesidades de 

cada uno de ellos, haciendo énfasis en la importancia de que la “evaluac ión de 

permanencia” de los mismos, no dependa directamente de la auto ridad 

delegacional, sino de alguna otra autoridad c entral, con lo cual se estaría evitando 

que dicho personal actuara bajo presión para  complacer los arbitrarios caprichos  

motivados por los intereses facciosos del respectivo grupo en el poder y desde sus 

correspondientes delegaciones,  con lo que también s e profesionalizarían dichas 

funciones del s ervicio público y se reduc iría el número de c asos en los  que el 

sentido de los fines  y objetivos in stitucionales del Órgano sufren cambios  

informales. 

 

De todas las anterior es propuestas, quizá és ta última sea la que implique menor 

grado de dificultad en cuanto a su realiz ación, ya que se trata de una simple 

acción administrativa en comparación con las demá s propuestas cuyo gr ado de 

complejidad es mucho mayor, en virt ud de que implica un  arduo trabajo de 

negociaciones y alianzas entre actores de  nivel político par a lograr un consenso 

legislativo que permit a alcanzar con éxit o las reformas propuest as a las diversas 

leyes.      

 

Por otra parte, no se han señalado prop uestas para mejorar los métodos de 

gestión int erna de los tres procedimiento s adminis trativos involucrados en el 

desarrollo de las  actividades del Subs istema de Inspección y  Vigilancia, en razón 

de que cada uno de ellos se ajusta a la s restricciones humanas, materiales y  

financieras impuestas por la dinámica política de cada grupo que arriba a la 

administración pública delegac ional en cada  periodo de gobierno, lo cual vuelv e 
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sumamente complejo el poder observar al  pie de la letra el c onjunto pa sos del 

método autorizado en el respectivo Manual de procedimientos, mismo que no está 

actualizado y por lo tanto no corre sponde a la realidad de la dinámica 

administrativa. 

 
 
B. Conclusiones 
 
Capítulo I 
 

1.- La Teoría de Sist emas cons tituye un poderoso instrument o de aproxim ación 

teórica y práctica que facilita la c omprensión y explica ción de los  fenómenos qu e 

surgen en el seno de los aparatos adminis trativos de las diferentes instancias de 

gobierno. 

 

2.- El funcionamiento de los  sistemas administrativos no puede entenderse en su  

dimensión real si el estudio de los mismos  se efectúa al margen de su respectivo 

sistema político, ya que éste último c onstituye el ambiente de todo sistema 

administrativo y con el cual interactúa intercambiando estímulos o transacciones. 

 

3.- Todo sistema administrativo forma par te de un c onjunto de elementos político-

jurídicos que hacen posible la organizac ión de la vida en sociedad, y como tal , 

constituye un instrumento del poder polític o para la materialización progr amática 

de los fines del Est ado en cada una de la s demarcaciones territoriales que 

conforman al mismo. 

 

4.- Todo sistema administrativo constituye  un subsist ema o sistema componente 

de un sistema más amplio, y está conf ormado a su vez por un conjunto de 

subsistemas administrativos de “ n” órdenes que interactúan entre sí para lograr la 

consecución de los fines del sistema principal. 
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Capítulo II 
 

5.- En el caso del Dis trito Federal y como  consecuencia de la inconclusa reform a 

política de la entidad, los sistemas pol ítico-administrativos delegac ionales no 

pueden funcionar con autonom ía del sistema político-administrativo central de la 

entidad, ya que éste último es proveedor y director único de las estrategias para la 

consumación del est ablecimiento de las asignac iones autoritarias de v alores con 

las que trabajan aquellos. 

 

6.- Los sistemas político-administr ativos delegacionale s son entidades  

organizacionales integradas por un conj unto de subsistemas mediante los  que 

ejercitan las atribuciones que tienen conferidas para la consecución de los fines de 

dominio político y de dirección adminis trativa dentro de sus respectivas  

demarcaciones territoriales. 

 

7.- Cada sistema político-administrativo delegacional cuenta con un subsistema de 

primer orden denominado Jurídi co y de Gobierno, el cual tiene dentro de sus  

atribuciones vigilar el cu mplimiento de las  asignac iones autoritarias de v alores 

provenientes de los poderes Legislativo y Ejecutivo locales. 

 

8.- A su vez, cada subsistema delegacio nal de primer orden, cuenta con un 

conjunto de subsistemas delegacionale s de segundo orden en tre los que s e 

encuentra el Subsistema de In spección y Vigilanc ia, los cuales tienen dentro de 

sus atribuciones delegadas, la de coordinar  las actividades en todo lo referente a 

la realizac ión de v isitas de verificaci ón administrativa para comprobar el 

acatamiento de las asignac iones autoritar ias o en su caso para sancionar su 

desacato. 

 

9.- Todo Subsistema de Inspec ción y Vigilancia está c onformado por un conjunto 

de elementos a saber: proveedores, insumo s, caja negra, pr oductos, usuarios, 

ambiente institucional y ambient e societario, donde el proceso de transformación 
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de los  ins umos en productos se efectúa dentro de la caja negra de cada 

subsistema respectivamente. 

 

10.- La caja negra del Subsistema de Inspe cción y Vigilancia de  cada uno de los  

diez y s eis órganos político- administrativos del Distrito F ederal, involucra 

necesariamente el desarrollo de tres procedimientos administrativos: a) el de visita 

de verificación; b) el de calificac ión del Ac ta de visita;  y c) el de ejecución de las 

sanciones impuestas, en su caso.  

 

Capítulo III 
 

11.- Todas las actividades del Subsistema  de Inspección y Vigilanc ia de los  

órganos político-administrativos del Distr ito Federal, se encuentran regulada s por 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal así como por el 

Reglamento de Verificación Administrativa de la misma entidad. 

 

12.- La Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal fue creada con la 

finalidad de combatir la complejidad y la oscuridad administrativas propiciadas por  

la sobre-regulac ión que existí a anterior a su promulgación respecto de los  

procedimientos de los diversos  trámites  que realizaba el gobernado y  hasta el 

momento ha cumplido con dicho objetivo. 

 

13.- El Reglamento de Verificación Administ rativa del Distrito Federal es el 

instrumento normativ o que de manera específica regula las actividades del 

Subsistema de Inspección y Vigilanc ia en materia de verificaciones  

administrativas. 

 

14.- El Subsistema de Inspección y Vigila ncia se c ircunscribe al marco normativo 

que lo regula, pero el marco normativo sufre adecuaciones a través del tiem po en 

función de las necesidades que se van presentando durante el desarrollo cotidiano 
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de las activ idades del Subsistema dentro de los márgenes de las relaciones entre 

gobierno y gobernados.         

 

Capítulo IV 
 

15.- Los productos del Subs istema de Inspección y  Vigilanc ia no constituyen 

servicios de utilidad material para lo s gobernados, sino constituyen regulaciones  

del comportamiento que hacen posible una adecuada dirección administrativa para 

garantizar un ordenado desarrollo  integral regional en las distintas comunidades 

de las respectivas demarcaciones territoriales.  

 

16.- Como tal, el Subs istema de Inspección y Vig ilancia constituye un instrumento 

de dominio al servicio del poder político , lo anterior en razón de que los pro ductos 

del mismo conllevan una acción puniti va para coaccionar a los gobernados a 

acatar plenamente las asignac iones autoritarias como factor de control social para 

la adecuada convivencia pacífica entre los miembros del sistema dentro del 

universo societario. 

 

17.- La Ley de Procedimiento Adminis trativo así como el Reglamento de 

Verificación Adminis trativa, ambos par a el Distrito Federal, representan el 

elemento normativo del Subsistema de Ins pección y  Vigilanc ia que constit uye un 

instrumento para la seguridad jurídica de los gobernados.  

 

18.- El Subsistema de Inspección y  Vigilancia de los  órganos  político-

administrativos del Distrito Federal, juega el papel de catalizador para garantizar el 

adecuado desarrollo integral y ordenado de cada una de las regiones en las que 

se divide la Ciudad Capital. 

 

19.- El actual diseño institucional del Subsistema de Inspección y Vigilanc ia 

propicia excesos y desviaciones en las con ductas de los servidor es públicos que 

intervienen en el desarrollo de las actividades del mismo.  
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20.- El mejoramiento del diseño instituc ional del Subsistema de Inspección y  

Vigilancia implica llevar a cabo un conj unto de reformas que reconfiguren algunos  

de los aspectos orgánicos y funcionale s del mismo a fin de que coady uve al 

desarrollo integral humano. 

 

Capítulo V 
 

21.- El concepto de “punto crítico” en la Cien cia Política aplicada o Administración 

Pública hace referencia al punt o de pr esión en el que una fuerza o exigencia  

proveniente del ambiente organi zacional o societario prov oca un cambio inf ormal 

en el s entido de los  fines y objetivos normativos y doctrinarios de cualquier  

organización pública gubernamental. 

 

22.- El “parámetro político” es el patr ón de medida utiliza do p ara cuantificar el 

número de gobernados que dur ante el periodo de tiempo tomado como muestra 

se encontraron dispuestos a obedecer el conjunto de asignac iones autoritarias en 

materia de construcciones en la Delegación Tlalpan.  

 

23.- El anális is en el des empeño histórico del Subsistema de Inspec ción y 

Vigilancia arroja la presencia de un conjunto de defic iencias y disfuncionalidades  

que se traducen en conductas indebidas por  parte de los servidores públicos  

involucrados en el proceso de trans formación del mismo que hacen que se 

modifiquen informalmente los objetivos normativos y doctrinarios del órgano.   

 

24.- Muchas de las deficiencias que presenta el funcionamiento del Subsistema de 

Inspección y Vigilanc ia pueden corregirse mediante las soluciones ya propuestas, 

toda vez de que en gran parte  se deben a la existencia de v acíos y lagunas  

normativas dentro de la Ley de Procedimient o Administrativo así como en el 

Reglamento de Verificación Administrativa ambos para el Distrito Federal. 
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25.-  El nivel de efic acia de las regulaciones del com portamiento se mide en 

relación al número de gobernados que s e sujetan y dan cumplimiento a las  

manifestaciones unilaterales del Órgano que emit e mediante actos administrativos  

a los que se denominan Resoluciones Administrativas. 

 

26.- En el caso de la Delegación Tlalpan, el Subsistema de Inspección y Vigilancia 

se ha concretado durante los últimos añ os a la instrumentación de medidas  

correctivas basadas en el cast igo de las  conductas infractoras, olvidando la 

posibilidad de instrum entar medidas preventivas ba sadas en la oportunidad de 

regularización a favor del gobernado.    

 

27.- Las regulac iones del comportamient o como productos del Subs istema de 

Inspección y Vigilanc ia en  Tlalpan, carec ieron durante el periodo de gobierno  

2003-2006 de la fuerza coactiva neces aria por parte del órgano político-

administrativo para hacer eficaz el cumplimiento de las mismas.  
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DIRECCION
GENERAL

JURÍDICA Y DE
GOBIERNO

DIRECCION
JURÍDICA

SUBDIRECCION DE
VERIFICACION Y
REGLAMENTOS

SUBDIRECCION
JURÍDICA

JUD DE
VERIFICACION

JUD CALIFICADORA
 DE INFRACCIONES

JUD DE ASUNTOS
CONTENCIOSOS Y

AMPAROS

JUD DE CONTRATOS Y
REVISION DE

INSTRUMENTOS
JURÍDICOS

JUD DE LO
CONSULTIVO Y

REGULARIZACION
TERRITORIAL

ESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO

 

Fuente: http://www.gamadero.df.gob.mx/pdf/directorio_pdf.php
Nótese que en este esquema organizacional el desarrollo 
de las actividades de los tres procedimientos que integran 
el Subsistema se encuentran delegados en un nivel de 
responsabilidad jerárquica inferior al de la Delegación 
Tlalpan, donde además, la función calificadora depende 
directamente de la misma área que practica las Visitas de 
Verificación, lo cual implica mayor concentración de 
poder  en el sentido de las resoluciones del órgano. 

DIRECCION
GENERAL

JURÍDICA Y DE
GOBIERNO

DIRECCION
JURÍDICA

SUBDIRECCION DE LO
CONTENCIOSO Y

AMPAROS

SUBDIRECCION DE
CONTRATOS

CONVENIOS Y
ASISTENCIA LEGAL

JUD DE
AMPAROS Y

CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVOS

JUD DE CALIFICACION
DE INFRACCIONES

ESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA

DELEGACION CUAJIMALPA

SUBDIRECTOR DE
VERIFICACION Y
REGLAMENTOS

JUD DE CONTRATOS
CONVENIOS Y

PROCEDIMIENTOS
JURÍDICOS

JUD DE JUZGADOS
CIVICOS Y REGISTRO

CIVIL

 

Fuente: http://www.cuajimalpa.df.gob.mx/cuajimalpa/organigrama/juridica.pdf
En este otro esquema, el diseño organizacional de la estructura 
encargada de ejecutar los procedimientos que integran el 
proceso de transformación de los productos del Subsistema 
objeto de estudio, se encuentra diseñado de tal forma que a 
simple vista sugiere mayor desconcentración de autoridad y 
mejor control sobre las actividades del ciclo de actividades del 
mismo, toda vez de que el área ejecutora depende directamente 
de la Dirección General y al menos funcionalmente tiene rango 
de Dirección de área, mientras que el área ordenadora o 
calificadora tiene rango de jefatura de unidad y depende de la 
Subdirección encargada de representar al órgano delegacional 
de gobierno ante los órganos jurisdiccionales con motivo de los 
juicios iniciados por los particulares ante su inconformidad por 
el sentido de la manifestación unilateral del órgano político-
administrativo. 
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Fuente: http://www.mcontreras.df.gob.mx/mcontreras/organigrama/juridica.pdf 
Respecto de los aspectos interesantes en el diseño organizacional 
en la Delegación Magdalena Contreras, se puede resaltar que se 
aprecia una desconcentración de funciones y por lo tanto de 
autoridad en cuanto que existe una separación entre el área 
encargada de la práctica de las visitas de verificación y el área 
encargada de la calificación de las mismas, ya que la primera es 
una Subdirección que depende directamente de la Dirección 
Jurídica, mientras que la segunda es un Jefatura de Unidad 
Departamental que depende de otra Subdirección que se encarga 
de atender y dar seguimiento a todos los juicios iniciados por los 
gobernados ante las instancias jurisdiccionales con motivo de su 
inconformidad por el sentido de la resolución administrativa 
emitida por el Órgano delegacional de gobierno.   

DIRECCION
GENERAL

JURÍDICA Y DE
GOBIERNO

DIRECCION
JURÍDICA

SUBDIRECCION DE
VERIFICACIÓN Y
REGLAMENTOS

SUBDIRECCION
JURIDICA

ESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS

SUBDIRECTOR DE
INTEGRACION Y

ENLACE NORMATIVO

JUD DE LO
CONTENCIOSO Y

AMPAROS

JUD DE CONTRATOS Y
CONVENIOS

JUD DE CALIFICACION
DE INFRACCIONES

JUD DE TRANSPORTE

 

Fuente:
http://www.cuauhtemoc.df.gob.mx/delegacion/organigrama/direcciones/juridica.html 
En el caso de la Delegación Cuauhtémoc, también se aprecia una 
relativa desconcentración de funciones, toda vez de que tanto la 
función verificadora o ejecutora como la función calificadora u 
ordenadora, se encuentran delegadas en unidades administrativas de 
apoyo técnico-operativo diferentes, y aunque ambas dependen 
directamente de la Dirección General, si gozan por el simple hecho 
de ser áreas diferentes, de cierto grado de autonomía e 
independencia entre ellas respecto del desarrollo de sus propias 
actividades, lo cual contribuye al ejercicio objetivo de las 
atribuciones del propio subsistema. Asimismo debe observarse que 
existen en esta Delegación otras dos áreas con nivel de Subdirección 
y que corresponden a las que atienden y dan seguimiento a las 
demandas de Juicio de Nulidad y Juicio de Garantías interpuestos 
por los gobernados en su calidad de infractores inconformes con las 
resoluciones del órgano.

DIRECCION
GENERAL

JURÍDICA Y DE
GOBIERNO

DIRECCION
JURÍDICA

SUBDIRECCION DE
CALIFICACION DE

INFRACCIONES

ESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA

DELEGACION CUAUHTÉMOC

SUBDIRECCION DE
VERIFICACION Y
REGLAMENTOS

SUBDIRECCION DE
AMPAROS

SUBDIRECCION DE LO
CONTENCIOSO

SUBDIRECCION
CONSULTIVA Y DE

ESTUDIOS
LEGISLATIVOS

JUD DE CALIFICACION
DE OBRAS

JUD DE CALIFICACION
DE GIROS

MERCANTILES Y ESP.
PUBLICOS

JUD DE VERIFICACION
DE OBRAS

JUD DE VERIFICACION
DE GIROS

MERCANTILES Y ESP.
PUBLICOS
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APÉNDICE 2.  
TOTAL DE VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS EN 2005: 1551 

 
EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES: 991 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 
 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

1 SVR/0001 SANCIÓN  46 SVR/0106 NULIDAD  91 SVR/0170 NULIDAD 

2 SVR/0002 FIN DE PROCEDIMIENTO  47 SVR/0107 SANCIÓN  92 SVR/0171 FIN DE PROCEDIMIENTO 

3 SVR/0003 SANCION CUMPLIMENTADA  48 SVR/0108 FIN DE PROCEDIMIENTO  93 SVR/0172 SANCIÓN 

4 SVR/0005 FIN DE PROCEDIMIENTO  49 SVR/0109 FIN DE PROCEDIMIENTO  94 SVR/0175 CADUCIDAD 

5 SVR/0006 NULIDAD  50 SVR/0110 NULIDAD  95 SVR/0176 SANCIÓN 

6 SVR/0007 FIN DE PROCEDIMIENTO  51 SVR/0111 SANCIÓN  96 SVR/0177 SANCIÓN 

7 SVR/0008 SANCION CUMPLIMENTADA  52 SVR/0112 SANCIÓN  97 SVR/0178 SANCIÓN 

8 SVR/0009 FIN DE PROCEDIMIENTO  53 SVR/0113 NULIDAD  98 SVR/0179 SANCIÓN 

9 SVR/0010 FIN DE PROCEDIMIENTO  54 SVR/0114 SANCIÓN  99 SVR/0180 SANCIÓN 

10 SVR/0016 JUICIO  55 SVR/0115 NULIDAD  100 SVR/0198 FIN DE PROCEDIMIENTO 

11 SVR/0017 SANCIÓN  56 SVR/0116 NULIDAD  101 SVR/0199 SANCIÓN 

12 SVR/0021 NULIDAD  57 SVR/0117 BAJA  102 SVR/0200 SANCION CUMPLIMENTADA 

13 SVR/0022 SANCION CUMPLIMENTADA  58 SVR/0118 FIN DE PROCEDIMIENTO  103 SVR/0201 NULIDAD 

14 SVR/0027 NULIDAD  59 SVR/0119 SANCIÓN  104 SVR/0202 NULIDAD 

15 SVR/0028 SANCION CUMPLIMENTADA  60 SVR/0120 NULIDAD  105 SVR/0203 NULIDAD 

16 SVR/0029 FIN DE PROCEDIMIENTO  61 SVR/0121 NULIDAD  106 SVR/0204 FIN DE PROCEDIMIENTO 

17 SVR/0030 FIN DE PROCEDIMIENTO  62 SVR/0122 SANCIÓN  107 SVR/0206 NULIDAD 

18 SVR/0034 SANCIÓN  63 SVR/0129 SANCIÓN  108 SVR/0208 NULIDAD 

19 SVR/0039 CADUCIDAD  64 SVR/0130 NULIDAD  109 SVR/0209 SANCIÓN 

20 SVR/0041 FIN DE PROCEDIMIENTO  65 SVR/0131 SANCION CUMPLIMENTADA  110 SVR/0210 FIN DE PROCEDIMIENTO 

21 SVR/0042 BAJA  66 SVR/0132 JUICIO  111 SVR/0215 SANCIÓN 

22 SVR/0043 CADUCIDAD  67 SVR/0136 NULIDAD  112 SVR/0218 FALTA 

23 SVR/0044 BAJA  68 SVR/0138 FIN DE PROCEDIMIENTO  113 SVR/0219 NULIDAD 

24 SVR/0045 SANCIÓN  69 SVR/0140 BAJA  114 SVR/0220 FIN DE PROCEDIMIENTO 

25 SVR/0047 SANCION CUMPLIMENTADA  70 SVR/0142 SANCION CUMPLIMENTADA  115 SVR/0221 SANCION CUMPLIMENTADA 

26 SVR/0050 FIN DE PROCEDIMIENTO  71 SVR/0143 CADUCIDAD  116 SVR/0222 SANCIÓN 

27 SVR/0052 FIN DE PROCEDIMIENTO  72 SVR/0144 SANCIÓN  117 SVR/0223 FIN DE PROCEDIMIENTO 

28 SVR/0053 NULIDAD  73 SVR/0145 BAJA  118 SVR/0226 FIN DE PROCEDIMIENTO 

29 SVR/0054 SANCION CUMPLIMENTADA  74 SVR/0146 SANCION CUMPLIMENTADA  119 SVR/0227 FIN DE PROCEDIMIENTO 

30 SVR/0055 SANCIÓN  75 SVR/0147 SANCIÓN  120 SVR/0228 BAJA 

31 SVR/0056 SANCIÓN  76 SVR/0148 NULIDAD  121 SVR/0229 BAJA 

32 SVR/0059 SANCIÓN  77 SVR/0149 SANCIÓN  122 SVR/0230 FIN DE PROCEDIMIENTO 

33 SVR/0061 BAJA  78 SVR/0150 NULIDAD  123 SVR/0231 FIN DE PROCEDIMIENTO 

34 SVR/0064 SANCIÓN  79 SVR/0151 NULIDAD  124 SVR/0232 FIN DE PROCEDIMIENTO 

35 SVR/0065 BAJA  80 SVR/0154 NULIDAD  125 SVR/0234 SANCIÓN 

36 SVR/0067 NULIDAD  81 SVR/0155 NULIDAD  126 SVR/0236 SANCION CUMPLIMENTADA 

37 SVR/0069 SANCIÓN  82 SVR/0156 JUICIO  127 SVR/0237 SANCIÓN 

38 SVR/0075 NULIDAD  83 SVR/0157 SANCION CUMPLIMENTADA  128 SVR/0238 FIN DE PROCEDIMIENTO 

39 SVR/0080 JUICIO  84 SVR/0158 JUICIO  129 SVR/0239 NULIDAD 

40 SVR/0081 SANCION CUMPLIMENTADA  85 SVR/0162 NULIDAD  130 SVR/0240 FIN DE PROCEDIMIENTO 

41 SVR/0082 SANCIÓN  86 SVR/0164 SANCIÓN  131 SVR/0241 BAJA 

42 SVR/0090 FIN DE PROCEDIMIENTO  87 SVR/0166 SANCIÓN  132 SVR/0242 SANCIÓN 

43 SVR/0091 FIN DE PROCEDIMIENTO  88 SVR/0167 NULIDAD  133 SVR/0256 FIN DE PROCEDIMIENTO 

44 SVR/0104 SANCION CUMPLIMENTADA  89 SVR/0168 FIN DE PROCEDIMIENTO  134 SVR/0259 SANCION CUMPLIMENTADA 

45 SVR/0105 NULIDAD  90 SVR/0169 NULIDAD  135 SVR/0260 FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 
 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

136 SVR/0261 FIN DE PROCEDIMIENTO  184 SVR/0357 SANCION CUMPLIMENTADA  212 SVR/0423 SANCION CUMPLIMENTADA 

137 SVR/0262 NULIDAD  185 SVR/0361 CADUCIDAD  213 SVR/0426 SANCIÓN 

138 SVR/0263 CADUCIDAD  186 SVR/0363 NULIDAD  214 SVR/0427 CONDONACIÓN 

139 SVR/0265 SANCIÓN  187 SVR/0368 SANCIÓN  215 SVR/0428 FIN DE PROCEDIMIENTO 

140 SVR/0268 FIN DE PROCEDIMIENTO  188 SVR/0373 FIN DE PROCEDIMIENTO  216 SVR/0431 FIN DE PROCEDIMIENTO 

141 SVR/0270 FIN DE PROCEDIMIENTO  189 SVR/0388 SANCIÓN  217 SVR/0434 NULIDAD 

142 SVR/0276 NULIDAD  190 SVR/0389 SANCIÓN  218 SVR/0436 SANCIÓN 

143 SVR/0278 NULIDAD  191 SVR/0390 SANCIÓN  219 SVR/0441 CADUCIDAD 

144 SVR/0281 SANCIÓN  172 SVR/0340 FIN DE PROCEDIMIENTO  220 SVR/0442 FIN DE PROCEDIMIENTO 

145 SVR/0282 SANCION CUMPLIMENTADA  173 SVR/0341 SANCIÓN  221 SVR/0443 FIN DE PROCEDIMIENTO 

146 SVR/0284 FIN DE PROCEDIMIENTO  174 SVR/0342 NULIDAD  222 SVR/0445 SANCION CUMPLIMENTADA 

147 SVR/0291 FIN DE PROCEDIMIENTO  175 SVR/0343 CADUCIDAD  223 SVR/0447 SANCIÓN 

148 SVR/0292 FIN DE PROCEDIMIENTO  176 SVR/0346 SANCIÓN  224 SVR/0448 SANCIÓN 

149 SVR/0299 NULIDAD  177 SVR/0347 NULIDAD  225 SVR/0449 SANCIÓN 

150 SVR/0300 JUICIO  178 SVR/0349 CADUCIDAD  226 SVR/0450 SANCIÓN 

151 SVR/0301 SANCIÓN  179 SVR/0350 CADUCIDAD  227 SVR/0451 JUICIO 

152 SVR/0302 FIN DE PROCEDIMIENTO  180 SVR/0351 NULIDAD  228 SVR/0454 NO 

153 SVR/0303 SANCIÓN  181 SVR/0352 FIN DE PROCEDIMIENTO  229 SVR/0455 SANCIÓN 

154 SVR/0306 SANCIÓN  182 SVR/0355 SANCIÓN  230 SVR/0456 BAJA 

155 SVR/0310 NULIDAD  183 SVR/0356 FIN DE PROCEDIMIENTO  231 SVR/0457 SANCIÓN 

156 SVR/0311 NULIDAD  184 SVR/0357 SANCION CUMPLIMENTADA  232 SVR/0458 SANCIÓN 

157 SVR/0312 NULIDAD  185 SVR/0361 CADUCIDAD  233 SVR/0459 SANCIÓN 

158 SVR/0313 JUICIO  186 SVR/0363 NULIDAD  234 SVR/0460 NULIDAD 

159 SVR/0314 FIN DE PROCEDIMIENTO  187 SVR/0368 SANCIÓN  235 SVR/0461 SANCION CUMPLIMENTADA 

160 SVR/0316 SANCION CUMPLIMENTADA  188 SVR/0373 FIN DE PROCEDIMIENTO  236 SVR/0462 FIN DE PROCEDIMIENTO 

161 SVR/0317 FIN DE PROCEDIMIENTO  189 SVR/0388 SANCIÓN  237 SVR/0463 SANCIÓN 

162 SVR/0319 JUICIO  190 SVR/0389 SANCIÓN  238 SVR/0466 FIN DE PROCEDIMIENTO 

163 SVR/0320 FIN DE PROCEDIMIENTO  191 SVR/0390 SANCIÓN  239 SVR/0467 CADUCIDAD 

164 SVR/0321 NULIDAD  192 SVR/0391 JUICIO  240 SVR/0468 SANCIÓN 

165 SVR/0322 POR  193 SVR/0392 SANCIÓN  241 SVR/0469 FIN DE PROCEDIMIENTO 

166 SVR/0325 CADUCIDAD  194 SVR/0393 SANCIÓN  242 SVR/0491 NULIDAD 

167 SVR/0328 NULIDAD  195 SVR/0394 SANCIÓN  243 SVR/0492 FIN DE PROCEDIMIENTO 

168 SVR/0336 FIN DE PROCEDIMIENTO  196 SVR/0395 SANCIÓN  244 SVR/0493 SANCIÓN 

169 SVR/0337 JUICIO  197 SVR/0396 FIN DE PROCEDIMIENTO  245 SVR/0495 FIN DE PROCEDIMIENTO 

170 SVR/0338 SANCION CUMPLIMENTADA  198 SVR/0397 SANCIÓN  246 SVR/0496 JUICIO 

171 SVR/0339 NULIDAD  199 SVR/0398 SANCIÓN  247 SVR/0497 BAJA 

172 SVR/0340 FIN DE PROCEDIMIENTO  200 SVR/0399 FIN DE PROCEDIMIENTO  248 SVR/0498 BAJA 

173 SVR/0341 SANCIÓN  201 SVR/0400 FIN DE PROCEDIMIENTO  249 SVR/0499 NULIDAD 

174 SVR/0342 NULIDAD  202 SVR/0401 FIN DE PROCEDIMIENTO  250 SVR/0500 SANCIÓN 

175 SVR/0343 CADUCIDAD  203 SVR/0402 FIN DE PROCEDIMIENTO  251 SVR/0500   

176 SVR/0346 SANCIÓN  204 SVR/0404 CADUCIDAD  252 SVR/0501 BAJA 

177 SVR/0347 NULIDAD  205 SVR/0405 FIN DE PROCEDIMIENTO  253 SVR/0502 FIN DE PROCEDIMIENTO 

178 SVR/0349 CADUCIDAD  206 SVR/0406 FIN DE PROCEDIMIENTO  254 SVR/0503 FALTA 

179 SVR/0350 CADUCIDAD  207 SVR/0407 FIN DE PROCEDIMIENTO  255 SVR/0504 NULIDAD 

180 SVR/0351 NULIDAD  208 SVR/0419 JUICIO  256 SVR/0505 SANCIÓN 

181 SVR/0352 FIN DE PROCEDIMIENTO  209 SVR/0420 FIN DE PROCEDIMIENTO  257 SVR/0506 FIN DE PROCEDIMIENTO 

182 SVR/0355 SANCIÓN  210 SVR/0421 SANCIÓN  258 SVR/0508 FIN DE PROCEDIMIENTO 

183 
SVR/0356 FIN DE PROCEDIMIENTO 

 211 
SVR/0422 

NULIDAD  259
SVR/0520 NULIDAD 



 283

 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

260 SVR/0524 SANCIÓN  308 SVR/0602 CADUCIDAD  356 SVR/0668 SANCIÓN 

261 SVR/0525 JUICIO  309 SVR/0603 SANCIÓN  357 SVR/0669 SANCIÓN 

262 SVR/0526 SANCIÓN  310 SVR/0604 SANCIÓN  358 SVR/0670 SANCIÓN 

263 SVR/0527 SANCIÓN  311 SVR/0605 FIN DE PROCEDIMIENTO  359 SVR/0671 SANCIÓN 

264 SVR/0528 NULIDAD  312 SVR/0607 SANCIÓN  360 SVR/0672 SANCIÓN 

265 SVR/0529 SANCIÓN  313 SVR/0608 SANCION CUMPLIMENTADA  361 SVR/0673 SANCIÓN 

266 SVR/0530 BAJA  314 SVR/0609 NULIDAD  362 SVR/0674 SANCIÓN 

267 SVR/0531 NULIDAD  315 SVR/0618 NULIDAD  363 SVR/0675 SANCIÓN 

268 SVR/0532 BAJA  316 SVR/0619 NULIDAD  364 SVR/0676 SANCIÓN 

269 SVR/0534 FIN DE PROCEDIMIENTO  317 SVR/0622 SANCIÓN  365 SVR/0677 SANCIÓN 

270 SVR/0536 FIN DE PROCEDIMIENTO  318 SVR/0623 SANCIÓN  366 SVR/0678 SANCIÓN 

271 SVR/0537 SANCION CUMPLIMENTADA  319 SVR/0624 SANCIÓN  367 SVR/0679 SANCIÓN 

272 SVR/0538 NULIDAD  320 SVR/0630 FIN DE PROCEDIMIENTO  368 SVR/0680 SANCIÓN 

273 SVR/0539 PENDIENTE  321 SVR/0631 NULIDAD  369 SVR/0681 SANCIÓN 

274 SVR/0540 ACDO  322 SVR/0634 FIN DE PROCEDIMIENTO  370 SVR/0682 SANCIÓN 

275 SVR/0541 FIN DE PROCEDIMIENTO  323 SVR/0635 SANCIÓN  371 SVR/0683 SANCIÓN 

276 SVR/0542 NULIDAD  324 SVR/0636 SANCIÓN  372 SVR/0684 SANCIÓN 

277 SVR/0543 SANCIÓN  325 SVR/0637 SANCIÓN  373 SVR/0685 SANCIÓN 

278 SVR/0544 NULIDAD  326 SVR/0638 SANCIÓN  374 SVR/0686 SANCIÓN 

279 SVR/0545 CADUCIDAD  327 SVR/0639 JUICIO  375 SVR/0687 SANCIÓN 

280 SVR/0546 FIN DE PROCEDIMIENTO  328 SVR/0640 JUICIO  376 SVR/0688 SANCIÓN 

281 SVR/0550 NULIDAD  329 SVR/0641 SANCIÓN  377 SVR/0689 SANCIÓN 

282 SVR/0551 NULIDAD  330 SVR/0642 JUICIO  378 SVR/0690 SANCIÓN 

283 SVR/0558 FIN DE PROCEDIMIENTO  331 SVR/0643 SANCIÓN  379 SVR/0691 SANCIÓN 

284 SVR/0563 FIN DE PROCEDIMIENTO  332 SVR/0644 SANCIÓN  380 SVR/0692 SANCIÓN 

285 SVR/0565 FIN DE PROCEDIMIENTO  333 SVR/0645 JUICIO  381 SVR/0693 SANCIÓN 

286 SVR/0566 SANCIÓN  334 SVR/0646 JUICIO  382 SVR/0694 SANCIÓN 

287 SVR/0567 SANCIÓN  335 SVR/0647 JUICIO  383 SVR/0695 SANCIÓN 

288 SVR/568 SANCIÓN  336 SVR/0648 JUICIO  384 SVR/0696 SANCIÓN 

289 SVR/0569 SANCIÓN  337 SVR/0649 JUICIO  385 SVR/0697 SANCIÓN 

290 SVR/0570 SANCIÓN  338 SVR/0650 JUICIO  386 SVR/0698 SANCIÓN 

291 SVR/0571 SANCIÓN  339 SVR/0651 JUICIO  387 SVR/0699 SANCIÓN 

292 SVR/0572 SANCIÓN  340 SVR/0652 JUICIO  388 SVR/0700 SANCIÓN 

293 SVR/0574 SANCIÓN  341 SVR/0653 JUICIO  389 SVR/0701 SANCIÓN 

294 SVR/0575 NULIDAD  342 SVR/0654 JUICIO  390 SVR/0702 SANCIÓN 

295 SVR/0577 SANCIÓN  343 SVR/0655 JUICIO  391 SVR/0703 SANCIÓN 

296 SVR/0578 SANCIÓN  344 SVR/0656 JUICIO  392 SVR/0704 SANCIÓN 

297 SVR/0581 NULIDAD  345 SVR/0657 JUICIO  393 SVR/0705 SANCIÓN 

298 SVR/0582 CADUCIDAD  346 SVR/0658 JUICIO  394 SVR/0706 SANCIÓN 

299 SVR/0583 SANCIÓN  347 SVR/0659 SANCIÓN  395 SVR/0707 SANCIÓN 

300 SVR/0584 FIN DE PROCEDIMIENTO  348 SVR/0660 JUICIO  396 SVR/0708 SANCIÓN 

301 SVR/0593 SANCIÓN  349 SVR/0661 JUICIO  397 SVR/0709 SANCIÓN 

302 SVR/0594 NULIDAD  350 SVR/0662 SANCIÓN  398 SVR/0710 SANCIÓN 

303 SVR/0597 SANCIÓN  351 SVR/0663 SANCIÓN  399 SVR/0711 SANCIÓN 

304 SVR/0598 FIN DE PROCEDIMIENTO  352 SVR/0664 SANCIÓN  400 SVR/0712 SANCIÓN 

305 SVR/0599 FIN DE PROCEDIMIENTO  353 SVR/0665 SANCIÓN  401 SVR/0713 SANCIÓN 

306 SVR/0600 FIN DE PROCEDIMIENTO  354 SVR/0666 SANCIÓN  402 SVR/0714 SANCIÓN 

307 SVR/0601 SANCIÓN  355 SVR/0667 SANCIÓN  403 SVR/0715 SANCIÓN 
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404 SVR/0716 SANCIÓN  452 SVR/0764 SANCIÓN  500 SVR/0817 NULIDAD 

405 SVR/0717 SANCIÓN  453 SVR/0765 SANCIÓN  501 SVR/0818 SANCIÓN 

406 SVR/0718 BAJA  454 SVR/0766 SANCIÓN  502 SVR/0822 FIN DE PROCEDIMIENTO 

407 SVR/0719 SANCIÓN  455 SVR/0767 SANCIÓN  503 SVR/0823 SANCIÓN 

408 SVR/0720 SANCIÓN  456 SVR/0768 SANCIÓN  504 SVR/0825 SANCIÓN 

409 SVR/0721 SANCIÓN  457 SVR/0769 SANCIÓN  505 SVR/0827 NULIDAD 

410 SVR/0722 SANCIÓN  458 SVR/0770 SANCIÓN  506 SVR/0828 SANCIÓN 

411 SVR/0723 SANCIÓN  459 SVR/0771 SANCIÓN  507 SVR/0829 SANCIÓN 

412 SVR/0724 SANCIÓN  460 SVR/0772 SANCIÓN  508 SVR/0830 SANCIÓN 

413 SVR/0725 SANCIÓN  461 SVR/0773 SANCIÓN  509 SVR/0831 SANCIÓN 

414 SVR/0726 SANCIÓN  462 SVR/0774 SANCIÓN  510 SVR/0833 SANCIÓN 

415 SVR/0727 SANCIÓN  463 SVR/0775 SANCIÓN  511 SVR/0834 NULIDAD 

416 SVR/0728 SANCIÓN  464 SVR/0777 FIN DE PROCEDIMIENTO  512 SVR/0842 PRESCRIPCION 

417 SVR/0729 SANCIÓN  465 SVR/0779 SANCIÓN  513 SVR/0843 PRESCRIPCION 

418 SVR/0730 SANCIÓN  466 SVR/0780 SANCIÓN  514 SVR/0844 PRESCRIPCION 

419 SVR/0731 SANCIÓN  467 SVR/0781 SE  515 SVR/0845 PRESCRIPCION 

420 SVR/0732 SANCIÓN  468 SVR/0782 NULIDAD  516 SVR/0846 PRESCRIPCION 

421 SVR/0733 SANCIÓN  469 SVR/0783 ACDO  517 SVR/0847 PRESCRIPCION 

422 SVR/0734 SANCIÓN  470 SVR/0784 CADUCIDAD  518 SVR/0848 PRESCRIPCION 

423 SVR/0735 SANCIÓN  471 SVR/0785 BAJA  519 SVR/0849 PRESCRIPCION 

424 SVR/0736 SANCIÓN  472 SVR/0786 FIN DE PROCEDIMIENTO  520 SVR/0850 PRESCRIPCION 

425 SVR/0737 FIN DE PROCEDIMIENTO  473 SVR/0787 SANCIÓN  521 SVR/0851 PRESCRIPCION 

426 SVR/0738 SANCIÓN  474 SVR/0788 FIN DE PROCEDIMIENTO  522 SVR/0852 PRESCRIPCION 

427 SVR/0739 SANCIÓN  475 SVR/0789 BAJA  523 SVR/0853 FIN DE PROCEDIMIENTO 

428 SVR/0740 SANCIÓN  476 SVR/0790 BAJA  524 SVR/0854 FIN DE PROCEDIMIENTO 

429 SVR/0741 SANCIÓN  477 SVR/0791 BAJA  525 SVR/0858 SANCIÓN 

430 SVR/0742 SANCIÓN  478 SVR/0792 SANCION CUMPLIMENTADA  526 SVR/0859 SANCION CUMPLIMENTADA 

431 SVR/0743 SANCIÓN  479 SVR/0796 FIN DE PROCEDIMIENTO  527 SVR/0860 PRESCRIPCION 

432 SVR/0744 SANCIÓN  480 SVR/0797 FIN DE PROCEDIMIENTO  528 SVR/0861 SANCION CUMPLIMENTADA 

433 SVR/0745 SANCIÓN  481 SVR/0798 CADUCIDAD  529 SVR/0862 FIN DE PROCEDIMIENTO 

434 SVR/0746 SANCIÓN  482 SVR/0799 FIN DE PROCEDIMIENTO  530 SVR/0865 PRESCRIPCION 

435 SVR/0747 SANCIÓN  483 SVR/0800 SANCIÓN  531 SVR/0866 PRESCRIPCION 

436 SVR/0748 SANCIÓN  484 SVR/0801 NULIDAD  532 SVR/0867 POR 

437 SVR/0749 SANCIÓN  485 SVR/0802 SANCIÓN  533 SVR/0868 PRESCRIPCION 

438 SVR/0750 SANCIÓN  486 SVR/0803 FIN DE PROCEDIMIENTO  534 SVR/0869 PRESCRIPCION 

439 SVR/0751 SANCIÓN  487 SVR/0804 NULIDAD  535 SVR/0870 PRESCRIPCION 

440 SVR/0752 SANCIÓN  488 SVR/0805 FIN DE PROCEDIMIENTO  536 SVR/0871 CADUCIDAD 

441 SVR/0753 SANCIÓN  489 SVR/0806 SANCIÓN  537 SVR/0872 CADUCIDAD 

442 SVR/0754 SANCIÓN  490 SVR/0807 SANCION CUMPLIMENTADA  538 SVR/0873 CADUCIDAD 

443 SVR/0755 SANCIÓN  491 SVR/0808 FIN DE PROCEDIMIENTO  539 SVR/0874 SANCIÓN 

444 SVR/0756 SANCIÓN  492 SVR/0809 SANCIÓN  540 SVR/0875 CADUCIDAD 

445 SVR/0757 SANCIÓN  493 SVR/0810 FIN DE PROCEDIMIENTO  541 SVR/0876 CADUCIDAD 

446 SVR/0758 SANCIÓN  494 SVR/0811 NULIDAD  542 SVR/0877 CADUCIDAD 

447 SVR/0759 FIN DE PROCEDIMIENTO  495 SVR/0812 BAJA  543 SVR/0878 CADUCIDAD 

448 SVR/0760 SANCIÓN  496 SVR/0813 SANCIÓN  544 SVR/0881 OTROS "LA FAJA" 

449 SVR/0761 SANCIÓN  497 SVR/0814 FIN DE PROCEDIMIENTO  545 SVR/0882 FIN DE PROCEDIMIENTO 

450 SVR/0762 SANCIÓN  498 SVR/0815 NULIDAD  546 SVR/0883 SANCIÓN 

451 SVR/0763 SANCIÓN  499 SVR/0816 JUICIO  547 SVR/0888 NULIDAD 
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548 SVR/0889 SANCIÓN  596 SVR/0942 SANCIÓN  644 SVR/0990 OTROS "LA FAJA" 

549 SVR/0890 SANCIÓN  597 SVR/0943 SANCIÓN  645 SVR/0991 SANCIÓN 

550 SVR/0895 FIN DE PROCEDIMIENTO  598 SVR/0944 SANCIÓN  646 SVR/0992 OTROS "LA FAJA" 

551 SVR/0896 PRESCRIPCION  599 SVR/0945 SANCIÓN  647 SVR/0993 OTROS "LA FAJA" 

552 SVR/0897 SANCIÓN  600 SVR/0946 SANCIÓN  648 SVR/0994 SANCIÓN 

553 SVR/0898 FIN DE PROCEDIMIENTO  601 SVR/0947 SANCIÓN  649 SVR/0995 SANCIÓN 

554 SVR/0899 PRESCRIPCION  602 SVR/0948 OTROS "LA FAJA"  650 SVR/0996 SANCIÓN 

555 SVR/0900 PRESCRIPCION  603 SVR/0949 SANCIÓN  651 SVR/0997 SANCIÓN 

556 SVR/0901 FIN DE PROCEDIMIENTO  604 SVR/0950 SANCIÓN  652 SVR/0998 SANCIÓN 

557 SVR/0902 PRESCRIPCION  605 SVR/0951 SANCIÓN  653 SVR/0999 OTROS "LA FAJA" 

558 SVR/0903 PRESCRIPCION  606 SVR/0952 SANCIÓN  654 SVR/1000 SANCIÓN 

559 SVR/0904 PRESCRIPCION  607 SVR/0953 SANCIÓN  655 SVR/1001 SANCIÓN 

560 SVR/0905 FIN DE PROCEDIMIENTO  608 SVR/0954 SANCIÓN  656 SVR/1005 JUICIO 

561 SVR/0906 PRESCRIPCION  609 SVR/0955 SANCIÓN  657 SVR/1006 SE 

562 SVR/0907 POR  610 SVR/0956 SANCIÓN  658 SVR/1007 SANCIÓN 

563 SVR/0908 BAJA  611 SVR/0957 SANCIÓN  659 SVR/1008 JUICIO 

564 SVR/0909 SANCIÓN  612 SVR/0958 SANCIÓN  660 SVR/1009 NULIDAD 

565 SVR/0910 PRESCRIPCION  613 SVR/0959 OTROS "LA FAJA"  661 SVR/1010 SANCIÓN 

566 SVR/0911 FIN DE PROCEDIMIENTO  614 SVR/0960 SANCIÓN  662 SVR/1011 FIN DE PROCEDIMIENTO 

567 SVR/0913 SANCIÓN  615 SVR/0961 SANCIÓN  663 SVR/1012 NULIDAD 

568 SVR/0914 SANCIÓN  616 SVR/0962 SANCIÓN  664 SVR/1013 PRESCRIPCION 

569 SVR/0915 SANCIÓN  617 SVR/0963 SANCIÓN  665 SVR/1014 PRESCRIPCION 

570 SVR/0916 SANCIÓN  618 SVR/0964 SANCIÓN  666 SVR/1015 PRESCRIPCION 

571 SVR/0917 SANCIÓN  619 SVR/0965 SANCIÓN  667 SVR/1016 BAJA 

572 SVR/0918 SANCIÓN  620 SVR/0966 SANCIÓN  668 SVR/1017 PRESCRIPCION 

573 SVR/0919 SANCIÓN  621 SVR/0967 SANCIÓN  669 SVR/1018 PRESCRIPCION 

574 SVR/0920 SANCIÓN  622 SVR/0968 SANCIÓN  670 SVR/1019 SANCIÓN 

575 SVR/0921 SANCIÓN  623 SVR/0969 SANCIÓN  671 SVR/1020 PRESCRIPCION 

576 SVR/0922 SANCIÓN  624 SVR/0970 SANCIÓN  672 SVR/1021 PRESCRIPCION 

577 SVR/0923 SANCIÓN  625 SVR/0971 SANCIÓN  673 SVR/1022 ????? 

578 SVR/0924 SANCIÓN  626 SVR/0972 SANCIÓN  674 SVR/1023 PRESCRIPCION 

579 SVR/0925 SANCIÓN  627 SVR/0973 SANCIÓN  675 SVR/1024 SANCIÓN 

580 SVR/0926 SANCIÓN  628 SVR/0974 SANCIÓN  676 SVR/1025 PRESCRIPCION 

581 SVR/0927 SANCIÓN  629 SVR/0975 SANCIÓN  677 SVR/1026 PRESCRIPCION 

582 SVR/0928 SANCIÓN  630 SVR/0976 SANCIÓN  678 SVR/1027 BAJA 

583 SVR/0929 SANCIÓN  631 SVR/0977 OTROS "LA FAJA"  679 SVR/1028 BAJA 

584 SVR/0930 SANCIÓN  632 SVR/0978 OTROS "LA FAJA"  680 SVR/1029 PRESCRIPCION 

585 SVR/0931 SANCIÓN  633 SVR/0979 SANCIÓN  681 SVR/1030 BAJA 

586 SVR/0932 SANCIÓN  634 SVR/0980 SANCIÓN  682 SVR/1031 BAJA 

587 SVR/0933 OTROS "LA FAJA"  635 SVR/0981 OTROS "LA FAJA"  683 SVR/1032 SANCION CUMPLIMENTADA 

588 SVR/0934 SANCIÓN  636 SVR/0982 SANCIÓN  684 SVR/1033 NULIDAD 

589 SVR/0935 OTROS "LA FAJA"  637 SVR/0983 SANCIÓN  685 SVR/1034 NULIDAD 

590 SVR/0936 SANCIÓN  638 SVR/0984 SANCIÓN  686 SVR/1035 NULIDAD 

591 SVR/0937 OTROS "LA FAJA"  639 SVR/0985 SANCIÓN  687 SVR/1036 FIN DE PROCEDIMIENTO 

592 SVR/0938 SANCIÓN  640 SVR/0986 OTROS "LA FAJA"  688 SVR/1037 NULIDAD 

593 SVR/0939 SANCIÓN  641 SVR/0987 SANCIÓN  689 SVR/1038 FIN DE PROCEDIMIENTO 

594 SVR/0940 SANCIÓN  642 SVR/0988 SANCIÓN  690 SVR/1039 SANCIÓN 

595 SVR/0941 SANCIÓN  643 SVR/0989 OTROS "LA FAJA"  691 SVR/1040 NULIDAD 
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692 SVR/1041 SANCIÓN  740 SVR/1120 SANCIÓN  788 SVR/1242 JUICIO 

693 SVR/1042    741 SVR/1121 SANCIÓN  789 SVR/1247BIS  FIN DE PROCEDIMIENTO 

694 SVR/1043 JUICIO  742 SVR/1122 FIN DE PROCEDIMIENTO  790 SVR/1248 NULIDAD 

695 SVR/1044 SANCIÓN  743 SVR/1124 NULIDAD  791 SVR/1249 JUICIO 

696 SVR/1045 NULIDAD  744 SVR/1125 SANCIÓN  792 SVR/1250 BAJA 

697 SVR/1046 FIN DE PROCEDIMIENTO  745 SVR/1129 FIN DE PROCEDIMIENTO  793 SVR/1251 SANCIÓN 

698 SVR/1050 POR  746 SVR/1133 PENDIENTE  794 SVR/1252 SANCIÓN 

699 SVR/1051 FIN DE PROCEDIMIENTO  747 SVR/1134 FIN DE PROCEDIMIENTO  795 SVR/1253 SANCIÓN 

700 SVR/1052 SANCIÓN  748 SVR/1135 JUICIO  796 SVR/1254 FIN DE PROCEDIMIENTO 

701 SVR/1053 SANCIÓN  749 SVR/1137 JUICIO  797 SVR/1255 SANCIÓN 

702 SVR/1062 NULIDAD  750 SVR/1141 FIN DE PROCEDIMIENTO  798 SVR/1256 FIN DE PROCEDIMIENTO 

703 SVR/1064 SANCIÓN  751 SVR/1142 FIN DE PROCEDIMIENTO  799 SVR/1257 JUICIO 

704 SVR/1065 SANCIÓN  752 SVR/1143 NULIDAD  800 SVR/1258 SANCIÓN 

705 SVR/1067 FIN DE PROCEDIMIENTO  753 SVR/1144 SANCIÓN  801 SVR/1259 BAJA 

706 SVR/1068 JUICIO  754 SVR/1145 SANCIÓN  802 SVR/1260 SANCIÓN 

707 SVR/1071 SANCIÓN  755 SVR/1146 NULIDAD  803 SVR/1261 FIN DE PROCEDIMIENTO 

708 SVR/1073 SANCIÓN  756 SVR/1148 SANCIÓN  804 SVR/1262 SANCIÓN 

709 SVR/1074 SANCIÓN  757 SVR/1150 SANCIÓN  805 SVR/1263 SANCIÓN 

710 SVR/1075 CARECE  758 SVR/1154 NULIDAD  806 SVR/1264 SANCIÓN 

711 SVR/1076 SANCIÓN  759 SVR/1155 JUICIO  807 SVR/1265 NULIDAD 

712 SVR/1077 NULIDAD  760 SVR/1157 FIN DE PROCEDIMIENTO  808 SVR/1266 SANCIÓN 

713 SVR/1078 SANCIÓN  761 SVR/1158 NULIDAD  809 SVR/1267 SANCIÓN 

714 SVR/1079 BAJA  762 SVR/1159 SANCIÓN  810 SVR/1268 SANCIÓN 

715 SVR/1080 CONMINACIÓN  763 SVR/1160 SANCIÓN  811 SVR/1269 SANCIÓN 

716 SVR/1081 FIN DE PROCEDIMIENTO  764 SVR/1161 NULIDAD  812 SVR/1270 SANCIÓN 

717 SVR/1082 NULIDAD  765 SVR/1165 JUICIO  813 SVR/1271 SANCIÓN 

718 SVR/1084 SANCIÓN  766 SVR/1170 NULIDAD  814 SVR/1272 SANCIÓN 

719 SVR/1085 FALTA  767 SVR/1171 NULIDAD  815 SVR/1273 SANCIÓN 

720 SVR/1086 NULIDAD  768 SVR/1175 SANCIÓN  816 SVR/1274 SANCIÓN 

721 SVR/1087 FALTA  769 SVR/1178 SANCIÓN  817 SVR/1275 SANCIÓN 

722 SVR/1088 SUBSTANCIÁNDOSE  770 SVR/1188 SANCIÓN  818 SVR/1276 SANCIÓN 

723 SVR/1091 NULIDAD  771 SVR/1191 BAJA  819 SVR/1277 SANCIÓN 

724 SVR/1096 JUICIO  772 SVR/1192 JUICIO  820 SVR/1278 SANCIÓN 

725 SVR/1097 SANCIÓN  773 SVR/1194 NULIDAD  821 SVR/1279 SANCIÓN 

726 SVR/1099 SANCIÓN  774 SVR/1224 NULIDAD  822 SVR/1280 SANCIÓN 

727 SVR/1101 SANCIÓN  775 SVR/1225 FIN DE PROCEDIMIENTO  823 SVR/1281 SANCIÓN 

728 SVR/1102 FIN DE PROCEDIMIENTO  776 SVR/1226 BAJA  824 SVR/1282 SANCIÓN 

729 SVR/1104 FIN DE PROCEDIMIENTO  777 SVR/1227 BAJA  825 SVR/1283 SANCIÓN 

730 SVR/1109 SUBSTANCIÁNDOSE  778 SVR/1228 SANCION CUMPLIMENTADA  826 SVR/1284 SANCIÓN 

731 SVR/1110 NULIDAD  779 SVR/1229 NULIDAD  827 SVR/1285 SANCIÓN 

732 SVR/1112 NULIDAD  780 SVR/1230 BAJA  828 SVR/1286 SANCIÓN 

733 SVR/1113 BAJA  781 SVR/1231 SANCIÓN  829 SVR/1287 SANCIÓN 

734 SVR/1114 FIN DE PROCEDIMIENTO  782 SVR/1232 FIN DE PROCEDIMIENTO  830 SVR/1288 SANCIÓN 

735 SVR/1115 FIN DE PROCEDIMIENTO  783 SVR/1233 NULIDAD  831 SVR/1289 SANCIÓN 

736 SVR/1116 SANCION CUMPLIMENTADA  784 SVR/1234 FIN DE PROCEDIMIENTO  832 SVR/1290 SANCIÓN 

737 SVR/1117 NULIDAD  785 SVR/1235 JUICIO  833 SVR/1291 SANCIÓN 

738 SVR/1118 SANCION CUMPLIMENTADA  786 SVR/1239 SE  834 SVR/1292 SANCIÓN 

739 SVR/1119 SANCIÓN  787 SVR/1240 NULIDAD  835 SVR/1293 SANCIÓN 
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836 SVR/1294 SANCIÓN  884 SVR/1376 BAJA  932 SVR/1452 SANCIÓN 

837 SVR/1295 SANCIÓN  885 SVR/1377 R.A.  933 SVR/1453 SUBSTANCIÁNDOSE 

838 SVR/1296 SANCIÓN  886 SVR/1378 NULIDAD  934 SVR/1454 SANCIÓN 

839 SVR/1297 SANCIÓN  887 SVR/1380 FIN DE PROCEDIMIENTO  935 SVR/1455 BAJA 

840 SVR/1298 SANCIÓN  888 SVR/1381 SANCIÓN  936 SVR/1456 SE 

841 SVR/1299 SANCIÓN  889 SVR/1384 SE  937 SVR/1458 BAJA 

842 SVR/1300 SANCIÓN  890 SVR/1385 FIN DE PROCEDIMIENTO  938 SVR/1459 BAJA 

843 SVR/1301 LYOS  891 SVR/1386 SANCIÓN  939 SVR/1460 FIN DE PROCEDIMIENTO 

844 SVR/1302 LYOS  892 SVR/1388 SANCIÓN  940 SVR/1461 SANCIÓN 

845 SVR/1303 SANCIÓN  893 SVR/1389 SANCIÓN  941 SVR/1462 PENDIENTE 

846 SVR/1304 SANCIÓN  894 SVR/1390 SANCIÓN  942 SVR/1463 SANCIÓN 

847 SVR/1305 SANCIÓN  895 SVR/1391 SANCIÓN  943 SVR/1464 R.A. 

848 SVR/1306 SANCIÓN  896 SVR/1392 SANCIÓN  944 SVR/1465 SANCIÓN 

849 SVR/1307 SANCIÓN  897 SVR/1393 SANCIÓN  945 SVR/1466 SANCION CUMPLIMENTADA 

850 SVR/1308 SANCIÓN  898 SVR/1394 SANCIÓN  946 SVR/1467 BAJA 

851 SVR/1309 SANCIÓN  899 SVR/1395 SANCIÓN  947 SVR/1468 JUICIO 

852 SVR/1310 SANCIÓN  900 SVR/1396 SANCIÓN  948 SVR/1469 NULIDAD 

853 SVR/1311 SE  901 SVR/1397 SANCIÓN  949 SVR/1475 BAJA 

854 SVR/1312 SANCIÓN  902 SVR/1398 SANCIÓN  950 SVR/1476 BAJA 

855 SVR/1313 SE  903 SVR/1399 SANCIÓN  951 SVR/1477 FIN DE PROCEDIMIENTO 

856 SVR/1314 SANCIÓN  904 SVR/1400 SANCIÓN  952 SVR/1478 SE 

857 SVR/1315 SANCIÓN  905 SVR/1401 SANCIÓN  953 SVR/1479 SUBSTANCIÁNDOSE 

858 SVR/1316 SANCIÓN  906 SVR/1402 SANCIÓN  954 SVR/1480 NULIDAD 

859 SVR/1317 SANCIÓN  907 SVR/1403 SANCIÓN  955 SVR/1481 NULIDAD 

860 SVR/1318 SANCIÓN  908 SVR/1404 SANCIÓN  956 SVR/1487 R.A. 

861 SVR/1319 SANCIÓN  909 SVR/1405 SANCIÓN  957 SVR/1488 SANCIÓN 

862 SVR/1320 SANCIÓN  910 SVR/1406 SANCIÓN  958 SVR/1489 R.A. 

863 SVR/1321 SANCIÓN  911 SVR/1407 SANCIÓN  959 SVR/1492 NULIDAD 

864 SVR/1322 SANCIÓN  912 SVR/1408 SANCIÓN  960 SVR/1497 FIN DE PROCEDIMIENTO 

865 SVR/1323 SANCIÓN  913 SVR/1409 SANCIÓN  961 SVR/1498 SANCIÓN 

866 SVR/1324 SANCIÓN  914 SVR/1411 SANCIÓN  962 SVR/1502 NULIDAD 

867 SVR/1325 SANCIÓN  915 SVR/1417 JUICIO  963 SVR/1503 JUICIO 

868 SVR/1329 SANCIÓN  916 SVR/1418 FIN DE PROCEDIMIENTO  964 SVR/1504 FIN DE PROCEDIMIENTO 

869 SVR/1330 JUICIO  917 SVR/1419 SANCIÓN  965 SVR/1505 SANCIÓN 

870 SVR/1331 BAJA  918 SVR/1420 SANCIÓN  966 SVR/1507 JUICIO 

871 SVR/1332 NULIDAD  919 SVR/1421 SANCIÓN  967 SVR/1508 NULIDAD 

872 SVR/1333 NULIDAD  920 SVR/1422 JUICIO  968 SVR/1509 JUICIO 

873 SVR/1334 SANCIÓN  921 SVR/1423 SANCIÓN  969 SVR/1510 JUICIO 

874 SVR/1335 BAJA  922 SVR/1424 FIN DE PROCEDIMIENTO  970 SVR/1511 JUICIO 

875 SVR/1348 BAJA  923 SVR/1425 SANCIÓN  971 SVR/1512 NULIDAD 

876 SVR/1355 JUICIO  924 SVR/1426 SANCIÓN  972 SVR/1513 SANCIÓN 

877 SVR/1356 JUICIO  925 SVR/1437 SANCIÓN  973 SVR/1514 SANCIÓN 

878 SVR/1358 BAJA  926 SVR/1438 SANCIÓN  974 SVR/1515 BAJA 

879 SVR/1360 SANCIÓN  927 SVR/1444 R.A.  975 SVR/1516 FIN DE PROCEDIMIENTO 

880 SVR/1361 NULIDAD  928 SVR/1448 SANCIÓN  976 SVR/1517 R.A. 

881 SVR/1365 NULIDAD  929 SVR/1449 SANCIÓN  977 SVR/1521 SANCIÓN 

882 SVR/1368 FIN DE PROCEDIMIENTO  930 SVR/1450 FIN DE PROCEDIMIENTO  978 SVR/1523 FIN DE PROCEDIMIENTO 

883 SVR/1375 SANCIÓN  931 SVR/1451 ACDO  979 SVR/1524 R.A. 
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980 SVR/1525 R.A.  984 SVR/1531 R.A.  988 SVR/1536 SANCIÓN 

981 SVR/1528 SANCIÓN  985 SVR/1532 NULIDAD  989 SVR/1537 FIN DE PROCEDIMIENTO 

982 SVR/1529 SE  986 SVR/1533 FIN DE PROCEDIMIENTO  990 SVR/1538 NULIDAD 

983 SVR/1530 SANCIÓN  987 SVR/1534 NULIDAD  991 SVR/1546 R.A. 

 
 

EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES: 461 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
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ADMINISTRATIVA  
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ADMINISTRATIVA  
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SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

1 SVR/0004 NULIDAD  41  SVR/0084 NULIDAD  81  SVR/0186 FIN DE PROCEDIMIENTO 

2 SVR/0011 SANCIÓN  42  SVR/0085 NULIDAD  82  SVR/0187 FIN DE PROCEDIMIENTO 

3 SVR/012 FIN DE PROCEDIMIENTO  43  SVR/0086 BAJA  83  SVR/0188 NULIDAD 

4 SVR/0013 JUICIO  44  SVR/0087 FIN DE PROCEDIMIENTO  84  SVR/0189 BAJA 

5 SVR/0014 SANCIÓN  45  SVR/0088 FIN DE PROCEDIMIENTO  85  SVR/0190 BAJA 

6 SVR/0015 FIN DE PROCEDIMIENTO  46  SVR/0089 JUICIO  86  SVR/0191 SANCIÓN 

7 SVR/0018 SANCIÓN  47  SVR/0092 SANCION CUMPLIMENTADA  87  SVR/0192 FIN DE PROCEDIMIENTO 

8 SVR/0019 SANCIÓN  48  SVR/0093 SANCIÓN  88  SVR/0193 BAJA 

9 SVR/0020 SANCIÓN  49  SVR/0094 JUICIO  89  SVR/0194 BAJA 

10 SVR/0023 NULIDAD  50  SVR/0095  NULIDAD  90  SVR/0195 FIN DE PROCEDIMIENTO 

11 SVR/0024 JUICIO  51  SVR/0096 JUICIO  91  SVR/0196 FIN DE PROCEDIMIENTO 

12 SVR/0025 FIN DE PROCEDIMIENTO  52  SVR/0097 FIN DE PROCEDIMIENTO  92  SVR/0197 CADUCIDAD 

13 SVR/0026 BAJA  53  SVR/0098 SANCION CUMPLIMENTADA  93  SVR/0205 NULIDAD 

14 SVR/0031 FIN DE PROCEDIMIENTO  54  SVR/0099 BAJA  94  SVR/0207 JUICIO 

15 SVR/0032 SANCIÓN  55  SVR/0100 JUICIO  95  SVR/0211 FIN DE PROCEDIMIENTO 

16 SVR/0033 FIN DE PROCEDIMIENTO  56  SVR/0101 NULIDAD  96  SVR/0212 NULIDAD 

17 SVR/0035 BAJA  57  SVR/0102 SANCIÓN  97  SVR/0213 CADUCIDAD 

18 SVR/0036 NULIDAD  58  SVR/0103 NULIDAD  98  SVR/0214 CADUCIDAD 

19 SVR/0037 FIN DE PROCEDIMIENTO  59  SVR/0124 FIN DE PROCEDIMIENTO  99  SVR/0216 FIN DE PROCEDIMIENTO 

20 SVR/0038 BAJA  60  SVR/0125 NULIDAD  100 SVR/0217 JUICIO 

21 SVR/0040 BAJA  61  SVR/0126 SANCIÓN  101 SVR/0224 CADUCIDAD 

22 SVR/0046 NULIDAD  62  SVR/0127 SANCIÓN  102 SVR/0225 FIN DE PROCEDIMIENTO 

23 SVR/0051 FIN DE PROCEDIMIENTO  63  SVR/0128 SANCIÓN  103 SVR/0233 NULIDAD 

24 SVR/0057 NULIDAD  64  SVR/0137 FIN DE PROCEDIMIENTO  104 SVR/0235 NULIDAD 

25 SVR/0058 JUICIO  65  SVR/0139 CADUCIDAD  105 SVR/0243 FIN DE PROCEDIMIENTO 

26 SVR/0060 BAJA  66  SVR/0141 NULIDAD  106 SVR/0244 SANCION CUMPLIMENTADA 

27 SVR/0062 CADUCIDAD  67  SVR/0152 BAJA  107 SVR/0245 NULIDAD 

28 SVR/0063 FIN DE PROCEDIMIENTO  68  SVR/0153 NULIDAD  108 SVR/0246 FIN DE PROCEDIMIENTO 

29 SVR/0066 JUICIO  69  SVR/0159 CADUCIDAD  109 SVR/0247 SANCIÓN 

30 SVR/0068 SANCIÓN  70  SVR/0160 FIN DE PROCEDIMIENTO  110 SVR/0248 CADUCIDAD 

31 SVR/0070 NULIDAD  71  SVR/0161 JUICIO  111 SVR/0249 NULIDAD 

32 SVR/0071 CADUCIDAD  72  SVR/0163 NULIDAD  112 SVR/0250 JUICIO 

33 SVR/0072 SANCION CUMPLIMENTADA  73  SVR/0165 SANCIÓN  113 SVR/0251 SANCION CUMPLIMENTADA 

34 SVR/0073 FIN DE PROCEDIMIENTO  74  SVR/0173 JUICIO  114 SVR/0252 NULIDAD 

35 SVR/0074 CADUCIDAD  75  SVR/0174 NULIDAD  115 SVR/0253 NULIDAD 

36 SVR/0076 JUICIO  76  SVR/0181 BAJA  116 SVR/0254 FIN DE PROCEDIMIENTO 

37 SVR/0077 JUICIO  77  SVR/0182 FIN DE PROCEDIMIENTO  117 SVR/0257 SANCION CUMPLIMENTADA 

38 SVR/0078 FIN DE PROCEDIMIENTO  78  SVR/0183 FIN DE PROCEDIMIENTO  118 SVR/0258 NULIDAD 

39 SVR/0079 FIN DE PROCEDIMIENTO  79  SVR/0184 FIN DE PROCEDIMIENTO  119 SVR/0264 FIN DE PROCEDIMIENTO 

40 SVR/0083 FIN DE PROCEDIMIENTO  80  SVR/0185 CADUCIDAD  120 SVR/0266 SANCIÓN 
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121 SVR/0267 FIN DE PROCEDIMIENTO  170  SVR/0371 NULIDAD  219 SVR/0515 FIN DE PROCEDIMIENTO 

122 SVR/0269 FIN DE PROCEDIMIENTO  171  SVR/0372 JUICIO  220 SVR/0516 SANCION CUMPLIMENTADA 

123 SVR/0271 NULIDAD  172  SVR/0414 FIN DE PROCEDIMIENTO  221 SVR/0517 FIN DE PROCEDIMIENTO 

124 SVR/0272 NULIDAD  173  SVR/0415 CADUCIDAD  222 SVR/0518 FIN DE PROCEDIMIENTO 

125 SVR/0273 NULIDAD  174  SVR/0416 SANCIÓN  223 SVR/0519 FIN DE PROCEDIMIENTO 

126 SVR/0274 JUICIO  175  SVR/0417 BAJA  224 SVR/0521 NULIDAD 

127 SVR/0279 JUICIO  176  SVR/0429 NULIDAD  225 SVR/0522 FIN DE PROCEDIMIENTO 

128 SVR/0280 JUICIO  177  SVR/0430 NULIDAD  226 SVR/0523 NULIDAD 

129 SVR/0283 JUICIO  178  SVR/0432 CADUCIDAD  227 SVR/0533 FIN DE PROCEDIMIENTO 

130 SVR/0285 JUICIO  179  SVR/0433 SANCIÓN  228 SVR/0535 NULIDAD 

131 SVR/0286 NULIDAD  180  SVR/0435 NULIDAD  229 SVR/0553 SANCIÓN 

132 SVR/0287 SANCION CUMPLIMENTADA  181  SVR/0437 FIN DE PROCEDIMIENTO  230 SVR/0555 SANCIÓN 

133 SVR/0288 SANCIÓN  182  SVR/0438 SANCION CUMPLIMENTADA  231 SVR/0556 NULIDAD 

134 SVR/0290 FIN DE PROCEDIMIENTO  183  SVR/0439 FIN DE PROCEDIMIENTO  232 SVR/0557 NULIDAD 

135 SVR/0293 FIN DE PROCEDIMIENTO  184  SVR/0440 FIN DE PROCEDIMIENTO  233 SVR/0559 SANCIÓN 

136 SVR/0295 FIN DE PROCEDIMIENTO  185  SVR/0444 SANCIÓN  234 SVR/0560 SANCIÓN 

137 SVR/0296 NULIDAD  186  SVR/0446 NULIDAD  235 SVR/0561 NULIDAD 

138 SVR/0297 SANCIÓN  187  SVR/0452 BAJA  236 SVR/0562 SANCIÓN 

139 SVR/0298 SANCIÓN  188  SVR/0453 NULIDAD  237 SVR/0564 NULIDAD 

140 SVR/0304 CADUCIDAD  189  SVR/0465 FIN DE PROCEDIMIENTO  238 SVR/568 BIS NULIDAD 

141 SVR/0307 FIN DE PROCEDIMIENTO  190  SVR/0470 NULIDAD  239 SVR/0573 SANCIÓN 

142 SVR/0308 SANCION CUMPLIMENTADA  191  SVR/0471 FIN DE PROCEDIMIENTO  240 SVR/0576 SANCIÓN 

143 SVR/0309 JUICIO  192  SVR/0472 NULIDAD  241 SVR/0579 FIN DE PROCEDIMIENTO 

144 SVR/0315 SANCIÓN  193  SVR/0473 SANCIÓN  242 SVR/0580 NULIDAD 

145 SVR/0318 NULIDAD  194  SVR/0474 SANCIÓN  243 SVR/0585 NULIDAD 

146 SVR/0323 SANCIÓN  195  SVR/0475 SANCIÓN  244 SVR/0586 NULIDAD 

147 SVR/0324 NULIDAD  196  SVR/0476 NULIDAD  245 SVR/0587 JUICIO 

148 SVR/0326 NULIDAD  197  SVR/0477 SE CONFIRMA  246 SVR/0595 JUICIO 

149 SVR/0327 NULIDAD  198  SVR/0478 NULIDAD  247 SVR/0596 FIN DE PROCEDIMIENTO 

150 SVR/0330 CADUCIDAD  199  SVR/0479 NULIDAD  248 SVR/0606 FIN DE PROCEDIMIENTO 

151 SVR/0331 JUICIO  200  SVR/0480 CADUCIDAD  249 SVR/0610 JUICIO 

152 SVR/0332 JUICIO  201  SVR/0481 SANCIÓN  250 SVR/0611 SANCIÓN 

153 SVR/0333 FIN DE PROCEDIMIENTO  202  SVR/0482 NULIDAD  251 SVR/0612 SANCIÓN 

154 SVR/0334 SANCIÓN  203  SVR/0483 SANCION CUMPLIMENTADA  252 SVR/0613 SANCIÓN 

155 SVR/0335 CADUCIDAD  204  SVR/0484 BAJA  253 SVR/0614 SANCIÓN 

156 SVR/0344 NULIDAD  205  SVR/0485 FIN DE PROCEDIMIENTO  254 SVR/0615 SANCIÓN 

157 SVR/0345 FIN DE PROCEDIMIENTO  206  SVR/0486 NULIDAD  255 SVR/0616 SANCIÓN 

158 SVR/0353 CADUCIDAD  207  SVR/0487 NULIDAD  256 SVR/0617 SANCIÓN 

159 SVR/0354 FIN DE PROCEDIMIENTO  208  SVR/0488 SANCION CUMPLIMENTADA  257 SVR/0620 SANCIÓN 

160 SVR/0358 SANCIÓN  209  SVR/0489 SANCIÓN  258 SVR/0621 NULIDAD 

161 SVR/0359 SANCION CUMPLIMENTADA  210  SVR/0490 SANCIÓN  259 SVR/0625 FIN DE PROCEDIMIENTO 

162 SVR/0360 JUICIO  211  SVR/0494 SANCIÓN  260 SVR/0626 NULIDAD 

163 SVR/0362 CADUCIDAD  212  SVR/0507 NULIDAD  261 SVR/0627 FIN DE PROCEDIMIENTO 

164 SVR/0364 NULIDAD  213  SVR/0509 FIN DE PROCEDIMIENTO  262 SVR/0628 SANCIÓN 

165 SVR/0365 SANCIÓN  214  SVR/0510 FIN DE PROCEDIMIENTO  263 SVR/0629 SANCIÓN 

166 SVR/0366 FIN DE PROCEDIMIENTO  215  SVR/0511 NULIDAD  264 SVR/0632 FIN DE PROCEDIMIENTO 

167 SVR/0367 FIN DE PROCEDIMIENTO  216  SVR/0512 FIN DE PROCEDIMIENTO  265 SVR/0633 NULIDAD 

168 SVR/0369 NULIDAD  217  SVR/0513 CADUCIDAD 
 266 SVR/0776 SANCIÓN 

169 SVR/0370 JUICIO  218  SVR/0514 FIN DE PROCEDIMIENTO  267 SVR/0793 NULIDAD 
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268 SVR/0794 SANCION CUMPLIMENTADA  315  SVR/1089 SANCION CUMPLIMENTADA  362 SVR/1184 NULIDAD 

269 SVR/0795    316  SVR/1090 NULIDAD  363 SVR/1185 NULIDAD 

270 SVR/0819 FIN DE PROCEDIMIENTO  317  SVR/1092    364 SVR/1187 EN 

271 SVR/0820 FIN DE PROCEDIMIENTO  318  SVR/1093 JUICIO  365 SVR/1189 NULIDAD 

272 SVR/0821 NULIDAD  319  SVR/1094 SANCIÓN  366 SVR/1190 NULIDAD 

273 SVR/0824 NULIDAD  320  SVR/1095 NULIDAD  367 SVR/1237 NULIDAD 

274 SVR/0826 NOTA  321  SVR/1096-BIS SANCIÓN  368 SVR/1238 SANCION CUMPLIMENTADA 

275 SVR/0832 FIN DE PROCEDIMIENTO  322  SVR/1098 FIN DE PROCEDIMIENTO  369 SVR/1241 FIN DE PROCEDIMIENTO 

276 SVR/0835 SUBSTANCIÁNDOSE  323  SVR/1100 JUICIO  370 SVR/1243 SANCIÓN 

277 SVR/0840 FIN DE PROCEDIMIENTO  324  SVR/1103 NULIDAD  371 SVR/1244 SANCIÓN 

278 SVR/0841 SANCIÓN  325  SVR/1105 FIN DE PROCEDIMIENTO  372 SVR/1245 NULIDAD 

279 SVR/0855 JUICIO  326  SVR/1106 JUICIO  373 SVR/1246 FIN DE PROCEDIMIENTO 

280 SVR/0856 FIN DE PROCEDIMIENTO  327  SVR/1107 NULIDAD  374 SVR/1247 NULIDAD 

281 SVR/0857 SANCIÓN  328  SVR/1108 NULIDAD  375 SVR/1326 JUICIO 

282 SVR/0863 SANCIÓN  329  SVR/1111 SANCION CUMPLIMENTADA  376 SVR/1327 SANCIÓN 

283 SVR/0864 NULIDAD  330  SVR/1123 SANCIÓN  377 SVR/1328 NULIDAD 

284 SVR/0879 SANCIÓN  331  SVR/1126 SUBSTANCIÁNDOSE  378 SVR/1336 BAJA 

285 SVR/0880 NULIDAD  332  SVR/1127 FIN DE PROCEDIMIENTO  379 SVR/1347 SANCIÓN 

286 SVR/0884 NULIDAD  333  SVR/1128 FIN DE PROCEDIMIENTO  380 SVR/1349 BAJA 

287 SVR/0885 FIN DE PROCEDIMIENTO  334  SVR/1130 SANCIÓN  381 SVR/1350 FIN DE PROCEDIMIENTO 

288 SVR/0886 NULIDAD  335  SVR/1131 JUICIO  382 SVR/1351 FIN DE PROCEDIMIENTO 

289 SVR/0887 NULIDAD  336  SVR/1132 NULIDAD  383 SVR/1352 NULIDAD 

290 SVR/0891 NULIDAD  337  SVR/1136 SANCIÓN  384 SVR/1353 JUICIO 

291 SVR/0892 FIN DE PROCEDIMIENTO  338  SVR/1138 NULIDAD  385 SVR/1354 NULIDAD 

292 SVR/0893 SANCIÓN  339  SVR/1139 FIN DE PROCEDIMIENTO  386 SVR/1357 BAJA 

293 SVR/0894 NULIDAD  340  SVR/1140 JUICIO  387 SVR/1359 JUICIO 

294 SVR/0912 FIN DE PROCEDIMIENTO  341  SVR/1147 NULIDAD  388 SVR/1362 NULIDAD 

295 SVR/1002 SANCIÓN  342  SVR/1149 NULIDAD  389 SVR/1363 JUICIO 

296 SVR/1003 FIN DE PROCEDIMIENTO  343  SVR/1151 NULIDAD  390 SVR/1364 SANCION CUMPLIMENTADA 

297 SVR/1004 FIN DE PROCEDIMIENTO  344  SVR/1152 NULIDAD  391 SVR/1366 BAJA 

298 SVR/1047 FIN DE PROCEDIMIENTO  345  SVR/1156 FIN DE PROCEDIMIENTO  392 SVR/1367 SANCIÓN 

299 SVR/1048 SE CONFIRMA  346  SVR/1162 JUICIO  393 SVR/1369 SE REVOCA 

300 SVR/1049 NULIDAD  347  SVR/1163 JUICIO  394 SVR/1370 BAJA 

301 SVR/1054 NULIDAD  348  SVR/1164 SUBSTANCIÁNDOSE  395 SVR/1371 SANCIÓN 

302 SVR/1055 NULIDAD  349  SVR/1167 NULIDAD  396 SVR/1372 BAJA 

303 SVR/1056 NULIDAD  350  SVR/1168 JUICIO  397 SVR/1373 FIN DE PROCEDIMIENTO 

304 SVR/1057 NULIDAD  351  SVR/1169 NULIDAD  398 SVR/1374 NULIDAD 

305 SVR/1058 NULIDAD  352  SVR/1172 FALTA  399 SVR/1379 R.A.(***) 

306 SVR/1059 JUICIO  353  SVR/1173 NULIDAD  400 SVR/1382 SUBSTANCIÁNDOSE 

307 SVR/1060 NULIDAD  354  SVR/1174 SANCION CUMPLIMENTADA  401 SVR/1383 NULIDAD 

308 SVR/1061 SANCIÓN  355  SVR/1176 FIN DE PROCEDIMIENTO  402 SVR/1387 BAJA 

309 SVR/1063 NULIDAD  356  SVR/1177 SANCION CUMPLIMENTADA  403 SVR/1410 SANCIÓN 

310 SVR/1066 NULIDAD  357  SVR/1179 SE REVOCA  404 SVR/1412 BAJA 

311 SVR/1069 NULIDAD  358  SVR/1180 NULIDAD  405 SVR/1413 NULIDAD 

312 SVR/1070 FIN DE PROCEDIMIENTO  359  SVR/1181 SANCIÓN  406 SVR/1414 PENDIENTE 

313 SVR/1072 SANCIÓN  360  SVR/1182 JUICIO  407 SVR/1415 SUBSTANCIÁNDOSE 

314 SVR/1083 JUICIO  361  SVR/1183 NULIDAD  408 SVR/1416 NULIDAD 
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409 SVR/1427 R.A.  427  SVR/1470    445 SVR/1501 JUICIO 

410 SVR/1428 SANCIÓN  428  SVR/1471 PENDIENTE  446 SVR/1506 SANCIÓN 

411 SVR/1429 R.A.  429  SVR/1472 BAJA  447 SVR/1518 NULIDAD 

412 SVR/1430 R.A.  430  SVR/1473 NULIDAD  448 SVR/1519 SANCION CUMPLIMENTADA 

413 SVR/1431 BAJA  431  SVR/1474 SANCIÓN  449 SVR/1520 SANCIÓN 

414 SVR/1432 NULIDAD  432  SVR/1482 PENDIENTE  450 SVR/1522 JUICIO 

415 SVR/1433 R.A.  433  SVR/1483 JUICIO  451 SVR/1526 NULIDAD 

416 SVR/1434 SE CONFIRMA  434  SVR/1484 SANCION CUMPLIMENTADA  452 SVR/1527 BAJA 

417 SVR/1435 NULIDAD  435  SVR/1485 NULIDAD  453 SVR/1535 BAJA 

418 SVR/1436 BAJA  436  SVR/1486 SANCIÓN  454 SVR/1539 SANCIÓN 

419 SVR/1439 JUICIO  437  SVR/1490 FIN DE PROCEDIMIENTO  455 SVR/1540 JUICIO 

420 SVR/1440 SANCIÓN  438  SVR/1491 JUICIO  456 SVR/1541 FIN DE PROCEDIMIENTO 

421 SVR/1441 EN  439  SVR/1493 FIN DE PROCEDIMIENTO  457 SVR/1542 BAJA 

422 SVR/1442 NULIDAD  440  SVR/1494 SANCIÓN  458 SVR/1543 FIN DE PROCEDIMIENTO 

423 SVR/1443 FIN DE PROCEDIMIENTO  441  SVR/1495 JUICIO  459 SVR/1544 JUICIO 

424 SVR/1446 SANCIÓN  442  SVR/1496 SANCIÓN  460 SVR/1545 NULIDAD 

425 SVR/1447 FIN DE PROCEDIMIENTO  443  SVR/1499 BAJA  461 SVR/1547 FIN DE PROCEDIMIENTO 

426 SVR/1457 BAJA  444  SVR/1500 JUICIO     

 
EN OTRAS MATERIAS: 99 
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1 SVR/0048 BAJA  28 SVR/0387 SANCIÓN  55 SVR/1153 SANCIÓN 

2 SVR/0049 FIN DE PROCEDIMIENTO  29 SVR/0403 SANCION CUMPLIMENTADA  56 SVR/1166 FIN DE PROCEDIMIENTO 

3 SVR/0123 SANCIÓN  30 SVR/0408 FIN DE PROCEDIMIENTO  57 SVR/1186 FIN DE PROCEDIMIENTO 

4 SVR/0133 SANCIÓN  31 SVR/0409 FIN DE PROCEDIMIENTO  58 SVR/1193 JUICIO 

5 SVR/0134 JUICIO  32 SVR/0410 FIN DE PROCEDIMIENTO  59 SVR/1195 BAJA 

6 SVR/0135 JUICIO  33 SVR/0411 SANCION CUMPLIMENTADA  60 SVR/1196 BAJA 

7 SVR/0255 JUICIO  34 SVR/0412 SANCIÓN  61 SVR/1197 SUBSTANCIÁNDOSE 

8 SVR/0275 FIN DE PROCEDIMIENTO  35 SVR/0413 NULIDAD  62 SVR/1198 BAJA 

9 SVR/0277 FIN DE PROCEDIMIENTO  36 SVR/0418 FIN DE PROCEDIMIENTO  63 SVR/1199 SANCIÓN 

10 SVR/0289 NULIDAD  37 SVR/0424 JUICIO  64 SVR/1200 BAJA 

11 SVR/0294 FIN DE PROCEDIMIENTO  38 SVR/0425 JUICIO  65 SVR/1201 BAJA 

12 SVR/305 JUICIO  39 SVR/0464 SANCIÓN  66 SVR/1202 BAJA 

13 SVR/0329 FIN DE PROCEDIMIENTO  40 SVR/0547 JUICIO  67 SVR/1203 SANCIÓN 

14 SVR/0348 FIN DE PROCEDIMIENTO  41 SVR/0548 SANCION CUMPLIMENTADA  68 SVR/1204 BAJA 

15 SVR/0374 SANCIÓN  42 SVR/0549 NULIDAD  69 SVR/1205 JUICIO 

16 SVR/0375 SANCIÓN  43 SVR/0552 FIN DE PROCEDIMIENTO  70 SVR/1206 SANCIÓN 

17 SVR/0376 SANCIÓN  44 SVR/0554 IMPOSIBILIDAD  71 SVR/1207 SANCIÓN 

18 SVR/0377 FIN DE PROCEDIMIENTO  45 SVR/0588 FIN DE PROCEDIMIENTO  72 SVR/1208 BAJA 

19 SVR/0378 FIN DE PROCEDIMIENTO  46 SVR/0589 CADUCIDAD  73 SVR/1209 SANCIÓN 

20 SVR/0379 CADUCIDAD  47 SVR/0590 FIN DE PROCEDIMIENTO  74 SVR/1210 JUICIO 

21 SVR/0380 FIN DE PROCEDIMIENTO  48 SVR/0591 SANCIÓN  75 SVR/1211 NULIDAD 

22 SVR/0381 SANCIÓN  49 SVR/0592 BAJA  76 SVR/1212 SANCIÓN 

23 SVR/0382 SANCIÓN  50 SVR/0778 CADUCIDAD  77 SVR/1213 JUICIO 

24 SVR/0383 SANCIÓN  51 SVR/0836 SANCIÓN  78 SVR/1214 NULIDAD 

25 SVR/0384 NULIDAD  52 SVR/0837 NULIDAD  79 SVR/1215 JUICIO 

26 SVR/0385 SANCIÓN  53 SVR/0838 NULIDAD  80 SVR/1216 NULIDAD 

27 SVR/0386 SANCIÓN  54 SVR/0839 NULIDAD  81 SVR/1217 SANCIÓN 
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82 SVR/1218 NULIDAD  88 SVR/1236 NO  94 SVR/1342 SUBSTANCIÁNDOSE 

83 SVR/1219 JUICIO  89 SVR/1337 FIN DE PROCEDIMIENTO  95 SVR/1343 FIN DE PROCEDIMIENTO 

84 SVR/1220 BAJA  90 SVR/1338 FIN DE PROCEDIMIENTO  96 SVR/1344 SANCIÓN 

85 SVR/1221 SANCIÓN  91 SVR/1339 FIN DE PROCEDIMIENTO  97 SVR/1345 FIN DE PROCEDIMIENTO 

86 SVR/1222 SANCIÓN  92 SVR/1340 SE  98 SVR/1346 SANCIÓN 

87 SVR/1223 SANCIÓN  93 SVR/1341 FIN DE PROCEDIMIENTO  99 SVR/1445 FIN DE PROCEDIMIENTO 
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APÉNDICE 3. 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS EXPEDIENTES DE VISITAS DE 

VERIFICACION EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES  
REALIZADAS EN 2005: 991 

 
CON SANCIÓN: 557 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

1 SVR/0001 SANCIÓN  60 SVR/0450 SANCIÓN  119 SVR/0678 SANCIÓN 
2 SVR/0017 SANCIÓN  61 SVR/0455 SANCIÓN  120 SVR/0679 SANCIÓN 
3 SVR/0034 SANCIÓN  62 SVR/0457 SANCIÓN  121 SVR/0680 SANCIÓN 
4 SVR/0045 SANCIÓN  63 SVR/0458 SANCIÓN  122 SVR/0681 SANCIÓN 
5 SVR/0055 SANCIÓN  64 SVR/0459 SANCIÓN  123 SVR/0682 SANCIÓN 
6 SVR/0056 SANCIÓN  65 SVR/0463 SANCIÓN  124 SVR/0683 SANCIÓN 
7 SVR/0059 SANCIÓN  66 SVR/0468 SANCIÓN  125 SVR/0684 SANCIÓN 
8 SVR/0064 SANCIÓN  67 SVR/0493 SANCIÓN  126 SVR/0685 SANCIÓN 
9 SVR/0069 SANCIÓN  68 SVR/0500 SANCIÓN  127 SVR/0686 SANCIÓN 

10 SVR/0082 SANCIÓN  69 SVR/0505 SANCIÓN  128 SVR/0687 SANCIÓN 
11 SVR/0107 SANCIÓN  70 SVR/0524 SANCIÓN  129 SVR/0688 SANCIÓN 
12 SVR/0111 SANCIÓN  71 SVR/0526 SANCIÓN  130 SVR/0689 SANCIÓN 
13 SVR/0112 SANCIÓN  72 SVR/0527 SANCIÓN  131 SVR/0690 SANCIÓN 
14 SVR/0114 SANCIÓN  73 SVR/0529 SANCIÓN  132 SVR/0691 SANCIÓN 
15 SVR/0119 SANCIÓN  74 SVR/0543 SANCIÓN  133 SVR/0692 SANCIÓN 
16 SVR/0122 SANCIÓN  75 SVR/0566 SANCIÓN  134 SVR/0693 SANCIÓN 
17 SVR/0129 SANCIÓN  76 SVR/0567 SANCIÓN  135 SVR/0694 SANCIÓN 
18 SVR/0144 SANCIÓN  77 SVR/568 SANCIÓN  136 SVR/0695 SANCIÓN 
19 SVR/0147 SANCIÓN  78 SVR/0569 SANCIÓN  137 SVR/0696 SANCIÓN 
20 SVR/0149 SANCIÓN  79 SVR/0570 SANCIÓN  138 SVR/0697 SANCIÓN 
21 SVR/0164 SANCIÓN  80 SVR/0571 SANCIÓN  139 SVR/0698 SANCIÓN 
22 SVR/0166 SANCIÓN  81 SVR/0572 SANCIÓN  140 SVR/0699 SANCIÓN 
23 SVR/0172 SANCIÓN  82 SVR/0574 SANCIÓN  141 SVR/0700 SANCIÓN 
24 SVR/0176 SANCIÓN  83 SVR/0577 SANCIÓN  142 SVR/0701 SANCIÓN 
25 SVR/0177 SANCIÓN  84 SVR/0578 SANCIÓN  143 SVR/0702 SANCIÓN 
26 SVR/0178 SANCIÓN  85 SVR/0583 SANCIÓN  144 SVR/0703 SANCIÓN 
27 SVR/0179 SANCIÓN  86 SVR/0593 SANCIÓN  145 SVR/0704 SANCIÓN 
28 SVR/0180 SANCIÓN  87 SVR/0597 SANCIÓN  146 SVR/0705 SANCIÓN 
29 SVR/0199 SANCIÓN  88 SVR/0601 SANCIÓN  147 SVR/0706 SANCIÓN 
30 SVR/0209 SANCIÓN  89 SVR/0603 SANCIÓN  148 SVR/0707 SANCIÓN 
31 SVR/0215 SANCIÓN  90 SVR/0604 SANCIÓN  149 SVR/0708 SANCIÓN 
32 SVR/0222 SANCIÓN  91 SVR/0607 SANCIÓN  150 SVR/0709 SANCIÓN 
33 SVR/0234 SANCIÓN  92 SVR/0622 SANCIÓN  151 SVR/0710 SANCIÓN 
34 SVR/0237 SANCIÓN  93 SVR/0623 SANCIÓN  152 SVR/0711 SANCIÓN 
35 SVR/0242 SANCIÓN  94 SVR/0624 SANCIÓN  153 SVR/0712 SANCIÓN 
36 SVR/0265 SANCIÓN  95 SVR/0635 SANCIÓN  154 SVR/0713 SANCIÓN 
37 SVR/0281 SANCIÓN  96 SVR/0636 SANCIÓN  155 SVR/0714 SANCIÓN 
38 SVR/0301 SANCIÓN  97 SVR/0637 SANCIÓN  156 SVR/0715 SANCIÓN 
39 SVR/0303 SANCIÓN  98 SVR/0638 SANCIÓN  157 SVR/0716 SANCIÓN 
40 SVR/0306 SANCIÓN  99 SVR/0641 SANCIÓN  158 SVR/0717 SANCIÓN 
41 SVR/0341 SANCIÓN  100 SVR/0643 SANCIÓN  159 SVR/0719 SANCIÓN 
42 SVR/0346 SANCIÓN  101 SVR/0644 SANCIÓN  160 SVR/0720 SANCIÓN 
43 SVR/0355 SANCIÓN  102 SVR/0659 SANCIÓN  161 SVR/0721 SANCIÓN 
44 SVR/0368 SANCIÓN  103 SVR/0662 SANCIÓN  162 SVR/0722 SANCIÓN 
45 SVR/0388 SANCIÓN  104 SVR/0663 SANCIÓN  163 SVR/0723 SANCIÓN 
46 SVR/0389 SANCIÓN  105 SVR/0664 SANCIÓN  164 SVR/0724 SANCIÓN 
47 SVR/0390 SANCIÓN  106 SVR/0665 SANCIÓN  165 SVR/0725 SANCIÓN 
48 SVR/0392 SANCIÓN  107 SVR/0666 SANCIÓN  166 SVR/0726 SANCIÓN 
49 SVR/0393 SANCIÓN  108 SVR/0667 SANCIÓN  167 SVR/0727 SANCIÓN 
50 SVR/0394 SANCIÓN  109 SVR/0668 SANCIÓN  168 SVR/0728 SANCIÓN 
51 SVR/0395 SANCIÓN  110 SVR/0669 SANCIÓN  169 SVR/0729 SANCIÓN 
52 SVR/0397 SANCIÓN  111 SVR/0670 SANCIÓN  170 SVR/0730 SANCIÓN 
53 SVR/0398 SANCIÓN  112 SVR/0671 SANCIÓN  171 SVR/0731 SANCIÓN 
54 SVR/0421 SANCIÓN  113 SVR/0672 SANCIÓN  172 SVR/0732 SANCIÓN 
55 SVR/0426 SANCIÓN  114 SVR/0673 SANCIÓN  173 SVR/0733 SANCIÓN 
56 SVR/0436 SANCIÓN  115 SVR/0674 SANCIÓN  174 SVR/0734 SANCIÓN 
57 SVR/0447 SANCIÓN  116 SVR/0675 SANCIÓN  175 SVR/0735 SANCIÓN 
58 SVR/0448 SANCIÓN  117 SVR/0676 SANCIÓN  176 SVR/0736 SANCIÓN 
59 SVR/0449 SANCIÓN  118 SVR/0677 SANCIÓN  177 SVR/0738 SANCIÓN 
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178 SVR/0739 SANCIÓN  248 SVR/0924 SANCIÓN  318 SVR/1044 SANCIÓN 
179 SVR/0740 SANCIÓN  249 SVR/0925 SANCIÓN  319 SVR/1052 SANCIÓN 
180 SVR/0741 SANCIÓN  250 SVR/0926 SANCIÓN  320 SVR/1053 SANCIÓN 
181 SVR/0742 SANCIÓN  251 SVR/0927 SANCIÓN  321 SVR/1064 SANCIÓN 
182 SVR/0743 SANCIÓN  252 SVR/0928 SANCIÓN  322 SVR/1065 SANCIÓN 
183 SVR/0744 SANCIÓN  253 SVR/0929 SANCIÓN  323 SVR/1071 SANCIÓN 
184 SVR/0745 SANCIÓN  254 SVR/0930 SANCIÓN  324 SVR/1073 SANCIÓN 
185 SVR/0746 SANCIÓN  255 SVR/0931 SANCIÓN  325 SVR/1074 SANCIÓN 
186 SVR/0747 SANCIÓN  256 SVR/0932 SANCIÓN  326 SVR/1076 SANCIÓN 
187 SVR/0748 SANCIÓN  257 SVR/0934 SANCIÓN  327 SVR/1078 SANCIÓN 
188 SVR/0749 SANCIÓN  258 SVR/0936 SANCIÓN  328 SVR/1084 SANCIÓN 
189 SVR/0750 SANCIÓN  259 SVR/0938 SANCIÓN  329 SVR/1097 SANCIÓN 
190 SVR/0751 SANCIÓN  260 SVR/0939 SANCIÓN  330 SVR/1099 SANCIÓN 
191 SVR/0752 SANCIÓN  261 SVR/0940 SANCIÓN  331 SVR/1101 SANCIÓN 
192 SVR/0753 SANCIÓN  262 SVR/0941 SANCIÓN  332 SVR/1119 SANCIÓN 
193 SVR/0754 SANCIÓN  263 SVR/0942 SANCIÓN  333 SVR/1120 SANCIÓN 
194 SVR/0755 SANCIÓN  264 SVR/0943 SANCIÓN  334 SVR/1121 SANCIÓN 
195 SVR/0756 SANCIÓN  265 SVR/0944 SANCIÓN  335 SVR/1125 SANCIÓN 
196 SVR/0757 SANCIÓN  266 SVR/0945 SANCIÓN  336 SVR/1144 SANCIÓN 
197 SVR/0758 SANCIÓN  267 SVR/0946 SANCIÓN  337 SVR/1145 SANCIÓN 
198 SVR/0760 SANCIÓN  268 SVR/0947 SANCIÓN  338 SVR/1148 SANCIÓN 
199 SVR/0761 SANCIÓN  269 SVR/0949 SANCIÓN  339 SVR/1150 SANCIÓN 
200 SVR/0762 SANCIÓN  270 SVR/0950 SANCIÓN  340 SVR/1159 SANCIÓN 
201 SVR/0763 SANCIÓN  271 SVR/0951 SANCIÓN  341 SVR/1160 SANCIÓN 
202 SVR/0764 SANCIÓN  272 SVR/0952 SANCIÓN  342 SVR/1175 SANCIÓN 
203 SVR/0765 SANCIÓN  273 SVR/0953 SANCIÓN  343 SVR/1178 SANCIÓN 
204 SVR/0766 SANCIÓN  274 SVR/0954 SANCIÓN  344 SVR/1188 SANCIÓN 
205 SVR/0767 SANCIÓN  275 SVR/0955 SANCIÓN  345 SVR/1231 SANCIÓN 
206 SVR/0768 SANCIÓN  276 SVR/0956 SANCIÓN  346 SVR/1251 SANCIÓN 
207 SVR/0769 SANCIÓN  277 SVR/0957 SANCIÓN  347 SVR/1252 SANCIÓN 
208 SVR/0770 SANCIÓN  278 SVR/0958 SANCIÓN  348 SVR/1253 SANCIÓN 
209 SVR/0771 SANCIÓN  279 SVR/0960 SANCIÓN  349 SVR/1255 SANCIÓN 
210 SVR/0772 SANCIÓN  280 SVR/0961 SANCIÓN  350 SVR/1258 SANCIÓN 
211 SVR/0773 SANCIÓN  281 SVR/0962 SANCIÓN  351 SVR/1260 SANCIÓN 
212 SVR/0774 SANCIÓN  282 SVR/0963 SANCIÓN  352 SVR/1262 SANCIÓN 
213 SVR/0775 SANCIÓN  283 SVR/0964 SANCIÓN  353 SVR/1263 SANCIÓN 
214 SVR/0779 SANCIÓN  284 SVR/0965 SANCIÓN  354 SVR/1264 SANCIÓN 
215 SVR/0780 SANCIÓN  285 SVR/0966 SANCIÓN  355 SVR/1266 SANCIÓN 
216 SVR/0787 SANCIÓN  286 SVR/0967 SANCIÓN  356 SVR/1267 SANCIÓN 
217 SVR/0800 SANCIÓN  287 SVR/0968 SANCIÓN  357 SVR/1268 SANCIÓN 
218 SVR/0802 SANCIÓN  288 SVR/0969 SANCIÓN  358 SVR/1269 SANCIÓN 
219 SVR/0806 SANCIÓN  289 SVR/0970 SANCIÓN  359 SVR/1270 SANCIÓN 
220 SVR/0809 SANCIÓN  290 SVR/0971 SANCIÓN  360 SVR/1271 SANCIÓN 
221 SVR/0813 SANCIÓN  291 SVR/0972 SANCIÓN  361 SVR/1272 SANCIÓN 
222 SVR/0818 SANCIÓN  292 SVR/0973 SANCIÓN  362 SVR/1273 SANCIÓN 
223 SVR/0823 SANCIÓN  293 SVR/0974 SANCIÓN  363 SVR/1274 SANCIÓN 
224 SVR/0825 SANCIÓN  294 SVR/0975 SANCIÓN  364 SVR/1275 SANCIÓN 
225 SVR/0828 SANCIÓN  295 SVR/0976 SANCIÓN  365 SVR/1276 SANCIÓN 
226 SVR/0829 SANCIÓN  296 SVR/0979 SANCIÓN  366 SVR/1277 SANCIÓN 
227 SVR/0830 SANCIÓN  297 SVR/0980 SANCIÓN  367 SVR/1278 SANCIÓN 
228 SVR/0831 SANCIÓN  298 SVR/0982 SANCIÓN  368 SVR/1279 SANCIÓN 
229 SVR/0833 SANCIÓN  299 SVR/0983 SANCIÓN  369 SVR/1280 SANCIÓN 
230 SVR/0858 SANCIÓN  300 SVR/0984 SANCIÓN  370 SVR/1281 SANCIÓN 
231 SVR/0874 SANCIÓN  301 SVR/0985 SANCIÓN  371 SVR/1282 SANCIÓN 
232 SVR/0883 SANCIÓN  302 SVR/0987 SANCIÓN  372 SVR/1283 SANCIÓN 
233 SVR/0889 SANCIÓN  303 SVR/0988 SANCIÓN  373 SVR/1284 SANCIÓN 
234 SVR/0890 SANCIÓN  304 SVR/0991 SANCIÓN  374 SVR/1285 SANCIÓN 
235 SVR/0897 SANCIÓN  305 SVR/0994 SANCIÓN  375 SVR/1286 SANCIÓN 
236 SVR/0909 SANCIÓN  306 SVR/0995 SANCIÓN  376 SVR/1287 SANCIÓN 
237 SVR/0913 SANCIÓN  307 SVR/0996 SANCIÓN  377 SVR/1288 SANCIÓN 
238 SVR/0914 SANCIÓN  308 SVR/0997 SANCIÓN  378 SVR/1289 SANCIÓN 
239 SVR/0915 SANCIÓN  309 SVR/0998 SANCIÓN  379 SVR/1290 SANCIÓN 
240 SVR/0916 SANCIÓN  310 SVR/1000 SANCIÓN  380 SVR/1291 SANCIÓN 
241 SVR/0917 SANCIÓN  311 SVR/1001 SANCIÓN  381 SVR/1292 SANCIÓN 
242 SVR/0918 SANCIÓN  312 SVR/1007 SANCIÓN  382 SVR/1293 SANCIÓN 
243 SVR/0919 SANCIÓN  313 SVR/1010 SANCIÓN  383 SVR/1294 SANCIÓN 
244 SVR/0920 SANCIÓN  314 SVR/1019 SANCIÓN  384 SVR/1295 SANCIÓN 
245 SVR/0921 SANCIÓN  315 SVR/1024 SANCIÓN  385 SVR/1296 SANCIÓN 
246 SVR/0922 SANCIÓN  316 SVR/1039 SANCIÓN  386 SVR/1297 SANCIÓN 
247 SVR/0923 SANCIÓN  317 SVR/1041 SANCIÓN  387 SVR/1298 SANCIÓN 
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388 SVR/1299 SANCIÓN  444 SVR/1425 SANCIÓN  500 SVR/0080 CON SANCIÓN EN JUICIO 
389 SVR/1300 SANCIÓN  445 SVR/1426 SANCIÓN  501 SVR/0132 CON SANCIÓN EN JUICIO 
390 SVR/1303 SANCIÓN  446 SVR/1437 SANCIÓN  502 SVR/0156 CON SANCIÓN EN JUICIO 
391 SVR/1304 SANCIÓN  447 SVR/1438 SANCIÓN  503 SVR/0158 CON SANCIÓN EN JUICIO 
392 SVR/1305 SANCIÓN  448 SVR/1448 SANCIÓN  504 SVR/0300 CON SANCIÓN EN JUICIO 
393 SVR/1306 SANCIÓN  449 SVR/1449 SANCIÓN  505 SVR/0313 CON SANCIÓN EN JUICIO 

394 SVR/1307 SANCIÓN  450 SVR/1452 SANCIÓN  506 SVR/0319 CON SANCIÓN EN JUICIO 

395 SVR/1308 SANCIÓN  451 SVR/1454 SANCIÓN  507 SVR/0337 CON SANCIÓN EN JUICIO 

396 SVR/1309 SANCIÓN  452 SVR/1461 SANCIÓN  508 SVR/0391 CON SANCIÓN EN JUICIO 

397 SVR/1310 SANCIÓN  453 SVR/1463 SANCIÓN  509 SVR/0419 CON SANCIÓN EN JUICIO 

398 SVR/1312 SANCIÓN  454 SVR/1465 SANCIÓN  510 SVR/0451 CON SANCIÓN EN JUICIO 

399 SVR/1314 SANCIÓN  455 SVR/1488 SANCIÓN  511 SVR/0496 CON SANCIÓN EN JUICIO 

400 SVR/1315 SANCIÓN  456 SVR/1498 SANCIÓN  512 SVR/0525 CON SANCIÓN EN JUICIO 

401 SVR/1316 SANCIÓN  457 SVR/1505 SANCIÓN  513 SVR/0639 CON SANCIÓN EN JUICIO 

402 SVR/1317 SANCIÓN  458 SVR/1513 SANCIÓN  514 SVR/0640 CON SANCIÓN EN JUICIO 

403 SVR/1318 SANCIÓN  459 SVR/1514 SANCIÓN  515 SVR/0642 CON SANCIÓN EN JUICIO 

404 SVR/1319 SANCIÓN  460 SVR/1521 SANCIÓN  516 SVR/0645 CON SANCIÓN EN JUICIO 

405 SVR/1320 SANCIÓN  461 SVR/1528 SANCIÓN  517 SVR/0646 CON SANCIÓN EN JUICIO 

406 SVR/1321 SANCIÓN  462 SVR/1530 SANCIÓN  518 SVR/0647 CON SANCIÓN EN JUICIO 

407 SVR/1322 SANCIÓN  463 SVR/1536 SANCIÓN  519 SVR/0648 CON SANCIÓN EN JUICIO 

408 SVR/1323 SANCIÓN  464 SVR/0003 SANCION CUMPLIMENTADA  520 SVR/0649 CON SANCIÓN EN JUICIO 

409 SVR/1324 SANCIÓN  465 SVR/0008 SANCION CUMPLIMENTADA  521 SVR/0650 CON SANCIÓN EN JUICIO 

410 SVR/1325 SANCIÓN  466 SVR/0022 SANCION CUMPLIMENTADA  522 SVR/0651 CON SANCIÓN EN JUICIO 

411 SVR/1329 SANCIÓN  467 SVR/0028 SANCION CUMPLIMENTADA  523 SVR/0652 CON SANCIÓN EN JUICIO 

412 SVR/1334 SANCIÓN  468 SVR/0047 SANCION CUMPLIMENTADA  524 SVR/0653 CON SANCIÓN EN JUICIO 

413 SVR/1360 SANCIÓN  469 SVR/0054 SANCION CUMPLIMENTADA  525 SVR/0654 CON SANCIÓN EN JUICIO 

414 SVR/1375 SANCIÓN  470 SVR/0081 SANCION CUMPLIMENTADA  526 SVR/0655 CON SANCIÓN EN JUICIO 

415 SVR/1381 SANCIÓN  471 SVR/0104 SANCION CUMPLIMENTADA  527 SVR/0656 CON SANCIÓN EN JUICIO 

416 SVR/1386 SANCIÓN  472 SVR/0131 SANCION CUMPLIMENTADA  528 SVR/0657 CON SANCIÓN EN JUICIO 

417 SVR/1388 SANCIÓN  473 SVR/0142 SANCION CUMPLIMENTADA  529 SVR/0658 CON SANCIÓN EN JUICIO 

418 SVR/1389 SANCIÓN  474 SVR/0146 SANCION CUMPLIMENTADA  530 SVR/0660 CON SANCIÓN EN JUICIO 

419 SVR/1390 SANCIÓN  475 SVR/0157 SANCION CUMPLIMENTADA  531 SVR/0661 CON SANCIÓN EN JUICIO 

420 SVR/1391 SANCIÓN  476 SVR/0200 SANCION CUMPLIMENTADA  532 SVR/0816 CON SANCIÓN EN JUICIO 

421 SVR/1392 SANCIÓN  477 SVR/0221 SANCION CUMPLIMENTADA  533 SVR/1005 CON SANCIÓN EN JUICIO 

422 SVR/1393 SANCIÓN  478 SVR/0236 SANCION CUMPLIMENTADA  534 SVR/1008 CON SANCIÓN EN JUICIO 

423 SVR/1394 SANCIÓN  479 SVR/0259 SANCION CUMPLIMENTADA  535 SVR/1043 CON SANCIÓN EN JUICIO 

424 SVR/1395 SANCIÓN  480 SVR/0282 SANCION CUMPLIMENTADA  536 SVR/1068 CON SANCIÓN EN JUICIO 

425 SVR/1396 SANCIÓN  481 SVR/0316 SANCION CUMPLIMENTADA  537 SVR/1096 CON SANCIÓN EN JUICIO 

426 SVR/1397 SANCIÓN  482 SVR/0338 SANCION CUMPLIMENTADA  538 SVR/1135 CON SANCIÓN EN JUICIO 

427 SVR/1398 SANCIÓN  483 SVR/0357 SANCION CUMPLIMENTADA  539 SVR/1137 CON SANCIÓN EN JUICIO 

428 SVR/1399 SANCIÓN  484 SVR/0423 SANCION CUMPLIMENTADA  540 SVR/1155 CON SANCIÓN EN JUICIO 

429 SVR/1400 SANCIÓN  485 SVR/0445 SANCION CUMPLIMENTADA  541 SVR/1165 CON SANCIÓN EN JUICIO 

430 SVR/1401 SANCIÓN  486 SVR/0461 SANCION CUMPLIMENTADA  542 SVR/1192 CON SANCIÓN EN JUICIO 

431 SVR/1402 SANCIÓN  487 SVR/0537 SANCION CUMPLIMENTADA  543 SVR/1235 CON SANCIÓN EN JUICIO 

432 SVR/1403 SANCIÓN  488 SVR/0539 SANCION CUMPLIMENTADA  544 SVR/1242 CON SANCIÓN EN JUICIO 

433 SVR/1404 SANCIÓN  489 SVR/0608 SANCION CUMPLIMENTADA  545 SVR/1249 CON SANCIÓN EN JUICIO 

434 SVR/1405 SANCIÓN  490 SVR/0792 SANCION CUMPLIMENTADA  546 SVR/1257 CON SANCIÓN EN JUICIO 

435 SVR/1406 SANCIÓN  491 SVR/0807 SANCION CUMPLIMENTADA  547 SVR/1330 CON SANCIÓN EN JUICIO 

436 SVR/1407 SANCIÓN  492 SVR/0859 SANCION CUMPLIMENTADA  548 SVR/1355 CON SANCIÓN EN JUICIO 

437 SVR/1408 SANCIÓN  493 SVR/0861 SANCION CUMPLIMENTADA  549 SVR/1356 CON SANCIÓN EN JUICIO 

438 SVR/1409 SANCIÓN  494 SVR/1032 SANCION CUMPLIMENTADA  550 SVR/1417 CON SANCIÓN EN JUICIO 

439 SVR/1411 SANCIÓN  495 SVR/1116 SANCION CUMPLIMENTADA  551 SVR/1422 CON SANCIÓN EN JUICIO 

440 SVR/1419 SANCIÓN  496 SVR/1118 SANCION CUMPLIMENTADA  552 SVR/1468 CON SANCIÓN EN JUICIO 

441 SVR/1420 SANCIÓN  497 SVR/1228 SANCION CUMPLIMENTADA  553 SVR/1503 CON SANCIÓN EN JUICIO 

442 SVR/1421 SANCIÓN  498 SVR/1466 SANCION CUMPLIMENTADA  554 SVR/1507 CON SANCIÓN EN JUICIO 

443 SVR/1423 SANCIÓN  499 SVR/0016 CON SANCIÓN EN JUICIO  555 SVR/1509 CON SANCIÓN EN JUICIO 

        556 SVR/1510 CON SANCIÓN EN JUICIO 

        557 SVR/1511 SON SANCIÓN EN JUICIO 
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CON FIN DE PROCEDIMIENTO: 143 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

1 SVR/0002  25 SVR/0227  49 SVR/0399  73 SVR/0558  97 SVR/0853  121 SVR/1142 
2 SVR/0005  26 SVR/0230  50 SVR/0400  74 SVR/0563  98 SVR/0854  122 SVR/1157 
3 SVR/0007  27 SVR/0231  51 SVR/0401  75 SVR/0565  99 SVR/0862  123 SVR/1225 
4 SVR/0009  28 SVR/0232  52 SVR/0402  76 SVR/0584  100 SVR/0882  124 SVR/1232 
5 SVR/0010  29 SVR/0238  53 SVR/0405  77 SVR/0598  101 SVR/0895  125 SVR/1234 
6 SVR/0029  30 SVR/0240  54 SVR/0406  78 SVR/0599  102 SVR/0898  126 SVR/1247BIS  
7 SVR/0030  31 SVR/0256  55 SVR/0407  79 SVR/0600  103 SVR/0901  127 SVR/1254 
8 SVR/0041  32 SVR/0260  56 SVR/0420  80 SVR/0605  104 SVR/0905  128 SVR/1256 
9 SVR/0050  33 SVR/0261  57 SVR/0428  81 SVR/0630  105 SVR/0911  129 SVR/1261 

10 SVR/0052  34 SVR/0268  58 SVR/0431  82 SVR/0634  106 SVR/1011  130 SVR/1368 
11 SVR/0090  35 SVR/0270  59 SVR/0442  83 SVR/0737  107 SVR/1036  131 SVR/1380 
12 SVR/0091  36 SVR/0284  60 SVR/0443  84 SVR/0759  108 SVR/1038  132 SVR/1385 
13 SVR/0108  37 SVR/0291  61 SVR/0462  85 SVR/0777  109 SVR/1046  133 SVR/1418 
14 SVR/0109  38 SVR/0292  62 SVR/0466  86 SVR/0786  110 SVR/1051  134 SVR/1424 
15 SVR/0118  39 SVR/0302  63 SVR/0469  87 SVR/0788  111 SVR/1067  135 SVR/1450 
16 SVR/0138  40 SVR/0314  64 SVR/0492  88 SVR/0796  112 SVR/1081  136 SVR/1460 
17 SVR/0168  41 SVR/0317  65 SVR/0495  89 SVR/0797  113 SVR/1102  137 SVR/1477 
18 SVR/0171  42 SVR/0320  66 SVR/0502  90 SVR/0799  114 SVR/1104  138 SVR/1497 
19 SVR/0198  43 SVR/0336  67 SVR/0506  91 SVR/0803  115 SVR/1114  139 SVR/1504 
20 SVR/0204  44 SVR/0340  68 SVR/0508  92 SVR/0805  116 SVR/1115  140 SVR/1516 
21 SVR/0210  45 SVR/0352  69 SVR/0534  93 SVR/0808  117 SVR/1122  141 SVR/1523 
22 SVR/0220  46 SVR/0356  70 SVR/0536  94 SVR/0810  118 SVR/1129  142 SVR/1533 
23 SVR/0223  47 SVR/0373  71 SVR/0541  95 SVR/0814  119 SVR/1134  143 SVR/1537 
24 SVR/0226  48 SVR/0396  72 SVR/0546  96 SVR/0822  120 SVR/1141    

 
 

CON DECLARACION DE NULIDAD: 122 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
1 SVR/0006  22 SVR/0162  43 SVR/0342  63 SVR/0594  83 SVR/1040  103 SVR/1229 
2 SVR/0021  23 SVR/0167  44 SVR/0347  64 SVR/0609  84 SVR/1045  104 SVR/1233 
3 SVR/0027  24 SVR/0169  45 SVR/0351  65 SVR/0618  85 SVR/1062  105 SVR/1240 
4 SVR/0053  25 SVR/0170  46 SVR/0363  66 SVR/0619  86 SVR/1077  106 SVR/1248 
5 SVR/0067  26 SVR/0201  47 SVR/0422  67 SVR/0631  87 SVR/1082  107 SVR/1265 
6 SVR/0075  27 SVR/0202  48 SVR/0434  68 SVR/0782  88 SVR/1086  108 SVR/1332 
7 SVR/0105  28 SVR/0203  49 SVR/0460  69 SVR/0801  89 SVR/1091  109 SVR/1333 
8 SVR/0106  29 SVR/0206  50 SVR/0491  70 SVR/0804  90 SVR/1110  110 SVR/1361 
9 SVR/0110  30 SVR/0208  51 SVR/0499  71 SVR/0811  91 SVR/1112  111 SVR/1365 

10 SVR/0113  31 SVR/0219  52 SVR/0504  72 SVR/0815  92 SVR/1117  112 SVR/1378 
11 SVR/0115  32 SVR/0239  53 SVR/0520  73 SVR/0817  93 SVR/1124  113 SVR/1469 
12 SVR/0116  33 SVR/0262  54 SVR/0528  74 SVR/0827  94 SVR/1143  114 SVR/1480 
13 SVR/0120  34 SVR/0276  55 SVR/0531  75 SVR/0834  95 SVR/1146  115 SVR/1481 
14 SVR/0121  35 SVR/0278  56 SVR/0538  76 SVR/0888  96 SVR/1154  116 SVR/1492 
15 SVR/0130  36 SVR/0299  57 SVR/0542  77 SVR/1009  97 SVR/1158  117 SVR/1502 
16 SVR/0136  37 SVR/0310  58 SVR/0544  78 SVR/1012  98 SVR/1161  118 SVR/1508 
17 SVR/0148  38 SVR/0311  59 SVR/0550  79 SVR/1033  99 SVR/1170  119 SVR/1512 
18 SVR/0150  39 SVR/0312  60 SVR/0551  80 SVR/1034  100 SVR/1171  120 SVR/1532 
19 SVR/0151  40 SVR/0321  61 SVR/0575  81 SVR/1035  101 SVR/1194  121 SVR/1534 
20 SVR/0154  41 SVR/0328  62 SVR/0581  82 SVR/1037  102 SVR/1224  122 SVR/1538 
21 SVR/0155  42 SVR/0339             
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CON OTROS ESTADOS ADMINISTRATIVOS: 169 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 
1 SVR/0039 CADUCIDAD  58 SVR/0850 PRESCRIPCION  115 SVR/1029 PRESCRIPCION 

2 SVR/0042 BAJA  59 SVR/0851 PRESCRIPCION  116 SVR/1030 BAJA 

3 SVR/0043 CADUCIDAD  60 SVR/0852 PRESCRIPCION  117 SVR/1031 BAJA 

4 SVR/0044 BAJA  61 SVR/0860 PRESCRIPCION  118 SVR/1042   

5 SVR/0061 BAJA  62 SVR/0865 PRESCRIPCION  119 SVR/1050 POR 

6 SVR/0065 BAJA  63 SVR/0866 PRESCRIPCION  120 SVR/1075 CARECE 

7 SVR/0117 BAJA  64 SVR/0867 POR  121 SVR/1079 BAJA 

8 SVR/0140 BAJA  65 SVR/0868 PRESCRIPCION  122 SVR/1080 CONMINACIÓN 

9 SVR/0143 CADUCIDAD  66 SVR/0869 PRESCRIPCION  123 SVR/1085 FALTA 

10 SVR/0145 BAJA  67 SVR/0870 PRESCRIPCION  124 SVR/1087 FALTA 

11 SVR/0175 CADUCIDAD  68 SVR/0871 CADUCIDAD  125 SVR/1088 SUBSTANCIÁNDOSE 

12 SVR/0218 FALTA  69 SVR/0872 CADUCIDAD  126 SVR/1109 SUBSTANCIÁNDOSE 

13 SVR/0228 BAJA  70 SVR/0873 CADUCIDAD  127 SVR/1113 BAJA 

14 SVR/0229 BAJA  71 SVR/0875 CADUCIDAD  128 SVR/1133 PENDIENTE 

15 SVR/0241 BAJA  72 SVR/0876 CADUCIDAD  129 SVR/1191 BAJA 

16 SVR/0263 CADUCIDAD  73 SVR/0877 CADUCIDAD  130 SVR/1226 BAJA 

17 SVR/0322 POR  74 SVR/0878 CADUCIDAD  131 SVR/1227 BAJA 

18 SVR/0325 CADUCIDAD  75 SVR/0881 OTROS "LA FAJA"  132 SVR/1230 BAJA 

19 SVR/0343 CADUCIDAD  76 SVR/0896 PRESCRIPCION  133 SVR/1239 SE 

20 SVR/0349 CADUCIDAD  77 SVR/0899 PRESCRIPCION  134 SVR/1250 BAJA 

21 SVR/0350 CADUCIDAD  78 SVR/0900 PRESCRIPCION  135 SVR/1259 BAJA 

22 SVR/0361 CADUCIDAD  79 SVR/0902 PRESCRIPCION  136 SVR/1301 LYOS 

23 SVR/0404 CADUCIDAD  80 SVR/0903 PRESCRIPCION  137 SVR/1302 LYOS 

24 SVR/0427 CONDONACIÓN  81 SVR/0904 PRESCRIPCION  138 SVR/1311 SE 

25 SVR/0441 CADUCIDAD  82 SVR/0906 PRESCRIPCION  139 SVR/1313 SE 

26 SVR/0454 NO  83 SVR/0907 POR  140 SVR/1331 BAJA 

27 SVR/0456 BAJA  84 SVR/0908 BAJA  141 SVR/1335 BAJA 

28 SVR/0467 CADUCIDAD  85 SVR/0910 PRESCRIPCION  142 SVR/1348 BAJA 

29 SVR/0497 BAJA  86 SVR/0933 OTROS "LA FAJA"  143 SVR/1358 BAJA 

30 SVR/0498 BAJA  87 SVR/0935 OTROS "LA FAJA"  144 SVR/1376 BAJA 

31 SVR/0500    88 SVR/0937 OTROS "LA FAJA"  145 SVR/1377 R.A. 

32 SVR/0501 BAJA  89 SVR/0948 OTROS "LA FAJA"  146 SVR/1384 SE 

33 SVR/0503 FALTA  90 SVR/0959 OTROS "LA FAJA"  147 SVR/1444 R.A. 

34 SVR/0530 BAJA  91 SVR/0977 OTROS "LA FAJA"  148 SVR/1451 ACDO 

35 SVR/0532 BAJA  92 SVR/0978 OTROS "LA FAJA"  149 SVR/1453 SUBSTANCIÁNDOSE 

36 SVR/0540 ACDO  93 SVR/0981 OTROS "LA FAJA"  150 SVR/1455 BAJA 

37 SVR/0545 CADUCIDAD  94 SVR/0986 OTROS "LA FAJA"  151 SVR/1456 SE 

38 SVR/0582 CADUCIDAD  95 SVR/0989 OTROS "LA FAJA"  152 SVR/1458 BAJA 

39 SVR/0602 CADUCIDAD  96 SVR/0990 OTROS "LA FAJA"  153 SVR/1459 BAJA 

40 SVR/0718 BAJA  97 SVR/0992 OTROS "LA FAJA"  154 SVR/1462 PENDIENTE 

41 SVR/0781 SE  98 SVR/0993 OTROS "LA FAJA"  155 SVR/1464 R.A. 

42 SVR/0783 ACDO  99 SVR/0999 OTROS "LA FAJA"  156 SVR/1467 BAJA 

43 SVR/0784 CADUCIDAD  100 SVR/1006 SE  157 SVR/1475 BAJA 

44 SVR/0785 BAJA  101 SVR/1013 PRESCRIPCION  158 SVR/1476 BAJA 

45 SVR/0789 BAJA  102 SVR/1014 PRESCRIPCION  159 SVR/1478 SE 

46 SVR/0790 BAJA  103 SVR/1015 PRESCRIPCION  160 SVR/1479 SUBSTANCIÁNDOSE 

47 SVR/0791 BAJA  104 SVR/1016 BAJA  161 SVR/1487 R.A. 

48 SVR/0798 CADUCIDAD  105 SVR/1017 PRESCRIPCION  162 SVR/1489 R.A. 

49 SVR/0812 BAJA  106 SVR/1018 PRESCRIPCION  163 SVR/1515 BAJA 

50 SVR/0842 PRESCRIPCION  107 SVR/1020 PRESCRIPCION  164 SVR/1517 R.A. 

51 SVR/0843 PRESCRIPCION  108 SVR/1021 PRESCRIPCION  165 SVR/1524 R.A. 

52 SVR/0844 PRESCRIPCION  109 SVR/1022 ?????  166 SVR/1525 R.A. 

53 SVR/0845 PRESCRIPCION  110 SVR/1023 PRESCRIPCION  167 SVR/1529 SE 

54 SVR/0846 PRESCRIPCION  111 SVR/1025 PRESCRIPCION  168 SVR/1531 R.A. 

55 SVR/0847 PRESCRIPCION  112 SVR/1026 PRESCRIPCION  169 SVR/1546 R.A. 

56 SVR/0848 PRESCRIPCION  113 SVR/1027 BAJA     
57 SVR/0849 PRESCRIPCION  114 SVR/1028 BAJA     
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APÉNDICE 4. 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE GOBERNADOS QUE DE ALGÚN 

MODO DESOBEDECIERON LAS ASIGNACIONES AUTORITARIAS EN 
TLALPAN EN 2005 

 
GOBERNADOS QUE NO ACATARON LAS ASIGNACIONES AUTORITARIAS 

EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES: 438 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 
 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 
 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

1 SVR/0001 SANCIÓN  53 SVR/0398 SANCIÓN  105 SVR/0664 SANCIÓN  157 SVR/0716 SANCIÓN 

2 SVR/0017 SANCIÓN  54 SVR/0421 SANCIÓN  106 SVR/0665 SANCIÓN  158 SVR/0717 SANCIÓN 

3 SVR/0034 SANCIÓN  55 SVR/0426 SANCIÓN  107 SVR/0666 SANCIÓN  159 SVR/0719 SANCIÓN 

4 SVR/0045 SANCIÓN  56 SVR/0436 SANCIÓN  108 SVR/0667 SANCIÓN  160 SVR/0720 SANCIÓN 

5 SVR/0055 SANCIÓN  57 SVR/0447 SANCIÓN  109 SVR/0668 SANCIÓN  161 SVR/0721 SANCIÓN 

6 SVR/0056 SANCIÓN  58 SVR/0448 SANCIÓN  110 SVR/0669 SANCIÓN  162 SVR/0722 SANCIÓN 

7 SVR/0059 SANCIÓN  59 SVR/0449 SANCIÓN  111 SVR/0670 SANCIÓN  163 SVR/0723 SANCIÓN 

8 SVR/0064 SANCIÓN  60 SVR/0450 SANCIÓN  112 SVR/0671 SANCIÓN  164 SVR/0724 SANCIÓN 

9 SVR/0069 SANCIÓN  61 SVR/0455 SANCIÓN  113 SVR/0672 SANCIÓN  165 SVR/0725 SANCIÓN 

10 SVR/0082 SANCIÓN  62 SVR/0457 SANCIÓN  114 SVR/0673 SANCIÓN  166 SVR/0726 SANCIÓN 

11 SVR/0107 SANCIÓN  63 SVR/0458 SANCIÓN  115 SVR/0674 SANCIÓN  167 SVR/0727 SANCIÓN 

12 SVR/0111 SANCIÓN  64 SVR/0459 SANCIÓN  116 SVR/0675 SANCIÓN  168 SVR/0728 SANCIÓN 

13 SVR/0112 SANCIÓN  65 SVR/0463 SANCIÓN  117 SVR/0676 SANCIÓN  169 SVR/0729 SANCIÓN 

14 SVR/0114 SANCIÓN  66 SVR/0468 SANCIÓN  118 SVR/0677 SANCIÓN  170 SVR/0730 SANCIÓN 

15 SVR/0119 SANCIÓN  67 SVR/0493 SANCIÓN  119 SVR/0678 SANCIÓN  171 SVR/0731 SANCIÓN 

16 SVR/0122 SANCIÓN  68 SVR/0500 SANCIÓN  120 SVR/0679 SANCIÓN  172 SVR/0732 SANCIÓN 

17 SVR/0129 SANCIÓN  69 SVR/0505 SANCIÓN  121 SVR/0680 SANCIÓN  173 SVR/0733 SANCIÓN 

18 SVR/0144 SANCIÓN  70 SVR/0524 SANCIÓN  122 SVR/0681 SANCIÓN  174 SVR/0734 SANCIÓN 

19 SVR/0147 SANCIÓN  71 SVR/0526 SANCIÓN  123 SVR/0682 SANCIÓN  175 SVR/0735 SANCIÓN 

20 SVR/0149 SANCIÓN  72 SVR/0527 SANCIÓN  124 SVR/0683 SANCIÓN  176 SVR/0736 SANCIÓN 

21 SVR/0164 SANCIÓN  73 SVR/0529 SANCIÓN  125 SVR/0684 SANCIÓN  177 SVR/0738 SANCIÓN 

22 SVR/0166 SANCIÓN  74 SVR/0543 SANCIÓN  126 SVR/0685 SANCIÓN  178 SVR/0739 SANCIÓN 

23 SVR/0172 SANCIÓN  75 SVR/0566 SANCIÓN  127 SVR/0686 SANCIÓN  179 SVR/0740 SANCIÓN 

24 SVR/0176 SANCIÓN  76 SVR/0567 SANCIÓN  128 SVR/0687 SANCIÓN  180 SVR/0741 SANCIÓN 

25 SVR/0177 SANCIÓN  77 SVR/568 SANCIÓN  129 SVR/0688 SANCIÓN  181 SVR/0742 SANCIÓN 

26 SVR/0178 SANCIÓN  78 SVR/0569 SANCIÓN  130 SVR/0689 SANCIÓN  182 SVR/0743 SANCIÓN 

27 SVR/0179 SANCIÓN  79 SVR/0570 SANCIÓN  131 SVR/0690 SANCIÓN  183 SVR/0744 SANCIÓN 

28 SVR/0180 SANCIÓN  80 SVR/0571 SANCIÓN  132 SVR/0691 SANCIÓN  184 SVR/0745 SANCIÓN 

29 SVR/0199 SANCIÓN  81 SVR/0572 SANCIÓN  133 SVR/0692 SANCIÓN  185 SVR/0746 SANCIÓN 

30 SVR/0209 SANCIÓN  82 SVR/0574 SANCIÓN  134 SVR/0693 SANCIÓN  186 SVR/0747 SANCIÓN 

31 SVR/0215 SANCIÓN  83 SVR/0577 SANCIÓN  135 SVR/0694 SANCIÓN  187 SVR/0748 SANCIÓN 

32 SVR/0222 SANCIÓN  84 SVR/0578 SANCIÓN  136 SVR/0695 SANCIÓN  188 SVR/0749 SANCIÓN 

33 SVR/0234 SANCIÓN  85 SVR/0583 SANCIÓN  137 SVR/0696 SANCIÓN  189 SVR/0750 SANCIÓN 

34 SVR/0237 SANCIÓN  86 SVR/0593 SANCIÓN  138 SVR/0697 SANCIÓN  190 SVR/0751 SANCIÓN 

35 SVR/0242 SANCIÓN  87 SVR/0597 SANCIÓN  139 SVR/0698 SANCIÓN  191 SVR/0752 SANCIÓN 

36 SVR/0265 SANCIÓN  88 SVR/0601 SANCIÓN  140 SVR/0699 SANCIÓN  192 SVR/0753 SANCIÓN 

37 SVR/0281 SANCIÓN  89 SVR/0603 SANCIÓN  141 SVR/0700 SANCIÓN  193 SVR/0754 SANCIÓN 

38 SVR/0301 SANCIÓN  90 SVR/0604 SANCIÓN  142 SVR/0701 SANCIÓN  194 SVR/0755 SANCIÓN 

39 SVR/0303 SANCIÓN  91 SVR/0607 SANCIÓN  143 SVR/0702 SANCIÓN  195 SVR/0756 SANCIÓN 

40 SVR/0306 SANCIÓN  92 SVR/0622 SANCIÓN  144 SVR/0703 SANCIÓN  196 SVR/0757 SANCIÓN 

41 SVR/0341 SANCIÓN  93 SVR/0623 SANCIÓN  145 SVR/0704 SANCIÓN  197 SVR/0758 SANCIÓN 

42 SVR/0346 SANCIÓN  94 SVR/0624 SANCIÓN  146 SVR/0705 SANCIÓN  198 SVR/0760 SANCIÓN 

43 SVR/0355 SANCIÓN  95 SVR/0635 SANCIÓN  147 SVR/0706 SANCIÓN  199 SVR/0761 SANCIÓN 

44 SVR/0368 SANCIÓN  96 SVR/0636 SANCIÓN  148 SVR/0707 SANCIÓN  200 SVR/0762 SANCIÓN 

45 SVR/0388 SANCIÓN  97 SVR/0637 SANCIÓN  149 SVR/0708 SANCIÓN  201 SVR/0763 SANCIÓN 

46 SVR/0389 SANCIÓN  98 SVR/0638 SANCIÓN  150 SVR/0709 SANCIÓN  202 SVR/0764 SANCIÓN 

47 SVR/0390 SANCIÓN  99 SVR/0641 SANCIÓN  151 SVR/0710 SANCIÓN  203 SVR/0765 SANCIÓN 

48 SVR/0392 SANCIÓN  100 SVR/0643 SANCIÓN  152 SVR/0711 SANCIÓN  204 SVR/0766 SANCIÓN 

49 SVR/0393 SANCIÓN  101 SVR/0644 SANCIÓN  153 SVR/0712 SANCIÓN  205 SVR/0767 SANCIÓN 

50 SVR/0394 SANCIÓN  102 SVR/0659 SANCIÓN  154 SVR/0713 SANCIÓN  206 SVR/0768 SANCIÓN 

51 SVR/0395 SANCIÓN  103 SVR/0662 SANCIÓN  155 SVR/0714 SANCIÓN  207 SVR/0769 SANCIÓN 

52 SVR/0397 SANCIÓN  104 SVR/0663 SANCIÓN  156 SVR/0715 SANCIÓN  208 SVR/0770 SANCIÓN 
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Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

209 SVR/0771 SANCIÓN  271 SVR/0951 SANCIÓN  333 SVR/1120 SANCIÓN  395 SVR/1308 SANCIÓN 

210 SVR/0772 SANCIÓN  272 SVR/0952 SANCIÓN  334 SVR/1121 SANCIÓN  396 SVR/1309 SANCIÓN 

211 SVR/0773 SANCIÓN  273 SVR/0953 SANCIÓN  335 SVR/1125 SANCIÓN  397 SVR/1310 SANCIÓN 

212 SVR/0774 SANCIÓN  274 SVR/0954 SANCIÓN  336 SVR/1144 SANCIÓN  398 SVR/1312 SANCIÓN 

213 SVR/0775 SANCIÓN  275 SVR/0955 SANCIÓN  337 SVR/1145 SANCIÓN  399 SVR/1314 SANCIÓN 

214 SVR/0779 SANCIÓN  276 SVR/0956 SANCIÓN  338 SVR/1148 SANCIÓN  400 SVR/1315 SANCIÓN 

215 SVR/0780 SANCIÓN  277 SVR/0957 SANCIÓN  339 SVR/1150 SANCIÓN  401 SVR/1316 SANCIÓN 

216 SVR/0787 SANCIÓN  278 SVR/0958 SANCIÓN  340 SVR/1159 SANCIÓN  402 SVR/1317 SANCIÓN 

217 SVR/0800 SANCIÓN  279 SVR/0960 SANCIÓN  341 SVR/1160 SANCIÓN  403 SVR/1318 SANCIÓN 

218 SVR/0802 SANCIÓN  280 SVR/0961 SANCIÓN  342 SVR/1175 SANCIÓN  404 SVR/1319 SANCIÓN 

219 SVR/0806 SANCIÓN  281 SVR/0962 SANCIÓN  343 SVR/1178 SANCIÓN  405 SVR/1320 SANCIÓN 

220 SVR/0809 SANCIÓN  282 SVR/0963 SANCIÓN  344 SVR/1188 SANCIÓN  406 SVR/1321 SANCIÓN 

221 SVR/0813 SANCIÓN  283 SVR/0964 SANCIÓN  345 SVR/1231 SANCIÓN  407 SVR/1322 SANCIÓN 

222 SVR/0818 SANCIÓN  284 SVR/0965 SANCIÓN  346 SVR/1251 SANCIÓN  408 SVR/1323 SANCIÓN 

223 SVR/0823 SANCIÓN  285 SVR/0966 SANCIÓN  347 SVR/1252 SANCIÓN  409 SVR/1324 SANCIÓN 

224 SVR/0825 SANCIÓN  286 SVR/0967 SANCIÓN  348 SVR/1253 SANCIÓN  410 SVR/1325 SANCIÓN 

225 SVR/0828 SANCIÓN  287 SVR/0968 SANCIÓN  349 SVR/1255 SANCIÓN  411 SVR/1329 SANCIÓN 

226 SVR/0829 SANCIÓN  288 SVR/0969 SANCIÓN  350 SVR/1258 SANCIÓN  412 SVR/1334 SANCIÓN 

227 SVR/0830 SANCIÓN  289 SVR/0970 SANCIÓN  351 SVR/1260 SANCIÓN  413 SVR/1360 SANCIÓN 

228 SVR/0831 SANCIÓN  290 SVR/0971 SANCIÓN  352 SVR/1262 SANCIÓN  414 SVR/1375 SANCIÓN 

229 SVR/0833 SANCIÓN  291 SVR/0972 SANCIÓN  353 SVR/1263 SANCIÓN  415 SVR/1381 SANCIÓN 

230 SVR/0858 SANCIÓN  292 SVR/0973 SANCIÓN  354 SVR/1264 SANCIÓN  416 SVR/1386 SANCIÓN 

231 SVR/0874 SANCIÓN  293 SVR/0974 SANCIÓN  355 SVR/1266 SANCIÓN  417 SVR/1388 SANCIÓN 

232 SVR/0883 SANCIÓN  294 SVR/0975 SANCIÓN  356 SVR/1267 SANCIÓN  418 SVR/1389 SANCIÓN 

233 SVR/0889 SANCIÓN  295 SVR/0976 SANCIÓN  357 SVR/1268 SANCIÓN  419 SVR/1390 SANCIÓN 

234 SVR/0890 SANCIÓN  296 SVR/0979 SANCIÓN  358 SVR/1269 SANCIÓN  420 SVR/1391 SANCIÓN 

235 SVR/0897 SANCIÓN  297 SVR/0980 SANCIÓN  359 SVR/1270 SANCIÓN  421 SVR/1392 SANCIÓN 

236 SVR/0909 SANCIÓN  298 SVR/0982 SANCIÓN  360 SVR/1271 SANCIÓN  422 SVR/1393 SANCIÓN 

237 SVR/0913 SANCIÓN  299 SVR/0983 SANCIÓN  361 SVR/1272 SANCIÓN  423 SVR/1394 SANCIÓN 

238 SVR/0914 SANCIÓN  300 SVR/0984 SANCIÓN  362 SVR/1273 SANCIÓN  424 SVR/1395 SANCIÓN 

239 SVR/0915 SANCIÓN  301 SVR/0985 SANCIÓN  363 SVR/1274 SANCIÓN  425 SVR/1396 SANCIÓN 

240 SVR/0916 SANCIÓN  302 SVR/0987 SANCIÓN  364 SVR/1275 SANCIÓN  426 SVR/1397 SANCIÓN 

241 SVR/0917 SANCIÓN  303 SVR/0988 SANCIÓN  365 SVR/1276 SANCIÓN  427 SVR/1398 SANCIÓN 

242 SVR/0918 SANCIÓN  304 SVR/0991 SANCIÓN  366 SVR/1277 SANCIÓN  428 SVR/1399 SANCIÓN 

243 SVR/0919 SANCIÓN  305 SVR/0994 SANCIÓN  367 SVR/1278 SANCIÓN  429 SVR/1400 SANCIÓN 

244 SVR/0920 SANCIÓN  306 SVR/0995 SANCIÓN  368 SVR/1279 SANCIÓN  430 SVR/1401 SANCIÓN 

245 SVR/0921 SANCIÓN  307 SVR/0996 SANCIÓN  369 SVR/1280 SANCIÓN  431 SVR/1402 SANCIÓN 

246 SVR/0922 SANCIÓN  308 SVR/0997 SANCIÓN  370 SVR/1281 SANCIÓN  432 SVR/1403 SANCIÓN 

247 SVR/0923 SANCIÓN  309 SVR/0998 SANCIÓN  371 SVR/1282 SANCIÓN  433 SVR/1404 SANCIÓN 

248 SVR/0924 SANCIÓN  310 SVR/1000 SANCIÓN  372 SVR/1283 SANCIÓN  434 SVR/1405 SANCIÓN 

249 SVR/0925 SANCIÓN  311 SVR/1001 SANCIÓN  373 SVR/1284 SANCIÓN  435 SVR/1406 SANCIÓN 

250 SVR/0926 SANCIÓN  312 SVR/1007 SANCIÓN  374 SVR/1285 SANCIÓN  436 SVR/1407 SANCIÓN 

251 SVR/0927 SANCIÓN  313 SVR/1010 SANCIÓN  375 SVR/1286 SANCIÓN  437 SVR/1408 SANCIÓN 

252 SVR/0928 SANCIÓN  314 SVR/1019 SANCIÓN  376 SVR/1287 SANCIÓN  438 SVR/1409 SANCIÓN 

253 SVR/0929 SANCIÓN  315 SVR/1024 SANCIÓN  377 SVR/1288 SANCIÓN  439 SVR/1411 SANCIÓN 

254 SVR/0930 SANCIÓN  316 SVR/1039 SANCIÓN  378 SVR/1289 SANCIÓN  440 SVR/1419 SANCIÓN 

255 SVR/0931 SANCIÓN  317 SVR/1041 SANCIÓN  379 SVR/1290 SANCIÓN  441 SVR/1420 SANCIÓN 

256 SVR/0932 SANCIÓN  318 SVR/1044 SANCIÓN  380 SVR/1291 SANCIÓN  442 SVR/1421 SANCIÓN 

257 SVR/0934 SANCIÓN  319 SVR/1052 SANCIÓN  381 SVR/1292 SANCIÓN  443 SVR/1423 SANCIÓN 

258 SVR/0936 SANCIÓN  320 SVR/1053 SANCIÓN  382 SVR/1293 SANCIÓN  444 SVR/1425 SANCIÓN 

259 SVR/0938 SANCIÓN  321 SVR/1064 SANCIÓN  383 SVR/1294 SANCIÓN  445 SVR/1426 SANCIÓN 

260 SVR/0939 SANCIÓN  322 SVR/1065 SANCIÓN  384 SVR/1295 SANCIÓN  446 SVR/1437 SANCIÓN 

261 SVR/0940 SANCIÓN  323 SVR/1071 SANCIÓN  385 SVR/1296 SANCIÓN  447 SVR/1438 SANCIÓN 

262 SVR/0941 SANCIÓN  324 SVR/1073 SANCIÓN  386 SVR/1297 SANCIÓN  448 SVR/1448 SANCIÓN 

263 SVR/0942 SANCIÓN  325 SVR/1074 SANCIÓN  387 SVR/1298 SANCIÓN  449 SVR/1449 SANCIÓN 

264 SVR/0943 SANCIÓN  326 SVR/1076 SANCIÓN  388 SVR/1299 SANCIÓN  450 SVR/1452 SANCIÓN 

265 SVR/0944 SANCIÓN  327 SVR/1078 SANCIÓN  389 SVR/1300 SANCIÓN  451 SVR/1454 SANCIÓN 

266 SVR/0945 SANCIÓN  328 SVR/1084 SANCIÓN  390 SVR/1303 SANCIÓN  452 SVR/1461 SANCIÓN 

267 SVR/0946 SANCIÓN  329 SVR/1097 SANCIÓN  391 SVR/1304 SANCIÓN  453 SVR/1463 SANCIÓN 

268 SVR/0947 SANCIÓN  330 SVR/1099 SANCIÓN  392 SVR/1305 SANCIÓN  454 SVR/1465 SANCIÓN 

269 SVR/0949 SANCIÓN  331 SVR/1101 SANCIÓN  393 SVR/1306 SANCIÓN  455 SVR/1488 SANCIÓN 

270 SVR/0950 SANCIÓN  332 SVR/1119 SANCIÓN  394 SVR/1307 SANCIÓN  456 SVR/1498 SANCIÓN 
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Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

457 SVR/1505 
SANCIÓN 

 468 
SVR/0047 SANCION 

CUMPLIMENTADA  479
SVR/0259 SANCION 

CUMPLIMENTADA  489 
SVR/0608 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

458 SVR/1513 
SANCIÓN 

 469 
SVR/0054 SANCION 

CUMPLIMENTADA  480
SVR/0282 SANCION 

CUMPLIMENTADA  490 
SVR/0792 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

459 SVR/1514 
SANCIÓN 

 470 
SVR/0081 SANCION 

CUMPLIMENTADA  481
SVR/0316 SANCION 

CUMPLIMENTADA  491 
SVR/0807 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

460 SVR/1521 
SANCIÓN 

 471 
SVR/0104 SANCION 

CUMPLIMENTADA  482
SVR/0338 SANCION 

CUMPLIMENTADA  492 
SVR/0859 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

461 SVR/1528 
SANCIÓN 

 472 
SVR/0131 SANCION 

CUMPLIMENTADA  483
SVR/0357 SANCION 

CUMPLIMENTADA  493 
SVR/0861 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

462 SVR/1530 
SANCIÓN 

 473 
SVR/0142 SANCION 

CUMPLIMENTADA  484
SVR/0423 SANCION 

CUMPLIMENTADA  494 
SVR/1032 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

463 SVR/1536 
SANCIÓN 

 474 
SVR/0146 SANCION 

CUMPLIMENTADA  485
SVR/0445 SANCION 

CUMPLIMENTADA  495 
SVR/1116 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

464 
SVR/0003 SANCION 

CUMPLIMENTADA  475 
SVR/0157 SANCION 

CUMPLIMENTADA  486
SVR/0461 SANCION 

CUMPLIMENTADA  496 
SVR/1118 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

465 
SVR/0008 SANCION 

CUMPLIMENTADA  476 
SVR/0200 SANCION 

CUMPLIMENTADA  487
SVR/0537 SANCION 

CUMPLIMENTADA  497 
SVR/1228 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

466 
SVR/0022 SANCION 

CUMPLIMENTADA  477 
SVR/0221 SANCION 

CUMPLIMENTADA  488
SVR/0539 SANCION 

CUMPLIMENTADA  498 
SVR/1466 SANCION 

CUMPLIMENTADA 

467 
SVR/0028 SANCION 

CUMPLIMENTADA  478 
SVR/0236 SANCION 

CUMPLIMENTADA         

 
 

GOBERNADOS QUE SI ACATARON LAS ASIGNACIONES AUTORITARIAS 
EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES: 143 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

1 
SVR/0002 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  21 
SVR/0210 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  41 
SVR/0317 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  61 
SVR/0462 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

2 
SVR/0005 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  22 
SVR/0220 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  42 
SVR/0320 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  62 
SVR/0466 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

3 
SVR/0007 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  23 
SVR/0223 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  43 
SVR/0336 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  63 
SVR/0469 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

4 
SVR/0009 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  24 
SVR/0226 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  44 
SVR/0340 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  64 
SVR/0492 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

5 
SVR/0010 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  25 
SVR/0227 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  45 
SVR/0352 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  65 
SVR/0495 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

6 
SVR/0029 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  26 
SVR/0230 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  46 
SVR/0356 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  66 
SVR/0502 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

7 
SVR/0030 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  27 
SVR/0231 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  47 
SVR/0373 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  67 
SVR/0506 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

8 
SVR/0041 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  28 
SVR/0232 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  48 
SVR/0396 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  68 
SVR/0508 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

9 
SVR/0050 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  29 
SVR/0238 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  49 
SVR/0399 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  69 
SVR/0534 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

10 
SVR/0052 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  30 
SVR/0240 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  50 
SVR/0400 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  70 
SVR/0536 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

11 
SVR/0090 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  31 
SVR/0256 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  51 
SVR/0401 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  71 
SVR/0541 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

12 
SVR/0091 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  32 
SVR/0260 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  52 
SVR/0402 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  72 
SVR/0546 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

13 
SVR/0108 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  33 
SVR/0261 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  53 
SVR/0405 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  73 
SVR/0558 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

14 
SVR/0109 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  34 
SVR/0268 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  54 
SVR/0406 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  74 
SVR/0563 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

15 
SVR/0118 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  35 
SVR/0270 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  55 
SVR/0407 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  75 
SVR/0565 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

16 
SVR/0138 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  36 
SVR/0284 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  56 
SVR/0420 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  76 
SVR/0584 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

17 
SVR/0168 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  37 
SVR/0291 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  57 
SVR/0428 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  77 
SVR/0598 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

18 
SVR/0171 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  38 
SVR/0292 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  58 
SVR/0431 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  78 
SVR/0599 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

19 
SVR/0198 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  39 
SVR/0302 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  59 
SVR/0442 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  79 
SVR/0600 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

20 
SVR/0204 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  40 
SVR/0314 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  60 
SVR/0443 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  80 
SVR/0605 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 
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Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

81 
SVR/0630 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  97 
SVR/0853 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  113
SVR/1102 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  129 
SVR/1261 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

82 
SVR/0634 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  98 
SVR/0854 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  114
SVR/1104 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  130 
SVR/1368 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

83 
SVR/0737 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  99 
SVR/0862 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  115
SVR/1114 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  131 
SVR/1380 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

84 
SVR/0759 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  100 
SVR/0882 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  116
SVR/1115 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  132 
SVR/1385 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

85 
SVR/0777 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  101 
SVR/0895 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  117
SVR/1122 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  133 
SVR/1418 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

86 
SVR/0786 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  102 
SVR/0898 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  118
SVR/1129 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  134 
SVR/1424 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

87 
SVR/0788 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  103 
SVR/0901 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  119
SVR/1134 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  135 
SVR/1450 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

88 
SVR/0796 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  104 
SVR/0905 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  120
SVR/1141 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  136 
SVR/1460 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

89 
SVR/0797 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  105 
SVR/0911 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  121
SVR/1142 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  137 
SVR/1477 FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

90 
SVR/0799 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  106 
SVR/1011 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  122
SVR/1157 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  138 SVR/1497 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

91 
SVR/0803 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  107 
SVR/1036 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  123
SVR/1225 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  139 SVR/1504 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

92 
SVR/0805 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  108 
SVR/1038 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  124
SVR/1232 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  140 SVR/1516 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

93 
SVR/0808 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  109 
SVR/1046 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  125
SVR/1234 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  141 SVR/1523 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

94 
SVR/0810 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  110 
SVR/1051 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  126
SVR/1247BIS  FIN DE 

PROCEDIMIENTO  142 SVR/1533 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

95 
SVR/0814 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  111 
SVR/1067 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  127
SVR/1254 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  143 SVR/1537 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

96 
SVR/0822 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  112 
SVR/1081 FIN DE 

PROCEDIMIENTO  128
SVR/1256 FIN DE 

PROCEDIMIENTO     

 
 

GOBERNADOS EN SITUACION INDEFINIDA RESPECTO  
DEL ACATAMIENTO DE LAS ASIGNACIONES AUTORITARIAS EN MATERIA 

DE CONSTRUCCIONES: 59 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

1 
SVR/0016 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  16 
SVR/0640 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  31 
SVR/0658 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  46 
SVR/1242 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

2 
SVR/0080 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  17 
SVR/0642 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  32 
SVR/0660 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  47 
SVR/1249 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

3 
SVR/0132 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  18 
SVR/0645 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  33 
SVR/0661 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  48 
SVR/1257 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

4 
SVR/0156 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  19 
SVR/0646 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  34 
SVR/0816 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  49 
SVR/1330 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

5 
SVR/0158 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  20 
SVR/0647 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  35 
SVR/1005 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  50 
SVR/1355 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

6 
SVR/0300 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  21 
SVR/0648 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  36 
SVR/1008 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  51 
SVR/1356 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

7 
SVR/0313 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  22 
SVR/0649 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  37 
SVR/1043 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  52 
SVR/1417 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

8 
SVR/0319 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  23 
SVR/0650 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  38 
SVR/1068 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  53 
SVR/1422 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

9 
SVR/0337 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  24 
SVR/0651 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  39 
SVR/1096 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  54 
SVR/1468 CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

10 
SVR/0391 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  25 
SVR/0652 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  40 
SVR/1135 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  55 SVR/1503 
CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

11 
SVR/0419 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  26 
SVR/0653 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  41 
SVR/1137 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  56 SVR/1507 
CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

12 
SVR/0451 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  27 
SVR/0654 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  42 
SVR/1155 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  57 SVR/1509 
CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

13 
SVR/0496 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  28 
SVR/0655 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  43 
SVR/1165 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  58 SVR/1510 
CON SANCIÓN EN 

JUICIO 

14 
SVR/0525 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  29 
SVR/0656 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  44 
SVR/1192 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  59 SVR/1511 
SON SANCIÓN EN 

JUICIO 

15 
SVR/0639 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  30 
SVR/0657 CON SANCIÓN EN 

JUICIO  45 
SVR/1235 CON SANCIÓN EN 

JUICIO     
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APÉNDICE 5. 
ESTADO DE LOS PRODUCTOS DEL SUBSISTEMA DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA EN LA MODALIDAD DE “REGULACIONES DEL 
COMPORTAMIENTO” EN TLALPAN EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES 

AL TÉRMINO DEL 2005 
 

RESOLUCIÓN FIRME Y POR CUMPLIMENTARSE: 463 
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
1 SVR/0001  59 SVR/0449  117 SVR/0676  175 SVR/0735  233 SVR/0889  291 SVR/0972 
2 SVR/0017  60 SVR/0450  118 SVR/0677  176 SVR/0736  234 SVR/0890  292 SVR/0973 
3 SVR/0034  61 SVR/0455  119 SVR/0678  177 SVR/0738  235 SVR/0897  293 SVR/0974 
4 SVR/0045  62 SVR/0457  120 SVR/0679  178 SVR/0739  236 SVR/0909  294 SVR/0975 
5 SVR/0055  63 SVR/0458  121 SVR/0680  179 SVR/0740  237 SVR/0913  295 SVR/0976 
6 SVR/0056  64 SVR/0459  122 SVR/0681  180 SVR/0741  238 SVR/0914  296 SVR/0979 
7 SVR/0059  65 SVR/0463  123 SVR/0682  181 SVR/0742  239 SVR/0915  297 SVR/0980 
8 SVR/0064  66 SVR/0468  124 SVR/0683  182 SVR/0743  240 SVR/0916  298 SVR/0982 
9 SVR/0069  67 SVR/0493  125 SVR/0684  183 SVR/0744  241 SVR/0917  299 SVR/0983 

10 SVR/0082  68 SVR/0500  126 SVR/0685  184 SVR/0745  242 SVR/0918  300 SVR/0984 
11 SVR/0107  69 SVR/0505  127 SVR/0686  185 SVR/0746  243 SVR/0919  301 SVR/0985 
12 SVR/0111  70 SVR/0524  128 SVR/0687  186 SVR/0747  244 SVR/0920  302 SVR/0987 
13 SVR/0112  71 SVR/0526  129 SVR/0688  187 SVR/0748  245 SVR/0921  303 SVR/0988 
14 SVR/0114  72 SVR/0527  130 SVR/0689  188 SVR/0749  246 SVR/0922  304 SVR/0991 
15 SVR/0119  73 SVR/0529  131 SVR/0690  189 SVR/0750  247 SVR/0923  305 SVR/0994 
16 SVR/0122  74 SVR/0543  132 SVR/0691  190 SVR/0751  248 SVR/0924  306 SVR/0995 
17 SVR/0129  75 SVR/0566  133 SVR/0692  191 SVR/0752  249 SVR/0925  307 SVR/0996 
18 SVR/0144  76 SVR/0567  134 SVR/0693  192 SVR/0753  250 SVR/0926  308 SVR/0997 
19 SVR/0147  77 SVR/568  135 SVR/0694  193 SVR/0754  251 SVR/0927  309 SVR/0998 
20 SVR/0149  78 SVR/0569  136 SVR/0695  194 SVR/0755  252 SVR/0928  310 SVR/1000 
21 SVR/0164  79 SVR/0570  137 SVR/0696  195 SVR/0756  253 SVR/0929  311 SVR/1001 
22 SVR/0166  80 SVR/0571  138 SVR/0697  196 SVR/0757  254 SVR/0930  312 SVR/1007 
23 SVR/0172  81 SVR/0572  139 SVR/0698  197 SVR/0758  255 SVR/0931  313 SVR/1010 
24 SVR/0176  82 SVR/0574  140 SVR/0699  198 SVR/0760  256 SVR/0932  314 SVR/1019 
25 SVR/0177  83 SVR/0577  141 SVR/0700  199 SVR/0761  257 SVR/0934  315 SVR/1024 
26 SVR/0178  84 SVR/0578  142 SVR/0701  200 SVR/0762  258 SVR/0936  316 SVR/1039 
27 SVR/0179  85 SVR/0583  143 SVR/0702  201 SVR/0763  259 SVR/0938  317 SVR/1041 
28 SVR/0180  86 SVR/0593  144 SVR/0703  202 SVR/0764  260 SVR/0939  318 SVR/1044 
29 SVR/0199  87 SVR/0597  145 SVR/0704  203 SVR/0765  261 SVR/0940  319 SVR/1052 
30 SVR/0209  88 SVR/0601  146 SVR/0705  204 SVR/0766  262 SVR/0941  320 SVR/1053 
31 SVR/0215  89 SVR/0603  147 SVR/0706  205 SVR/0767  263 SVR/0942  321 SVR/1064 
32 SVR/0222  90 SVR/0604  148 SVR/0707  206 SVR/0768  264 SVR/0943  322 SVR/1065 
33 SVR/0234  91 SVR/0607  149 SVR/0708  207 SVR/0769  265 SVR/0944  323 SVR/1071 
34 SVR/0237  92 SVR/0622  150 SVR/0709  208 SVR/0770  266 SVR/0945  324 SVR/1073 
35 SVR/0242  93 SVR/0623  151 SVR/0710  209 SVR/0771  267 SVR/0946  325 SVR/1074 
36 SVR/0265  94 SVR/0624  152 SVR/0711  210 SVR/0772  268 SVR/0947  326 SVR/1076 
37 SVR/0281  95 SVR/0635  153 SVR/0712  211 SVR/0773  269 SVR/0949  327 SVR/1078 
38 SVR/0301  96 SVR/0636  154 SVR/0713  212 SVR/0774  270 SVR/0950  328 SVR/1084 
39 SVR/0303  97 SVR/0637  155 SVR/0714  213 SVR/0775  271 SVR/0951  329 SVR/1097 
40 SVR/0306  98 SVR/0638  156 SVR/0715  214 SVR/0779  272 SVR/0952  330 SVR/1099 
41 SVR/0341  99 SVR/0641  157 SVR/0716  215 SVR/0780  273 SVR/0953  331 SVR/1101 
42 SVR/0346  100 SVR/0643  158 SVR/0717  216 SVR/0787  274 SVR/0954  332 SVR/1119 
43 SVR/0355  101 SVR/0644  159 SVR/0719  217 SVR/0800  275 SVR/0955  333 SVR/1120 
44 SVR/0368  102 SVR/0659  160 SVR/0720  218 SVR/0802  276 SVR/0956  334 SVR/1121 
45 SVR/0388  103 SVR/0662  161 SVR/0721  219 SVR/0806  277 SVR/0957  335 SVR/1125 
46 SVR/0389  104 SVR/0663  162 SVR/0722  220 SVR/0809  278 SVR/0958  336 SVR/1144 
47 SVR/0390  105 SVR/0664  163 SVR/0723  221 SVR/0813  279 SVR/0960  337 SVR/1145 
48 SVR/0392  106 SVR/0665  164 SVR/0724  222 SVR/0818  280 SVR/0961  338 SVR/1148 
49 SVR/0393  107 SVR/0666  165 SVR/0725  223 SVR/0823  281 SVR/0962  339 SVR/1150 
50 SVR/0394  108 SVR/0667  166 SVR/0726  224 SVR/0825  282 SVR/0963  340 SVR/1159 
51 SVR/0395  109 SVR/0668  167 SVR/0727  225 SVR/0828  283 SVR/0964  341 SVR/1160 
52 SVR/0397  110 SVR/0669  168 SVR/0728  226 SVR/0829  284 SVR/0965  342 SVR/1175 
53 SVR/0398  111 SVR/0670  169 SVR/0729  227 SVR/0830  285 SVR/0966  343 SVR/1178 
54 SVR/0421  112 SVR/0671  170 SVR/0730  228 SVR/0831  286 SVR/0967  344 SVR/1188 
55 SVR/0426  113 SVR/0672  171 SVR/0731  229 SVR/0833  287 SVR/0968  345 SVR/1231 
56 SVR/0436  114 SVR/0673  172 SVR/0732  230 SVR/0858  288 SVR/0969  346 SVR/1251 
57 SVR/0447  115 SVR/0674  173 SVR/0733  231 SVR/0874  289 SVR/0970  347 SVR/1252 
58 SVR/0448  116 SVR/0675  174 SVR/0734  232 SVR/0883  290 SVR/0971  348 SVR/1253 
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Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE  
Nº NUMERO DE 

EXPEDIENTE 
349 SVR/1255  368 SVR/1279  387 SVR/1298  406 SVR/1321  425 SVR/1396  444 SVR/1425 
350 SVR/1258  369 SVR/1280  388 SVR/1299  407 SVR/1322  426 SVR/1397  445 SVR/1426 
351 SVR/1260  370 SVR/1281  389 SVR/1300  408 SVR/1323  427 SVR/1398  446 SVR/1437 
352 SVR/1262  371 SVR/1282  390 SVR/1303  409 SVR/1324  428 SVR/1399  447 SVR/1438 
353 SVR/1263  372 SVR/1283  391 SVR/1304  410 SVR/1325  429 SVR/1400  448 SVR/1448 
354 SVR/1264  373 SVR/1284  392 SVR/1305  411 SVR/1329  430 SVR/1401  449 SVR/1449 
355 SVR/1266  374 SVR/1285  393 SVR/1306  412 SVR/1334  431 SVR/1402  450 SVR/1452 
356 SVR/1267  375 SVR/1286  394 SVR/1307  413 SVR/1360  432 SVR/1403  451 SVR/1454 
357 SVR/1268  376 SVR/1287  395 SVR/1308  414 SVR/1375  433 SVR/1404  452 SVR/1461 
358 SVR/1269  377 SVR/1288  396 SVR/1309  415 SVR/1381  434 SVR/1405  453 SVR/1463 
359 SVR/1270  378 SVR/1289  397 SVR/1310  416 SVR/1386  435 SVR/1406  454 SVR/1465 
360 SVR/1271  379 SVR/1290  398 SVR/1312  417 SVR/1388  436 SVR/1407  455 SVR/1488 
361 SVR/1272  380 SVR/1291  399 SVR/1314  418 SVR/1389  437 SVR/1408  456 SVR/1498 
362 SVR/1273  381 SVR/1292  400 SVR/1315  419 SVR/1390  438 SVR/1409  457 SVR/1505 
363 SVR/1274  382 SVR/1293  401 SVR/1316  420 SVR/1391  439 SVR/1411  458 SVR/1513 
364 SVR/1275  383 SVR/1294  402 SVR/1317  421 SVR/1392  440 SVR/1419  459 SVR/1514 
365 SVR/1276  384 SVR/1295  403 SVR/1318  422 SVR/1393  441 SVR/1420  460 SVR/1521 
366 SVR/1277  385 SVR/1296  404 SVR/1319  423 SVR/1394  442 SVR/1421  461 SVR/1528 
367 SVR/1278  386 SVR/1297  405 SVR/1320  424 SVR/1395  443 SVR/1423  462 SVR/1530 
               463 SVR/1536 

 
 

RESOLUCIÓN CUMPLIMENTADA, PROCEDIMIENTO CONCLUIDO Y 
EXPEDIENTE ARCHIVADO: 35 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

1 SVR/0003  7 SVR/0081  13 SVR/0200  19 SVR/0338  25 SVR/0540  31 SVR/1032 

2 SVR/0008  8 SVR/0104  14 SVR/0221  20 SVR/0357  26 SVR/0608  32 SVR/1116 

3 SVR/0022  9 SVR/0131  15 SVR/0236  21 SVR/0423  27 SVR/0792  33 SVR/1118 

4 SVR/0028  10 SVR/0142  16 SVR/0259  22 SVR/0445  28 SVR/0807  34 SVR/1228 

5 SVR/0047  11 SVR/0146  17 SVR/0282  23 SVR/0461  29 SVR/0859  35 SVR/1466 

6 SVR/0054  12 SVR/0157  18 SVR/0316  24 SVR/0537  30 SVR/0861    

 
 
 

RESOLUCIÓN COMBATIDA O IMPUGNADA  
EN INSTANCIAS JURISDICCIONALES O PARAJURISDICCIONALES: 59 

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE  

Nº NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

1 SVR/0016  11 SVR/0419  21 SVR/0648  31 SVR/0658  41 SVR/1137  51 SVR/1356 
2 SVR/0080  12 SVR/0451  22 SVR/0649  32 SVR/0660  42 SVR/1155  52 SVR/1417 
3 SVR/0132  13 SVR/0496  23 SVR/0650  33 SVR/0661  43 SVR/1165  53 SVR/1422 
4 SVR/0156  14 SVR/0525  24 SVR/0651  34 SVR/0816  44 SVR/1192  54 SVR/1468 
5 SVR/0158  15 SVR/0639  25 SVR/0652  35 SVR/1005  45 SVR/1235  55 SVR/1503 
6 SVR/0300  16 SVR/0640  26 SVR/0653  36 SVR/1008  46 SVR/1242  56 SVR/1507 
7 SVR/0313  17 SVR/0642  27 SVR/0654  37 SVR/1043  47 SVR/1249  57 SVR/1509 
8 SVR/0319  18 SVR/0645  28 SVR/0655  38 SVR/1068  48 SVR/1257  58 SVR/1510 
9 SVR/0337  19 SVR/0646  29 SVR/0656  39 SVR/1096  49 SVR/1330  59 SVR/1511 

10 SVR/0391  20 SVR/0647  30 SVR/0657  40 SVR/1135  50 SVR/1355    
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